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"El poder de una Naci6n se mide por sus rique
zas, y la riqueza de las Naciones no depende
s610 de sus ventajas naturales, sino, princi
palmente, de la importancia del trabajo naclQ
nal. fomentar y proteger este trabajo, repr~

sentado por la industria nacional, no es s610
el derecho, sino el deber de toda Naci6n".

CARLOS PELLEGRINI



I N D ICE

CAPITULO

Sfntesis biográfica de Carlos Pel legrini

Anál isis del tiempo econ6mico-pol ftico

Acusaciones al pensamiento y acci6n econ6mico

polftica de Carlos Pel legrini

Influencia de la Escuela Proteccionista Indus

trial de Vicente Fidel l6pez en el pensamiento

de Carlos Pellegrini .

CAP ITUlO II

El proteccionismo de Carlos Pel legrini

Causas que impiden el desarrol lo industrial a~

gentino

La Ley de Adua~as: su importancia como instru

mento de poi ftica econ6mica

CAPITULO III

La Revoluci6n de 1890. Sus antecedentes econ6

micos, polfticos y sociales

Presidencia de Carlos Pel legrini

CAPITULO IV

Medidas econ6mico-financieras sustentadas por

Cer- Ios Pe 111 egr in i

El proyecto del Puerto de Buenos Aires

Comisionado especial para resolver problemas

de crédito exterior

La Caja de Conversi6n

Antecedentes

Sanci6n de la Ley 2741

El Banco de la Naci6n Argentina

Antecedentes

Página

8

22

27

27

32

41

44

52

66

75

85

93

101

117

120



Página

Su creaci6n - Debates parlamentarios 123

Cr e ac i6n de f i I i a Ies en el int er- ior- de.l pa í s 136

CAPITULO V

El proteccionismo y la importancia de la interre-

lación productor-consumidor 141

Las etapas del proteccionismo y del librecambio 144

La férrea confianza de Carlos Pel legrini en el

proteccionismo industrial 147

Carlos Pel legrini y su pensamiento acerca de la

organización del trabajo 154

Unificación de la deuda externa de la Nación

Oposición al proyecto del Ministro Juan

José Romero en 1895 159

Los compromisos financieros de la Nación:

su pensamiento y su acción 174

C. Pellegrini apoya el proyecto del Poder

Ejecutivo en 1901 183

CAPITULO VI

Fuentes del pensamiento de Carlos Pel legrini

l. Hechos que influyeron en su pensamiento 201

2. Doctrinas que influyeron en su pensa -

miento 21 I

3. Carlos Pel legrini: pensamiento y acción 221

CONCLUSIONES 225

REFERENCIAS BIBLIOGRAFICAS 231

BIBLIOGRAFIA 238



CAPITULO I

SINTESIS BIOGRAFICA DE CARLOS PELLEGRINI

Carlos Pel legrini naci6 el II de octubre de 1846 en la

Ciudad de Buenos Aires. Su padre, Carlos Enrique Pel legrini,de

profesi6n ingeniero, fue contratado en París por el Gobierno

Argentino para proyectar el puerto de la Ciudad de Buenos Ai

res, I legando a esta capital en 1828, viendo interrumpida su

labor por la revoluci6n de Laval le. Sol icita él mismo la res

cisi6n del contrato con el gobierno en febrero de 1829. Si

bien se cierran las puertas para su profesión, se abren las

puertas para el retratista y el pintor con lo que logra ingre

sos interesantes lo que le posibil ita comprar una pequeña es 

tancia en Cañuelas que se I lama "La Figura", dedicándose a la

crianza de lanares.

De su casamiento con María Bevans nace Carlos, el futuro

estadista. En el seno de ese hogar compartido con cuatro her'

manos: Jul ia Delfina, Ernesto, Ana y Arturo, Carlos Pel legrini

comienza a tener noci6n de la existencia, al lado de su padre

cuya bondad no excluye en ningún momento el sentido del orden y

de la discipl ina, y de una madre para qUien los principios de

sus antepasados consistentes en "amar a la verdad y a la justi

cia por sobre todas las cosas" se mantienen inconmovibles.

A los cinco años su padre le enseña a leer y escribir. De2

pués de pasar la escuela primaria ingresa al Colegio Nacional.

Era intel igente pero no estudioso y poseía un carácter díscolo,

aunque como amigo, leal y val iente. En las refriegas de la pue~

ta del Colegio de la cal le Bol ívar ponía de manifiesto las ca

racterísticas de su temperamento.

Para poder ingresar a la Facultad de Derecho presenta un

trabajo titulado "Disertaci6n sobre la Educaci6n Públ ica, prin

cipalmente con respecto a las necesidades de la Repúbl ica Ar

gentina", que en uno de sus párrafos dice: "Lo que forma la

fuerza de un Estado no es una turba de declamadores que s610

viven de la revuelta, sino el honrado y pacífico ciudadano
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que profesa talo cual industria". Vuelca además el pesamien

to de que "Ia primera educaci6n y tal vez la más importante' ,

por la influencia que ejerce en la vida del individuo, es aqu~

I la que recibe el niño en el regazo materno, pues es aquf don

de aprende todas las virtudes que han de manifestarse en su vl

da públ ica".(I). Con esto no quiere decir que es partidario

de que la instrucci6n primaria deba real izarse en el propio ho,

gar, todo lo contrario, es partidario de la enseñanza obl igat~

ria, pues en ese mismo trabajo manifiesta que "no debe dejarse

a los padres la libertad de dar o no instrucci6n a sus hijos"p

y algo que caracteriza a Carlos Pel legrini, joven conservador

de avanzada, lo manifiesta en la parte final de su trabajo,

cuando dice: "A lo que se debe atender con más cuidado es a la

educaci6n de masas, porque la falta de instrucci6n produce una

central izaci6n ruinosa del poder en unos cuantos individuos,

que I I~gan a tener en sus manos los destinos del pueblo, sin

que éste,por la ignorancia en que se hal la, conozca ni eche de

menos los derechos sagrados de que se le ha despojado, ni com

prenda mucho menos el abuso torpe que se hace de la general i 

dad, por medio de ese poder, colocado en manos sacrflegas".(Z)

Si tenemos en cuenta que estas expresiones provienen de un

joven de 16 años, podemos afirmar que estamos en presencia de

un escritor en potencia; pero Carlos Pel legrini nace para ser

polftico, y su participaci6n más o menos ostensible se produjo

en los últimos años del Colegio Nacional. Como la mayor parte

de la juventud de su época es autonomista, que en Buenos Aires

equivale a ser hombre de la Ifnea de Adolfo Alsina.

Cuando cursa el segundo año en la Facultad de Derecho, a

los 18 años, Carlos Pel legrini comienza a prestar serVICIOS al

Estado como escribiente en la Comisi6n del Puerto, con un s~

lario de 40 pesos fuertes por me~, y aunque la posici6n era la

última de la escala administrativa, por su clara intel igencia,

su puntual idad y la ventaja de su flufdo inglés, influyen pana

que sus superiores lo distingan y en la misma Facultad s~ dis

tingufa en un número de 44 estudiantes. El salario mensual a

Pellegrini se le pagaba en su equivalente en papel moneda co-

-9-



rriente en Buenos Aires, que poco valía con relaci6n a la onza

de oro, que en las provincias del interior no recibían, porque

en el las la circulaci6n era metál ica (en plata bol iviana). Por

ese entonces en todas las naciones el papel moneda tenía crédl

to dentro de las fronteras del Estado o la regi6n que lo eml 

tía, pero el cambio internacional lo fue a oro, por esta ra

z6n en Buenos Aires se dict6 la Ley de Conversi6n en 1864 para

tratar de evitar las variaciones entre el valor del papel mon~

da y la moneda metál ica.

La personal idad en esta época de su vida lo I leva a afi -. 1

liarse al partido a~tonomista que reconoce como caudil lo a A

dolfo Alsina y pronto entra en la lucha e·lectoral teniendo CQ

mo opositor al partido cuyo jefe era Bartolo~é Mitre, que a

su vez era presidente de la Repúbl ica. A esta altura de su v~

da sigue animándole una gran preocupaci6n por los problemas PQ

líticos y econ6micos; manifiesta un gran interés por las esta

dísticas por la rápida visi6n de conjunto y su naturaleza le

impu-lsa. a internarse rápidamente en los problemas políticos,

econ6m-icos y sociales, rechazando los aprendizajes lentos.

En 1865 las tropas paraguayas atacan y ocupan la Ciudad de

Corrientes, entonces los estudiantes piden al istarse a las fi

las para luchar, no contra el pueblo hermano precisamente,sino

contra el dictador Solano L6pez, que tom6 esta decisi6n ins61l

ta, indignado por la~ negativa de Mitre de que cruzara nuestro

territorio para ir a pelear al Brasil con quien estaba en gue

rra. Carlos Pel legrini es uno de los primeros voluntarios en

embarcarse hacia Concordia, donde Mitre había establecido su

cuartel general. Después de caer Uruguayana, Corrientes queda

libre y aprovecha entonces Mitre para cruzap, el Paraná e Inva

dir Paraguay. Se suceden batal las teniendo a Carlos Pel legri

ni como ayudante de artillería y alférez de zarpadores. Tran~

curre el tiempo y las pestes y sacrificios propios de estas

contiendas van minando la salud de soldados y oficiales. Esta

circunstancia obl iga el regreso de Carlos Pel legrini a su ho

gar en Buenos Aires. Guarda reposo bajo el cuidado de su faml

I ia en San Isidro y en noviembre de 1867 vuelve a su trabajo

con la promoci6n a oficial primero en el Ministerio de Hacien-
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da. Sigue destacándose como funcionario cumpl ¡dor y eficaz,

recibiendo miSiones del icadas que cumpl ir, porque ya sus supe

riores le reconocen una dialéctica excelente y porque en sus

comunicaciones traduce un conocimiento y una probada seriedad

en el enfoque de las cuestiones econ6micas y sociales del pafs~

Al mismo tiempo que se reincorpora a la burocracia, actividad

habitual abrazada por los j6venes más prominentes de su geners

ci6n, I.e posibil ita su lanzamiento al diffci I mundo de la polf

tica, a la que se vuelca con una vocaci6n incuestionable.

Esta reincorporaci6n a la actividad burocrática y estu 

diantil universitaria ocurre en 1867, época en que Buenos Ai 

res dista mucho de ser la "gran aldea" que nos entrega Lucio~

L6pez algunos años después; solamente existen tres cuadras. de

la cal le Rivadavia empedradas con adoquines, tres cuadras emp~

dradas tiene Victoria y lo mismo sucede con Bolfvar. Algunas

otras cal les estaban muy deficientemente empedradas con pie 

dras de diferentes tamaños. Había muy pocos carruajes; sola"

mente los pertenecientes a las famil ias pudientes. No hay t~

davfa industrias y las pocas existentes son tan incipientes

que tal vez no se las tenía en cuenta. Aún se importaba tri

go y la agricultura estaba en sus comienzos y la ganadería

consistía en una mera explotaci6n pastoril; I lega al país la

primera armaz6n para un trapiche azucarero instalado en Tucu

mán~ la instalaci6n de la planta de cerveza Bieckert en 1860

se celebra como un acontecimiento muy importante. En 1862 la

instalaci6n de dos fábricas de chocolate, una de la Viuda~~

de Seminario y otra la de Godet, resultan toda una novedad pa

ra la poblaci6n y la instalaci6n de una fábrica de papel en

1864 por Guillermo Perckins resulta sumamente expectante, uti

I izando el palo borracho como materia prima. Las vías del fe

rrocarril sur se extendfan hasta Chascomús y las del oeste ha~

ta Mor6n.

El tiempo sigue transcurriendo y, Carlos Pel legrini no de~

cuida sus estudios; su comportamiento como funcionario del Es

tado es excelemte y su figura juvenil comienza a destacarse en

las fi las del partido autonomista. En el mismo año 1867 el
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Vicepresidente de la Naci6n Doctor Marcos Paz lo designa Ofi 

cial Primero del Ministerio de Hacienda. Podemos apreciar que

a pesar de sus juveniles 2! años se va famil iarizando con las

cuestionesecon6micas y los problemas de las finanzas públ icas,

en lo que años después cumpl iría funciones muy importantes.

En 1869 siendo Presidente de la Naci6n Sarmiento, se gra·.

dúa en la Universidad y su tesis doctoral versa sobre "Derecho

~Iectoral", tema que muestra la preocupaci6n de Pel legrini por

los problemas de Argentina. Sostiene entre las proposiciones

accesorias que la "protecci6n del gobierno es necesaria para

el desarrol lo de las insdustrias en la Repúbl ica".(3) PORe

como ejemplo el crecimiento de las industrias en Estados Unl~

dos, ALemania e Inglaterra, gracias a la protecci6n.~

Carlos Pel legrini en el Ministerio de Hacienda trabaja co

laborando en la confecci6n del cuadro de la deuda públ ica de!

la Naci6n, tarea no tan sencil la porque no se conocían con

'exactitud las deudas de las provincias.

Llegamos a 1869 y nos encontramos con qu~ la de~da consoll

dada de la Naci6n ascendfa a la suma de 39.741.000 pesos fuer

tes, val iendo éstos un poco más que el peso oro de años poste

riores, un duro español; los gastos ordinarios del Gobierno al

cierre del ejercicio ascendieron a 15.000.000 de pesos fuertes

que son cubiertos por las rentas generales, habiendo que impu

tar en el mismo los gastos real izados en virtud de acuerdos de

Gobierno y de leyes especiales, que por no tener recursos aSlg

nados obl igan a recurrir al crédito, dando como resultado una

deuda flotante muy abultada, y como Sarmiento anhela el pro9r~

so del país contrata un empréstito en el extranjero para Obras

Públ icas en 1871. La autorizaci6n legal era de 6.120.000 I i'~

bras esterl inas al precIo de 88,5; 6% de interés; 2% de comi

si6n; 1/4 %para gastos y 1% para fletes. Se lograron colo 

car 4.880.000 libras esterl inas.

Cuando Gorostiaga es designado Ministro de Hacienda, nom

bra a Carlos Pel legrini subsecretario, qUien comulga con las

ideas de Vicente Fidel L6pez~ que tuvo una bri liante actua 

ci6n como ministro al tratarse en la legislatura porteña El
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Acuerdo de San Nicolás, historiadór y economista, al decir de

Pellegrini "se ocupa de la protecci6n que asoma" y la prestigia

cuando el Ministro de Hacienda manifiesta: " La Aduana no es

para nosotros un medio de protecci6n, sino una fuente de renta

y por eso no le pedimos ni más ni menos de lo que necesita el

tesoro públ ico para llenar los fines de la Constituci6n".(4)

A esta altura de su vida se puede apreciar que por sobre

las entusiastas prácticas burocráticas y de sus expectativas

como flamante abogado, existe en él una especial pasi6n por la

polftica. La prueba más evidente la encontramos al anal izar

el contenido de su tesis doctoral donde vuelca en forma audaz

su pensamiento y con claridad meridiana avisora la lucha entre

la raz6n y la fuerza, apl icado al de la libertad contra la 0

presi6A; sosteniendo que "esta cuesti6n gravfsima tratará de

discutirla en su apl icaci6n anue&ra Repúbl ica, de manera de

conci liar el derecho individual con el interés de la comuni 

dad, imitando si fuese necesario, el ejercicio del derecho p~

ra dar mayor garantfa de legitimidad y asegurar que esté a la

altura de la influencia que es llamado a ejercer en los desti

nos de la Naci6n".

Concluye su tesis con esta aleccionadora y optimista expr~

si6n: "Es deber de todo el que ama a las instituciones que fe

I izmente nos rigen el velar por la verdad del sufragio popular

depurando esa fuente santa de todas las impurezas que pudieran

corromperla".(S)

Esta breve, pero brillante tesis doctoral, unida a sus

prácticas en el Ministerio de Hacienda, lo van preparando para

su futura acci6n polftica que es su verdadera vocaci6n.

Se ve subyugado por la personal idad romántica de aquel ca~

dil lo de levita llamado Adolfo Alsina, manifestando en su pro

pia tesis que "mucho se ha hablado en· contra del caudi I laje

sin fijarse que algo más que una consecuencia forzosa del s~

fragio universal, tal cual se apl ica hoy, el ser caudil lo es

un deber entre nosotros".(6)

Desde muy joven inicia sus actuaciones en los comités y

en las tribunas callejeras del partido autonomista, entre los
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orilleros y compadres de Alsina, como lo I laman los nacional¡~

tas de Mitre. Desde un primer momento pone de manifiesto su

gran vocaci6n polftica y da muestras que para él la polftica

no es un medio para lograr un fin, sino el fin mismo de su

existencia, poniendo en todo momento todos sus recursos a su

serVICIO. Tenfa como colegas en las filas Alsinistas a Ser 

nardo de Yrigoyen, Vicente Fidel L6pez, Arist6bulo del Val le,

Manuel Quintana, José Manuel Estrada, Dardo Rocha, Juan J. Mon

tes de Oca, Cosme Mari~o, Pedro y Miguel Goyena, Amancio Alco~

ta y muchos otros hombres talentosos.

En 1870 decide presentar su candidatura a diputado, pero

es derrotado. Insiste en 1871, poco tiempo antes de casarse

con Doña Carol ina Lagos, obteniendo la magra cifra de cuatro

votos al igual que sus compa~eros de lista entre los cuales se

encontraban: Arist6bulo del Val le, Victorino de la Plaza, Lean

dro N. Alem entre otros; entre sus opositores triunfantes est~

ban figuras veteranas como Carlos Casares, Luis Marfa Drago,

José Marfa Cantilo, Eduardo Wilde, Dardo Rocha y Luis Saenz P~

~a. Estas dos derrotas le sirven de acicate, manteniéndose

firme en la lucha política y Alsina lo distingue como a uno

de sus más estimados lugartenientes.

En la Provincia de Buenos Aires se I lama a elecciones para

renovar la legislatura y Carlos Pel legrini presenta su candid~

tura para diputado provincial, triunfando con 1802 votos a fa

vor el día 31 de marzo de 1872 juntamente con sus compañeros

Eduardo Madero, Leandro N. Alem, José Luis Madero, Juan José

Montes de Oca, Luis Lagos García y Francisco Alcobendas.

Carlos Pel legrini debut6 como parlamentario el 13 de mayo

de 1872 y como todo buen debutante quería lucirse con su pri

mer discurso en el Parlamento, es asf que junto con Luis Lagos

García elaboran un proyecto fundamental en cuanto a la impor 

tancia econ6mica para el pafs sobre la Conversi6n del Papel M~

neda y éste es su primer proyecto financiero.

Se siente motivado a encarar este proyecto al tomar conoc~

miento por testimonios paternos, de los graves da~os causados

a la economía por las inseguridades monetarias y las frecuen -
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tes guerras civi les.

La destacada actuaci6n que tuvo como legislador de la Pro

vincia de Buenos Aires le abri6 las puertas del Congreso de la

Naci6n y es elegido junto con sus colegas Rocha y Lagos Garcfa

en marzo de 1873. En la primera época era evidente que obser

vaba una cautelosa actitud frente a los avesados parlamenta

rios de la "guardia vieja". Al igual que gran parte de los

hombres que integran la "generaci6n del 80" no tenfa preven 

ciones contra los extranjeros ni contra el capital; tratan en

lo posible de obtener su incorporaci6n a la economfa del pafs,

siempre que lo hicieran con fines Ifcitos.

En 1874 se renuevan las cámaras y se el ige al nuevo presI

dente que reemplazará a Domingo Faustino Sarmiento. Las elec

ciones tienen lugar ello de febrero de ese año. Pellegrini

triunfa como Diputado Nacional. Su primer discurso es para r~

ferirse a la expropiaci6n del telégrafo para nacional izarlo.

Su sobria exposici6n fundamentando que no se le puede negar al

Estado el derecho de expropiar cuando las necesidades y/o ur 

gencias de la Naci6n lo eXigen.

De estas elecciones se dice que fUeron un fraude escandalQ

so y mantiene la indignaci6n de los mitristas, obl igando los ~

fil iados a levantarse en armas y la revoluci6n estal la el 24

de septiembre de 1874 en diversos lugares de la Repúbl ica.

Entre 1874 y 1879 le cabe a Cárlos Pel legrini una actua 

ci6n brillante en el Parlamento, teniendo como colegas a MItre

Vicente Fidel L6pez, Del Val le, Bernardo de Yrigoyen, Leandro

Alem, Quintana, Cané, Mansi I la. Estos debates tanto por los

temas tratados como por la erudici6n de los parlamentarios no

han perdido actual idad. Los fraudes cometidos en las eleccio

nes de 1874 imponfan la necesidad de modificar la ley electo 

ral. El debate se I leva a cabo en 1875 y éste.: se considera

uno de los debates más completos e interesantes que ofrecen

sus anales.

Llega 1876 y se embarca a Europa en momentos en que el Pr~

sidente Avellaneda trata de calmar las inquietudes despertadas

con motivo de la revoluci6n del 74 y en oportunidad en que el
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Doctor Alsina comienza la campafia al desierto. Lo que ocupa

la mayor parte del tiempo de su viajes por Europa es el anál i

sis de la organizaci6n econ6mica en el viejo mundo; formas de

la actividad bancaria, industrial y comercial; sistema de tra

bajo, medios de comunicaciones orientaci6n y sentido social de

las obras p6bl icas; niveles de vida; inquietudes laborales y

otros aspectos de la actividad socio-econ6mica.

En 1877 se encuentra nuevamente en Buenos Aires, mostrán

dose preocupado por la gran divisi6n de las dos fuerzas más

importantes del país: mitristas y autonomistas. Pellegrini

cumple una misi6n importante en la conci I iaci6n de estas fuer-

zas.

En 1878 es nombrado por el gobernador Casares, Ministro de

Gobierno durante su gesti6n de solamente dos meses y medio; p~

ro a pesar de la brevedad de la permanencia en el Gabinete,r~

organiz6 el Banco de la Provincia de Buenos Aires, confi6 el

estudio de la Direcci6n de Escuelas a Angel Estrada y Miguel

Cané y decreta la fijaci6n de cuatro leguas en el campo de

Eustaq~~D~az Vélez para el éjido del pueblo, que es hoy la

Ciudad de Necochea.

El 9 de octubre de 1879 es nombrado Ministro de Guerra y

Marina, cargo que desempefia ppr un período de un año, fecha en

que da por terminada su tarea en ese Ministerio.

El 7 de mayo de 1881 se incorpora al Senado de la Naci6n ,

ocupando la banca que dejara vacante Dardo Rocha. Su primer

proyecto como Sénador plantea la necesidad de la creaci6n del

Banco de la Rep6bl ica sobre la base de la refundici6n del Ban

co de la Provincia de Buenos Aires y del Banco Nacional.

Carlos Pel legrini,.como gran estadista es un cOAstructor

permanente de la Rep6bl ica y siguiendo esta línea de conducta,

el 26 de septiembre de 1881 fundamenta ~n proyecto para la

construcci6n del Puerto de Buenos Aires.

Podemos observar que desde 1864 a 1880 viene desarrollando

una intensa actividad públ ica; es el período cal ificado como

de aprendizaje político. El segundo período que comprende

los años 1880-1901 se lo cal ifica como de aprendizaje y poder,
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y el tercer perfodo que comprende los años 1901-1906 lo cal ifl

ca como de cambio fntimo y públ ico del gran estadista.(7)

Durante el citado perfodo de aprendizaje I leva a cabo

una intensa y rica actividad burocrática y poi ftica. Pertene

ci6 a un grupo de j6venes notables constitufdo por altas cum 

bres de la intelectual idad argentina, dotada de especiales cu~

I idades para tareas polfticas y literarias. El destino quiso

que fuera él uno de los miembros de esa generaci6n de nota -
-," '.......=:--

bies que goz6 de más larga vida y de todos, el que quizá pose-o

fa mayor vocaci6n polftica. Prueba de el lo muy elecuente son

sus 42 años de servicios ininterrumpidos a la Repúbl ica, desde

su primer puesto en la Comisi6ri del Puerto I Oficial Primero

del Ministerio de Hacienda, Diputado, Senador, Ministro de Gu~

rra, Vice-Presidente, Presidente; es decir ocup6 las más vari g

das posiciones con una probada responsabi I idad. Indudablemen-

te una activa y múltiple vida públ ica tal vez jamás igualada.

Fue también Ministro de Gobierno de la Prcia. de Buemos Aires.

Durante la época de su aprendizaje poi ftico, como la ma-

yor parte de los miembros de su generaci6n, sufre una gran In

fluencia europea, especialmente de Fnancia e Inglaterra, que

actúan de modelos y cuyos comportamientos deben servir de le~

clones. El foco de atenci6n apunta hacia su cultura, comercio,

las finanzas, las importaciones, las exportaciones, la navega-

ci6n y la inmigraci6n. Tal vez su gran incl inaci6n hacia ese

continente resida en el hecho de que su padre tenfa sangre it~

liana y su madre sangre inglesa. No obstante su dominio del

idioma jnglés le posibil it6 la lectur~ de libros norteamerica

nos tomando conocimiento por lo menos indirecto de los Est~dos

Unidos, hasta que visita el pafs en 1883 como forma de tomar

conocimiento directo, cuando en ese entonces el General Roca

era el Presidente de la Repúbl ica. Con el objetivo de lograr

conocer la vida cultural-econ6mica-polftica de ese pafs reco 

rri6 varios estados, visitando museos, bancos, fábricas y las

más variadas instituciones, pero este primer viaje no influye

definidamente en sus ideas y proyectos.

Poco tiempo después de arribar Carlos Pel legrini a nues-
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tro país ocupa la vicepresidencia de la Naci6n durante los a

ños 1886-1890 y la presidencia desde 1890 hasta 1892.

En Carlos Pel legrini comienza a producirse su cambio In

terior y públ ico, como consecuencia de los sucesos de la Con

versi6n de la Deuda Públ ica a mediados de 1901. En esos momen

tos el Presidente Roca retira el proyecto en discusi6n de la

Cámara de Diputados sin haber comunicado a quien lo había negQ

ciado en Europa y defendido en el Senado de la Naci6n.

Naturalmente este hecho produce el distanciamiento con

el Presidente Roca y en Carlos Pel legrini se manifiesta un prQ

ceso interno que le hace refleccionar con valentía y fuerza mQ

ral. Este proceso desencadena un íntimo y públ ico distancia

miento de ~a causa a que sirvi6 por largo tiempo.

Su decisi6n queda claramente definida en oportunidad de

pronununciar su discurso en el Café de París el 15 de octubre

de 1903, aludiendo al Partido Autonomista dice:

" ••• sobre el Partido Autonomista Nacional recaen todas

las responsabil idades porque es el que ha estado al fren

te de los destinos del país, y es el autor de todo lo

bueno y de casi todo lo malo que Se ha real izado en los

últimos treinta años. Por mi parte reconozco todos los

errores cometidos y acepto todas las responsabil idades ,

pues SI errores hemos cometido y mucho bueno ha dejado

de hacerse, mucho bueno se ha hecho".(8)

Aprovecha esa misma oportunidad para enunciar lo que Ca~

los Pel legrini entiende que debe ser el programa esencial:

"Queda s610 como suprema y fundamental tarea, la reforma

de nuestra vida política; hay que remover los escombros

y reconstruir nuestro sistema institucional, devolver a

las provincias su autonomía política, y al pueblo su 11
bertad electoral, y ésta no es tarea de un día ni de un

año, no será nunca obra de espasmos convulsivos I ni de

manifestaciones dislocadas, tiene que ser la obra de la

e n e r' 9 í a, de I a vi r i I i dad y de la constanc i e " • (9)

Estas aseveraciones I laman la atenci6n porque vienen a

contrariar en parte lo que había pensado y real izado durante
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muchos años. Es que comenzaba a recorrer un nuevo camino con

cierta timidez y que en los últimos años de su vida lo defini

ría con toda nitidez. Esto se expl ica porque se trata de un

proceso eminentemente político, incluyendo una dosis sustan 

cial de elementos econ6micos y sociales además. La primera a

firmaci6n de Pel legrini obedece a que siempre le preocup6 es

te tema desde su egreso . de. la Universidad y la segunda, por

que consideraba un deber irrenunciable como político,el recon~

cimiento de la evoluci6n irreversible de su tiempo.

En el mes de jul io de 1904 estando en Europa decide via

Jar a ios Estados Unidos, v~sita que se produce 20 años des

pués de haber real izado su primer viaje al país del norte. E~

te viaje merece ser destacado porque influye en gran medida en
r'

sus ideas. Documentan este viaje las seis cartas que escribe

desde París relatando sus experiencias, publ icadas por el dia

rio La Naci6n e jncorporadas a sus Obras en el tomo 111, re~o

pilaci6n de Agustín Rivero Astengo edici6n 1941 del J. Club

de Buenos Aires. La primera carta que envía desde París sor

prende a los argentinos pues considera a los Estados Unidas

como un "modelo" para los argentinos, modificando su posici6n

anterior.

En estaopo~unidad Carlos Pel legrini compara la situa

ci6n actual con lo visto hacía 20 años. Observa las fábricas,

las construcciones, las ferias y exposiciones, el alumbrado,

los barrios típicos, el desarrol lo industrial, la inmigraci6n

y la participaci6n activa de la mujer.

Se mantiene en la búsqueda constante de comparaciones

con la real idad argentina; trata de establecer las causas del

éxito americano y se preocupa por el descubrimiento de expe

riencias vál idas para nuestro país.

En su tercera carta hace un anál isis comparativo de la

situaci6n laboral, el standard de vida del trabajador:

"Comparad~ la situaci6n del obreró aquí y en la Repúbl 1

ca Argentina, tenemos que gana aquí mayor salario, que

goza del régimen de ocho horas ••• El al imento es

más barato en la Argentina, la vivienda mejor y más ba-
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rata en los Estados Unidos, los artículos manufactura 

dos generalmente más caros en les Estados Unidos, de ma

nera que el costo de vida es en resumen mayor en Esta

dos Unidos sobre todo si se quiere vivir con cierto con

fort".(IO)

A Carlos Pel legrini le preocupa además la cuesti6n so

cia� y aprovecha su tercera carta para hacer reflexiones a

cerca del problema y que no todos los políticos argentinos

estaban en condiciones de abordar la cuesti6n, por el dominio

que de la misma se necesita. En los Estados Unidos mantiene

entrevistas con los líderes de la Federación Americana del

Trabajo y con el General de los Caballeros del Trabajo de los

Estados Unidos. Igual procupación mostró por la participa 

ción social y política de la mujer, tema que encara en su ..

cuarta carta que se publ ica en La Nación. Pero uno de los te

mas que en real idad lo decidió a visitar por segunda vez los

Estados Unidos fu~ el tema político y al coincidir su visita

con el fin de la campaña política para la elección presiden 

cial, pudo apreciar detenidamente las prácticas políticas, el

desplazamiento de la opini6n públ ica, la participación de los

votantes y el funcionamiento de la máquina electoral. Esta

experiencia. le sirve para comparar la situación electoral

norteamericana y la experiencia argentina, especialmente la

Ley sancionada en 1902. Al observar como se combatía en ese

pa),s la venal idad del voto fraudulento, dijo "hay que imitar

esos ejemplos políticos" y seguidamente se ve impulsado a

confesar su error en materia electoral, luego de esta expe 

riencia.

"En el proyecto sancionado por la Cámara de Diputados,

venía el voto secreto que yo hice suprimir en el Senado

porque ese voto exige gran honestidad por parte de los

escrutadores y temía al fraude encarnado en nuestros há

bitos. Me apercibo hoy de mi error, pues el fraude pue

de corregirse por otros medios. La venal idad es un vi~

cio· de la libertad y ha existido en todos los pueblos

libres. Es sabido que en Inglaterra la corrupción elec

toral I legó a tal extremo que una elecci6n al Parlamento
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costaba -una f~rtunu y los candidatos se arruinaban en

la lucha •••• En Estados Unidos la misma venal idad inva

dió todos los Estados y el "five dol lar vote", el voto

de cinco dólares era ofrecido publ icamente por empresa

rios electorales. El abuso se corrigi6 con el sistema

de voto secreto y una penal idad severa. Hoy ese mercaao

de votos no existe. Hay pues que imitar esos ejemplos~

( I I )

Esta confesión nos muestra que Carlos Pel legrini era un

hombre de gran fuerza moral, porque no todos los políticos son

capaces de confesar sus errores y en esos momentos. Inmediat~

mente después de esta experiencia extrae estas conclusiones:

"Entretanto la tarea es enorme, y, si queremos ser lo

que me pronósticaba que seríamos el presidente Roose

velt "los Estados Unidos del Sur?,tenemos que rehacerlo

todo, creando espíritu públ ico, partidos políticos, con-

ciencla"en cada ciudadano de sus deberes y responsabi I id~

des, y encarnar en los gobernantes el sentimiento de que

son simples mandatarios administrativos, sin más dere 

chos electorales que los que les corresponden como sim

ples ciudadanos".(IZ)

Preocupado por ~06 problemas laborales, redacta el pro

yecto sobre Organización del T~abajo que discute con el Jefe

del Departamento de Trabajo de los Estados Unidos Cerrol

Wright y los líderes obreros.

Desde el punto de vista político, econ6mico, social, In

dustrial y laboral, Pel legrini volvió transformado prácticamen

te, con motivo de reflexionar críticamente y de juzgar sin pr~

juicios, pero lamentablemente no pudo poner en práctica estas

concepCiones, porque su mil itancia política en la oposici6n al

gobierno de turno le impedía desarrol lar esta labor.

Incorporado nuevamente a la lucha política, en virtud de

las lecciones de democracia que al imentaron sus concepciones e

iluminaron su conducta política, le sirvieron para iluminar su

mente y posibi I itarle ver las causas de los males políticos

del país, el fraude~ el personal ismo, la corrupci6n, la ausen-
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cla de partidos organizados. Por eso es que entre el Carlos

Pellegrini de los años 1905 y 1906 con el Carlos Pel legrini de

hasta 1901 hay una diferencia apreciable. A partir de 1905 lo

encontramos despojado de las ambiciones de poder, ilusionado

por una transformaci6n favorable de nuestro pafs, Sincero, re

novado y purificado, que quiere el desarrol lo de nuestra Argen

tina, aún a pesar de sus defectos. En un párrafo de uno de

sus últimos discursos de 1906 dice:

"Si hoy se me presentara en este recinto la sombra de

del Val le, y me preguntara, ¿y c6mo nos hallamos? tendrfa que

confesar que han fracasado lamentablemente mis teorfas evolu

tivas y que nos encontramos hoy peor que nunca".(13)

Un mes después de este discurso, eran las dos de la mañ~

na del 17 de jul io de 1906 cuando la sirena de La Prensa mor

tific6 el silencio d~ Buenos Aires vigoroso, capital de la más

avanzada capital de América Latina, acababa de suceder el últl

mo episodio de la vida de Carlos Pel legrini, dejando un enorme

vacfo, porque morfa uno de los autores de la Argentina moderna,

con la que él soñaba, necesitada de democracia, de justicia y

de I ibe~tades, como medios para robustecer la grandeza nacio

na l.

ANALISIS DEL TIEMPO ECONOMICO-POLITICO

Conviene destacar brevemente los momentos de nuestra hi~

toria que contribuyeron a forjar la personal idad polftica y

El marco en que le toc6 actuarsocial de Carlos Pel legrini.

era bastante diffci l.

Después de la cafda de Rosas se . . .
IniCia la tercera repú

bl ica democrática y liberal con la sanci6n de la Constitu 

ci6n de 1853 y las leyes fundamentales tendientes a la ~defl

nitiva organizaci6n del Estado. Después de la crisis polítl

ca y econ6mica que final iz6 con la presidencia de Avellaneda

otros hombres impulsaron al país con .decidido empeño. Buenos

Aires se transforma de Gran Aldea en Capital.

Este cambio coincide con una diferente forma de vida,
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nuevos elementos de producci6n,. distinta medida para apreciar

la economía, nuevos enfoques de los negocios, nuevas formas de

trabajar la tierra, nuevas concepciones de la política y admi

nistraci6n del Estado.

La estabil idad política, las riquezas de nuestras tie 

rras y la garantía de la propiedad atrajeron a la inmigraci6n

en tal medida que en un ~olo año ingresaron al país 300.000

nuevos habitantes. En veinte años la poblaci6n de la Ciudad

de Buenos Aires se tripl ic6 y de este incremento más de la

mitad eran extranjeros.

La política inmigratoria pobl6 al país de europeos. La

búsqueda del ser nacional al esti lo de Europa produjo un cam

bio radical en las instituciones, las costumbres, en la forma

de vida y hasta en la tradici6n rel igiosa.

Lleg6 la ~poca de oro para los "civil izadores" que lo 

gran europeizar la pampa, tal como se lo habían propuesto v~ill

te años antes. Pero de pronto ocurri6 lo que estos "civil iza

dores" no habían previsto, porque Europa debi6 ocuparse de sus

propios problemas, quitando el apoyo tendido hacia el Río de

la Plata, y la Argentina tuvo que abordar por sus propios me 

dios para sal ir adelante, sin que supiera con claridad que se

podía reflotar la situaci6n con recursos propios, sobre todo
I

cuando contaba con una multitud heterogénea en la que faltaba

un vínculo de cohesi6n nacional. Advertimos esta real idad

cuando Martín Fierro saca a la luz la voz del paisano dol iente

de 1872.

La Bolsa de Jul ián Marte I expresa con toda claridad la

carencia de sol idaridad social y la crisis del sentimiento na

cional que se di6 en 1890, cuando se puso de rel ieve la esci

si6n de los cuadros hasta entonces relativamente compactos de

la 01 igarquía paternal ista y no se podía ya contar con "monto

neros" que reclamaran la atenci6n de los intereses rurales y

sal ieran a defenderlos.

En un país dependiente, el equi I ibrio entre los sectores

y las fuezas sociales más poderosas depende de( poder guber

namental en forma más importante que lo que se conoce en la
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historia del desarrol lo del capitalismo clásico.

Si bien los altos funcionarios para acceder al poder po

Iftico necesitaban el apoyo de los grandes ganaderos, para p~

der I levar a cabo una política agroexportadora necesitaban el

apoyo del capital financiero internacional. Esto expl ica la

divisi6n transitoria entre el sector ganadero y el sector fi~

nanClero, que se observa en la Re vo l uc i 6 n de 1890~ cuando un

grupo de ganaderos retira el apoyo al gobierno y se opone al

sector financiero vinculado a la banca inglesa.

Al respecto es interesante buscar la respuesta en La

Bolsa de Julíán Martel,seud6nimo de José Mir6, un redactor de

La Naci6n.

Por otra parte la revoluci6n del 90 tuvo el apoyo de Mi

tre -los ganaderos superados- y de Alem e Yrigoyen, que inte 

grando la el ite tienen ya vinculaci6n con la clase media tradl

cional y la incipiente clase media de origen inmigratoria.

Pero estos dos últimos sectores no resuelven el problema, sino

que será el sector político -Pel legrini y Roca- que uti I izando

el detonante de la revoluci6n del 90 derribará a otro equipo

poi ftico restableciendo el equi I ibrio entre terratenientes y

el sector financiero.

Carlos Pel legrini advirti6 con claridad que el prop6si

to de europeizar todo habfa desviado la perspectiva en la bús

queda del "ser nacional" y comenzó a rectificar las miras. A

las medidas de proteccionismo econ6mico se sum6' entonces

una revoluci6n de lo criol lo, de lo aut6ctono, de lo tradicio

nal y el hasta entonces despreciado gaucho comenz6 a ser pond~

rado como paradigma de la argentinidad, I legándosé a invertir

en ciento ochenta grados la imagen del "bárbaro" de nuestras

pampas.

Organizado constitucionalmente el Estado, sus gobernantes

se pr-e ocupar-o n . por crear mejores cond i e iones de progreso p,ª

ra sus habitantes. Se construyeron ferrocarri les, Ifneas de t~

légrafos, caminos, puentes, es decir, se comenz6 a actuar con

visi6n de futuro, estableciendo parte de la infraestructura

que necesitaba el país.
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La construcci6n de los ferrocarri les y los caminos favo

reci6 el transporte de la producci6n agropecuaria cuya riqueza

se concentraba en el puerto de Buenos Aires De este modo se

posibil it6 una mayor producci6n , favorecida además por las rL

quezas inigualadas de nuestra pampa húmeda. Es así que en

1879 se produce nuestra primera exportaci6n de trigo.

Se I leva a cabo la instalaci6n de los primeros frigorí

ficos y talleres para arreglos y construcci6n de piezas que no

convenía importar.

La literatura de la1época nos dej6 una idea bastante ex

acta de lo que fue el estado social del país bajo Juárez, con

el optimismo progresista I levado a extremos de locura y la fi~

bre aguda de la especulaci6n extendida a todas las clases so 

ciales. "La Gran Aldea" de L6pez, "La Bolsa" de Mir6" y"L~s

divertidas aventuras de Juan M@reira" de Payr6, nos han des 

cripto con detal les ese estadp de la enfermedad colectiva, que

I levaba a autoridades y particulares a hipotecar sin retaceos

el porvenir con la curiosa idea de que el progreso daba para

todo. Si lo que se compraba hoy por diez se vendfa mañana por

vejnteyera 16gico que val iera cuarenta pasado mañana y así 'n
definidamente hasta el remoto futuro.

Se puso de manifiesto una act~tud general izada a comprar

y vender, y la mitad de la poblaci6n dejaba sus ocupaciones

normales para acudir a las pizarras de la Bolsa a estudiar las

coti·zaciones. Cabe destacar que se operaba a crédito y . éste

era bastante liberal, sobre todo contando con alguna influen 

cla política. En este sentido el Gobierno Nacional daba el e

jemplo y tenía por seguidores a los gobiernos provinciales y

municipales.

El Gobierno había contratado empréstitos cuyo serVICIO ~

nual alcanzaba en 1886 a 50.000.000 de pesos que naturalmente,

había que contratar un nuevo empréstito para pagar los venci 

mientos. A esta situaci6n cabe agregar las emisiones de papel

moneda, los títulos y las cédulas hipotecarias. Todo este in~

tenso movimiento financiero estimula la imaginaci6n y precipl

ta a los favorecidos por esta situaci6n de falsa prosperid~d
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a gastar sus Ingresos en bienes suntuarios de los más extrava-

gantes.

La falsa prosperidad a base de emisiones de empréstitos,
y obras públ iCa% continu6 su ritmo durante los dos años de la

administraci6n de Juárez, sin que el déficit de la balanza co

mercial que alcanz6 a 28.000.000. en 1888 y 74.000.000 en 1889

fuera sufictente para llamar la atenci6n del frívolo elenco

gobernante.

En junio de 1888 se produjo un "crac" en la Bolsa; con

quiebras y una sensaci6n de pánico contagiante que represent~

ba el proleg6meno de una situaci6n pronta a estal lar. A todo

ésto el empréstito de 1886 de 42 mi I Iones gravaba por primera

vez las rentas de nuestra.Aduana. Y como si ésto fuese poco,

el gobierno nacional vendía el ferrocarri I andino, mientras

que el gobierno provincial bajo la administraci6n de Máximo

Paz, remataba su ferrocarril, empresa pr6spera y orgul lo de

los porteños cediéndolo a los ingleses, previa una campaña de

escándalo para desprestigiar a sus administradores y a la cap~

cidad argentina de dirigirlo y hacerlo prosperar. Hubo en

1889 intentos para detener las consecuencias del despilfarro·,

pero los acontecimientos siguieron su curso' hacia la bancarro

ta. Los créditos del Banco Nacional pasaron de los 1.339 mi!~

I Iones y alcanz6 a 319 mil Iones la emisi~~ de Bonos del B'nco

Hipotecario de la Provincia y a 35 millones el incremento de

la circulaci6n monetaria.

La nueva generaci6n con¿ibí6 la grandeza del país a tra

vés del desarrol lo econ6mico, por el lo es que agreg6 a la ri

queza de Auestros suelos trabajo y capital para ir creando la

riqueza a que aspiraba la naci6n entera.

También le toc6 a Pel legrini vivir momentos difíciles,

momentos de crisis política y financiera, pero cuando le IIeg6

el momento supo actuar con la prudencia y la intel igencia ne

cesaria para I levar adelante al país a pesar de las oposicio-

nes.
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ACUSACIONES AL PENSAMIENTO Y ACCION ECONOMICO-POLITICA

DE CARLOS PELLEGRINI

Carlos Pel legrini ha sido encasi I lado en una cal ificación

predeterminada del esquema económico argentino. Se lo acusa de:

1) colaborar estrechamente, participando en los enjuagues con

los capital istas internacionales con intereses crecidos en el

país, y defender al mismo tiempo, en flagrante contradicción,

la política proteccionista industrial argentina;

2) crear el Banco de la Nación Argentina para beneficio de la

01 igarquía porteña;

3) designar como Ministro de Hacienda al Doctor Vicente Fidel

López, porque estaba relacionado con la casa bancaria Baring

Brothers;

4) humi I lar al país con contratos de empréstitos externos. Lle

gó a aceptar hasta la entrega de parte de nuestros derechos

-de aduana bajo el contralor de los acreedores;

5) favorecer la penetración imperial ista inglesa y renunciar

a la independencia económica argentina.

En este sentido es menester confiar en el historiador au

téntico, hombre libre y responsable, que no se somete a bande

ras ideológicas, porque de toda su actuación poi ítica se des

prende el cariño y un deseo de grandeza para su patria.

-fNFLUENCIA DE LA ESCUELA PROTECCIONISTA INDUSTRIAL DE VICENTE

FIDEL LOPEZ EN EL PENSAMIENTO DE CARLOS PELLEGRINI

Su Ministro de Hacienda, Vicente F.L6pez, fue líder del

proteccionismo liberal, al punto que la corriente ideológica

que él predicó se llamó "Escuela Proteccionista Industrial de

López", SI bien no existió tal escuela económica argentina.

No fue, ni pretendió serlo, maestro de escuela económica. Te

nía una misi6n más humi Ide que consistía en fo~mar conciencia

de que cierto grado de protecci6n salvaguardaría el porvenir

económico nacional. L6pez, Pellegrini y Rocha se dedicaron al

anál isis económico del país, I legando a la conclusión de que
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al país le convenía una política econ6mica proteccionista,

criterio que era compartido por los empresarios, pero que no

contaba con el apoyo de la clase gubernamental.

Lo que aconteci6 realmente en el país fue que algunos

políticos, figuras espectables en el quehacer nacional, presiQ

naron para la adopci6n de medidas proteccionistas. Esta ac -

ci6n la cumpl ieron con suma intel igencia, tratando de adaptar

el proteccionismo a la real idad econ6mica del país, convenci

dos de que señalaban un buen camino para I levar al país a la

prosperidad econ6mica y al progreso social.

1) La presentaci6n de un proyecto por el cual se garantizaba

un 7% de interés por el término de diez años a los capitales

que se emplearan en la elaboraci6n industrial de las materias

primas nacionales como ser: algod6n, añi 1, arrpz, azúcar, pie-

les, lanas,trigo y maíz.

2) Trataron con su prédica y su acci6n de hacer comprender gue

los países de economía fabri I tienen bajo su dependencia a

los pueblos de économía rural, como el nuestro. Las naciones

librecambistas, caracterizadas por un gran desarrol lo indus -

trial, presionan siempre, aguzando toda su intel igencia polítl

ca para que haya países dedicados casi exclusivamente a ser

productores de materias primas, que el las se encargan de manU

facturar y vender en el mercado internacional. Tal la preten

ci6n de los ingleses, "América la granja e Inglaterra la fábrl

ca del mundo".

Esto les permite el progreso permanente de sus centros

industriales, aunque con tal forma imperial ista de proceder,

produjeran el estancamiento de otros países;y las consecuen 

cias de esta forma de organizaci6n de la economía fueron expr&

sadas por L6pez así:

"Resulta de ésto que el territorio de los países nuevos

es una dependencia de los países fabriles~ que los países ~In.

industrias estáA arrendados por un miserable precIo a los pa·í

ses que las tienen, y que la sociedad misma osci la entre la

crisis del trabajo y de la producci6n, sin encontrar término

ni independencia propia en esta sumisi6n en que tiene que
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la Provincia de Buenos Aires y

permanecer."(14)

La introducci6n del librecambio produjo en el país la

distorsi6n del cuerpo econ6mico nacional y el estancamiento de

las industrias que tímidame~te se estaban implantando en el

país.

a) Detuvo el desarrol lo econ6mico y social de las regiones del

i nter i or de I pa í s , Imp id i6 que se crearan nuevas fuentes de

trabajo; estanc6 las i ndustr ias i nc ipie rrt e s y en consecuenc i a

paral iz6 el crecimiento de la poblaci6n.

b) Buenos Aires aumentó vertiginosamente, pero no fue un desa

rrol lo arm6nico. Se levant6 sobre bases financieras rentísti

cas, teniendo como punto de sustentaci6n la aduana. Todo el I

armaz6n estatal gir6 en torno al tráfico mercanti I y no como

realmente corresponde en base a la producci6n. Por eso al sa~

I ir del centro urbano de Buenos Aires nos encontramos con un

desierto inconmensurable, despoblado, en que reirl¿te la sole

dad.

c) La regi6n del litoral de

Entre Ríos, estaba tambi~n en cond~ciones de abastecer de ma~

teria prima a Europa, y las demás provincias argentinas resul

taban reglones sin futuro económico, obl igadas a vegetar en la

pobreza. Si bien producían materias primas, no podían compe~r.

tir en el mercado con la producci6n de la pampa húmeda. Para

los habitantes del interior el costo de la producci@n era su

perior como consecuencia de los fletes que debían pagar para

trasladar las lanas y los cueros hasta el puerto de Buenos Ai

res, sal ida obl igada de la exportaci6n.

El estudio de las dos grandes corrientes econ6micas nos condu

ce a formular las siguientes observaciones:

a) Que el sistema proteccionista fue apl icado con todo ~xito

por las naciones desarrol ladas, pues del estudio de su histo

ria surge que en el las existi6 una etapa de proteccionismo in

dustrial, pudiendo citarse como ejemplos Estados Unidos y

Aus t r-a I la.

b) Que la poi ítica librecambista en la Argentina produjo sola

mente un beneficio del 15% util izado "para pagar el valor y el
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capital que representa la tierra y el que representa el traba

JO argentino". El resto fue un beneficio directo del extranje

ro y ésto naturalmente le caus6 un gran dolor a L6pez y Pel le

gr In l.

L6pez dijo que "el M5% de los valores que producimos, se

invierte en pagar transportes, comisiones, fletes de la marina

extranjera, el capital y las rentas de sus fábricas, el sustell

to y al imentaci6n de sus trabajadores y fami I ias".lI5J

Los principios te6ricos del librecambio general resultan

diferentes según las condiciones econ6micas del lugar donde se

ap I I can.

El librecambio es una fuerza creadora de bienes econ6mi

cos, principalmente en un país industrial izado, pero no lo es

en un país nuevo, en una naci6n despoblada, que s610 produce

matrias primas.

Entonces es menester la búsqueda de otro camino que e~

timule el engrandecimiento para; ~ograr el desarrol lo econ6mico

y social.

Carlos Pel legrini fue un tenaz sostenedor del proteccio

nismo. Argentina debía lanzarse a su industrial izaci6n en los

ramos en que se emplee materia prima nacional, que produzca el

país.

Entonces con una sagaz política industrial izante se con

seguiría el cambio.estr~ctur~econ6mico que I levaría al país a

su desarrol lo integral. Así es que Pel legrini sostuvo la posl

ci6n de proteger a las empresas industriales como uno de los

med i ps de ] de s ar-r o I lo econ6m i co ,

Carlos Pel legrini tenía veintisiete años de edad cuando

formul6 a la Cámara de Diputados de la Naci0n, en la sesi6n

del 25 de junio de 1~73, conceptos precisos sobre la misi6n

del Estado frente a la industria. De acuerdo a su pensamien

to era un deber inevitable del Congreso favorecer el fomento

industrial, principalmente si se trataba de una industria nue

va. La raz6n poderosa qu~ sustentaba es que la riqueza indus

trial se hallaba interdependizada en todo aumento de la rique

za públ ica, advirtiendo seguidamente que la naci6n no debe ser
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prestamista de capitales industriales, como tampoco coparti

cipar, asociándose en empresas industriales. Es decir que

propiciaba el establecimiento de empresas privadas, protegi

das por la ley, pero evitaba la empresa econ6mica estataí.

No cabe duda que la obra trascendente de F. List, econo

mista alemán, con sus dos primeras ediciones aparecidas en

Francia en 1~51 y 1~57 de su "Sistema Nacional de Economía Po

lítica"¡y del economista norteamericano H. C. Carey que en sus

comienzos se incl ¡na por el librecambio, no tarda en evolucio

nar hacia el proteccion'ismo, tan es así que en los años 1~45

a 1~49 trabaja redactando artículos sobre el proteccionismo

para el New York Time Tribune¡ influyen, las obras de estos dos

economistas en forma sensible en el grupo de la escuela prote~

eionista de L6pez, de la cual Carlos Pel legrini toma parte y

que en su contestaci6n a Floro Costa en 1902 rotundamente afi~

ma que se siente muy honrado de tener como maestro a Vicente

Fidel L6pez.

En los debates de 1~75 y 1~76 de la Cámara de Diputados

de la Naci6n expone en forma lúcida, brillante, las ideas prQ

teccionistas de la escuela de L6pez y en los años 1902 y 1904

8n prueba de haber recogido su experiencia de tres décadas

las ratifica y este pensamiento forma parte de un programa de

gobierno, puesto que aspira a una nueva presidencia, que no se

cristal iz6.

Hay que reconocer que la protecci6n obtenida a raíz de

los debates sobre la"ley de Aduanas" en los años 1~75 y 1~76 ~

fue útil para diversificar la producci6n agropecuaria y desa

rrol lar una cantidad apreciable de industrias clerivadas. En

esta oportunidad nuestros proteccionistas fueron apoyados por

los ganaderos del ovino y los miembros del Club Industrial, p~

ro lamentablemente después de ese gran triunfo el proteccioni~

mo se fue di luyendo, porque los grandes ganaderos se vieron a

traídos por las perspectivas que ofrecían los frigoríficos y

porque por otro lado los intereses externos acrecentaban su

poder por su estrecha asociaci6n con los nativos y residen

tes extranjeros favorecidos por la intermediaci6n financiera y

comercial importadora y exportadora.
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CAPITULO II

EL PROTECCIONISMO DE CARLO~.PELLEGRJNl
¡..-

Al comienzo de la vida parlamentaria de Carlos Pel legrini

pocos son los colegas que prestan la atenci6n que merecen su ~

rudici6n y su talento; probablemente el mote de "gringo" sea

la raz6n fundamental de esta actitud y también a su juventud

tenía 25 años cuando fue elegido Diputado por primera vez en

I~ Provincia de Buenos Aires. Pero Pel legrini capta inmediatª

• l"

!:h~- .

mente la carencia de fé que asoma en sus colegas parlamenta 

rios en su capacidad como legislador y antes de que su proyec

to pasara a Comisión, con serios y profundos razonamientos lo

fundamenta, causando sonpresa¡y porqué no,el asombro aún de a

quel los colegas que suponían conocer su primer Proyecto Finan

ciero, en virtud del cual proponía que el Banco de la Provin 

cla de Buenos Aires procediera a convertir los bi I letes de pª

pel moneda corriente por bi I letes pagaderos en oro a la vista.

Tocado fuertemente por las oscilabiones permanentes del valor

del papel moneda, que traía aparejada una gran especulaci6n, y

por ende un grave trastorno en la economía general, sostuvo

con firmeza que era imprescindible la convertibi I idad para con

ferirle al papel un valor efectivo, y porque las oscilaciones

de I valor- de Ia moneda y Ia constante especu Iac i6n , so lamente

contribuyen a sustituir el azar por el cálculo que es la base

necesaria de toda operaci6n legítima.

Esta bri liante defensa de su proyecto la real iza en la s~

si6n del 17 de mayo de 1~72, teniendo como colegas a los doc

tores Alem, Amadeo, Alcobendas, Aráuz, l r-ao l e , J. J. Montes de
I

Oca, Dardo Rocha, Arlst6bulo del Val le, Canti lo, Cambaceres ,

entre otros. El anál isis de este proyecto que consta de 13 a~

tículos, pone en evidencia que Carlos Pel legrini sinti6 una

profunda aficci6n por el estudio de los problemas econ6mico-fl

nancieros de Argentina y a pesar de no haber ocupado la carte

ra de hacienda, pens6 en dichos problemas del país con una in

tensidad pocas veces igualada.

Carlos Pel legrini cambió de escenario de actuaci6n parla-
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mentaria, ahora en la Cámara Popular de la Naci6n. Su primer

discurso versa sobre la expropiaci6n del telégrafo, para naciQ

nal izarlo, con expresiones sobrias, bien fundamentadas, dando

la muestra de haber anal izado suficientemente el problema. E~

te proyecto nos da la pauta de que Carlos Pel legrini tenía la

obsoluta convicci6n de que el Estado Nacional debía tener el

monopol io de las comunicaciones telegráficas como medida de s~

guridad nacional.

Carlos Pel legrini en este mismo aRo 1~73 forma parte de ~

la Comisi6n de Hacienda y propone entonces estudiar la Ley de

Aduana, juntamente con el proyecto del Tribunal de Cuentas y

la Ley de Contabil idad de la Naci6n.

El precitado proyecto expresa con toda claridad que la A

duana Nacional "no debe considerarse 6nicamente como fuente de

recursos, sino como un medio de proteger a las industrias na

cionales fundamentalmente en su período inicial".tI6) Esta

propuesta de Carlos Pel legrini, es apoyada fuertemente por el

maestro del proteccinismo argentino V. f. L6pez.

Sobre el escenario tambaleante de aquellos años de transl

c'i6n, de luchas enconadas, de pobreza, comienzan a perfi larse

notoriamente las personal idades de los primeros hombres del

país que hicieron oir sus voces o empeRaron sus patrimonios y

energías, abogando por un decidido fomento de la industria fa

bril en la Argentina. Resulta sumamente interesante conocer

las razones que en plena formaci6n de nuestra nacional idad, los

impulsaron a bregar por ese ideal de industrial izaci6n nacio

nal.

Casi al final izar 1~75 tiene lugar en el Congreso Nacio

nal , uno de los debates más substanciosos relacionados con

el tema de la industrial izaci6n nacional. Motiv6 este debate

el envío por parte del Presidente Nicolás Avellaneda al Con 

greso, del proyecto de Presupuesto para el aRo fiscal 1~76, en

el cual incluía un aumento general de derechos aduaneros de 1m
portaci6n con objet~:. de apuntalar las rentas nacionales, muy

afectadas como consecuencia de la crisis. A esta medida de c~

rácter meramente fiscal, contrapone una ·enmienda de definidos
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ribetes proteccionistas y de fomento de la industria nacional,

apoyados por el veterano Dr. Vicente f. L6pez y el entonces jó

ven Carlos Pel legrini, enmienda basada en la introducci6n de

derechos diferenciales; gravando con aranceles muy altos a los

productos superfluos ~40%), en tanto se aconsejaba liberar to

talmente a los productos indispensables para el desarrolJo del

proceso industrial y general de la Argentina.

Nos encontramos en ·Ios comienzos de uno de los perrodos ~

más ricos de nuestra historia nacional: el de la generación

del ochenta. En este perrodo en el campo econ6mico se destaca

I "Ló" t t b I C I Pe grupo pez, en re cuyos componen es so resa e ar os e-

Ilegrini, que con su doctrina proteccionista resultó decisivo

para el cambio de estructura agropecuaria de la época, aunque

fracasara en su intento final de dotar al pars de una estruct~

ra econ6mica integrada en lo sectorial y espacial.

Durante la sesi6n número 54 de la Cámara de Diputados de

la Naci6~, Carlos Pel legrini expresa en forma terminante su PQ

sici6n proteccionista, enfrentando la posici6n librecambista

encabezada por el Ministro de Hacienda Norberto de la Riestra,

en vinculación notoria con los intereses británicos.

Como integrante de la Comisi6n de Hacienda de la Cámara

de Diputados, fundamenta las modificacioes que introdujo la CQ

misión al proyecto enviado por el Poder Ejecutivo, sosteniendo

que, "todo el pars debe aspiran' a dar desarrol lo a su indus'~

tria nacional; el la es la base de su riqueza, de su poder, de

su prosperidad; y para conseguirlo debe alentar su estableci

miento, allanando en cuanto sea posible las dificultades que

se opongan a él".

En el transcurso de su disertaci6n en la Cámara expl ¡ca

con toda claridad que cuando un género de industria se pl.anea

por ppimera vez, es imposible; salvo circunstancias exc~pcion~

les, que sus productos puedan sostener desde un primer momento

competencia con la producción de la misma industria estableci-

da anteriormente. Porque los costos de producción de la nueva

empresa son superiores a la más antigua.

Les demuestra que el costo de producci6n baja a medida
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que la industria se perfecciona; a medida que se van descu 

briendo y se practican nuevos adelantos y a medida que desde

el operario hasta el conductor de la fábrica adquieren mayor

experienCia. Otro de los obstáculos importantes que se presen

ta en nuestro país, nace precisamente del librecambio que

hasta ese momento imperaba. Los hábitos de la poblaci6n,

una vez arraigados es muy difíci I de desalojar, aún cuando e~

tos sean perjudiciales. El país carece de casi todo género

de industrias y por lo tanto los productos que consume la po 

blaci6n provienen del extranjero y, evidentemente el hábito e~

tá bien formado y bien arraigado. Hace notar que la preocupa 

ci6n existe de que el producto extranjero es de mejor cal idad

que el que podría fabricarse en el país, y Carlos Pel legrini

expresa esta actitud como'preocupaci6n~ porque el la estable

ce una presunci6n que no tiene raz6n de existir. ~econoce que

en el presente Argentina no produce ni producirá por algúntiem

po determinados artículos de la misma cal idad que los que se

importan de países desarrol lados, pero está convencido que no

todos los artículos fabricados en el extranjero tienen que ser

de superior cal idad a los nuestros, y que con el transcurso

del tiempo los productos en nuestro país pueden I legar a igua

larlos e inclusive a superarlos.tI7)

Carlos Pel legrini es consciente de que la presunci6n eXI~

te formada por el hábito,y la real idad era que entre un produ~

to extranjero y otro nacional, ofrecido al mismo prec;io, el

primero gozaba de la preferencia de la mayoría del públ ico oOll

sumidor. Esta real idad constituía un obstáculo casi . ..
InvenCI~.

ble, sosteníaPel legrini, para que el producto nacional pueda

desde un primer momento entrar en competencia con el producto

extranjero; en los primeros pasos de la industrial izaci6n de

be combatir con la inexperiencia, y una vez vencida ésta, debe

combatir nuevamente con la llamada "preocupaci6n" al decir de

Carlos Pel legrini. Aquí se puede apreGiar en forma muy categ6

rica que comprendía con toda claridad la importancia del rol

del consumidor, que indudablemente ejerce un papel crítico en

todo sis~ema social, creciemdo su importancia a medida que su
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sociedad evoluciona hacia la prosperidad, por eso es que cuan

do Carlos Pel legrini, desdesu.banca de Diputado de la Naci6n

habla de inexperiencia no está haciendo otra cosa que exponer

el problema de costos que en primer momento se presenta y cuan

do habla de hábito que marca la preferencia del consumidor, no

está haciendo otra cosa que referirse a la influencia que eJe~

ce directa o indireetamente sobre los hombres que dictan la

polftica lo que el consumidor siente, piensa o hace. De aquf

se desprende que Pel legrini tenfa conocimiento del serio pro

blema de costos de la industria nacional y comprensi6n del hom

brecomo unidad de consumo, y obviamente este conocimiento se

convierte aún hoy en requisito fundamental para la formulaci6n

y ejecuci6n de programas polfticos y econ6micos y sociales a

largo plazo. Otro factor que jugaba un rol importante en esos

momentos era el gran porcentaje de poblaci6n extranjera, es d~

cir que el marco de referencia era otro factor que al imentaba

la decisi6n del consumidor de ese momento para incl inarse ha

cia todo aquel lo que fuera importado, actitud que sigui6 en

nuestro pueblo hasta no hace muchos años y todavfá hoy encoll

tramos a algunos que no ocultan su predi lecci6n.

Esto prueba con toda claridad la lucha tenaz y ardua de

los hombres que preconizaban el proteccionismo de nuestB3 In

dustria nacional.

Concretamente en términos estadfsticos la poblaci6n cre 

ci6 en forma extraordinaria en Buenos Aires~

Año Habitantes Argentinos Extranjeros

IH52 76.000

Ig69 Ig7.346 99.220 gg.126

1880 270.708

1887 433.375 204.734 228.641

Del total de habitantes censados en 1869 en la Ciudad de

Buenos Aires 99.220 eran argentinos nativos y 88.126 eran ex 

tranjeros.tI8)

En el año 1887 los nacidas en el pafs alcanzaban la cifra

de 204.734 habitantes, mientras que los extranjeros I legaban a

22~.641, es decir, que el porcentaje de extranjeros alcanz6 en
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dicho año más del 112% con respecto a la poblaci6n nativa ar 

gentina. Estos datos pertenecen exclusivamente a la Ciudad de

Buenos Aires, incluyendo Flores, Belgrano y la zona fluvial.

Conviene destacar los datos poblacionales de otra zona preferl

da por la corriente inmigratoria y me refiero a la Provincia

de Santa Fé:

Año 1~~7 Habitantes %

Argentinos 136.117 62

Extranjeros ~4.215 3~

Dos años más tarde, o sea en 1~~9 la poblaci6n total del

país alcanzaba la cifra de 1.~77.496 habitantes y en el año

1~~9 la poblaci6n I legaba a la cifra aproximada de 5.000.000

de habitantes y un dato significativo constituye el hecho de

que en 1~~9 ingresaron al país 250.000 inmigr.antes, en su ma. ~

yor parte provenientes de Europa.

Esta situaci6n advirti6 también con mucha claridad Carlos

Pellegrini, cuando pone de manifiesto que el prop6sito de eurQ

peizar todo, había desviado la perspectiva de la búsqueda del

"ser nacional" y trat6 en lo posible de rectificar las miras,

no solamente a través de las medidas de proteccionismo econ6ml

co, sino que afronta esta sit~aci6n mediante una revaloriza

ci6n de lo criol lo, de lo tradicional, de lo aut6ctono y el

gaucho de nuestras pampas comenz6 a ser considerado como para

digma de nuestra argentinidad.

Además tenía plena conciencia que el gobierno debía ape-

lar a todos los recursos para desarraigar la costumbre de la

poblaci6n, para que los propios hijos de esta tierra no menos

preciaran los productos que desde nuestra incipiente industria

nacional se lanzaban al mercado.

A su vez se agregaba la lucha que debía sostener con un

sector de la ctase dirigent~ del país, que se encontraba enve

nenada de doctrina liberal.

En este famoso debate del 14 de septiembre de 1~75 en la

Cámara de Diputados de la Naci6n, Carlos Pel legrini dice res

pecto al libre cambio "es la última aspiraci6n de la industria

que s610 puede hal lar en el la su pleno desarrol lo, como la
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planta busca el aire libre para adquirir elebada tal la y fron-

dosa copa. Pero de que la planta necesite el aire libre para

alcanzar su mayor crecimiento, no se deduce que no debemos 0

bl igarla a nacer, porqae lo que es un elemento de vida para el

árbol crecido, puede ser elemento de muerte para la planta que

nace".lI9J. Contin6a afirmando que si el librecambio desarro

I la la industria que ha adquirido cierto vigor, y le permite al

canzar todo el esplendor posible, el libre cambio mata la in~

dustria naciente. y agrega que cuando estas cuestiones se di~

cutían en el Parlamento inglés, uno de los ilustrados defenso

res del libre cambio decía: "que quería, sosteniendo su doctrl

na, hacer de Inglaterra la fábrica del mundo y de la América,

la granja de Inglaterra", y decía una gran verdad, que en gran

parte se ha visto real izada, porque en efecto nosotros somos y

seremos por mucho tiempo, si no ponemos remedio al mal, la

granja de las grandes naciones manufactureras.

En la parte final de su disertaci6n en defensa de su pOSL

ci6n proteccionista expresa:"Yo pregunto Sr. Presidente,¿qué

produce hoy la Provincia de Buenos Aires, la primer provincia

del país? Triste -es decirlo, s610 produce pas~o, toda su

riqueza está pendiente de las nubes. El afio que el1as nieguen

riego a nuestros campos, toda nuestra riqueza habrá desaparecl

d "o • Pone de manifiesto su firme deseo que en la ~ep6bl ica se

trabaje y se produzca algo más que pasto. Considera'una nece-

sidad impostergable economizar hasta donde nos sea posible el

valor en trabajo que hoy pagamos al extranjero, porque esa ec~

nomía aumenta en otro tanto nuestra riqueza. y en el supuesto

caso que esa producci6n causare algún perjuicio al consumidor,

cuando se trata de tan altos intereses en el porvenir, los In

convenientes del momento no son jamás un obstáculo, y dice

"del momento" porque la protecci6n no es un sistema permanen

te, sino transitorio, que todas las naciones, sin una sola ex

cepci6n han adoptado en la infancia de su industria".

Finalmente sol icita a la Cámara que acepte el artículo

propuesto por la Comisi6n, y al darle su voto, " está conve~cl

do que invita a la poblaci6n argentina a la vida del trabajo,
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base de todo orden y de toda prosperidad".

El fundamento de su voto lo expone con lujo ,de detal les,

manifestando que no considera razonable que el Sr. Ministro

haya sostenido el aumento uniforme que proponía el Poder Eje

cutivo sobre todos los artículos de importaci6n, porque la na

turaleza especial de algunos hacen que éstos sean importadosc~

SI a la misma escala a pesar del impuesto, mientras que en o 

tras el mismo impuesto significa una prohibici6n o J leva inevl

tablemente al contrabando.t20)

Idéntico temperamento observa durante las sesiones del I~

de agosto de 1~76 cuando se discute el proyecto de Ley de Adu~

na para 1~77. En esta oportunidad forma parte de la Comisi6n

de Presupuesto, juntamente con Madero, Díaz, Zaval la, Videla y

Correas, circunstancia que le permite volcar todo su bagaje

doctrinario en materia proteccionista, introduciendo modifica

ciones importantes al proyecto enviado por el Poder Ejecutiv~

que había aconsejado un impuesto del 30% para toda mercadería

de procedencia extranjera. La Comisi6n propone un pago del

25%, pero aumenta a un 45% los derechos de i mportac i6n de v I nos,

I icores, aguardientes, cerveza, tabaco, cigarros de toda clase,

rapé, na ipes, armas y sus.,·adherenc ias, sue Ias, al midón , arreos

y arneses, calzado, carruajes en general, cohetes, conservas y

jamones, galletitas, fideos y toda masa de harina, manteca,mu~

bies en general, objetos de arte, perfumería, ropa hecha y con

feccionada, queso, sombreros y gorras de toda clase. Es decir,

esta lista era mucho más ampl ia que la aconsejada por el Poder

Ejecut i vo con un derecho de I 40%. Además en las mod i f icac iones

introduc idas por la Com i s i6n se encu.entra la I i berac i6n de d~

rechos para el carb6n de piedra a uti I izar en las fábricas, no

así el destinado para luz. Se mantiene firme en esta moci6n ,

por cuanto considera que apl icar un impuesto del 30% al carb6n

de piedra es atacar directamente a nuestras fuentes de produc

ci6n industrial incipiente, mientras que apl icar un impuesto

al calzado contribuye a la producci6n del calzado en nuestro

pafs.l21)

Fue enorme la lucha que debieron librar los'hombres que
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querían nuestra industrial izaci6n, no solamente para lograr el

nacimiento, sino además, lograr el mantenimiento y desarrol lo

de la misma, pues a través de la historia sabemos que nuestros

intentos fueron muchas veces obstacul izados.

Quiero destacar aquí, que el 2 de septiembre de 15~7 zar

pó del Puerto de Buenos Aires con destino al Brasi 1, un barco

fletado por el Obispo Victoria con carga de I ienzos,sobrecamas,

frazadas, costales, sombreros y otros productos fabricados en

la antigua gobernaci6n de Tucumán. Era la primera vez que los

productos de nuestras manufacturas .iban al extr~njero.

Otros antecedentes podemos extraer del ~egistro Estadístl

co de la Provincia de Buenos Aires, donde consta que en 1~75

había en la misma ~5~6 establecimientos industriales y entre

los más importantes no derivados de la ganadería podemos citar

tres de cal, uno de fósforos, uno de cigarros, 16 dedicados a

la fabricación de carruajes, 26 fábricas de muebles, 35 fábrl

cas de licores. Cas i t.o dcrs el los comenzaron con magros recur

sos, pero gracias a una férrea voluntad y espíritu de empresa

prontamente evolucionaron, constituyéndose en los verdaderos

pioneros de nuestra industria nacional, impulsados por la con

fianza que les inspiraron los hombres que también férreamente

defendían la tesis proteccionist~ fundamentalmente desde la Cá

mara de Diputados de la Nación. Podemos citar algunos de estos

establecimientos pioneros; tenemos el caso del español Manuel

Durán, quien se iniciara vendiendo cigarri I los en las oficinas

públ icas, que inaugura en 1~75 una fábrica de cigarril los lla

mada "La Proveedora", que con un plantel de 200 empleados al 

canz6 una producci6n de 35.000 cigarri Ilos diarios. Otro eJem

plo lo constituye Emil io Bieckert, quien comenzara la elabora~

o~6n de cerveza allá por el año 1~60 ~on la colaboración de un

solo peón y en 1~75 había transformado su pequeño galpón en un

gran establecimiento ocupando a cientos de empleados y obreros.

En 1~62 I lega al país Bagley, instalando su primera fábrica en

1~64 y comienza a fabricar su famosa "Hesperidina", en 1~6g am

pira su local y en 1~74 lanza al mercado su primera produc-

ción de gal letitas.~ También podemos mencionar entre otros a

- 40 -



Silvestre Zamboni, Miguel aneto, Huergo, Adri~n Prat y muchos

nombres m~s.(22)

Carlos Pel legrini estaba muy preocupado por los saldos

desfavorab Ies que observaba nuestro comer-e i o i rrt.er-ne c.i ona l.

En 1~74 la importaci6m en pesos oro ascendi6 a la suma de

57.~26.549, y la exportaci6n en pesos oro había alcanzado a

44.541.536, resultando un saldo desfavorable de 13.2~5.013 pe-

sos oro.

En el año 1~75 el saldo desfavorable baja a la cifra de

5.615.36~ pesos oro, como consecuencia que las importacjones

se mantienen más o menos en el mismo nivel de 1~74 y las expo~

tac iones en camb io crecen ~ alrededor de 7.000.000 de pesos or-o ,

En 1~76, como consecuencia de las medidas proteccionistas

puestas en vi genc i a a través de I a Ley de Aduana, las importa 

ciones bajan a la suma de 36.070.023 pesos oro, y se logra que

las exportaciones mantengan m~s o menos el nivel del año 1~75

o sea alcanza la suma de 4~.090.713 de pesos oro, con lo que

se logra un saldo favorable deI2.020.690 pesos oro.

Recordamos aqut que el 2 de septiembre de 15~7 por prIme

ra vez un barco zarpa del pue~to!-ae Bue~os Aires I levando produ~

tos manufacturados en la gobernaci6n de Tucum~n. Tres siglos

m~s tarde puede crinsiderarse a Carlos Pel legrini un gran p~o~ p

pulsor del progreso, con visi6n de estadista extraordinario,

que defendi6 en memorable debate en nuestro Parlamento la ne

cesidad priorita~ia de proteger la incipiente industria nacIo

nal para lograr su desarrol lo, expresando que la poten¿ial idad

econ6mica y el porvenir de nuestra Argentina dependen fundamen

talmente de nuestro· desarrol lo industrial.

CAUSAS QUE IMPIDEN EL DESARROLLO INDUSTRIAL ARGENTINO

Es una verdad evidente que el desarrol lo de la industria

de un país produce una incuestionable riqueza y prosperidad de

sus habitantes. La riqueza de las ~aciones al decir de Carlos

Pellegrini, consiste principalmente en el trabajo de sus habi

tantes. El inmenso va Ior- que ese trabajo incorpora a Ia: mate-
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~Ia p~ima, el Inmenso p~ogreso que él t~ae, es lo que p~oduce

la ve~dade~a ~iqueza de un pueblo.

Conviene cla~ifica~ las causas que obstacul izan el desa 

~~ol lo indust~ial y obstigan el t~abajo tesone~o y tenaz de

sus p~opulso~es, que no aspiran a otra cos~ que a la g~andeza

de la naci6n, con más ~ecu~sos y menos dependencia econ6mica.

Entre las causas p~incipales y que Ca~los Pel leg~ini conocfa

pe~fectamente,tenemos:

1) En p~imer lugar se debe destaca~ a un problema de costos y

un p~oblema de cal idad, consecuencia natu~al, diremos de la 1

nexpe~iencia. Toda emp~esa naciente debe lucha~ tenazmente p~

~a pode~ competi~ con las emp~esas ya instaladas con ante~io~l

dad en el me~cado y ésta e~a una a~dua lucha que la naciente:

industria a~gentina debfa I ib~a~ f~ente a la expe~imentada in~

dust~ia ext~anjera. Po~ eso es que ~ecalcaba pe~manentemente

en sus debates "EI costo de p~oducci6n disminuye a medida que

la indust~ia se pe~fecciona,' a medida que se descub~en, com 

p~endeo y se practican pequeños adelantos, aunque insignifi 

cantes, pero que ~eunidos conourren pode~osamente a p~oducir

un a~tfculo más ba~ato". Esta situaci6~ no se modifica de la

noche a la mañana, sino que se aborda~á tesone~amente y con

fe en su p~OplO .pafs y en sus instituciones. Pe~o esta fe no

se~á du~ade~a si las instituciones del pafs a través de sus a

gentes administ~ado~es no la p~otejen de esta lucha despa~eja

con la indust~ia ext~anje~a. Por esta protecci6n b~eg6 Cap,~

los Pel legrini sin cesa~.

No o Ivi demos que Ia po I ft i ca mer-cerrt i lista, cuyos pr- 1mer»

~os indicios se ~evelaron en Inglate~ra, es deci~ en el pafs

que disf~uta de una unidad de gobie~no más fue~te que la de

ca u Iq u ie r o t; r o pa f s • Des de Ia p ~ imera mitad del s i g '1 o XIV,

Edua~do pens6 en p~ohibi~ la impo~taci6n de paños ext~anje~os,

exceptuando como e~a de espe~a~ los destinados al uso de la n~

bleza. Edua~do III int~odujo en el ~eino a pa~tir de 1331 ~I

gunos tejedo~es flamencos. Mucho más significativa es la p~o

mulgaci6n en 13~1 de un acta que ~ese~vaba la navegaci6n a

los barcos ingleses y que fue algo asf como una lejana antici-
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ci6n de la célebre Acta de Navegaci6n de Cromwel 1, ya que su

real izaci6n era imposible en aquel los tiempos. Este movimien

to proteccionista se acelera y se acentúa en el siglo XV , a

mediados del cual, la introducci6n de tejidos fue prohibida a

favor de los artesanos nacionales y en 1464 la prohibici6n de

la entrada de paño al continente, marca la polftica resuelta

mente proteccionista de Enrique VI I lI4~5-1505). Asf Inglate

rra se convierte resueltamente en un pafs donde la ¡ industria

comienza a dominar a la agricultura, tornándola durante un la~

go tiempo en la más poderosa del mundo.

Si ésto sucede en el siglo XIVy XV en Inglaterra, y tam 

bién ocurri6 casi paralelamente en Francia, Ital ia, España,

Alemania y Holanda, ¿c6mo fbamos a estar en condiciones de

competir en un plano de igualdad con estos experimentados paf

ses? Era necesidad impostergable la protecci6n industrial n~

cional, aunque el costo fuera superior y la cal idad inferior~

2) Otra de las causas importantes que impedfan nuestro despe 

gue industrial era laexcesiva conciencia librecambista Impe 

rante en la época como consecuencia de la europeizaci6n que h~

bfa sufrido el pafs a partir de Caseros. El hábito arraigado

en la poblaci6n era diffcil de combatir y todo su compo~tamiell

to como consumidores se incl inaba hacia los productos importq 

dos. El pafs producfa en esos momentos muy pocos artfculos m~

nufacturados, dirfamos escasfsimos géneros industriales, y na

turalmente, los productos que consume la poblaci6n poovienen

del extranjero, contribuyendo a crear un hábito que se arraiga

profundamente en la conducta de los argent"imos y naturalmente

en la gran cantidad de extranjeros que habitaban el pafs por

ese entonces. Para citar la magnitud de esta relaci6n diremos

que en 1~90 Buenos Aires contaba con 500.000 habitantes de los

cuales 300.000 eran extranjeros. Esta situaci6n tornaba difi

cultosa la tarea de los agentes del gobierno que preconizaban

la protecci6n industrial, entre los que se encontraba Carlos

Pellegrini desde sus diferentes cargos en la Naci6n, primero

como Oiputado de la Provincia de Buenos Aires, Diputado Nacio

nal, Senador Nacional, Vicepresidente y Ppesidente de la Na -
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ci6n

3) Otra·-de las causas que impedían nuestro desarrol lo industrial

residi6 en el escaso grado de capacitaci6n técnica de nue~

tros j6venes. Advierte en todas las ramas de la legislaci6n

el desdén con que la industria había sido tratada. Existían e~

cuelas y universidades de todo género, pero ninguna escuela de

artes y oficios. Señala con gran amargura que poco se había

pansado en el desarrol lo de la industria,de su fomento, olvi

dando que toda la fuerza y la riqueza de una naci6n depende de

el la, porque es una fuente formidable de t~abajo y de agrega

ci6n de valores~. ratificando este pensamien~o con estas pala 

bras pronunciadas en el resinto de la Cámara de Diputados el

14 de septiembre· de IM75: "Es necesario que en la Wepdbl ica

se trabaje y se produzca algo más que pasto. Porque es nece

sario economizar hasta donde nos sea posible el valor del tr~

bajo.que pagamos al extranjero, porque esa economía aumenta

otro tanto nuestra riqueza nacional".

LA LEY DE ADUANAS: SU IMPORTANCIA

COMO INSTRUMENTO DE POllTICA Ec6NOMICA

El 14 de septiembre de IM75 se discutía en la Cámara de

Oiputados de la Naci6n el proyecto de la Ley de Aduana enviado

por el entonces eresidente de la Naci6n Dr. Nicolás Avel laned~.

El Poder Ejecutivo había presentado un proyecto en virtud del

éual se proponía un aumento del 5% general, sobre las mercade

rías importadas y de un 3% de rebaja para los productos que se

exportaran. Esta disminuci6n del 50% del derecho sobre las e~

portaciones es una verdadera protecci6n a la .industria nacio 

mal sostenía el Dr. Onésimo Leguizam6n, Ministro de Culto, Ju~

ticia é Instrucci6n Pdbl ica a cargo de la cart~ra de Hacienda.

Una vez que el proyecto pasa a Comisi6n, ésta propone au

mentar adn más los impuestos a la importaci6n hasta un porcen

taje que I lega al 40%,con~'el consiguiente desagrado del repre

sentante del Poder Ejecutivo que no lo puede ocultar y estima

que dicho aumento provocará perturbaciones y alarma 1.. entre los

- 44 -



importadores como el públ ico en general. Interrogado a qué o

bedecía esta modificaci6n aumentando considerablemente los a 

ranceles aduaneros a la importaci6n¡ agrega el Ministro a car

go de la cartera de Hacienda que: "Ia Comisi6n no contesta,

pero sospecho que el fuerte derecho con que el la propone gra 

var las mercaderf«s importadas responde a una idea proteccio

nista ••• ".l23J

El informe de la Comisi6n de presupuesto formada por Edu

ardo Madero, Emil io Dtaz, Juan-M. Garro y C. Aparicio, en fe~

cha 10 de octubre de 1~75, quienes estudian detenidamente el

"Proyecto de Ley de Aduana para IM76: y somete a V. H. el nue

vo proyecto en sustituci6n de aquél; fundamentando que el en 

grandecimiento de la Naci6n y la situaci6n especial por la

que atraviesa han aumentado las necesidades, y para atenderla~

la Comisi6n cree,como el Poder Ejecutivo, que es indispensable

ampl iar los recursos que fortalezcan la renta debi litada en e~

tos momentos por la crisis que sufre el país.

La Comisi6n muy criteriosamente le rebate al Poder Ejec~

tivo el cálculo de recursos sobre fuentes que considera "alea

torias" como por ejemplo, la tierra públ ica, que en alguna pr2

vincias ha sido y es todavía fuente de recursos directos, no

puede dar a la Administraci6n Nacional Ingresos en forma inme

diata; entre otras cosas está sometido a V. H. el proyecto de

ley sobre inmigraci6n y colonizaci6n, que la apl icará al en 

grandecimiento de la Naci6n y al fomento de su riqueza~.

"Por otra parte sostiene la Comisi6n que debemos apartar

nos un poco de las tentaciones del uso del crédito, pues, I~

vantar empréstitos irreproductivos para cancelar deudas oca 

sionadas en gran parte por nuestros errores, sería al iviar las

dificultades presentes, pesando injustamente las obl igaciones

sobre las generaciones futuras.l24J

La Comisi6n somete a V. H. una reducci6n en los cálculos

de los valores importables, basados fundamentalmente en el In

cremento de los derechos y en el sistema de economía que se ha

impuesto a la sociedad.

Con respecto a las e xpor-tac iones sost ierieja Com i si ón que
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sería una medida de la más rigurosa justicia la supresi6n de ;

todos los derechos \'a la exportaci6n. Las sumas que el los r~

presentan aumentarían el capital del sector agrícola~gaAadero.

El aumento del capital produciría un aumento del consumo. Pe

ro la prudencia aconseja postergar estas medidas de reforma

econ6mica, ante la necesidad imperiosa de reducir el grado de

exigibi I idad.

Lo importante es que el informe producido por la Comisi6n

provoca una vez más un memorable debate entre librecambistas

y proteccionistas.

El Ministro tratando de defender su proyecto y sus ideas

librecambistas, dice que el "Colbertismo" ha sido condenado en

los tiempos modernos como un error econ6mico; "que éste fue

reemplazado por el librecambio y todos conocemos, decía, los

beneficios que han recogido las naciones que han abierto gene- I

rosamente sus puertas a la importaci6n de toda clase de pro ,

ductos extranjeros, aún aquel los que tienen por competencia y

por concurrencia natural en su suelo productos simi lares."t25J

Sigue defendiendo su tesis librecambista el Sr. Ministro,

diciendo que "Ia general idad de los economistas han condenado

el sistema de los Estados Unidos, y han encontrado que más que

un sistema econ6mico fundado en resultados reales, era una

bandera de luch~ interna".l26J

Eran proteccionistas los Estados del Norte y I ibrecambis

tas los Estados del Sur, y las tarifas fueron siempre motivo

de separaci6n entre estas dos fracciones de la Uni6n, alegaba

el Dr. Leguizam6n.

Podemos afirmar que todos los argumentos del Ministro e-;

ran débiles.

Interviene Carlos Pel legrini para expresar que expl icaría

detalladamente la raz6n de su voto favorable, ya que consider~

ba que era una cuesti6n muy importante resolver con esa vota

ci6n un problema econ'mico que podía afectar el porvenir de la

Naci6n. En primer término pone en evidencia el error del Po 

der Ejecutivo al establecer un derecho idéntico para todas

las importaciones. El error nace como consecuencia de que el
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¡~.. (.t\,,, .c:...r,

Poder Ejecutivo tiene el exclusivo objetivo de lograr recursos

para financiar los gastos de la Administraci6n del Estado y

porque no todos los artículos de importaci6n soportan igual -

mente un aumento del impuesto. Su naturaleza especial, las

necesidades que satisfacen, hacen en algunos casos que el los

sean importados a pesar del impuesto, mientras que otros ca 

sos el mismo impuesto o resulta una prohibici6n o I leva inevi

tablemente al contrabando.

La resoluci6n de estos problemas econ6micos depende de

las condiciones especiales de cada local:idad, y la apl icaci6n

ciega de las teorías de un país a otro pueden producir result~

dos diamet~almente opuestos.

Es un hecho que la situaci6n econ6mica, como la industria~

como la poblaci6n es diferente a cualquier otro país; diame

tralmente opuesta a la de aquel los países que hallaron en el

librecambio el secreto de su prosperidad, y es evidente que ~n

condiciones tan opuestas la resoluci6n de los problemas no pu~

de ser igual.

Carlos Pel legrinienfatiza, que todo país debe aspirar a

dar desarrol lo a su industria nacional; el la es la base de su

riqueza, de su poder, de su prosperidad; y para conseguirlo d~

be alentar a su establecimiento, allanando en cuanto sea posi

ble las dificultades que a él se opongan.

Aquí está el pensamiento proteccionista de Carlos Pel le

grini, que asoma una vez más en esta discusi6n sobre la "Ley.

de Aduana para 1876", que mientras para los librecambistas era

una mera pieza para acercar recursos a las arcas del Estado,

para el pensamiento proteccionista de Carlos Pel legrini, era ,.

un instrumento fundamental para el desarrol lo industrial de

la Naci6n a la vez ·que posibi I ita los recursos para financiar

los gastos del Estado.

Luchaba férreamente para la implantaci6n de fuertes dere

chos aduaneros a los productos de lujo y sobre los productos

que Argentina estaba en condiciones de comenzar a producir,

aunque sacrificando cal ~dad para el públ ico consumidor e incl~

sive costo de producci6n, porque tenía idea clara que era in-
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cuestionable que,cuando se instala una fábrica, sea cual fue~

re la naturaleza de la misma, en la que tanto el operarIo que

trabaja, hasta el más alto directivo de la empresa recién se

inician en el lo, deben sufrir un período de aprendi,aje, de

experie~cia lograda en el trabajo y en la administraci6n.

No cabe duda que para Car los Pe I Iegr in i, leyes como Ia de

aduanas deben ser dictadas por sus efectos a corto plazo, que

es la recaudaci6n; y por sus resultados a largo plazo, que es

la reactivaci6n de la actividad econ6mica con su consiguiente

incremento de la producci6n de bienes nacionales. Consideraba

que la Ley de Aduana era un medio de ejecuci6n para alcanzar

el poderío econ6mico nacional y era instrumento fundamental

Pr integrante del plan de desarrol lo del país.

S i no se hub iera proteg i do la na c iente i ndustr i a nac iona 1,.

es evidente que ni la industria azucarera, ni la vinícola, y

menos la manufacturera hubieran podido desarrollarse. El vino

francés e ital iano, el az6car brasileRa, tal hubiesen inundado

nuestra plaza, ahogando todos los intentos de industrial iza 

ci6n nacional.

La protecci6n a las industrias del norte argentino, hizo

sentir sus efectos casI inmediatos, porque en pocos aRos se

hicieron presente en el mercado con una producci6n que I leg6 a

30.000.000 de pesos anuales, satisfaciendo las necesidades del

mercado interno, dando movimiento y dinamismo a los ferrocarrl

les y trabajo a 40.000 obreros, a un precio del azúcar infe -

rior al que pagábamos cuando no había industria y consumlamos

el producto extranjero; además el erario nacional recibi6 mu

chos mi I Iones de pesos en concepto de impuestos internos.(26)

Lo mismo ocurri6 con el trigo de Estados Unidos y el de

Chile,que llenaban nuestro mercado, impidiendo el desarrol lo

de nuestra agricultura y denuestras plantas mol ineras, porque

atrasada y menospreciada no podía enfrentar a los productos e~

tranjeros. Cuando se sancionan las leyes que gravan la impor

taci6n de harina, trigos y apenas mínimamente se protegi6 este

sector, en pocos aRos la agricultura tom6 vuelo y se desarro 

116, favorecida por nuestros suelos excepcionales y un cl ima
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favorable. Hoy nadie piensa en la protecci6n, porque no la n~

cesita evidentemente.(190Z) Carta de F. Costa.

La escuela proteccionista de L6pez, practica dentro de su

posici6n conservadora, un nacional ismo econ6mico. Su programa

consistfa en tratar de lograr por etapas el Hestadio normal"

sustentado por el alemán Federico List o sea agrfcola-manufac_

turero-comercial. Estos eran los pasos normales de acuerdo

al modelo de List, que seguirfan los pafses que cuenten con un

extenso territorio nacional, recursos naturales y cl ima templª

do, para poder alcanzar este último estadio; y este último es

tadio es el que I lama estadio HnormalH, que le permitirfa po

seer 6rganos de defensa interna y externa, desarrol lar la cul

tura y asegurar la independencia y el poderfo de la Naci6n.

Pero para lograr esta situaci6n HnormalH era fundamental

proteger a su industria naciente, preservándola de la compe

tencia extranjera, protecci6n,que tendrfa carácter selectivo y

imitado, pero nunca desprotegerla prematuramente.

Podemos asegurar que donde con mayor evidencia se ve pla~

mado el espfritu proteccionista de Carlos Pel legrini, es al

anal izar detenidamente la carta que le envfa al Dr. Floro Cos

ta, en oportunidad de acusar recibo del ejemplar de su libro

"La Cuesti6n Econ6mica de la Repúbl ica del Plata". En uno de

sus párrafos le dice: HNo hay en el mundo, hoy dfa, un solo

estadista serio que sea librecambista, en el sentido que aquf

entienden esta teorfa. Hoy todas las naciones son proteccio

nistas, y diré algo más, siempre lo han sido y tienen fatalmeu

te que serlo para mantener su importancia econ6mica y poi ftic~'.

(27) La protecci6n, por otra parte, ne es un fin, sino un me-

dio. Protecci6n fmpl ica debi I idad, pues s610 se protege a los

déb i les. El I a debe ap I i carse a las i ndustr i as necesar i as, m.i pn
tras crecen, se desarrollan y no pueden resistir la competeu

cia de otras antiguas y favorecidas, pero cesa cuando ha cons~

guido su obJeto."(28)

HLas provincias del norte no pueden por su cl ima y por

sus sue Ios ser ganaderas, no pueden cu I t i var cerea les; lo únl

co que pueden cultivar al If son los productos subtropicales ,

- 49 -



la caña de azúcar, el tabaco, el arroz, y de éstos, el que of~e

ce' mayores ventajas es la caña de azúcar, que produce un a~

tículo val iosísimo y de primera necesidad. Proteger y favore

ce~ el desarrol lo de esa industria era una necesidad indis¿utl

ble, pues el la sola podía dar vida y movimiento a cuatro pro

VinCias y aumentar en sumas considerables la riqueza nacio~

nal". (29)

Carlos Pel legrini continúa rebatiendo las críticas que en

nombre del ibrecambio le efectúa el publ icista uruguayo Dr.

Floro Costa, aprovechando para ratificar que "el proceso econ6

mico de una naci6n tiene que ser proporcional y arm6nico en tQ

dos los sentidos. El crecimiento industrial, sobre todo en a

quel los ramos destinados a proveer al consumo intern0, tiene

que ser proporcional al crecimiento de la poblaci6n. Si por

cualquier raz6n el crecimiento de la poblaci6n se detiene,y el

progreso industrial continúa, el desequil ibrio se produce inm~

diatamente por exceso de producci6n. Esto es lo que ha sucedl

do entre nosotros en el último decenio. Las cuestiones inter

nacionales, la paz armada, las discordias internas, la crisis

financiera y monetaria, la funesta teoría de la inmigraci6n e~

pontánea, las calamidades de la naturaleza, todo contribuy6 a

detener el aumento de nuestra poblaci6n en la proporci6n en

que venía creciendo, y entretanto, la industria continu6 su d~

sarrpJ.tJ, favorecido hasta por la misma depreciadi6n de la mo

neda, y I le96 el momento en que la producci6n desbord6 'el con

sumo, y todo aquel lo que no pudo encontrar sal ida exterior

inund6 el mercado".(30)

Floro Costa acusaba a Carlos Pel legrini de ser responsa

ble de la crisis como consecuencia de las medidas proteccioni~

tas que había dictado el Gobierno Nacional, a lo que Carlos

Pellegrini repl ica eon los siguientes argumentos:: "Es pues,

una Ijgereza acusar a la protecci6n de haber fomentado estas

industrias, cuando el las son l~prueba palpable ~e los ventajo

sos resultados del sistema. Que se hayan cometido errores o

abusos, es natural y forzoso; todos necesitamos las lecciones

de la experiencia propia, puesto que la ajena nunca aprovecha,
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y los que nunca se equIvocan ni abusan, s610 son los inertes y

los impotentes" puesto que no puede haber creado algo imperfe~

to quien nada ha creado".(31)

Carlos Pel legrini defiende su posici6n proteccinista con

vigorosa capacidad dialéctica ycon rigor y belleza expositiva

que podemos apreciar en estos fragmentos de su carta fechada

en junio de 1902 dirigida al Dr. Floro Costa, defensor del I i

brecambio.
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LA REVOLUCION DE 1890.

CAPITULO III

SUS ANTECEDENTES ECONOMICOS, POLITICOS

y SOCIALES

En esta época de profunda ansiedad econ6mica, política y

social, Carlos Pellegrini cumpl i6 un rol sobresal iente y sola

mente podemos I legar a comprender el proceso crítico argentino

del año 1890, desde la 6ptica de su contexto histórico, pues

la segunda parte del Siglo XIX fue un ,período pr6digo en inten

sos cambios poi íticos, sociales y económicos. En el orden In-

ternacional, una economía mundial de llamativa elaboración, r~

sultado de la revolución industrial, lo decide y moldea osten

siblemente en su forma externa.

Nuevas ciudades, éxodo rural, emigraci6n, crecimiento de

mográfico, desarrol lo industrial, desarrol lo comercial y desa

rrol lo bancario, constituyen los signos sobresal ientes de esta

segunda mitad del Siglo XIX; y, enfrentada al mundo de los ne-

gOCIOS, n~ce una conciencia obrera con la primera internacional.

Los hombres, Ias mujeres y niños de Ias zonas rura Ies de Europa,

compondrán el gran contingente que emigra hacia nuevas tierras,

dtesencadenando la europeización y consecuentemente la posterior

expansión de Europa.

La economía mundial muestra una Imagen de un estado euf6rl~

co, teniendo como centro de propagación a Europa y a sus áreas

transatlánticas de irradiación; agregándose que las fuerzas es

peculativas se mostraban en extraordinaria coincidencia de VI

gor poi ítico y económico, seguras en el terreno material y con-

fiadas en su futuro. Se vive la edad de oro de la especulación;

la actividad en las bolsas europeas crece en progresiones geo-

métricás. Esta nueva real idad socio-econ6mica del vieJo mundo

de la segunda mitad del Siglo XIX trae como consecuencia movI

mientos doctrinarios que tienden a solucionar los problemas cr~

ados por el la misma. Estos movimientos doctrinarios son el so-

cial ismo y el anarquismo. El constructor de este último movi-

miento fue Kaspar Schmidt, que en su obra "Der Einzige und sein

Eigentum", publ icada en Leipzig en el año 1864, sostiene que el

individuo, "el 6nico", es soberano y que muchos
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rosos únicos, podrían coexistir sin el estado, sin las leyes,

sin Dios. Pero esta concepción de Schmidt no puede ser com

prendida por la muchedumbre; esta situación aparece en Rusia

y Bakunin crea y difunde en Rusia principios que contribuye

ron al derrumbamiento de sus instituciones y agitaron por E~

ropa toda clase de gérmines de la rebel ión popular. Logra in

traducirse en la Primera Internacional y la destruye, siendo

en todos los aspectos de la vida el signo evidente de la disQ

lución de los estados.

En la Repúbl ica Argentina, en tanto, las doctrinas SOClft

les y anarquistas arriban con los inmigrantes; no resulta di

fíci I comprobar que las naciones y los estados sociales de

los que provienen ambas tendencias son con cierta frecuencia

disími les, oriundos de regiones europeas poco desarrol ladas,

hombres de escasa cultura. Entre los anarquistas que arriba

ron a Buenos Aires, encontramos especialmente ital ianos yes

pañoles, hombres a los que no les resultaría difíci I comunica~

se con los trabajadores criol los, para introducir la organiza

ción y la lucha ideológica ya desarrol lada en sus países origl

narlos de Europa; aunque es oportuno advertir que el sindicato

como tal no constituyó la primera experiencia, porque las pri

meras agrupaciones de trabajadores tuvieron más bien un carác

ter "mutual ista", como, por ejemplo, la "Primera Sociedad TipQ

gráfica de Buenos Aires", fundada el 25 de mayo de 1857, de la

que veinte años más tarde surgió la "Unión Tipográfica" que al

año de actividad I levó a cabo la primera huelga argentina,sien

do su presidente el tipógrafo francés Gauthier. Se publ icaron

en esta época periódicos de vida muy efímera, como "El Prolet~

rio", aparecido el 18 de abri I de 1858, pero que solamente edl

tó ocho números, con el objeto de vigilar los intereses de los

negros "tan importantes y val iosos como los de las clases más

acomodadas y fel ices", uti I izando la siguiente frase: "porque

nada puede el hombre aisladamente y entregado a sí propio" (32)
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E l. pr Imer Censo Nac iona I de 1869 muestra I a ex i stenc i a

de sociedades de albaRiles, pan~deros, obreros de la construc -

ción y tipógrafos.

Generalmente se toma como punto de partida de la organIza

ción sindical argentina en la Ciudad de Buenos Aires, con el

arribo del torrente inmigratorio durante la segunda mitad del

Siglo XIX, hecho que conduce a una confusión entre Organiza-

ción y Existencia de la clase obrera argentina, puesto que ha-

ce olvidar que en nuestro territorio existieron trabajadores

con anterioridad a ese período inmigratorio. Esto contribuye

también a olvidar que esa clase fue tan explotada entonces, ne

gada en sus derechos, compu1sada al trabajo y despojada de sus

escasos bienes, como después lo fue la nueva. Con estos ant~

cedentes se ve bien claro que la inmigración trajo una " nueva

forma de organización", pero no una nueva clase social, pues

el trabajador argentino tiene una raíz mucho más arraigada y

que se hunde en la explotación inmisericorde de las encomien ~

das indígenas y de los esclavos africanos.

Como podemos apreCiar,

período sumamente crítico.

se trata esta década del 80 de un

El 18 de febrero de 1875 se comete

el incendio del Colegio del Salvador y como consecuencia tie 

nen lugar las primeras represiones y ya se habían producido a-

fil iaciones a la Primera Internacional. Pero en e I i ncend io

del C~legio del Salvador poco tuvieron que ver las organlza'

ciones obreras y así lo entendió el juez actuante que dejó en

libertad a 18 detenidos; en real idad el episodio fue el renacer

de las discusiones rel igiosas iniciadas con la reforma de la

Constitución de Buenos Aires en 1873, el problema de la separa

ción de la Iglesia y el Estado, que se renueva al discutirse la

Ley 934, llamada de "1 ibertad de enseRanza" y es en verdad de

enseRanza religiosa, pues la legitimaba y equiparaba sus diplo

mas a los de la enseRanza estatal.

En esta rica ~poca del 80 y también unos aRos antes, se

repitieron movimientos de resistencia y se formaron nuevos gre-
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miOS, citando al ferroviario, de albañiles y panaderos; casi

simultaneamente los mozos de los hoteles resistieron la 1m 

plantación municipal de la "1 ibreta ~e conchabo"; se crea la

Unión Obrera de Sastres y de Oficiales Yeseros; Sociedad de O

breros Tap i ceros y de Práct i cos; Ia Mutua I de Mayorales de

Tranvías y la de Resistencia de Marmoleros. A su vez el 29

de agosto de 1875 nació el Club Industrial Argentino del cual

el II de Marzo de 1880 se segregó el Centro Industrial, hasta

que finalmente el 7 de febrero de 1887 se fusionan para for 

mar la "Unión Industrial Argentina"

En esta parte de la historia de nuestro movimiento indus

trial ya se definen perfectamente los dos sectores; el patro

nal y el obrero.

A raíz de que la mayoría de los autores e investigadores

sostienen que Buenos Aires fue la cuna del sindical ismo argen

tino y que el sindical ismo fue una organizaci6n importada, re

sulta interesante establecer el grado de influencia de la co 

rriente inm~gratoria y para el lo tomamos como pauta la compos~

ción de la población, tomando como base el Primer Censo Municl

pal que se practicó en 1887, bajo la dirección de Don Francis

co Latzina:

POBLACION VARONES MUJERES TOTALES

Argentinos 94.777 21,9% 109.957 25,3% 204.734 47,2%

Extranjeros 148.474 34,4% 80. 167 18,4% 228.641 52,8%

Totales 243.251 56.3% 190. 124 43,7% 433.375 100,0%

Se destaca con toda· claridad que cuando ~ en Buenos Aires

comienza el movimiento sindical organizado, más de la mitad de

su pob Iac i6n era extranjera, lo que s i gn if i caba un ca Ido fér··

ti! para el desarrol lo de las ideologías obreras que se difun-

dían en Europa. Y si consideramos la edad activa de la pobla-

ci6n para tener una idea más aproximada a la real idad, ten~ell

do en cuenta que los datos precedentes se refieren al total de

la poblaci6n, y como sabemos que la corriente inmigratoria ca

reci6 de los escalones iniciales hasta ya iniciada la pubertad

es que .tenew.os que comparar los resultados anteriores con los
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de la poblaci6n de trabajo, es decir mayor de 15 años:

CUADRO COMPARATIVO ENTRE POBLACION TOTAL y POBLACION DE

TRABAJO EN 1887 DE BUENOS AIRES

Poblaci6n total Mayores de 15 año.s
NACIONALIDAD

Vara Mu i. Total Vara Mu i. Tota 1"

Argentinos 21,9% 25,3% 47,2% 8,3% 10,9% 19,2%

Extranjeros 34,4% 18,4% 52,8%. 30,3% 15,0% 45,3%

TOTALES 56,3% 43,7% 100,0% 38,6% 25,9% 64,5%

Al real izar un anál isis comparativo entre la poblaci6n to-

tal de Buenos Aires, según datos del Primer Censo Municipal de

la Ciudad de Buenos Ai res en 1887, surge bien a las e lar-e s que

la etnografía se distribuía casi en partes iguales (4r.,2% poblQ

e i6n argent i na y 52,8% pob Iac i6n extranjera) con un gran predoml

nio de la mujer argentina y del var6n extranjero. Pero s.r la

comparaci6n la efectuamos I imitándonos a la poblaci6n de traba

jo, evidentemente la situaci6n cambia, pues en todas las categQ

rías hay un predominio notable extranjero. Los varones extran

jeros, considerados como poblaci6n de trabajo, son casi cuatro

veces superiores en número a los argentinos y sus mujeres son

aproximadamente un 50% más que las nacionales, resultando·en

las cifras totales una dupl icaci6n de la mano de obra extranje

ra sobre la argentina.

Siempre tomando como indicador dicho censo podemos tra

zar un panorama de la relaci6n de las fuerzas laborales y las

fuerzas patronales

Argentinos Extranjeros Totales

Poblaci6n de 35.513' 47.304 130.324 65.541 278.68215 a 60 años
Porcentajes 13,6% 18,4% 44,6% 23,4% 100%
Clases 18.138 830 33.614 1.470 54.052Superiores
Porcentajes 6, 1% 0,3% 11,2% 0,4% 18%
Clases 17.375 46.474 96.710 64.071 224.630Trabajadora
Porcentajes 7,6% 18,.1% 33,4% 22,9% 82%
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El precedente cuadro estadístico nos muestra que el 82%

de la poblaci6n de Buenos Aires mayor de 15 años, constituía

la clase trabajadora, pero el Censo Municipal registra un to

tal de 245.788, de lo que podemos decidir que los 224.630 son

mayores de 15 años y que la diferencia de 21.158 corresponde

a poblaci6n de menores uti I izados como mano de obra, y que

equivale al 8,6%.

Estos datos nos hacen pensar que tal vez el estado de

las relaciones obrero-patronales haya sido la raz6n fundamen

tal para que el sindical ismo brotara como un fen6meno de lu

cha, por mejorar las condiciones de trabajo y de sustento.

Porque la real idad que nos muestra el cuadro es la superiorl

dad de la. poblaci6n trabajadora femenina, el alto porcentaje

de menores uti I izados como mano de obra y que en todos los 6~

denes los inmigrantes superan a los nacionales. Esta estruc-

tura de las relaciones obrero-patronales es, evidentemente,

anormal, debido al concurso de un gran n6mero de menores, a lo

que se agrega la alta superioridad de extranjeros.

Muy especialmente este período, que va desde 1886 a 1905

en la Rep6bl ica Argentina, está jalonado por una serie de fen6

menos revolucionarios, que dejan las huel las en el proceso de

estructuraci6n poi ítica, econ6mica y social del país.

Resulta imposible dejar de reconocer que los progresos al

canzados por las organizaciones obreras mediante luchas que en

muchos casos resultaron cruentas, tuvieron tambi~n un val ioso.

apoyo en la pr~dica coadyuvante de la Iglesia. Así, en el año

1891 quedará grabada indeleblemente en la historia de esas lu

chas, la aparici6n de la encícl ica Rerum Novarum, que podemos

decir que fUe una verdadera carta magna de las reivindicacio

nes obreras.

Tambi~n tenemos que recordar aJean Sismonde de Sismonde

(1773-1842), :que propugnaba el derecho de agremiaci6n de la

clase obrera. Critic6 a los clásicos por considerar a la eco

nomía política como la ciencia cuyo objeto era estudiar las ri

quezas, a lo que contraponía su pensamiento de que la ciencia

econ6mica debe procurar para todos un mínimo de bienestar media~
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te un modo más equitativo de distribución de la riqueza, sugi

riendo, para seguridad de la clase trabajadora, las "garantías

profesionales", consistentes en dur seguridad por parte del c~

pital ismo en casos de vejez, enfermedad, etc. y sosteniendo

que todo esto se lograría gracias a la intervención del Estado.

Lo importante es anal izar c6mo, a medida que avanzaba es

ta segunda mitad del siglo XIX, después de la caída de Rosas,

se inicia la Tercera Repúbl ica democrática y liberal, con la

sanci6n de la Constitución de 1853 y las leyes fundamentales

tendientes a la definitiva organización de la Naci6n. Después

de la crisis poi ítica y econ6mica que final izó con la presiden

cía de Avellaneda, Buenos Aires se transrárma de Gran Aldea en

Gran Ciudad. Así, tenemos que reconocer que el gob'ierno de RQ

ca sentó las bases de la Argentina Moderna en un esfuerzo difi

ci Imente comparable con un conjunto de leyes que motorizan el

progreso del país.

La él ite gobernante da prioridad a lo poi ítico, emprendien

do la transformación del país, moviendo las palancas que favor~

cen la inmigración y atrayendo al capital extranjero, aprove

chando los momentos de estabi I idad poi ítica, la riqueza de nue~

tras tierras y la garantía de la propiedad.

A partir de 1880, el poder del. presidente es soberano so

bre todo otro poder. Hace asomo en ese entonces lo que recibe

el nombre de presidencial ismo.

Entre los años 1860 y 1890, el crecimiento demográfico del

país resulta superior al crecimiento operado en los Estados Unl

dos en el mismo período. La presidencia de Roca se destaca por

el impulso inmigratorio y la de Juarez Celman impulsa la entra

da de capitales.

En el proceso histórico de la unificación del país y de la

creación del Estado Nacional, fue imprescindible un poder cen

tra Ivi garoso para someter al loca I i smo de las prov i nc i as. p~

ro, terminado este proceso, era necesario democratizar el país,

a lo que Roca se opuso, como expresión de los grandes terrate

ni entes al i ados a I cap ita I extranjero; entend í a que democrat i

zando a la Nación le sería muy difíci I mantener el poder polí

tico.
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Ya a partir de 1870 se había impulsado el fortalecimiento

de nuestra artesanía, que daría nacimiento a la'manufactura na 

cional, que en sus comienzos avanza sin calor oficial, mientras

se fomenta la estructura ganadera de nuestra eccr.omía.

En 1884 el 61% del capital nacional se distribuída entre

Buenos Aires y la Provincia del mismo nombre, constituyendo la

econom í a ganéd~r.a bonaerense e I 27% de I tota I nac i ona l. E I In

greso per cápita en ese año se calcula en 656 pesos fuertes.

La inversión descontrolada,sin establecer pr~oridades, prQ

voca una especulación desastroza de las tierras,sin preceden

tes en la h i stor j a argent i na. De acuerdo a Ha Iper ín Dongh i la

inversión en ferrocarri les desde 1857 hasta el año 1892 fue de

382 mi I Iones de pesos oro, y sin embargo el valor de las tie 

rras crece de 107 mi I Iones en 1857 a aproximadamente 646 mi I Io

nes de pesos oro en 1892.

El producto de mayor exportación en ese tiempo era la lana

que figura'en un 50%. Luego el frigorífico producirá un cambio

en los m~todos de cría de ganado y la pampa h6meda adoptará su

forma definitiva.

El lapso de 1885 a 1890 se perfila como uno de los perío 

dos más críticos de nuestra economía a través de cuatro etapas

cuyo resultado a través de la óptica histórica-económica, se r~

sume de la siguiente manera: 1) Una etapa que se destaca por la

aparente prosperidad, abundancia de capitales, expansión del

cr~dito, conocimiento de los valores y de los precIos y una de-

senfrenadaespeculación. 2) En esta etapa los valores se estan

can, se contrae et crédito, los capitales se inmovi I izan, lo

que trae aparejado un estancamiento general izado en los nego 

c lOS. 3) La cr i s i s prop iamente, con sus efectos en los nego ,_.

e lOS, qu iebran I as empresas, i nso I venc ias, terror bancar io y

comercial, paral ización del crédito y caída de los valores mobl

I iarios e inmobil iarios; y por 61timo la cuarta etapa, que se

caracteriza por el período de liquidación.

Para tener una idea de la fiebre especulativa reinante,

solamente mencionaremos que las· transacciones de la Bol

sa alcanzaron a 1.500 mi I Iones de pesos mensuales y que los tí-
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tulos cotizados representaban 1.000 mi I Iones de pesos. Las op~

raciones de bienes inmobil iarios en 1866 fueron de 40 mi I IQ

nes,mientras que en 1889 alcanzaron a 300 mi I Iones de pesos de

esa época; la tierra que se compraba a 100 se vendía a 300 al

mes siguiente; a fines de 1889 se hallaban en construcci6n y e~

plotaci6n 27 líneas ferroviarias, 11688 ki 16metros, habiéndose

concedido 92 más con un recorrido de 38.000 ki 16metros, I legan

do a 312 mi I Iones de pesos oro las sumas a invertir en este ru

bro con garantía de la Naci6n. La importaci6n había crecido de

96 mi I Iones a 193 mi I Iones pesos oro en tres años. El crédito

creció extremadamente; s610 para dar una idea diremos que en

1883 los descuentos concedidos por el Banco Nacional fue de 189

mil Iones, alcanzando en 1890 a la suma de 1.360 mi I Iones de pe

sos; los cppitales suscriptos para Sociedades An6nimas en 1888

pasan de 214 mi I Iones de pesos a 500 mi I Iones en 1890. El cap~

tal extranjero había concurrido con 300 mi I Iones de pesos. El

Banco Hipotecario de la Provincia de Buenos Aires, había I leva

do el monto de los préstamos con cédulas de 135 mil Iones a 379

mi I Iones en este mismo período que estamos considerando. La e

misi6n de billetes creci6 de 197 mil Iones a 297 mi I Iones.

Toda esta euforia se vive en estos pocos años; pero llega

el momento en que esta prosperidad prodigiosa I lega a su fin,

derrumbándose. A comienzos de 1890 el mercado inmob¡1 iario y

el de títulos sufre una casi total paral izaci6n. Las tierras

que hasta fines de 1889 se habían comprado a 10 pesos el metro,

I legaron a valer 10 centavos. A esta situaci6n se suma un es-

tado de total insolvencia, nadie paga sus obl igaciones a su ven

cimiento, porque no se podían vender ni títulos ni bienes Inmu~

bies. Las fortunas comenzaron a desinflarse por 'mi I Iones de p~

sos y el Diario la Prensa en su edici6n del 1° de enero de

1890 dice "todos sentimos la influencia del vértigo".

Otros datos referentes al comercio internacional nos ilus

tran sobre las inciertas perspectivas de la Naci6n, como por

ejemplo, la siguiente: en 1885 las importaciones sumaron

92.221.000 de pesos oro, mientras que en 1886 ascendieron a

95.408.000 de pesos oro, las exportaciones en 1885 fueron de a-
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proximadamente 84 mi I Iones de pesos oro, en 1886 bajaron a 70

mil Iones de pesos oro. Los préstamos del Banco Nacional que en

1884 alcanzaron la cifra de 57.715.000 pesos, en 1886 sumaron

103.799.000 de pesos. La emisi6n circulante se elev6 de

70.961.000 en 1885 a 83.961.000 en el año 1886.

El diario "La Naci6n" escribfa ello de enero de 1890 "se

citan casos de menores y empleados que ganan 80 pesos mensuales

que adeudan a los corredores sa Ido de cien mil pesos. Por e ste

medio escomo pululan y operan en ls Bolsa multitud de niños y

gentes de oficio nI beneficio".

Un hecho imprevisto precipit6 los acontecimientos en Junio

de 1890; el Banco Nacional comunic6 a la firma Baring Brothers

& CON de Londres, casa que desde 1882 había suscripto títulos

argentinos por 101.090.800 pesos oro, que no podía afrontar el

serVICIO de la deuda mencionada. Esta deuda era de 15.000.000

de pesos oro, aproximadamente, equivalente a 50.000.000 de pe

sos moneda nacional, que no tenía el Gobierno para pagar. La

casa financiera se vi6 en dificultades, notificando que la fal

ta de pago la obl igaría a liquidar sus negocIos. Entonces el

Gobierno real iz6 una emisi6n monetaria de 60 mi I Iones de pesos

papel, convirtiéndolos en 50 mi I Iones de pesos oro, girándolos

all prestam i s t a de Londres.

Esta acci6n del Gobierno encendi6 vivamente la I lama en el

ámbito político, hasta ese momento encalmado y enrarecido. El

oficial ismo, sin el prestigioso apoyo de Roca, alejado de su

concuñado en ese momento, y frente a la neutral idad vigilante

de Carlos Pel legrini, vi6 como recrudecían las críticas al co

mienzo individuales y pronto generales.

El desconcierto envolvía al país, incluso hombres del mIs

mo oficial ismo se lamentaban. Ram6n J. Cárcano decía refirién

dose al Congreso: "Deja en la Rep6bl ica la penosa impresi6n que

infunde una asamblea traficante ••• ". Miguel Cané desde el ex-

terior podía apreciar que "lo bueno, lo generoso, nos deja,

se va. Las ideas e Ievadas no encuentran eco en nuestra soc i e'-:,:

dad. Nuestros padres fueron soldados, poetas y artistas. No

sotros somos tenderos, mercachifles y agiotistas".
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En los prImeros meses de 1889 Carlos Pel.~e9rini quizá un 

poco desalentado por la pasividad del cargo . "~sto de ser Pre-
v

sidente de quita y pon no resulta muy agradable", había confesª

do a un íntimo. Aceptó de muy buen modo el cargo de trasladar

se a Europa a reforzar las gestiones que se hacían en París y

Londres por nuevos arreglos financieros tendientes a normal izar

la difíci I situación del país, que estaba al borde del abismo,

por el caos económico.

Carlos Pel legrini inició cautelosamente sus gestiones,pero

no obstante la banca francesa se mostraba irreductible, porque

las informaciones que poseía de la marcha de nuestras finanzas

y del sentimiento públ ico eran contradictorias. Esta situación

le obl igó a Pel legrini a real izar discretos paréntesis en sus

gestiones, en uno de los cuales aprovechó para visitar la expo

s.ici6n de París. Nuestro pabel Ión, dice en una carta a su her

mano Ernesto "creo que hará buen efecto; estará listo para el

25 de mayo, día en que será inaugurado con una pequeRa fiesta".

Aquí empieza a descomponerse la plaza para las cosas argeu

tinas. Le trasmite a su hermano Ernesto que el Financial Times

decía :"EI mercado sin novedad; la única noticia de sensación

es que hace dos días no se ha presentado ningún nuevo emprésti

to argentino."

"Ahora se anuncIa un nuevo empréstito para el Gobierno Na-

cional de 40 mi I Iones y 25 mi I Iones para el de C6rdoba .••• Con

un poco de imprudencia se repetirá la situación en tiempo de

Romero y Plaza, que me costó los dolores de cabeza que tú sabes

para desatarla como se pudo, cargando yo con la responsabi I idad

de un contrato oneroso, impuesto por errores anteriores. Según

parece, los 40 mi I Iones para el Gobierno son para formar el Te

soro (prestado) y retirar bi I letes de la circulación. Los ban-
h

queros parecen dispuestos a eXIgIr que no sólo se retiren bi I I~

tes, sino que no se emitan nuevos, en un tiempo. Si se dismin~

ye la circulación en cantidades fuertes, puede entonces venir

la crisis seria; pues si se re~ira el fuego se para la máquina •

••. EI precio del oro es un efecto de varias causas, y es un e

rror querer curar directamente los efectos. Si un médico me
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me viera los OJos amari I los y qUIsiera curarme curándome los o

JOS; se expondría a dejarme tuerto sin sanarme, porque el mal

no está en los ojos sino en el hígado. No es con retirar papel

y aumentar el oro que se valorizará nuestra moneda de una mane-

ra permanente. El mal está en la industria y en la producci6n,

que hace años no es suficiente y el año pasado ha sido muy mala

por la pérdida de las cosechas. Ahora acaban de sal ir de Fran

cia para el Río de la Plata cuatro cargamentos de trigo, fuera

de la cebada y avena que salen continuamente, y extrañan que el

oro esté a 170 pesos!. Si ~enemos ~tra mala cosecha, los cua-

renta mi I Iones del nuevo préstamo volverán y el oro llegará

a 200!. Me dirán.qué hay que hacer entonces? •• Hay que prot~¿

ger la industria por todos los medios; y dejarse de Bolsa y Te-

soros y bimetal ismo y m6sica celestial. Con todo esto no vamos

a pagar a Europa los mi I Iones de la deuda que tenemos que remi

tirle anualmente". (33)

Mientras tanto la situación económica y poi ítica del país

seguía un curso desesperante; pese a las medidas drásticas del

gobierno que, cobrando conciencia de los errores cometidos, tr~

taba de evitar el derrumbe.

Un desastre de tal magnitud presume la existencia de persQ

nas incapaces en el comando nacional, y entonces, como decía

Carlos Pel legrini, la tarea de un redentor se hace fáci I y agr~

dable. Pellegrini aludía a la llamada conspiraci6n mi litar de

estos días, que alarm6 a la población. Agregando que había co-

nocido otras situaciones peores en el 74 y en el 80. Hoy no se

sabe lo que va a suceder, es un entrevero a oscuras. Al lá ver~

mos! exclam6, refiriéndose a la Revoluci6n del 26 de julio de

1890, bastante anunciada. ~\

En las primeras horas del 26 de jul io de 1890, ientras el

General Campos es puesto en libertad en la 10° de Infantería,

I lega al Parque de Arti I lería la Junta Revolucionaria, encabe-

zada por Leandro N. Alem. En el preciso momento del arribo de

aqu~I., se lanza un manifiesto que firma Alem juntamente con

Demaría, Del Val le, Romero¡ Goyena y Lucio V. L6pez, anunciando

que el "6nico autor de esta revolución sin caudi I lo, impac;ent~
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mente esperada, es el pueblo de Buenos Ai~es". Poco después sg

poniendo cafdo a Juarez Celman, el mismo manifiesto agrega: "No

derrocaremos al gobierno para derrocar hombres y sustituirlos

en el mando; lo derrocamos porque no existe en su forma consti

tucional; lo derrocaremos para devolverlo al pueblo, a fin de

que el pueblo lo reconstruya sobre la base de la dignidad de

otros tiempos, destruyendo esta 01 igarqufa de advenedizos que

ha deshonrado ante propios y extraños las instituciones de la

Repúb I i ca" .

La hidalgufa del Juez Virgi I io Tedfn y la del Val le va a

costarle caro a los revolucionarios, porque, prevenido el Presl

dente de la Repúbl ica por aquél los a qUienes se les hace la cOll

fidencia, cuando los sublevados comienzan a reunirse en el par

que de arti I lerfa, el gobierno ya está tomando posiciones para

la defensa. Mientras el presidente Juárez Celman se traslada a

Campana acompañado de alguno de sus ministros,entre el los Roque

Sáez Peña, que será el encargado de continuar viaje hasta Rosa

rio para organizar las tropas del interior, Carlos Pel legrini ~

sume todas las responsabi I idades.

mandante en Jefe sin intimidarse.

Actúa como un verdadero 8 0 -

El 29 de jul io de 1890 se firma la capitulaci6n del movlm~

ento armado sobre bases establecidas definitivamente por la co

misi6n mediadora, autorizada por el Presidente y aceptada por

los revolucionarios. La suscribieron en Buenos Aires 8enja -

mfn Victorica, Luis Sáenz Peña, Francisco Madero y Ernesto Tor-

quist.

En la noche de ese mismo dfa 29 de jul io de 1890 los
, .

CIY~,

cos abandonan el Parque, cuando I lega el delegado del Gobierno,

Coronel Arias. Alem fue de los últimos. en abandonar el Parque

de Arti I lerfa. Las tropas revolucionarias acusan injustamente

a Alem de haberlos traicionado. El hombre de la multitud, como

se le llamaba a Alem, se niega a creer que los propios revolu

cionarios quieran matarlo. Avanza si lenciosamente por la cal le.

Un oficial le sale al paso y le dice que no siga, porque solda-

dos del 5° están furiosos y quieren matarlo. Alem no hace cas~

se interpone dicho oficial ante el ataque de los soldados y cae
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muerto, mientras Alem sigue caminando indiferentemente.

La capitulaci6n de los rebeldes no signific6 el triunfo de

Juárez Celman, ya que si tomamos las palabras del senador ofi

cial ista Pizarra y por la situaci6n reinante en el momento pr~

vio al estal I ido de la revoluci6n, podríamos decir 'que "la revQ

luci6n estaba vencida, pero el gobierno estaba muerto".

Carlos Pel legrini asumi6 la direcci6n del país antes que

su titular Juárez Celman presentara la renuncia, el 6 de agosto

de 1890. La ausencia de éste de la Capital y dada la urgencia

de los acontecimientos puso a Carlos Pel legrini automáticamente

en el ejercicio del Poder Ejecutivo, adoptando de inmediato me

didas que sofocaran la guerra civi I y tendientes a mantener el

orden.

Juárez Celman real iz6 diversos intentos de mantenerse en

el poder, en base a cambios de gabinete, pero todos estos cam

bios fueron inúti les. Los doctores Juan Agustín García y Roque

Sáenz Peña le informan el 4 de agosto de 1890 que la única sol~

ci6n del confl icto estaba en su renuncia. Dos días después su~

cribía la renuncia de su magistratura. Cabe hacer notar que

Juárez Celman jamás intent6 defenderse de los ataques de que

fue objeto y se escud6 en el si lencio. El Parlamento acept6 su

renllRcia por 61 votos contra 22. Ese mismo día 6 de agosto de

1890 Carlos Pel legrini presta juramento como Presidente Consti

tucional de la Repúbl ica.

El pueblo recibi6 con entusiasmo esta decisi6n. De ningún

presidente se esper6 más como de Carlos Pel legrini, en esos mo

mentos

Es conveniente destacar la opini6n del Dr. Nicolás Repetto

expresada en la Cámara de Diputados de la Naci6n durante la se

si6n del 28 de agosto de 1930: "La revoluci6n del 90 fue vencI

da, pero todos respiramos al tener la seguridad de que si la r~

voluci6n estaba vencida, el gobierno no salía de las manos en

que se encontraba, porque ese gobierno era el único que tenía

en el país un volúmen, una difusi6n y una radicaci6n suficiente

para asegurarnos una situaci6n estable. Si no hubiera sido por

la muñeca de Carlos Pel legrini y si no hubiese habido al I í la
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colaboraci6n del general Roca, este país habría caído inmedia

tamente en el caos, porque la fuerza. revolucionaria, del 90

no era una organizaci6n de ideas políticas y de principios más

o menos homogéneos, sino que era una agrupaci6n de ~ircunstan

cias, un conglomerado de fuerzas poi íticas diferentes, que acu

dían de todos los horizontes, que~eran movidas por ambiciones y

por rencores propios y dentro de los cuales no habría sido posl

ble unificar una acci6n de gobierno •••• Qué cosa extraordina~

ria! La época del régimen, del más crudo régimen político ar -

gentino, es aquel la en que esta Legislatura Nacional nos ha da

do un conjunto de leyes que son realmente un monumento de prevl

si6n, de progreso y también de liberal ismo".(34) Estas son ex

presiones del Dr. Nicolás Repetto, adversario político de Car -

los Pellegrini.

PRESIDENCIA DE CARLOS PELLEGRINI

Con Carlos Pel legrini se abre un nuevo capítulo, asumiendo

el poder en medio de una definida popularidad. Se reclama de

él el reencuentro institucional de la Repdbl ica y la rectifica

ci6n de los procedimientos políticos y econ6micos del unicato.

La revoluci6n del noventa fue una revoluci6n cívico-mil i

tar de eminente sentido reivindicatorio, que logrará sus finall

dades a pesar de su inmediato fracaso.

La pr i mer preocupac i6n de Pe I Iegr i ni, luego de haber pr-e s «

tado juramento, consiste en formar el gabinete. Roca, jefe del

Part ido Aut6nom i sta, es des i gnado Mi n istro de I Inter ior; e I Ge

neral Nicolás Leval le, vencedor de la revoluci6n, hombre de to

da su confianza, mantiene la Cartera de Guerra y Marina; Incor

pora al gabinete y en vista de las diversas tendencias que se

perfi lan dentro de la Uni6n Cívica a "mitristas", al Dr~ Eduar

do Costa y José María Gutiérrez como ministros de Relaciones

Exteriores y de Educaci6n P6bl ica respectivamente; designando

para ocupar la cartera de Hacienda, posici6n clave dada la SI 

tuaci6n de las finanzas pdbl icas a un hombre que le merece toda

su admiraci6n y su más absoluta confianza, Vicente Fidel L6pez.
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Con este grupo de hombres, Pellegrini se dispone a encarar

a las desequil i br-a da s finanzas, la crisis comercial, la de s va lp,

rizaci6n de la moneda y la agitaci6n política que amenazaba la

estabi I idad de los gobiernos de las provincias y la utoridad

del Poder Ejecutivo.

Pellegrini actu6 con rapidez para disminuir la tensi6n PQ

lítica, detener el derrumbe financiero y preparar los elementos

que debían lentamente restablecer la confianza.

Organizado el país, Pellegrini desde la presidencia se prQ

puso fomentar e I desarro I lo. Ap I i c6 ideas de I libera I i smo, pe

ro también apl ic6 medidas proteccionistas para fomentar el des~

rrol lo industrial del país.

Estimul6 la iniciativa privada hasta las mayores posibi I i~

dades. E~ la época, producir riqueza era un deseo unánime¡ en

rlquecel~se a caulquier precio, como en los tiempos de Guizot en

Fr.ancia.

Durante la administraci6n de Pel legrini, para forzar el

progreso, se recurri6 a los empréstitos y al fomento de la inmi

graci6n¡ distribuy6 con largura la tierra fiscal, garantiz6 y

protegi6 la' inversi6n de capitales extranjeros en el país, y

grande fue la confianza en su administraci6n al punto que pron

to este país ~oven se hal 16 colmado de dinero. La capacidad

productiva del Estado y la poblaci6n no aleanzaron a retribuir

los servicios de los compromisos contraídos.

El déficit de los presupuestos, la desvalorizaci6n de la

moneda y el abuso del cr~dito son enfermedades cr6nicas que se

venían observando en el país desde la Revoluci6n de Mayo, salvo

Avellaneda que administr6 ondenadamente, moderando el crédito y

los gastos públ icos.

El gobierno y los particulares siempre gastaron en la Ar· ~

gentina,más allá de sus posibi I idades. Es una característica

de la mayoría de las naciones j6venes querer asimi larse en bre

ve tiempo a los países viejos en cuanto a cultura, desarrGI la

dos y mejor desenvueltos.

Sustrayéndose de la influencia de los partidos, hizo todo

aquel lo que era necesario hacer, apl icando en la forma lo más
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simple posible su acreditada experiencia.

Siendo presidente se dispuso a desarmar la oposici6n , ev~

tar las disensiones, aplacar las pasiones, mantener la paz, pre

dicar la concordia, encaminar al-país en la vía de las institu

ciones, con el objeto de que el trabajo que se real ice sea fruc

tífero y se pueda lograr de este modo el progreso econ6mico y

social.

Fue su procupaci6n constante superar las deficiencias y s~

primir los abusos de la administraci6n públ ica.

Los servicios de Obras Sanitarias volvieron a poder del E~

tado. Juárez Celman había confiado a una empresa privada el

servicio de Obras Sanitarias. Carlos Pel legrini se apresura a

disipar ese resquemor que había en el pueblo y gestionará la

rescisi6n del contrato.

A tal fin, con fecha 21 de enero de 1891 se dirige al Con

greso de la Naci6n, manifestando que la rescisi6n del contrato

de arrendamiento de las obras de salubridad de la Capital, es

desde hacía tiempo una verdadera aspiraci6n públ ica, y el Poder

Ejecutivo ha consagrado a este asunto un interés especial, bus

cando los medios más adecuados para satisfacer el voto de la 0

pini6n y hacer que las referidas obras vuelvan al dominio de la

Nación y sean administradas por el la.

Informa al Congreso Nacional que fel izmente,con los capitQ

istas ingleses con quienes tiene pendientes otros arreglos fi

nanCieros, las negociaciones iniciadas con ese objeto se hal.la

ban a punto de ser terminadas, estando aceptadas las bases gen~

rales, que en su parte principal eran las siguientes:

La Naci6n pagará a la empresa arrendataria la cantidad de

16 mi I lonesde pesos como devoluci6n de las sumas entregadas por

ésta al tesoro nacional, con sus intereses correspondientes.

Queda comprendido que la empresa terminará todas las obras com

prendidas en el contrato de arrendamiento y las de ampl iaci6n

cuya soluci6n sol icit6 después, y en virtud de la cual recono

ció su capital en la cantidad de 40 mi I Iones de pesos. Estimáll

dose el monto de estas obras en II mi I Iones de pesos.

Para rescindir este contrato el Poder Ejecutivo propone la
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emisi6n de 37 mi I Iones setecientosmi I pesos en títulos de la

deuda externa, que serán recibidos al 80% de su valor nominal,

y que devengará un inter~s del 5% y 1% de amortizaci6n acumula

tiva por sorteo a la par. El servicio de este empréstito exi

girá de la Naci6n durante treinta y siete años un desembolso de

dos mi I Iones de pesos anuales, que podr-án obtenerse fáci Imente

del producto de las obras, mientras que en el contrato de arreu

damiento, la empresa tendrá que recibir del municipio cuatro m~

I Iones de pesos anuales durante treinta y nueve años, puesto

que está autorizada a obtener una uti I ¡dad del diez por ciento

sobre un capital de 40 mi I Iones.

La resultante de la rescisi6n de este contrato de arrend~

miento en las condiciones proyectadas por la administaci6n de

Carlos Pel legrini, significará una economía para la Naci6n del

orden del cincuenta por ciento, y si ésta I lega a percibir de.

las obras de salubridad la misma renta que se proponía recibir

la empresa, tendrá un sobrante anual de dos mi I Iones de pesos

que podrán ser empleados en servicio y beneficio del mismo mu

nicipio, si no se prefiere bajar proporcionalmente las cuotas

que deben abonar los propietarios.

A tal fin fue comisionado el Dr. Victorino de la Plaza,

qUien en fecha 5 de mayo de 1891 firma en nombre del gobierno

de la Repúbl ica Argentina y por la otra parte el Sr. H. R.

Grenfel, presidente de "The Buenos Aires Water Supplay and

Drainage Company", la rescisi6n del contrato de a~rendamiento

que había sido firmado en fecha 21 de junio de 1888 y que fuera

aprobado en acuerdo general de Ministros el 23 de junio de 1888.

Como consecuencia de esta medida de nacional izaci6n de los

serVICIOS de Obras Sanitarias vuelven a la Municipal idad, servl

cios que no debieron sal ir nunca del dominio públ ico; no obstau

te algunos opositores buscaron empañar la rectitud de las ope

raciones real izadas por la Naci6n.

Dict6 normas con respecto a la distribuci6n de las tierras

fiscales, normas que consultaron mejor el inter6s p6bl ico.

Cancel6 las concesiones de ferrocarri les que no habían cum

pi ido con las condiciones pactadas y trat6 de ordenarlas_dentro
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de un programa de acuerdo con estudios económicos y geográficos

'y por razones de economía se suspendió la construcción de algu-

nas I íneas f~rreas. Le encargó a Victorino de la Plaza la ven-

ta en Londres del ramal Vi I la María - Vi I la Mercedes de San

Luis. Se declararon caducas las concesiones de ferrocarriles y

obras públ icas con garantía de la Nación (1890).

En materia de puentes, caminos y otras obras públ icas, se

dispuso una poi ítica moderada de construcción y mejoramiento.

Siendo Senador, Carlos Pel legrini, el 26 de setiembre de

1882, en sesión del Senado Nacional presenta un anteproyecto,

en el que sostiene la necesidad de construir el Puerto de Bue

nos Aires, fundando el informe de la comisió~ respectiva, sus

cripta por él y sus colegas Víctor C.Lucero y Domingo B.Dávi la.

A continuación se transcriben algunos de los pasajes del

discurso pronunciado en su oportunidad por Carlos Pel legrini

en el que expuso con claridad su pensamiento referido a una

cuestión tan difíci I y compleja como la construcción del Puer

to de Buenos Aires.

"La primera cuestión que la Comisión discutió, es fundamen

tal en el sentido de decidir si las Obras del Puerto de Buenos

Aires debían ser hechas por la Nación, o si era conveniente en-

tregar esta empresa a la iniciativa popular. En este sentido,

la Comisión resolvió unánimemente que era indispensable que es

tas obras fueran ejecutádas por la Nación" ..•. Cuando los Go

biernos emprenden obras públ icas, obtienen con el lo dos clases

de beneficios. El directo, inmediato, que es el producto de la

obra, la renta que el la proporciona; el producto indirecto y

mediato que es el desarrol lo y el fomento de su industria, co

merCIO, que aumenta la prosperidad y la importancia de la Na

ción y puede esto decirse de la mayor parte de las obras pú

bl icas; que el provecho indirecto, la ventaja que la Repúbl ica

reportará con las faci I idades que se dan al movimiento comer-
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cial ha de ser inmensamente superior al provecho directo. En

este sentido, es que muchas veces es de buena administraci6n

y consulta verdaderamente los intereses econ6micos del país,

pedir al provecho directo la menor suma posible, en obsequio

del fomento a la industria y al comercio y aún sacrificarlo en

obsequ i o de é 1" • Expresa en estos térm i nos su pensam iento en

cuanto a la necesidad de que sea la Naci6n quien encare la re~

I izaci6n de las obras del puerto y también que en la decisi6n

al respecto se tenga muy en cuenta el desarrol lo industrial y

comercial que una obra de esta naturaleza y envergadura traería

aparejada.

También hace hincapié en los perjuicios que ocasionan al

comercIo argentino las malas condiciones de su puerto, sus dem~

ras, los recargos de fletes, estad í as, los pagos de seguros, las

pérdidas y perJuIcIos que se ocasionan en las cargas y desear

gas y todos los otros perjuicios indirectos que como consecuen

cia inmediata sufre, y que evalu6 en cuatro mi I Iones a cinco

mi I Iones de duros anuales.

En cuanto a la forma en que las obras serían real izadas y

financiadas dice: "La Comisi6n, entonces, convino en que las o

bras se harían por secciones, que los constructores anticipan

todos los fondos necesarios para realizar las obras, que una

vez terminadas y entregadas al gobierno, istas para ser pues 

tas en servicio públ ico, se abonaría su importe en títulos de

crédito; en títulos del empréstito al precio corriente que es

tuvieran en la plaza de Londres los títulos de igual renta e in

terés de la última emisi6n que hubiera hecho la Naci6n. De ma

nera que e I interés sobre e I t ítu lo com ienza a correr contra la

Nación el. mismo día en que empieza la Naci6n a recibir la ren

ta o producto de las obras, desde el día en que se entregan las

obras al serVICIO públ ico". Y aclara, que SI como estaba pre 

visto la renta de las obras fueran siempre superiores a las su

mas que se requer í an para hacer e I serv i e i o de Ia deuda, Ia Na

ción no tendría que anticipar un solo peso para esa construc

ci6n.

En su mensaje al Congreso Nacional del 17 de septiembre de
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1890 expres6: "Desde 1886 a 1890 se contrataron empréstitos por

valor de 688 mi I Iones de pesos oro; las instituciones privadas

también se endeudaron. Desde 1882 se inscribieron sociedades

por un monto de capitales de cerca de 1.000 mi I Iones de pesos.

La deuda públ ica aument6 de 165.243.586 pesos oro en 1886 a más

de 250 mi 1 Iones de pesos oro en 1890. Las operaciones en la

bolsa de títulos de 172.632.000 subieron a cerca de 500 mi 110

nes pesos oro. La compra de inmuebles que en 1887 era de pesos

83.985.000 aument6 en 1889 hasta 304.204.000 pesos. El déficit

del presupuesto en 1887 era de 13.559.528 pesos oro y creci6

en 1890 100 mi I Iones de pesos. El intercambio comercial deseen

di6 de 243.059 "905 en 1886 a 170.426.780 en 1890". (35)

Ante este cuadro general que ofrecía el país, Carlos Pel I~

grini y su ministro Vicente f. L6pez, rápidamente encaminaron ~

sus acciones para remediar la deficiente sit~aci6n financiera

de I pa í s y restab 1ecer los i ncent i vos a I trabajo nac iona I •

En su primer mensaje presidencial al Congreso dijo: "mi

primer deber es levantar a nuestro país de la postraci6n Inmen

sa que lo abate, lo consume, lo desacred ita ••• , sa Ivemos a I pa í s

de la bancarrota primero; habrá tiempo mañana para corregir to

dos los vicios y defectos que lo afean".

Todavía la multitud lo aclamaba en Plaza de Mayo cuando

reunía a un grupo de comerciantes, estancieros y banqueros para

pedirles la suscripci6n de un empréstito a corto plazo de 15

mi I Iones de pesps para pagar el primer servicio de la deuda ex

terna que vencía la semana siguiente. El empréstito se cubri6

inmediatamente.

Al mes de constituirse el nuevo gobierno, envi6 al Senado

un pllan f inane iero. En é I propon í a los med io más adecuados y

prácticos para poner en acci6n las fuerzas reparadoras con que

el país contaba para sal ir del desorden econ6mico en que se ha-

liaba y abrir de esa forma una vía en que podría ir reparando

gradualmente su malestar hasta I legar a la soluci6n de sus difl

cultades y de los sacrificios que la misma soluci~n imponía.

Si bien no prefería recurrir a la emisi6n, procedimiento

tan desacreditado en los países latinoamericanos, se hal 16 obli
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gado a hacerlo ante la carencia de medios financieros •.

Un proyecto de ley autorizaba la emisi6n de bi I letes de T~

sorería hasta la suma de 60 mi I Iones de pesos para cancelar la

emisi6n bancaria de los cuales se destinaban $25.000.000 para

el Banco Nacional; $25.000.000 para el Banco Hipotecario y

$10.000.000 para la Municipal idad, para que pueda atender los

requerimientos más urgentes

Mediante otro proyecto elevado por el Poder Ejecutivo, se

autorizaba la enajenaci6n de fondos públ icos que garantían los

60 mi I Iones de pesos del Banco Nacional.

Un tercer proyecto creaba la Caja de Conversi6n y una comL

si6n liquidadora de la deuda nacional. Durante su administra-

ci6n , el ministro L6pez había calculado en diez años el tiem~

po en que aquel la instituci6n produciría un beneficio de 20

mi I Iones de pesos y que le permitiría hacer frente a otras ga

rdntfas y sustraer de la circulaci6n las cantidades a amortiza~

procediéndose en consecuencia la valorizaci6n de·.la moneda.

También se elabor6 un proyecto que obl igaba a los bancos

garantidos a la conversi6n de sus emisiones.

Otro proyecto autorizaba un empréstito de 20.000.000 pesos

oro con destino a atender la d~uda externa y al iviar el presu

puesto y finalmente,se declaraban caducas las concesiones de

ferrocarriles y obras públ icas con garantía de la Naci6n cuyos

concesionarios no hubieran cumpl ido con las condiciones pacta-

das.

Por Ley 2772 del 26 de enero de 1891 se crearon derechos

adicionales aduaneros, cuyo monto se destinaba exclusivamente

a aumentar los fondos de la Caja de Conversi6n, debiendo el Po

der Ejecutivo retirar anualmente de la circulaci6n $ 15.000.000.

El día 2 de septiembre de 1890, los proyectos fueron info~

mados por la Comisi6n de Hacienda y se votaron en el mismo día

de despachados.

a) El empréstito de $ 60.000.000.

b) La venta de los fondos públ ICOS.

c) Lu Comisi6n
,

la deuda municipalque examinarla y

d) La caducidad de las concesiones garantidas.

La única novedad que aportaba su Ministro de Ha€ienda fue
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la creaci6n de la Caja de Conversi6n cuyos beneficios se apre-

ciarfan en los aRos venideros, tema ~ste que desarrollaremos en

el capítulo siguiente, al igual que la creaci6n del Banco de la

Naci6n Argentina.

Afortunadamente, el Dique nO I del Puerto de Buenos Aires

fue inaugurado por Pel legrini el ~o de enero de 1891 y las re~

tantes secciones siguieron construyéndose rápidamente.

E I Congreso aprueba en enero de 1891 la creac i 6n de los l!!l

puestos Internos en el territorio de la Naci6n. La . ,
cr-e ac r o n de

la Administraci6n de Impuestos Internos fue otra de las fuentes

de recursos ideadas por Carlos Pel legrini y su Ministro de Ha-

cienda para conjurar la crisIs econ6mica.

E I 19 de febrero de 1891 i naugur6 la Escue I a Super ior de

Comercio, encargando su direcci6n a Don Jorge Ryan. Carlos Pe-

Ilegrini sabía que la riqueza, para perdurar, debía estar regida

por mentes aptas que obtuvieran de el las todas sus potencias.

Dicha escuela habia sido proyectada en 1888 por el Dr.Víc

tor M.Mol ina, quien d~cadas después ocup6 el Ministerio de Ha-

cienda de la Naci6n. El Diputado Olmedo logr6 que se incluye-

ran en el presupuesto de 1890 los fondos necesarios y Carlos

Pellegrini se apresur6 a crear la escuela a los siete meses de

asumir la presidencia. Los primeros peritos mercantiles y con

tadores públ icos sal ieron de esa Escuela, que con el correr de

los aRos fue cimentando su prestigio a tal punto de considerá~

sela número I en nuestro país.
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CAPITULO IV

MEDIDAS ECONOMICO-FINANCIERAS SUSTENTADAS POR

CARLOS PELLEGRINI

Carlos Pel legrini se IniCia desde Joven en los comités y

en las tribunas callejeras, enarbolando la bandera del partido

Autonomista que reconocía como caudi I lo a Adolfo Alsina. CuaU

do real iza sus primeras armas en las filas alsinistas también

son autonomistas Bernardo de Irigoyen, Vicente Fidel López, A~

ristóbulo del Val le, Manuel Quintana, José Manuel de Estrada,

Dardo Rocha, Pedro y Miguel Goyena, Amancio Alcorta, Cosme Ma

riño, Juan J. Montes de Oca y muchos otros talentosos integrau

tes de la generación del ochenta.

En las elecciones del 31 de mayo de 1872 logró ser electo

diputado de la Provincia de Buenos Aires, incorporándose a la

legislatura el 13 de mayo de 1872. Inmediatamente presenta su

primer proyecto financiero, el 17 de mayo, juntamente con Luis

Lagos García. Es decir, que aborda casi de inmediato un asun

to de primordial importancia, como es la conversióm del papel

moneda, tema éste incluído en dicho proyecto.

El proyecto constaba de trece artículos. Antes de que pa

sara a la comisión respectiva lo fundamenta con razonamientos

pro~undos, sosteniendo que la conversión del papel moneda ha

sido reconocida desde mucho tiempo atrás como una necesidad im

periosa de la Provincia de Buenos Aires, expresando además que

las autoridades del banco, las Cámaras y el Gobierno han pre.·

tendido ocuparse de este problema de la conversión del papel

moneda por moneda metál ica, que representa un valor real. Es

ta pretensión se veía frustrada por los pel igros y las dificul

tades de la conversión.

El serio problema de las osci laciones constantes del va 

lor del papel moneda venía preocupando a Carlos Pel legrini, po~

que este fenómeno producía un gran trastorno a los consumido

res y a los productores en general. La sanción de esta medida

de conversión era fundamental .para terminar con la especula 

ción crórlicd que se venía practicando intensamente en el país.
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El proyecto presentado por Carlos Pel legrini y Luis La-

gos García es el siguiente:

"Art. 1°._ El Bénco de la Provincia procederá a convertir

los bi I letes de papel moneda corriente en circulación por

bi I letes metál icos pagaderos en oro a la vista.

Art. 2° .- La existencia de la Oficina de Cambios pasará

a formar parte del capital del Banco.

Art. 3° .- Autorízase al Directorio del Banco para abrir

un crédito sobre la plaza de Londres, hasta un mil Ión de

libras esterl inas, bajo las condiciones que Juzgue conve-

nientes.

Art. 4° .- La conversión del papel moneda empezará el

1/1/1873y terminará ello de enero de 1875.

Art. 5° .- Decláranse creados ocho mil Iones trece mi I qu~

nientos pesos fuertes en Títulos de Fondos Públ icos de 6%
de renta y 2 %de amortización anual acumulativa.

Art. 6° .- Estos títulos serán entregados por el Poder E~

jecutivo al Banco de la Provic~a de Buenos Aires al pre 

cio de 80% en pago de las siguientes deudas:

Ferrocarril Oeste pesos 3.613.100

Obras del Puerto 370.200 (Ley del 4 de Septiembre de

1869)

Premios a la G.N. 51.000 (Ley del 3 de enero de 1870)

Aguas Corrientes 238.250 (Ley del 24 de Septiembre de

1870)

Construcción de puentes 104.770 (Ley del 17 de Octubre

de 1870)

Gastos de epidemia 53.305 (Ley del 18 de mayo de 1870)

íd. íd. íd. 508.700 (Ley del 12 de Octubre de

IB71)

Gastos de cólera 651.500 a descubierto

ídem de epidemia 100.000 ídem

Art. 7° .- El servicio de estos Fondos Públ icos se hará

con las rentas generales de la Provincia.

Art. 8° - Los fondos destinados por leyes respectivas PQ

ra el pago al Banco de la renta y amortización de las

deudas que enumera el arta 6° ingresarán a rentas generª
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les.

Art. 9° .- Desde ello de enero de 1873, el producto del

Ferrocarri I Oeste y el 50% de las uti I idades del Banco de

la Provincia ingresarán a rentas generales.

Art. 10° .- El 50% restante de las util idades del Banco

será destinado al aumento del capital del mismo.

Art. 11° .- Desde ello de enero de 1873 la contabi I ¡dad

de todas las administraciones de la Provincia, será I le

vada en pesos fuertes.

Art. 12° .- El Poder Ejecutivo procederá a cambiar todos

los títulos de renta de la Provincia por títulos en pesos

fuertes.

Art. 13° .- Los gastos que ocasione el cumpl imiento de e~

ta ley serán atendidos por el P.E. cOn rentas generales."

"CARLOS PELLEGRINI-LUIS LAGOS GARCIA". (36)

A través de este sencil lo proyecto, se daría al papel mo

neda un valor efectivo. Una vez fijado este valor, pudo de

terminarse exactamente a cuanto ascendía la deuda de la Provin

cia por el papel emitido. Determinada esta suma, la tarea se

circunscribe a investigar si el Banco de la Provincia tiene

el capital sificiente para cubrir esta deuda, porque si en el

Banco existiera un capital equivalente al monto de la deuda,

resultaría que el papel moneda circulante tendría un valor re

al, por cuanto la entidad deudora de ese papel moneda tiene el

capital necesario para atender a su conversión.

Buenos Aires, una de la provincias más prósperas del país,

influy6 naturalmente en el desarrol lo de la Institución Banc~

ria Oficial, que también se vi6 apoyada por leyes con que la

Legislatura lo ha de favorecer, incrementando su capital aon

la venta de tierra públ ica, a tal punto, que en muy pocos años

el Banco de la Provincia de Buenos Aires, alcanz6 la solvencia

suficiente como para poder atender al pago de esa deuda. Es

te desilrrol lo de la entidad bancaria de la Provincia de Buenos

Aires, posibil ita que este persistente problema financiero se

resuelvil, restanto solamente para la conversión del papel mon~

da, la voluntad de implementarlo.

El papel moneda emitido por el Banco de la Provincia de
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Buenos Aires ascendía a la suma de 300 mi I Iones de pesos pa

pel, equivalente a 12 mil Iones de duros; sin deducir la canti

dad que se ha extraviado, es decir la cantidad de papel moneda

amortizada por destrucción en manos de los tenedores. En esos

momentos el capital del Banco era de 13 mi I Iones de duros, es

decir un mi I Ión por encima de la cantidad que necesitaba para

atender la conversión del papel moneda. En consecuencia el

Banco Prov1ncia se encontraba en condiciones de hacer frente a

la conversión.

Carlos Pel legrini expone con toda minuciosidad las situa

ciones probables a que podía arribar el banco en caso de que

se decretara la conversión; a saber: la mayoría de la gente e~

tá habituada a manejar papel, que por fuerza de la costumbre

se continuará usando el papel, con mayor razón desde que valga

como el mctál ico; en consecuencia la responsabi I idad del Banco

será puramente nominal, puesto que aunque quisiesen I levar a

sus arcas para convertir en oro, todos los bi I letes metál icos

que sustituyeran al papel moneda, como estos bi I letes serían

necesarios para la circulación y no podrían retirarse comple-

tamente de el la sin impl icar paral izar completamente el movl

miento de los negocios, en consecuencia nunca podrían conver-

tirse en su total idad.

Entonces la cuestión monetaria quedaba reducida a una Slill

pie tarea de impresión, es decir que el banco en lugar de man

dar imprimir bi I letes papel en la forma en que lo venía hacieu

do, haría imprimir otros que digan: "El Banco de la Provincia

reconoce este bi I lete por tanto pagadero "en oro • He aquí que

estos bi I letes vendrían a convertirse en valor metál ico pagad~

ro en oro, tal como se practicaba en esos momentos en la Oficl

na de Cambio del Banco.

Si el Banco se propusiera hacer una fuerte exportación SQ

bre oro por medio de estos billetes, podría sacarse todo el

oro del Banco Provincia y exportarse al extranjero; pero la

existencia en circulación era aproximadamente 500 mil Iones de

papel, es decir 300 mi I Iones emitidos por el banco y 200 ml-

I Iones emitidos por la Oficina de Cambio; y como al tener lu

~ar la convepsi6n del pilpel moneda Cesa de hecho la Oficina de
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Cambio; entonces las disponibi I idades de la Oficina de Cambio

se transfieren a la Tesorerfa del Banco y pasan a formar par

te del Capital, de acuerdo a los que se expresa en el arta

2° del presente proyecto. Si se presenta esta situaci6n, el

Banco estarfa en condiciones de hacer frente de inmediato a

esa conversi6n con fondos de la Oficina de Cambio, con unos

8 mi I Iones de duros. Esto es, suponiendo que como consecuen

cia de una grave criSIS, se I legara al extremo de retirar de

la circulaci6n estos 200 mi I Iones de pesos para convertirlos,

el Banco de la Provincia sin tocar un solo real de sus fondos

de caja, atenderá a esa conversi6n con la existencia de la Ofl

clna de Cambio;

Pero si se I legara a presentar la alternativa extrema, de

que Buenos Aires se viera obl igada a exportar una suma supe ~.

rior a 8 mil Iones de duros, es que se ha previsto el arta 3°,

en virtud del cual se autoriza al Directorio del Banco para

abrir un crédito en la plaza de Londres hasta un mil 16n de lI

bras.

Puso en conocimiento de la Cámara que este posible crédi

to era viable, por cuanto el Banco de la Provincia habfa reall

zado conversaciones con la Bolsa de Londres para abrirse un

crédito y recibí6 una propuesta hasta la suma de 500.000 I i

bras~ declarando que SI el Banco no la aceptaba, podfa sugerir

las condiciones, con la posibi I ¡dad de ser aceptadas. Entonces

el Banco contest6 que sólo necesitaba un mi I 16n de I ibras esJ~

terllnas.

Contando con este crédito sobre la Banca de Londres, el

Banco de la Provincia podfa hacer frente perfectamente a la e~

portaci6n de oro con los 8 mil Iones de duros, más los 5 mi 110

nes que equivaldrfan al crédito de la Banca de Londres. Con

estos trece mi I Iones de duros el banco estaba en condiciones

de abordar c6modamentee la situaci6n, si se presentaran todas

las posibi I idades previstas. Pero también Carlos Pel legrini

sabfa perfectamente que de presentarse todos estos problemas ~

ludidos, serfan una consecuencia directa de otros problemas e

con6micos y socIales, que juntos significarfan un catacl ismo

econ6mico, que ninguna ley puede salvar.
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No obstante insistía que una vez fijada la idea fundameu

tal en el artfcudo 1°, todos los restantes artículos del pro

yecto eran una consecuencia forzosa de esta primera idea, est~

bleciendo un orden de prioridades econ6mico-financieras tendi~

entes a asegurar el cumpl imiento de esta proyectada Ley.

En el momento del proyecto, el capital de Banco era de 13

mil Iones de pesos fuertes, equivalente a 325 mi I Iones de pesos

papel; de este total, 160 mil Iones de pesos papel estaban inmQ

vi I izados por. préstamos al Gobierno y Administraciones Públ icas

excluyendo unos 40 mil Iones aproximadamente prestados a la Mu

nicipal idad y al Gobierno Nacional; de modo que para que el

Banco de la Provincia esté en condiciones de I levar a cabo la

conversi6n, es fundamental que inmovi I ice su capital y la
, .
un~

ca forma de inmovil izarlo es convertirlo en valor negociable,

es decir, Títulos de la Renta Públ ica.

Argument6 Carlos Pel legrini, que el mec~nismo era sencl

I lo; se adeudaban en ese momento al Banco Provincia, 200 mi I IQ

nes de pesos papel, suma que por leyes especiales le habían

afectado a su pago el producido de las aguas corrientes, y el

Ferrocarri I del Oeste y varias otras entradas de la Provincia.

Además aleg6 que, haciendo ingresar a Rentas Generales todos

estos fondos, destinados al pago de interés y amortizaci6n del

Banco, con estos fondos más otros que se provean en esta misma

Ley, el Poder Ejecutivo estaría en condicjones de cumpl ir con

los servicios de la Deuda Públ ica. Insiste en la inmovi I iza-

ci6n de la Deuda Públ ica, no obstante que el crédito del Banco

de la Provincia de Buenos Aires era sufieiente para obtener a

sola firma las 500 mil libras esterl inas en la plaza de Lon

dres; sin embargo no lo creen suficiente para responder al cré

dito de un mi I 16n de libras, por cuanto su capital es de 13 m~

I Iones de pesos duros, de los cuales tiene inmovil izados un PQ

ca más de 9 mi I Iones de duros, y, entrando el Banco en otro gé

nero de especulaciones, no le queda disponible un capital sufl

ciente como para responder a 5 mil Iones de duros, en crédito

descubierto.

Por esta raz6n es que se sugiere la idea de inmovil izar ~

el capital, toroándolo negociable, es decir en Títulos de la
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Renta Públ ica, para que el Banco pueda ofrecer la garantía de

fondos públ icos; para tener estos fondos disponibles es neces~

rio que se convierta la Deuda, sin lo cual no pod~á obtenerse

préstamo alguno. Además el Banco de Inglaterra ponía la condl

ci6n para el préstamo, de recibir en garantfa Tftulos de Fon

dos Públ icos, quedando el Banco de la Provincia con el derecho

de real izar estos fondos públ icos, pagando inmediatamente el

saldo a favor del acreedor del exterior.

Instrumentando de esta manera el crédito, el Banco Provin

cla tendría una ventaja, porque teniendo estos fondos en Ingl~

terra, estaría obteniendo valores sobre esa parte de su capi

tal, y se colocaría en una situaci6n adecuada para aprovechar

cualquier momento favorable en la plaza de Londres, en que la

abundancia de metál ico, o cualquiera otra causa, hiciera subir

el precio de los títulos de Renta de la Provincia de Buenos Al

res, para enajenarlos. De este modo, los fondos I levados a

Londres estarían cumpl iendo una doble final idad: 1) respondien

do al crédito, y 2) permanecer en una situaci6n expectante pa

ra convertirse en dinero cuando la plaza de Londres le ofreci~

se el momento oportuno para hacerlo.

Carlos Pel legrini sigue informando a la Cámara que había

e~tlmado en 80%. el precio de los fondos públ ico~por est~s ra

zones: 1) porque comprendía que no debía obl igarse al Banco en

ningún caso a obtener el papel de crédito por más de su verd~

dero valor; y 2) porque, aún cuando sea el 2% la amortizaci6n

de los fondos, su verdadero valor en la Provincia de Buenos Al

res, no pasaría del 75%. Sin embargo, habfa que considerar

que el Banco por este medio vendría a movi I izar su capital, PQ

niéndolo en aptitud de dar mayor auge a sus giros, produciendo

un aumento del orden del 50% en sus uti I idades.

Estos Fondos Públ icos, en caso de ser enajenados en Lon

dres, su precio sería mucho mayor, a tal punto q~e podrían I I~

gar al 80%, por lo que el Banco no sufriría ninguna pérdida.

En la parte final de su exposici6n Carlos Pel legrini, ex

presa a sus colegas que para el pr6ximo año, o sea 1874, las ~

til idades del Banco habían sido estimadas en 37 mi I Iones de p~

sos, que unidos a los 15 mil Iones del Ferrocarri I Oeste, suma-
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rán 52 mi I Iones de pesos, que ingresarán a Rentas Generales de

la Provincia, mientras que el servIcIo de la Deuda Públ ica s6

lo alcanza a 40.000 pesos fuertes.

Aconsejaba que la diferencia debía emplearse en el fomen

to de la vía del Oeste y a la conclusión de las obras de aguas

corrientes; pero a su vez como el producido por las Aguas Co

rrientes y por el Ferrocarril debían ingresar a rentas genera

les, entonces esa renta debía destinarse al fomento precedent~

mente indicado.

Por último, con respecto a este proyecto, expresa que una

vez amortizado el papel moneda, la contabi I idad debía llevarse

en pesos fuertes, porque de esta manera los títulos en papel

moneda deben convertirse también en títulos de pesos fuertes.

Carlos Pel legrini tenía 25 años cuando present6 a la Cá

mara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires este proyec

to, que vendría a solucionar un grave problema de aquel la épQ

ca, relacionado con la permanente osci lación del valor de la

moneda, demostrando en esta oportunidad su permanente preocup~

ción por los problemas económico~financierosde nuestro país.

En su primer discurso como Diputado Nacional, propone la

expropiación del telégrafo, para nacional izarlo. En esta opo~

tunidad, como en todas las que le toca abordar los problemas

nacionales, habla con fundamento, con sobriedad, dando la i~

presión que se expresa después de un pensamiento meditado. S02

tiene que no se le puede I imitar al Gobierno el derecho de ex

propiar en caso de necesidades o urgencias de la Nación, siem

pre,claro está, que indemnice los perjuicio? que ocasione. E2

ta, sostiene Carlos Pel legrini debe ser la norma, la política

prudente contra los atropel los del Estado al derecho de propi~

dad.

Durante el año 1873 formó parte de la Comisión de hacien·

da de la Cámara de Diputados de la Nación y propuso estudiar

la Ley de Aduanas, juntamente con el proyecto del Tribunal de

Cuentas y la Ley de Contabi I idad de la Nación. Al fundamen~ I

tar las razones por la que se hacía muy necesario el estudio

de la Ley de Aduanas, Carlos Pel legrini sostiene que la aduana

no debe considerdrse únicamente una fuente de recursos, Sino,
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además debe considerársela un medio de protección a las indus-

trias nacionales, en un período inicial, especialmente.

En 1874 se renuevan las Cámaras y se el ige nuevo Presiden

te de la Nación en reemplazo de Sarmiento. En oportunidad de

real izarse las elecciones para la renovación de las cámaras,

presidía los destinos de la Nación, Domi~90 F. Sarmiento. Los

candidatos más votados fueron Bernardo de Irigoyen y Carlos P~

I legrini y el menos votado Eduardo Madero i mientras que los

candidatos de la otra lista más votados fueron Bonofacio Las,,~

tra con 15.100 votos y el menos votado Vfctor Martínez con

14.780 votos. Los diarios adversarios, al conocer los result~

dos desencadenaron una violenta campaña. El 24 de septiembre

estal la la revolución, en Buenos Aires, comandada por el Coro

nel Jos~ C. Paz y el General Rivas Jefe de la fnontera sur,

con asiento en Azul. El 3 de Octubre, el General Arredondo,

que responde a Mitre, se subleva en San Luis. El General Mi-

tre el 26 de noviembre de 1874 se encuentra con las tropas co-

mandadas por el coronel José Inocencio Arias. Las de Mitre e§

taban comandadas por el coronel Francisco Borges, que muere en

el combate. Mitre no quiso seguir peleando y capitula en Ju-
,

nln. Luego viene la Ley de Aministía, que es indispensable p~

ra borrar rencores, calmar pasiones y producir una pacifica 

ci6n, aunque ciertos hechos no se olvidan.

Durante las del iberaciones en la Cámara de Diputados de .

la Nación en los años 1875 y 1876 al tratarse las respectivas

Leyes de Aduanas, Carlos Pel legrini defiende tenazmente su pen

samiento proteccionista, Quiere por todos los medios que la

Ley de Aduanas sea un instrumento de protección a la indus -

triQ nacional y un medio de desarrol lo económico del país.

El 7 de mayo de 1881, Carlos Pel legrini recibía su diplo-

ma de Senador Nacional y al día siguiente el General Roca, al

inaugurar las sesIones del Congreso dijo: "Parece que fuéramos

un pueblo recién nacido a la vida nacional, pues teneís que I~

gislar sobre todo aquel lo que constituye los atributos, los m~

dios y el poder de la Nación; tan grande era la falta de una

capital permanente para la Repúbl ica. La solución de esta CU~

estión, que inúti Imente hemos buscado por espacio de 70 años y
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que ha dado por fin un asiento definitivo al Gobierno Federal

en la ciudad que le estaba designada por todos los anteceden

tes y conveniencias, ha venido a disipar, para Siempre, los

g~rmenes de la anarquía, que eran producidos más por la falta

de organizaci6n definitiva, que por la mala voluntad y perver

s i dad de los hombres" • (37 )

El 12 de mayo de 1881, Carlos Pel legrini junto con su co~

lega Aristóbulo del Val le, presenta un proyecto de Fundaci6n

del Banco de la Repúbl ica Argentina, sobre la base de la refull

dici6n del de la Provincia de Buenos Aires y el Nacional. El

contenido fundamental del proyecto estaba en los siguientes a~

tículos:

"Arrt , 2° E I Banco de la Repúb I ica Argent i na será e I ún i ca

Banco de emisi6n ~n la Repúbl ica y sus bit letes tendrán

curso legal en todo el territorio de la Naci6n.

Art. 3° Todo el papel moneda y billetes metál icos actual

mente en circulaci6n, deberán convertirse en bi I letes del

Banco de la Répúbl ica.

Art. 7° Los poderes públicos de la Naci6n o de las Pro

vlnclas no podrán imponer al Banco operaci6n alguna de

créd ita". (38)

El 19 de mayo de 1881, es decir una semana después que

Carlos Pel legrini presentara el proyecto de creaci6n del Banco

de la Repúb I ica Argent i na, e I senador Rafae ligar zába I presen

ta un proyecto de fundaci6n del Banco de Buenos Aires, en que

se fusionarían el de la Provincia y el Nacional. Un proyecto

netamente provinc~al ista y no de trascendencia nacional como

el proyectado por Carlos Pel legrini. Parad6jicamente, fueron

Carlos Pel legrini y Arist6bulo del Val le los que en la esfera

parlamentaria, tuvieron la iniciativa de nacional izar el país,

en franca coincidencia con la poi ftica renovadora del Ejecuti

vo Federal.

El 2 de Junio de 1881 Carlos Pel legrini present6 una mo

ci6n al ~enado-tendiente a constituir una Comisi6n Legislativa

para que informase sobre el estado financiero de la R~públ ica,

puesto que para decidir sobre varios proyectos econ6micos y fi
nancieros que fueron presentados a las Cámaras, era fundamen"~
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tal contar con datos ciertos o aproximadamente ciertos/acerca

de la situación comercial, industrial, financiera y económica

del país. Lo que quería Pel legrini era que una Comisión Inte~

na de la Cámara de Senadores, se tome la tareade recabar ¡nfo~

maciones y datos a organismos nacionales o a cualquier entidad

o persona capacitada para hacerlo y publ icar dichos datos, que

luego serían úti les a cada uno de los miembros en el momento

de la discusión de los proyectos. La moción fUé declarada en

discusión y finalmente fue rechazada.

EL PROYECTO DEL PUERTO DE BUENOS AIRES

Sin lugar a dudas, el proyecto de mayor trascendencia na

cional presentado por Carlos Pel legrini en este período parl~

mentar¡o, fue el de la construcción del Puerto de Buenos Aires,

leído y discutido el 26 de septiembre de 1881.

Consistía en construir un puerto que arrancando, por el

norte, desde la Usina de Gas, se prolongara hacia el sur, has

ta la Boca del Riachuelo. Veintidos años hacía que don Eduar

do Madero venía preocupándose, tesoneramente, consagrando a e

I lo dinero, tiempo y estudios constantes. Los estudios ante -

riores pertenecen al Ingeniero Gianini en 1805, y en 1822 Ber

nardino Rivadavia ordena otros estudios, que practicó el Inge

niero Bevans y nuevamente el mismo don Eduardo Madero propone

d Sarmiento.

Carlos Pel legrini fue el encargado de informar sobre el

proyecto sometido por 61 a la consideraci6n del Senado con la

firma de sus colegas Domingo Dávi la y Víctor C. Lucero. Comen

z6 Carlos Pel legrini sol icitando al Senado, la mayor atenci6n

en la discusión de este proyecto, porque creía que difíci Imen

te serían llamados a resolver una cuestión de mayor importan

cia, no solamente por la magnitud de las obras que se tratan

de ejecutar, sino también por la influencia trascendental que

va a tener en el porvenir econ6mico de la Repúbl ica.

uRivadavia con su genio previsor, trazó con admirable a

cierto los rumbos que iba a seguir la Repúbl ica Argentina en

su desarrol lo y progreso, y previó, hace sesenta años, c~ales
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eran los medios indicados para favorecerlo; no podía escapar a

su penetración la necesidad de dotar a esta Ciudad de Buenos

Aires, que ofrecía ser el emporio comercial de esta parte de A

mérica, de todas las faci I idades necesarias para que pudiera

desarrol lar su industria y comercio sin inconvenientes ni tro-

"piezas.

"Con ese objeto hizo venir a un . .
Ingeniero ingléspara que,

estudiando el Rfo de la Plata, proyectara al Gobierno el modo

y forma en que debía dotarse a la Ciudad de Buenos Aires de un

puerto artificial".

"EI ingeniero vino, y después de estudiar el Río de la

Plata, presentó tres proyectos, declarando que eran las solu

ciones posibles. Estos tres proyectos eran: un puerto en la

Ensenada o uno en la boca del Riachuelo o uno en las Catalinas,

Han pasado sesenta años y el problema y las ideas son las mis

mas, y los tres proyectos que se disputan la aprobación de los

poderes públ icos, son los mismos tres proyectos en la idea fUll

damental, aunque diferentes en magnitud, que se presentan hoy:

puerto de la Ensenada, el puerto de la Boca, y el puerto de

las Catal inas".

"C6mo ha podido postergarse esta cuesti6n durante sesenta

~ ?anos .• Sería difícil, pero no imposible expl icario, y no me

detendré a hacerlo por no demorarme en explicaciones que no

considero pertinentes", decía Pel legrini.

El Ministro del Interior Antonio del Viso, que había sido

invitado por la Cámara, al usar de la palabra después de la e~

tensa exposici6n de Carlos Pel legrini, expres6 que por no conQ

cer cabalmente el asunto, no podía abrir juicio sobre él, aún

cuando le constaba que el Poder Ejecutivo simpatizaba con el

proyecto y que lo conocía en líneas generales.

En virtud de esta situaci6n, Carlos Pel legrini propuso

que se modificara la forma imperativa de la ley a votarse, pro

poniendo que en lugar de "EI Poder Ejecutivo p~ocederá, etc",

la frase sea: "Autorízase al Poder Ejecutivo para construir •• ~

A esta propuesta de Carlos Pel legrini, repl ica el senador Agu§

tín G6mez, diciendo que la forma de la ley debe ser imperativa;

pues sería dejar a voluntad del Poder Ejecutivo, hacer o no I~
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obra. Intervienen variossenffiores que dialogan con el Minis 

tro del Interior del Viso, qui~n termina expresando que el PQ

der Ejecutivo aceptará el temperamento que el Senado Nacional

adopte.

Esta aspiraci6n de la construcci6n del Puerto de la Ciu

dad de Buenos Aires, resulta victoriosa después de sesenta a

ños de espera y de contradictorias polémicas. Resulta un tri

unfo de sus afanosas-gestiones; gestiones cumpl idas con fe en

el porvenir de la Repúbl ica y result6 un triunfo por haber plft

neado este proyecto con auténtica visi6n de estadista. Mucho

más allá de las inquietantes alternativas del momento, Carlos

Pellegrini mira hacia el mañana. Con la confJanza de que Bue

nos Aires tiene un destino geográfico, no s610 por las exten

sas llanuras que se extienden frente a él, sino porque pronto

las distintas regiones montañosas y selváticas de el país se

comunicarán con él.

Tiene la convicci6n de que el Puerto de Buenos Aires debe

ser una obra que reportará beneficios inmediatos y directos a

la Naci6n, y más todavía, vislumbra el futuro, y para el lo pi

de una pequeña restricc"i6n ~e los beneficios presentes para PQ

sibi litar la grandeza futura de la Naci6n.

No solamente piensa en los beneficios que puede reportar

a nuestro país, sino tambi~n a Bol ivia cuando el ferrocarri I

I legue hasta esa Naci6n hermana, que probablemente requerirá

los servicios de ese Puerto de Buenos Aires.

En aquel la sesi6n memorable, del 26 de septiembre de 1881

Carlos Pel legrini afirm6 que, "cuando los Gobiernos emprenden

Obras Públ icas, obtienen de el las dos clases de beneficios: El

primero, directo e inmediato, que es el producto de la obra,

la renta que el la proporciona; y segundo, el indirecto y medi~

to, que es el de posibi litar el desarrol lo y fomento de su in

dustria y comercio, que aumenta la importancia y prosperidad

de la Naci6n, y puede decirse esto respecto de la mayor parte

de las obras públ icas; que el provecho indirecto, mediato, las

ganancias que la Repúbl ica reportará con las ventajas que se

le dan al movimiento comercial, ha de ser inmensamente supe"~

riar al provecho directo." (39)
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Siempre que se proyecta una obra de importancia hay Opl

niones en contra y a favor, por eso es que en esos momentos se

habla de que vengan empresas extranjeras para tomar a su cargo

las construcciones y la subsiguiente administraci6n del puerto.

Carlos Pel Icgrini se opone, porque es partidario de que el Es

tado las posea y las administre. Este punto de vista con res

pecto al Puerto de Buenos Aires, lo afianza con las pruebas s~

guientes:

" ••• EI ferrocarri I a Tucumán I leg6 al interior y despert6

el movimiento industrial que hemos notado; lo foment6 y lo anl

m6. La Naci6n, dueña de ese ferrocarril, del que fija las ta

rifas, no lo hace con el inter~s de obtener un tanto por cien~

to crecido como producto del ferrocarri 1, sino que lo fija en

el interés de proteger y favorecer la industria naciente del

interior, y si bien es cierto que recibe como producido del f~

rrocarri I pequeñas sumas, es evidente, y fuera de cuesti6n,que

las sumas que deja de recibir la Rep6bl ica, la obtiene con uSQ

ra el mayor incremento de la riqueza pdbl ica".(40)

Con esto queda clarificado el concepto que Carlos Pel le-

grini posee acerca de la conveniencia de que los servicios p6

bl icos est~M en manos del Estado.

"Además puede estar interesada la Rep6bl ica en muchos ca

sos, en fomentar o proteger este puer~o, dándole franquicias y

privi legios que lo pongan en mejores condiciones que los puer-,
tos de los pafses vecinos; y para poder obrar con libertad en

todas estas cuestiones que afectan hondamente los intereses e

con6micos y algunas veces polfticos de la Naci6n, es necesario

que la Naci6n tenga libre y ampl ia administraci6n de estas o.~

bras y pueda administrar con el fin exclusivo de atender los

intereses generales del pars."

Por todas estas consideraciones, la Comisi6n comenz6 por

establecer, como punto indiscutible, que las obras del Puerto

de Buenos Aires debran ser ejecutadas por la Naci6n y para la

Naci6n.

"Si bajo el punto de vista de las conveniencias pdbl icas,

es evidente la consecuencia de que el puerto de Buenos Aires,

sea propiedad de la Naci6n, s610 restaba saber si estaba den -
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tro de los recursos de la Naci6n una obra de esta magnitud.

Las obras públ icas son tanto o más lucrativas cuanto responden

a tina mayor suma de intereses y cuanto mejor consulten esos in

tereses mismos". Se trata aquí de los intereses industriales

y comerciales de la Naci6n; se ~rata aquí de todo el movimien~

to de importaci6n y exportaci6n de la Aduana de Buenos Aires,

cuyo valor se puede apreciar en estos momentos en un centenar

de mi I Iones de duros; de manera que los intereses comprometi

dos son enormes, y si esta obra responde a esos intereses, es

fuera de cuesti6n que tiene que ser productiva.

Carlos Pel legrini en su exposici6n brillante del 26 de

septiembre de 1881 en el Senado de la Naci6n, no deja ningún

aspecto sin tocar. La ubicaci6n, los aspectos técnicos y el

financiamiento del.a obra, como asimismo hace una minuciosa .~

descripci6n de las obras real izadas en el año 1824 y hacía 20

años atrás; se refiere a las diferentes propuestas presenta.

das por el Sr. Madero, Bel I y Huergo, el proyecto del Sr. Dat~

man, que fue combatido en su época, hasta ser abandonado, aun

que después sus ideas fundamentales han sido puestas en práctl

ca por sus mismos adversarios.

En el orden financiero también sugiere las distintas al

ternativas que posibi litarían hacer de fondos a la Naci6n para

afrontar el costo de las obras del Puerto de Buenos Aires.

La primera alternativa posible, es que el Estado fije an

ticipadamente el presupuesto aproximativo de el las, lance un

empréstito por su importe, y con el producto abonar las sumas

necesarias, a medida que el las se vayan real izando. A su vez

también tiene la honestidad de expresar cuáles serían los in

convenientes, en caso de tomar este camino: en primer lugar a

fecta el cr~dito del Gobierno, por el importe total de las o

bras, desde el primer día y aún antes del primer día de cons 

trucci6n. En segundo lugar coloca todos los fondos destinados

a estas obras, que se real izarán en algunos años, desde el pr~

mer momento en manos del Gobierno, y lo expone a todas las ten

taciones y necesidades que suelen presentarse a nuestros pode ~

res públ icos~. Clarifica que sobre estas situaciones teníamos

en el país dolorosas experiencias, y probablemente debido a e-
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I lo el puerto de Buenos Aires no se había construído todavía.

Trae a colaci6n la experiencia del año 1824, en que el E~

tado Idnz6 un empréstito por un mi I 16n de libras para constru

Ir el Puerto de Buenos Aires, que todavía en esa época, 1881,

se estaba pagando, con arreglo a los planos presentados por el

Ingeniero Bevans, contratado por Rivadavia. El mi I 16n de I i

bras fue real izado. Se declar6 la guerra al Brasil, y siendo

más urgente hacer la guerra que hacer el puerto, el mil 16n de

ibras se gast6 y el puerto qued6 sin construir.

En el año 1878 se votaron 30 mil Iones de pesos fuertes p~

ra obras públ icas, entre las cuales había 6 mil Iones de fuer 

tes destinados al puerto; lamentablemente las amenazas de gue

rra exterior y los confl ictos internos, obl igaron a echar mano

a esos seis mi I Iones de duros. La Repúbl ica se arm6, la revo

luci6n fue vencida; y esta nueva tentativa de real izar obras

en el puerto de Buenos Aires se vi6 frustrada una vez más.

Entonces Carlos Pel legrini expresa que la única posibi I 1

dad para evitar estos inconvenientes serios y perjudiciales p~

ra la Naci6n, es obtener de los contratistas qu~ ejecuten las

obras con fondos propiOS, y que una vez terminadas, recibieran

su importe en títulos de crédito.

Esta alternativa era muy difícil de material izar, porque

la empresa contratista debía ser muy poderosa para adelantar

todos los fondos hasta la terminaci6n de la obra, para recién

cobrar.

La Comisi6n, entonces convino en que las obras se harían

por secciones; que los contratistas real izarían con fondos pr~

pios dichas secciones; que una vez terminadas y istas para

ser puestas al servicio públ ico , se abonaría el importe en ti

tulos de crédito; en títulos del empréstito, al precio corrien

te que tuvieran en la plaza de Londres los títulos de igual ~p

renta e interés de la última emisi6n que hubiera hecho la Na

ci6n •. De esta manera expresa Carlos Pel legrini, "que el int~

rés empieza a correr el mismo día en que la Naci6n empieza a

percibir renta o productos de las obras, desde el día en que

las obras se entregan al Servicio Públ ico." (41)

Puso en evidencia que como las obras se real izarían por
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secciones y los pagos se harían a medida que dichas secciones

fueran entregadas al servicio públ ico;el empréstito debía divl

dirse en tantas series como secciones se hayan divididos la

obra total.

Como acostumbraba Carlos Pel legrini fundament6 en esta o

portunidad el informe de la Comisi6n en forma bri liante, con

templando todos los aspectos para la real izaci6n de esta obra

trascendente.

A lo largo de su disertaci6n pone de manifiesto una gran

claridad mental, una bri I lantez pocas veces igualada y un espí

ritu creador puesto al servicio de los intereses de la Naci6n.

Finalmente el proyecto de Carlos Pel legrini es aprobado

después de un constructivo debate.

Aproximadamente ocho años más tarde,siendo Vicepresidente

de la Nac i6n, Ie toca en suerte cerrar este discurso Tal I nau

gurur el 28 de enero de 1889 la primera dársena del Puerto de

Buenos Aires.

Comienza este discurso considerando como alto favor de la

fortuna el tener que presidir esta fiesta y declarar inaugurs

da, en nombre de la Naci6n, la primera dársena del puerto de .

Buenos Aires. Y continúa expresando entre otros conceptos los

siguientes:

"Largo tiempo se ha hecho esperar este momento, y la ges~

taci6n lenta y laboriosa corresponde,sin duda, a la larga y f~

cunda vida que le espera. Creo, en verdad, que de todas las Q

bras públ icas que pueda haber real izado o real izará el esfuer

zo nacional, ninguna más grande y más trascendente que ésta,

pues importa no s610 un progreso más, sino que da a este empo

rio comercial el sel lo que le faltaba, extiende su benéfica in

fluencia a toda la Rep6bl ica y alcanza con sus favores hasta

a las naciones vecinas."

"El día que esta obra,tan.fel izmente iniciada, se termin~

las líneas de hierro que aquí irradian habrán, en distintos

rumbos, recorrido la Repúbl ica, atravesando los Andes, cruzado

la fronteras de Bol ivia y I legado hasta el Paraguay; y la in

dustria y el comercio de toda esta parte del Continente Ameri~

cuno qu c dor-ó n vi ncu Iodo s más s61 i da merrte al comer-e io un i versa 1,

t·
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por medio de este eslab6n que hoy forjamos al construir los dl

ques de este puerto."

" ••• Difíci I será con el tiempo, cuando toda nuestra costa

esté ceñida de diques, donde, tranqui lamente amarradas, mi I la

res de naves ejecuten con regularidad y seguridad absoluta to

das sus operaCiones, difícil será dar a las generaciones veni

deras una idea de lo que fue, de lo que es aún hoy, en parte

el Puerto de Buenos Aires."

" ••• EI hecho que celebramos no es s610 la consagraci6n de

un progreso más. Hay algo en este acontecimiento que eleva y

que conforta. Cada época, cada generaci6n, tiene una misi6n

fijada; cuando los hechos nos prueban que esa misi6n se cumple,

que esa parte de la tarea humana que nos corresponde se real i

za, entonces se apodera de nosotros la satisfacci6n íntima que

produce la conciencia de que no ha sido estéri I nuestro. paso

por la vida."

" ••• Es nuestra misi6n entonces, preparar el terreno haci

endo habitable nuestra tierra inmensa, penetrable nuestros de

siertos, y nuestros bosques, navegables nuestros ríos, tendien

do rieles, trazando canales, cavando puertos, construyendo, en

una palabra las grandes arterias y. los grandes pulmones, destl

nadas a recibir las corrientes poderosas de sangre que nos I I~

gan a través del mar, para que circulen fáci I y libremente, y

I leven la vida y el movimiento a todos los extremos de la Repú

b I I ca. "

" ••• No hubo obra atacada con más ardor y defendida con

más constancia y discutida más ampl iamente en las asambleas I~

gislativas, en los acuerdos de gobierno y en la prensa nacio

nal, que ésta del puerto de Buenos Aires. Correspondi6 al Con

greso de 1882 dictar la ley; a la última época de la presiden

e i a de I genera I Roca, ce Iebrar e I contrato def in i t i vo, y a és··

ta verla real izada, después de sesenta años de expectativa."

"De los muchos que tentaron real izar el pensamiento de Rl

vadavia, ninguno puso al servicio de la idea más constancia

más dedicaci6n y más enel~gía que don Eduardo Madero, que ha h~

cho de su ejecuci6n el ...lnhelo patri6tico de su vida. Más que

un elogio oficial, valdrá para.él, este acto espontáneo y uná-
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nlme del pueblo, que ha bautizado esta obra con su nombre, que

yo consagro hoy, para que e I Puerto Madero perpetúe en el t.iem.

po el recuerdo de los esfuerzos meritorios de su principal au-

tor."

Termin6 expresando: "bendecida en nombre del Creador,

fuente de toda verdad, y con los votos de un pueblo entero por

su fecunda influencia en bien de la Naci6n, 'entrego esta dárs~

na al comercio nacional, para que las faci I idades que ofrezca

compensen las zozobras pasadas y sea heraldo de prosperidad y

progreso." (4.2)

Aqu í , en este e c t o., Car los Pe I Iegr in i demuestra una vez más

su reconocimiento hacia los hombres que sustentaron la idea

del puerto de Buenos Aires y todos los que colaboraron para h~

cer real idad este proyecto trascendente.

COMISIONADO ESPECIAL PARA RESOLVER PROBLEMAS DE

CREDITO EXTERIOR

El plan de
. ,

acclon de la generaci6n del 80 fue, indiscuti-

blemente, real izar progresos para el país. Unido a las real izª

clones en el orden agrícola, ganadero e industrial, estaba pr~

visto un vasto plan de obras públ icas reproductivas, que una

vez puestas en servicio contribuirían a saldar las obl igacio 

nes de la deuda externa.

"EI plan econ6mico fue estrat~gicamente bien concebido en

funci6n del comercio interior y exterior." (43)

Concretamente, se pretendía que el ferrocarril se prolon

gara basta la frontera norte del país, a los efectos de que el

sur de Bol ivia se abasteciera en el mercado argentino, y la

frontera oeste, estrechara las relaciones econ6micas con Chi le~

Pero el objetivo más importante era de que la gran parte de la

producci6n del país tuviera como mercado central el litoral

argentino, especialmente Buenos Aires, plaza intermediaria con

el merc~Jo exterior.

Bajo la presidencia del General Roca, el Ministro de Hacl

enda de la Nación, Juan Jos~ Romero comcibi6 un plan de recur-
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sos para financiar todas las obras públ icas que habían sido

programadas. El Poder Ejecutivo sol icit6 al Congreso autoriz~

ci6n para emitir $80.000.000 % en fondos p6bl icos. El Senado

redujo la cantidad a 32.000.000 de pesos %¡ 12.000.000 de pe·

sos para obras de salubridad y $ 20.000.000 % para las del pue~

to de Buenos Aires. La Cámara de Senadores vot6 en total a-

cuerdo, considerando la necesidad de real izar las obras y de ~

jecutarlas mediante los fondos públ icos que se colocarían en

el exterior. Diputados aprob6 lo sol icitado, pero disminuyen

do aún más la cifra, que qued6 reducida a 30.000.000 de pesos%~

El 25 de octubre de 1883 se sanciona la Ley 1386, que se

refiere al programa de obras públ icas y necesidad de fondos p~

ra real izarlas. A continuaci6n se inserta la parte pertinente

de la mencionada Ley:

Art. 1°._ El Poder Ejecutivo emitirá la suma de pesos

30.000.000 % en títulos de deuda externa de 5% de renta y

1% de amortizaci6n acumulativa, pagaderas por semestre a

la par y por sorteo, pudiendo en todo tiempo aumentarse

el fondo amortizante.

Art. 2°.-La emisi6n se hará en series, y el Poder Ejecutl

vo la negociará fuera del país.

Art. 3°._ Las sumas que se obtengan por medio de esta n~

gociaci6n serán invertidas exclusivamente en la real iza

ci6n de las obras públ icas que a continuaci6n se expresan,

y hasta el valor presupuestado de cada una de el"las.

l. En la prolongaci6n del ferrocarri I andino

hasta San Juan •••••••••••••••••••••••••• $

2. Para completar su tren rodante •••••••••• $

3. Para ensanche de los talleres de Río IV•• $

4. Para prolongaci6n del Ferrocarri I Central

del Norte hasta las ciudades de Salta y

2 .. 398.000

I .000.000

502.000

Jujuy .•....•...••••.•.•..•.•••••••.••••• $ 6.308.000

5. En locomotoras, coches, vagones, repara-

ci6n de la
,.

cambios, etc. ........... $ 2.000.000Vla,

6. En la terminaci6n del ramal del Central

Norte hasta la ciudad de Santiago ••••••• $ 1.500.000

7. En la construcci6n de otro ramal del mi§.
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mo Central Norte de la estaci6n

Recreo hasta Chumbicha •••••••••••••••••• $ 2.100.000

8. Pilril lu construcci6n del puerto y muel le

en el Rosario ••••••••••••••••••••••••••• $ 2.000.000

9. En un muelle en el puerto de San Nlco'rás

(Buenos Aires) •••••••••••••••••••••••••• $ 1.200.000

10. En la canal izaci6n de Martín García y ad

quisici6n de un tren de dragaje destinado

a las obras hidrául icas de la Repúbl ica .$

11. En un mue II e en e I puerto de Corr ientes y

otro en el de Concepci6n del Uruguay •••• $

12. Para la prosecuci6n de las obras del Ria~

800.000

300.000

chuelo ••••••.••••••••••••••••••••••••••• $ 1.200.000

13. En la perforaci6n de pozos artesianos y

semisurgentes •.••••••••••••••••••••••••• $

14. En la terminaci6n definitiva de las obras

150.000

de salubridad de la Capital ............... $ 2.000.000

15. En la construcci6n de faros f.rjos en las

costas marítimas y fluviales ............. $ I .000.000

16. En la construcci6n de nuevas líneas tele-

gráficas y reparaci6n de las ya existen -

te s $
17. Para la construcci6n de cuatro puentes en

los ríos Corrientes, Batel, Santa Lucía y

Riachuelo, en la provincia de Corrientes,

autorizados por leyes del Congreso •••••• $

430.000

250.000

La negociaci6n de la serie de empréstitos externos argen-

tinos, se hacía en una forma bastante difícil. La raz6n res i-:

día en que tanto Francia como Inglaterra eh la segunda mitad

del Siglo XIX se lanzaron a una política de exportaci6n de c~

p i t a l , Inglaterra en 1870: 800.000.000 de libras y Francia

500.000.000 de libras. La mayor parte de estos capitales fu~

ron colocados en Estados Unidos, Bélgica, Alemania, India, etc.,

invirtiendo el dinero en construcciones ferroviarias. La Repú

bl ica A~gentina en su necesidad de salvar esta situaci6n apela

una vez más al mercado financiero europeo. Sus requerimientos

no tuvieron el eco esperado y el Empréstito de las Obras de
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Salubridad y de las Obras del Riachuelo se negociaron en ~1883

con un Sindicato de Bancos de París, habiendo dos años antes

el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, en 1881, negocl~

do un empréstito para poder seguir las Obras del Riachuelo. En

esta oportunidad los acreedores de este empréstito, quisieron

tener derechos adquiridos, oponiéndose a que se haga una nueva

emisión. El Sindicato de Bancos quiso negociar conjuntamente

los tres empréstitos: el del Riachuelo, el del Banco Nacional

y el de Obras de Salubridad, sol icitando a su vez, el cambio

de denominación de las obl igaciones y la seguridad de que no

se alteraría la forma de renta y amortización por 10 años. Es

tas pretensiones se cumpl ieron parcialmente, pues.por los em-
i

préstitos de salubridad y del Riachuelo se dictó ~na sola Ley,

la N° 1415 de fecha 20 de Junio de 1884, que en virtud de su

arta 1° dispuso la autorización de negociar 12.133.345 pesos

en títulos de la deuda externa; y por el 2° se imponía que di

chos fondos deberían uti I izarse en la expropiación y prosecu.

ción de las obras del Riachuelo y las de Salubridad.

Durante los debates, el Diputado Nacional Ezequiel Paz ad

virtió que la posición del crédito argentino estaba decl inando

sensiblemente ante la banca europea, pues antes recurríamos di

rectamente a Londres, en cambio en esos momentos de segunda o

tercera mano, a París. Se estaba negociando con banqueros

franceses, quienes recurrían al mercado financiero de Londres.

Informó al mismo tiempo a la Cámara que la deuda externa e In

terna habfu aumentado sensiblemente en tres años y medio; de

73.000.000 pas6 a 153.000.000, que sumando el empr~st¡to para

la se¿ción hipotecaria del Banco Nacional y tal otro que sol I~

citaría la Comisión para Obras Públicas, la deuda argentina

I legaría a 187.000.000 de pesos.

Por tal razón la tramitación de los empr~stitos se tornó

sumamente dificultosa. Una de las causas se le atribuye a un

posible confl icto bél ico' entre Rusia e Inglaterra; se piensa

que otra de las causas fue la profundización de la criSIS mo

netaria en nuestro país.

Dada la afl igente situación financiera, el Presidente Ro

ca por decreto N° 14.221 de fecha 14 de marzo de 1885 designa
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Comisionado Especial para resolver las operaciones de Crédito

Exterior al Doctor Carlos Pel legrini en Acuerdo General de Mi

nistros. El texto del Decreto es el siguiente:

IIArt. 1° Comisiónase al doctor Carlos Pellegrini para que se

traslade a Europa, y a nombre y representación del Gobie~

no, In Ic le las gest iones de I caso, de acuerdo con la s In§.

trucciones que le serán extendidas ••

Art. 2° Expídense por el Ministerio de Hacienda los pod~

res e instrucciones necesarios a los objetos que indica

el artículo anterior.

Art. 3° Abráse por el Ministro de Hacienda un crédito en

Europa a favor del Comisionado, por la cantidad de tres

mil lj br-a s ester I i nas o su equ i va lente, para los gastos

de la comisión, y cuyo monto se imputará al presente a

cuerdo.

Art. 4° de forma. J. A. Roca, Wenceslao Pacheco, Bernar

Jo de Irigoyen, Frclncisco J. Ortíz, Eduardo Wi Ide, Benja

mín Victorica. 1I

Para mejor cumpl imiento de sus funcione, el doctor Carlos

Pellegrini, renunció de inmediato a sus funciones de Presiden

te del Banco Nacional, tareas que cumplía con gran acierto, s1

endo reemplazado por el Dr. Angel Sastre. Se embarcó de Inme

diato el 17 de marzo de 1885, afirmando que al país se le sIr

ve de todas la posiciones;lIaquí hemos estado luchando por pro

blemas domésticos, pero en Londres me espera una batal la más

sut i I . 11

Encontrándose en Europa, buscando solucionar nuestras

cuestiones financieras en Londres y en París, debía sufrir el

hostigamiento de la prensa porteña, contraria al gobierno, que

expresaba los más lamentables comentarios sobre las gestiones

del doctor Carlos Pel legrini. Simultáneamente la prensa por

teña se encargaba de propalar alarmantes noticias sobre la ad

ministración de Roca, que resonaban rápidamente en los círcu

'los financieros y comerciales europeos, obstacul izando notori~

mente la tarea del Comisionado. No solamete hacía sentir su

influcflcid en los círculos extranjeros europeos, sino que la

misma Bolsa de Buenos Aires sufrió un verdadero pánico y las
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cotizaciones del oro subían a ritmo acelerado.

Carlos Pel legrini escribe el 4 de mayp de 1885 al doctor

Roque Sáenz Peña, informándole acerca de la marcha pr6spera de

sus gestiones, a pesar del persistente hostigamiento de la

prensa porteña opositora. Don Jos~ C. Paz, que reci~ía la L~

gaci6n Argent1na en París, inici6 sus actividades tratando de

desvirtuar los comentarios adversos. El doctor Roque Sáenz P~

ña, desde su tribuna de redacción de Sud América, preguntaba:

"Es sembrando estas alarmas que se hace patria?

El Financials News de Londres y L'Economiste Francais de

París, se hacían eco de estas noticias alarmantes, publ icando

que la situaci6n financiera de Argentina era gravísima y que

estábamos al borde de la bancarrota. Pellegrini continúa es

ta tarea que result6 más ardua que al comienzo, puesto que se

vi6 perturbada por las noticias alarmistas .de los opositores.

Ahora había que disuadirlos de esta posici6n intrans~gente y

para el lo tuvo que visitar ministros, banqueros, peri6dicos y

parlamentarios. Les describe las causas pasajeras de la cri

sis con toda claridad, con la agi I idad de sus razonamientos,

el dominio del tema, su perfecta dicci6n, la firmeza que po

ne de manifiesto siempre en los actos de su vida, devolviendo

la confianza en la solvencia moral de la Argentina.

Los medios de informaci6n como la Re v u e Sudamericaine ,

trata de desmentir las versiones propaladas, afirmando el en

viado argentino que jamás ofreci6 en venta Los ferrocarri les

de su país. La Repúbl ica Argentina .invirti6 en esas obras a

proximadamentee 2.000.000 de libras esterl inas, además el pro

ducto de empr~stitos extranjeros contraídos en Londres. Las

obras necesitan ser continuadas y para eso necesita colocar, a

tasa conveniente, el resto de los títulos públ icos que aún ti~

ne en su poder. Si la operación se concreta, las obras po ~

drán continuar; si no se concreta, el Estado continuará las o

bras en la medida de lo posible con otros recursos, o aquel las

quedarán suspendidas por algún tiempo. Pero de allí a vende~

aún para la prosecución de los trabajos, hay mucha distancia,

sostenía Carlos Pel legrini~-

No convendrá al Gobierno deshacerse de esas líneas, puest
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en sus manos, no especulando con esas vías de comunicaci6n,

contribuirá notablemente al desarrol lo industrial del país, n~

cesitando s610 equi librar sus tarifas para cubrir estrictamen

te el serVICIO de los títulos emitidos, argumentaba Pel legri -

ni.

"En manos particulares esas empresas, no ocurriría la ml~

ma cosa, y la Industria Nacional, el comercio del país, etc~,

tendrían que soportar una carga más pesada. (or eso el Go

bierno Argentino no piensa aceptar condiciones sobre las bases

anunciadas por algunos de nuestros colegas de París y Lon 

dres" • (44)

Los resultados de las negociaciones con la banca europea

fueron las siguientes: 1) Se negociaron 12.000.000 con un Sin

dicato de banqueros franceses ;2) Antes de concluir estas negQ

ciaciones se iniciaron otras con otro Sindicato Francés por

30.000.000 de pesos, teniendo este sindicato como socio~ a la

casa inglesa Morgan; 3) Ambos sindicatos rivales hasta cierto

punto, se constituyeron en responsables de dos empréstitos ar

gentinos en condiciones diferentes.

Los sindicatos tuvieron inconvenientes en la suscripci6n;

uno no suscribi6 las 800.000 libras esterl inas que le corres

pondían, y el segundo suscribi6 apenas 200.000 libras de las

2.000.000 que se había comprometido. 4) La falta de confianza

en nuestros títulos asest6 un rudo golpe a nuestras resentidas

finanzas. Se atribuyen las causas del retraimiento a que la

banca tenía presente en esos momentos la experiencia de sus n~

gocios con la poi ítica que I levaba a cabo Estados Unidos y Mé

xico, países que se habían lanzado a la construcci6n de costo

sas obras públ icas, ambiciosos planes ferroviarios y estaban

en cr I s I s , Argent i na segu í a en esos momentos i gua I po I ít i ca y

temfHn iguales consecuencias. 5) Para superar inconvenientes,

el Doctor Carlos Pel legrini y la banca europea I legaron al SI

guiente acuerdo: formaci6n de un gran sindicato de bancos,cu

yos integrantes eran la Banca de París, la casa Morgan y la C,ª

sa Baring. Entonces se firm6 un nuevo contrato ad-referendum

del Gobierno Argentino. Sobre la base de unificaci6n de em

pr~stitos se emitía una nueva serie por 42.000.000 de pesos y
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la garantía de las rentas de Aduana. 6) Si para el 15 de agos

to de 1885 el Congreso no hubiera sancionado la ley corresponr'

diente, el contrato quedaba anulado. Pellegrini en Europa re

dact6 el borrador del proyecto, que al ser enviado por el Po ~~

der Ejecutivo al Senado, fue rechazado. Carlos Pel legrini al

conocer telegráficamente las causas del rechazo, advirtió a

los banqueros que se quedasen a la expectativa porque ~I creía

que habfa una posibi I idad de negociaci6n. Entonces ~e~orna a

la patria y a poco de I legar lo sorprende la designación de Mi
nistro de Guerra y M~rina del Gobierno del Presidente Roca.

El Poder Ejecutivo insiste ante el Congreso de la Naci6n,

enviando un proyecto simi lar al Senado, que CarlosPel legrini

tiene la oportunidad de defenderlo personalmente en el Con 

greso, porque en esos momentos reemplazaba al titular de Hacl

enda Dr. Wenceslao Pacheco, ausente por razones de enfermedad.

El discurso mejor fundamentado fue el del Dr. Carlos Pe

Ilegrini, posibi litando que el proyecto sal iera a flote. La

sesión fue secreta el 20 de octubre de 1885, pero en virtud de

la importancia del debate, se resolvi6 su publ icaci6n en el

Diario de Sesiones.(45)

La Ley 1737 se promulga el 21 de octubre de 1885, autori

zando la emisión de 42.000.000 de pesos en el mercado financi~

ro exterior, que se real izaría en libras esterl ;nas o en fran

cos. La ley disponía que se pagaran las deudas y el resto se

util izara en la real izaci6n de obras públ icas. Es decir que

el gran di lema del momento era empr~stito ~xterno o suspen

si6n de las obras públ icas. El parlamento se decidió por los

empr~stitos, porque el progreso obl igaba a un gran .sacrificio

que, pensaban daría sus frutos cuando a trav~s del tiempo las

obras reproductivas posibi litaran el desarrol lo nacional.

Es preciso destacar que el Gobierno Nacional había comen

zado obras públ icas con cr~dito interno. Había gastado pesos

27.000.000 suministrado por el Banco Nacional, el Banco de la

Provincia de Buenos Aires y otros que serían devueltos con el

cr~dito a obtener del exteri~r.

Finalmente podemos decir que esta misión financiera de

Carlos Pel legrini, teniendo en cuenta que tuvo que desenvol-
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verse en un cl ima de suma adversidad, puede considerarse sa

tisfactoria, lográndose en un segundo intento el lanzamiento

de una primera emisión en enero de 1886, en virtud de la aut~

rización otorgada por ley 1737 promulgada el 21 de octubre de

1885, siendo el total de las series 42.000.000 de pesos, que

producirían 31.808.895 pesos líquidos, es decir, un poco más

del 76% de su valor nominal.

LA CAJA DE CONVERSION: Antecedentes

El primer período de nuestra historia monetaria y banca

ria, que se desl izó bajo el signo de la "anarquía monetaria",

se considera que se extendi6 hasta la sanci6n de la LEY 1.130

EL 4 DE NOVIEMBRE DE 1881, durante la Presidencia de J.A.Roca,

contando como Ministro de Hacienda a Juan José Romero y miem~

bro informante de la Comisi6n de Hacienda al Dr.Carlos Pel le-

gr In l.

Los debates legislativos alcanzaron alto nivel y a su

vez permitieron anal izar la situación económica integral de

la Repúbl ica. En Senadores se debatió durante los días 23 de

agosto, 29 de octubre y 3 de noviembre de 1881; en Diputados,

los días 14, 17, IS, 19,20 y 31 de octubre de 1881. Hubo pro

fundas divergencias cuando se enfrentaron las dos corrientes:

una, I a de los hombres práct i cos y otra, Ia de los teór i co s ,

La primera trataba de legislar sobre la base de los hechos n~

cionales, es decir, teniendo en cuenta la real idad monetaria

argentina; la otra, la de los teóricos, auspiciaba un sistema

monetario científico. El senador Carlos Pel legrini planteó

la cuestión en estos términos: ¿Cuál es el mejor sistema mon~

tario de valor universal? No había, evidentemente, una única

respuesta. Carlos Pel legrini sostenía que había que dejar de

lado esa pretensi6n, en la misma forma en que ya había sido

dejada de lado la pretensión de imponer un idioma universal;

para suger ir fina Imente que la rea I idad na c i ona I aconsejaba

el sistema bimetal ista. En Diputados la divergencia fue mu

cho más aguda; tan es así que la Comisión presentó dos dictá

menes, pero Absalón Rojas, miembro informante, se mostró con

trario a las bel las teorías y dijo que si trece provincias
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vinculadas económicamente con Chi le, Perú y Bol ivia giraban

a valor plata y Buenos Aires, a valor oro, correspondía el

bimetal ismo. No sería la solución más perfecta, pero sí la

más práctica. Al final izar la reunión, el proyecto quedó

convertido en Ley nO 1130, promulgada el 5 de noviembre de

1881. Su pilrtc fundilmcntal dice:

"Art. 1°._ La unidad monetaria de la Repúbl ica Argentina

será el peso de oro o de plata. El peso de oro es un

gramo 6,1929 diezmi lésimos de gramo de oro, de título

de 900 mi lésimos de fino. El peso de plata, de título

de 900 mi lésimos de fino.

Art.2°.- La acuñación de moneda de oro es ilimitada.

La acuñación de plata no excederá de cuatro pesos por

cada habitante de la República, y a veinte centavos la

de cobre

Art.5°.- Las monedas de oro y plata tendrán curso for

zoso en la Nación, servirán para cancelar todo contra

to de obl igación contraído dentro o fuera del país y

que deba ejecutarse en el territorio de la Repúbl ica,

a no ser que se haya estipulado expresamente en una cla

se de moneda nacional.

Art.7°.- Queda prohibida la circulación legal de toda

moneda extranjera de oro, desde que se hayan acuñado

ocho mi I Iones de pesos en monedas de oro de la Nación,

y la circulación de toda moneda extranjera de plata de~

de que se hayan acuñado cuatro mi I Iones de plata •••.

Art. 13°.- Los bancos de emisión que existen en la Repú

bl ica deberán, dentro de los dos años de sancionada es

ta ley, renovar toda su emisión en billetes, a moneda

nacional". (46)

En 1885 se debió suspender la acuñación de plata. El

sistema monetario legalmente estuvo vigente, pero en la real~

dad monetaria no existía circulación metálica. Un indicador

elocuente lo da el hecho de que el 90% de la población del

país no vio ni un solo argentino. (ver cuadro de especies emi

tidas). Sin embargo, en la misma época se ~giraron al exterior

100 mi I Iones de pesos oro para cubrir el déficit. En conse

cuenCia, las operaciones de la Casa de la Moneda quedaron I i-
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mitadas a
,

de la inconversión y el curso forzoso.ralz

VALOR DE LAS ESPECIES EMITIDAS
(en mil es)

Años
Arge.o. Medio c e n t a vos n~de VA-

~r.~en Pesostinos I oS- 50 20 10 2 plezas LOR

1881 37 0,009 62 I 2 I 103 249

1882 252 413 576 762 778 87 108 2978 2195

1883 "906 98 2073 151 I 2785 1389 786 9549 6281

Tata I 1195 0,009 573 2650 2275 3564 1476 894 12630 8725

La ley 1130 ha sido reformada en dos oportunidades. La prl

mera oportunidad, como consecuencia de una grave situación en

la que se había caído, pues el Banco dela Provi~cia de Buenos

Aires informó que emitiría sus billetes a la cotización oro a

partir del 1° de octubre de 1883. El Banco Nacional tambi~n

comunicó que haría sus emisiones en base a oro. El Banco de la

Provincia de Córdoba lo haría sobre la base del valor de la pl~

ta. El Banco de Santa Fe se mantenía a la expectativa, espera.o.

do una depreciación que le favoreciera a sus intereses. Esta

situación, indudablemente, al imentaba la especulaci6n, o c e s i o ng

ba la depreciación de los bi I letes emitidos a valor plata y es

taba latente el cumpl imiento de la ley Gresham. Protestaron

los miembros de la Cámara de Comercio y Sala de Comercio del

Mercado de Frutos del País, de la Capital y comerciante de C6~

daba, Rosario, Santa Fe y Tucumán. Solamente los banqueros

del interior si lenciaban esta situación, porque la desvaloriza

ción de la plata les reportaba un beneficio cambiario que ha

bía alcanzado hasta un 24%. Se pidi6 la unificaci6n legal de

la moneda, es decir, el monometal ismo oro. Esta medida signi

ficaba reformar la ley dictada en 1881 y así se hizo, al dic

tarse la LEY 1334 sobre emisi6n menor y que fue sancionada el

4 QE OCTUBRE DE 1883. Mediante esta ley se autoriz6 al Banco

Nac i o na I la em isi 6n de b i I Ietes convert i bies menores de un pe

so, hasta la suma de 6.000.000 de pesos, por cuenta y con la

responsabi I idad de la Nación. Es decir, con esta medida finan

ciera se desmonetizó la plata y se entregó su monopol io al Barr

co Nacional. El objetivo era además que el comercio del inte-
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rlor uti I izara los bi I letes del Banco Nacional y, como era de

esperar, fue motivo de nuevo enfrentamiento entre la Capital

y las provincias.

La segunda modificaci6n a la ley 1130 del aRo 1881, tie

ne lugar al sancionarse la LEY 1354 DEL 19 DE OCTUBRE DE 1883,

de importancia excepcional. Esta dispuso que los bancos de

emisión, ya fueran del Estado, mixtos o particulares, s610 po

drían emitir bi I letes bancarios convertibles a oro.

En esta oportunidad, todos los legisladores comprendieron

la gravedad de la situaci6n fundamentalmente porque estaban en

juego los intereses económicos de Buenos Aires, el Litoral y

de todo el Interior. Esta medida de emitir bi I letes converti

bles a oro, fomentaba el comercio exterior y perjudicaba al

comercio interior, porque el oro acuRado estaba destinado a

ser una "moneda~ de paso", pues desaparecería cuando se presen

taran los primeros síntomas de una crisis econ6mica en Europa.

No obstante, la ley se sanciona y se prohibe a los bancos

emitir bi I letes que no sean pagaderos a oro. Queda implantado

el monometal ismo. Por la misma ley se prohibi6 la circulaci6n

de monedas de plata emitidas en el extranjero. Se concedió a

la plata un poder cancelatorio de cinco pesos por cada pago.

Por esta ley, el Congreso dispone que todo banco de emi

sión, dentro del término de seis meses, debía cambiar sus bi-

I letes por otros pagaderos únicamente en pesos nacionales oro,

es decir, se decretó lisa y llanamente la conversión, pero a

los pocos meses volvió a conmoverse la estabi I idad del papel

moneda y en enero de 1885, ante una nueva situaci6n crítica,

se decretó nuevamente el curso forzoso. El Ministerio de Ha

cienda exigió a todos los bancos un informe sobre la cantidad

de bi I letes que circulaban de acuerdo con la ley del 19 de oc

tubre de 1883 y de los que lo hacían al margen de las condicio

nes de este mandato, como asimismo un detal le de las reservas

metál icas existentes. El informe producido registró el slgulell

te estado a Enero de 1885:
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l. Banco Nacional:

Circulación en pesos fuertes ••.•••..••••
Circulaci6n en pesos moneda corriente

2. Banco de la Provincia de Buenos Aires

1.487.000
25.532.000

Circulaci6n en moneda corriente .•......• 162.672.662
Circulaci6n en pesos fuertes............ 1.196.030
C i rcu Iac i ón en pesos moneda nac i ona 1 .... 24.455. 153

3. Banco Provincial de Santa Fe:

Circulación en bol ivianos .•.•...•.•.••.•
Circulación en pesos moneda nacional

4. Banco Provincial de C6rdoba:

Circulación en bol ivianos .•.•..•.••.•••.
Circulaci6n en pesos moneda nacional

5. Banco Provincial de Salta:

Circulación en pesos fuertes

6. Banco Muñoz, Rodríguez & Cía. - Tucumán

Circulación en pesos fuertes ..••....•...
Circulaci6n en pesos moneda nacional

176.682
1.233.462

34.079
623.070

214.900

20.275
426.253

El tiempo que se mantuvo la conversi6n dur6 muy poco. Con

forme a decretos del 9 y 15 de enero de 1885, ratificados por

ley de I 13 de octubre de 1885, e I peso pape I es dec 1arado nue-

vamente inconvertible. Las causas que originaron esta crisis

del 85 se deben fundamentalmente a: 1) sucesivas emisiones de

la deuda públ ica externa argentina, especialmente para las o

bras de ferrocarri les y de salubridad; 2) las deudas externas

de las provincias. Buenos Aires acrecent6 su deuda en

$ 64.474.600; Santa Fe, en $ 1.181.681 y Entre Ríos, en

$ 4.000.000; 3) los permanentes saldos desfavorables de la Ba-

lanza de Pagos, especialmente debido a los fuertes servIcIos

de lu deuda exterior y 4) las excesivas emisiones, principal-

mente las rea I izadas por e I Banco Nac i ona 1, que durante ese

año pasó de 26 mi I Iones a 40 mi I Iones. Estas fueron las cau

sas fundamentales de la vuelta a la inconversi6n.
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El cuadro siguiente nos muestra los Ingresos y Egresos

de pesos oro (en mi I Iones de pesos oro)

Años Exportación Préstamos Importación
Servicio

Sa~do
deuda

1881 58 14 56 12 + 4

1882 60 25 61 16 + 8

1883 60 47 80 20 + 7

1884 68 40 94 28 -14

1885 84 39 92 23 + 8

Podemos apreciar en la tabla precedente la presencia de un

fuerte volumen de los préstamos de la banca extranjera a la Ar

gentina, constituídos principalmente por préstamos para ferroc~

rri les, obras de salubridad y préstamos públ icos para proveer

oro monetario, que venían creciendo desde 1880 hasta 1883.

Estos aumentos de los préstamos del exterior derivaron en

Uf\ incremento del servicio de la deuda de 12 mi I Iones de pesos

en 1881 a 28 mi I Iones en 1884. Al mismo tiempo, aumentan las

importaciones inducidas en cierta medida por el aumento de los

préstamos del exterior y por el incremento de la demanda de bi~

nes de consumo extranjeros, como consecuencia de un incremento

en los niveles de Ingreso que se habían alcanzado. El volumen

de los préstamos del exterior venía creciendo hasta 1883, lo

que permitía pagar con esos préstamos las importaciones crecierr

tes, pero en 1884 los préstamos se contraen y el resultado de

la balanza de pagos es negativo.

Ese déficit en las transacciones internacionales se refle-

jaba en drenaje de oro. Claro que SI esta reducción en el enc~

je metálico hubiese tenido una correlativa contracción del cIr

culante, la conversión habría podido preservarse, pero lamenta-'

blemente creció considerablemente la circulación monetaria como

consecuencia de la desmesurada emisión de bi Iletes, medida tom~

da para proporcionar recursos a las finanzas del Gobierno, obrarr

do como un impuesto invisible sobre todo el país, especialmente

sobre las clases más débi les.

La constante emisión monetaria traía como consecuencia una

depreciación permanente de nuestro papel moneda, trasladaba la

- 106 -



'distribución de la renta en favor de los intereses dominantes

y en perjuicio del sector asalariado rural y urbano.

Cada depreciación del papel moneda representaba un Incr~

mento en los ingresos nominales para el sector exportador

cuando los precios de los bienes de exportación se mantuvie

sen estables en términos de oro, mientras que los salarios nQ

minales se incrementaban en forma mucho más lenta, como lo

muestra el siguiente cuadro, extraído de la obra de J. H.

Wi I I i ams (47):

Salarios Prima de oro
Precios

Años
($papel) (1886 = 100) Exportación

($papel)

1886 100 100 100

1890 125 181 165

1892 138 239 232

1894 146 257 209

LA PERMANENTE EMISION MONETARIA, las recaudaciones adua-

neras, los empréstitos externos y los empréstitos forzosos,

fueron las principales fuentes de recursos de nuestro país.

Para el fisco, la emisión lisa y llana tenía ventajas

claras porque se hacía de dinero sin necesidad de reintegrar

lo y porque le ahorraba el proceso de la venta de los títulos

de la Deuda P6bl ica. El verdadero respaldo que tenía el Go-

bierno para continuar con esta política de expansión moneta

r r e , lo constituían los ganaderos y los fuertes comerciantes,

especialmente los exportadores, que eran los que tenían dine

ro suficiente y que los colocaba en condiciones de poder com-

prar los títulos, pero la emisi6n monetaria los liberaba de

esas responsabi I idades. La inflaci6n desencadenada por la eml

si6n sin respaldo, los beneficiaba, porque mientras los pre

CIOS de los artículos crecían en la medida en que el valor de

la moneda se desvalorizaba, los salarios crecían a un ritmo m~
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cho más lento y en menor proporción.

Esta sobreexpansión monetaria estaba originada fundamen

talmente por la emisión del Banco Nacional, el d~ficit de nue~

tra balanza de pagos y el intenso movimiento especulativo que

se puso en marcha al imentado por la falta de fe en el valor de

nuestro signo monetario. Esta real idad monetaria argentina

ocasiona el fracaso de las tentativas de mantener la converti

bi I idad. Seguidamente, podemos apreciar los valores totales

de nuestro comercio internacional y su saldo:

BALANZA COMERCIAL ARGENTINA

PERIODO 1880-1892

-en mi I Iones de pesos oro-

Año Exportaci6n Importación Saldo

1880 58 35 23

1881 57,9 55,7 2,2

1882 60,3 61,2 - 0,9

1883 60,2 80,4 -20,2

1884 68,2 94,5 -26,3

1885 83,2 92,2 - 9

1886 70 95 -25

1887 84 117 -33

1888 100 128 -28

1889 123 165 -42

1890 101 142 -41

1891 103 67 36

1892 113 91 22

Los datos precedentes nos indican que la mayor parte de

la actividad económica de Argentina se refleja en su comercio

exterior.
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El Banco de la Provincia de Buenos Aires y el Banco Na

cional desde 1885 estaban autorizados a suspender por el tér

mino de 2 años la conversi6n de sus bi I letes en moneda metátl

ca, pero en el interín necesitaban emitir mayor cantidad.

De acuerdo con el Decreto del Poder Ejecutivo, a partir

del 24 de diciembre de 1886, el circulante de los distintos

Bancos qued~ba fijado en las siguientes cantidades:

BANCOS

Banco Nacional

Banco de la Provincia de Bs.As.

Ranco Provincial de Santa Fe ..

Banco Provincial de C6rdoba •••

Banco Provincial de Salta .....

Banco Méndez Hnos. y Cía.

Totales

Circulaci6n
Fiduciaria
Pesos m/n

41.333.333

34.436.280

5.000.000

4.000.000

125.000

400.000

85.294.613

Reserva
Metál ica
Pesos oro

9.003.256

12.403.000

2.900.000

2.81 I .578

'52.162

130.281

27.300.277

A esta n6mina se sumó el Banco de Entre Ríos,que obtuvo

una autorizaci6n para emitir 3.000.000 de Pesos, mediante un

depósito de 1.000.000 de pesos oro.

Esta circulaci6n no resultaba suficiente y las prOVinCias

reclamaban su aumento. Entonces, el P.E. elevó un proyecto al

Congreso, en 1887, sobre Bancos Nacionales Garantidos. Al t~

tarlo, el Congreso se I imit6 a reconocer las bondades del pro

yecto. El miembro informante de la Comisi6n encontraba que la

circulación de 85.000.000 no era suficiente para satisfacer el

giro de los negocios y de la producción, argumentando que ha

bía absoluta carencia de medios de pagos, absoluta carencia de

moneda de curso legal, hasta el punto extremo de queen algunas

provincias hay necesidad de firmar vales para mandar a comprar

en e I mercado.

El Banco de la Provincia de Córdoba fue el primero en ad

herirse a la Ley y lo hizo el 16 de febrero de 1887 y la ley

quedó curnp I ido antes do 1 10 de marzo de 1887, siendo la n6m i na
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capital, emisi6n, reserva de los Bancos Garantidos, la que se

detal la a continuaci6n:

BANCO CAPITAL EMISION

Nacional ..•.••••.....••• 43.273.400 41.333.333 15.899.808

Pcia.Buenos Aires .••..•• 34.300.178 34.436.280 12.403.000

Prwincial de Santa Fe.. 5.000.000 5.000.000 2.900.000

Provincial de C6rdoba ..• 8.000.000 4.000.000 2.811.579
t»

Provincial de Salta .••.• 331.400 152.000 52. ~62

Provincia1 de Entre Rfos 9.000.000 3.000.000 1.000.000

Provincial de Tucumán .•• 500.000 400.000 130.281

T o tal e s .....•..••• 100.404.978 88.321.613 35.196.830

LA LEY N° 2216 DE BANCOS GARANTIDOS FUE SANCIONADA EL 3

DE NOVIEMBRE DE 1887 y en BU parte fundamenta~ dice: "Toda

corporaci6n o toda sociedad constituída para hacer operaciones

bancarias, podría establecerse en cualquier ciudad o pueblo

del territorio de la Repúbl ica, banco de dep6sitos y descuen

tos con facultad para emitir bi I letes, garantidos con fondos

públ icos nacionales. El Poder Ejecutivo no concederá tal fa

cultad si, al presentarse la sol icitud, se comprobara que no

se ha integrado, en dinero efectivo, un capital real izado de,

por lo menos, 250.000 pesos y si la emisi6n que se pretende

efectuar excediera del 90% del capital real izado."

De acuerdo con esta Ley 2216, a los Bancos I,es estaba

prohibido poner en circulaci6n los bi I letes que recibie,sen,sin

constituir previamente un fondo de reserva de oro del 10% de

los bi I letes recibidos para circular, y cada año, después de

deducidos los créditos dudosos e incobrables, destinarán un 8%

de sus uti I idades líquidas al aumento de dicho fondo de reser-

va.

LQ mecánica, aparentemente, era bastante simple, pues to

da corporaci6n o toda sociedad, inclusive los Gobiernos proviU

c¡~lcs estnbQn fQcultados a crear Bancos de Emisi6n y de Des

cuentos y Dep6sitos, comprando al Gobierno Nacional Fondos

Públ icos. El Gobierno Nacional recibía el oro y entregaba los
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fondos que la corporación depositaba en la Oficina de Bancos

Garantidos. Una vez real izado este depósito, la corporación

elevaba al Gobierno su sol icitud y obtenfa los billetes con

los que abrfa su Banco.

Nuestro sistema de Bancos Nacionales Garantidos, estuvo

inspirado en el sistema de bancos emisores libres con garantfa

de la Nación, implantado en los Estados Unidos por el Ministro

de HaciendaChase. Este sistema fue implantado en los Estados

Unidos en el año 1863, habiendo alcanzado una fuerte difusi6n,

pues su número I legó a 2.725 en el año 1885. Sus bi I letes,

llamados "greenbacks", faci litaban el desenvolvimiento de la

actividad comercial e industrial. Al anal izar el momento his

tórico en que cada pafs lo sancionó, advertimos inmediatamente

una profunda diferencia. Mientras Estados Unidos lo sancionó

para afrontar las necesidades financieras derivadas de la crueü

ta Guerra de Secesión, Argentina lo instituye con el objeto de

promover el progreso general. Se advierte un aspecto teórico

negativo en que Estados Unidos poseía, al momento de la sanción,

una deuda públ ica abultada, mientras que en la Repúbl ica Argen

tina la deuda que se creaba era enorme por la apl icación de es

te mecanismo.

Poco tiempo después de sancionarse la Ley de de Bancos Na

cionales Garantidos, se fundaron bancos en las provincias donde

no funcionaban. Se faci litó su creación mediante la autoriza

ción de empréstitos, apl icables a ese fin, cuyo servicio se ha

ría especialmente con el-rendimiento de los fondos públ icos na

cionales adquiridos para garantizar las emisiones de los bancos.

Los institutos bancarios creados después de la sanción de la

ley 2216 son los siguientes:

- 111-



Capital Fecha de
Bancos autorizado creación

Sant i ago de 1 Estero 6.000.000 pesos oro 3/7/1888

Provincial de La Rioja I .200.000 1 ibras 16/8/1888

Provincia de Mendoza 5.000.000 pesos 23/7/1888

Provincia de San Juan 3.000.000 pesos 1/9/1888

Provincia de Catamarca 5.000.000 pesos 29/9/1888

San Luis 2.500.000 pesos 14/11/1888

Provincial de Salta 10.000.000 pesos 27/10/1888

Provincia de Corrientes 5.000.000 pesos 4/9/1888

Buenos Aires 3.000.000 pesos 23/8/1888

Como consta, la ley estimuló una verdadera prol iferación

de bancos, ~uchos de los cuales formaron su capital contratan

do empréstitos en el exterior y los bancos que estaban ya in~

talados en el país que circulaban bi I letes, se ampararon en -

los beneficios de la ley, para obtener autoriz~ciones de ex

pansión monetaria respecto a la alcanzada hasta entonces. La

emisión monetaria alcanzó las siguientes cifras:

Pesos

1884 61.739.000
1885 85.294.613
1887 94.071.000
1888 129.505.000
1889 163.648.000
1890 251.627.849
1891 259.495.000

Esta dltima cifra incluye 171.000.000 correspondientes a

las emisiones originadas en la operatoria de los Bancos Garan

tidos hasta 1891. Los hechos que observamos nos hacen pensar

que, a pesar de ser un sistema muy interesante en sí mismo,

fracasara y se constituyera en uno de los factores principales

de 1a e r i s i s del 9O. En r e s ume n , Ia Ie y pr e ve í a un e ne a j e en

oro de la emisión, exceptuando a los Bancos Nacional y Provin-

ciales, que así estuvieron en condiciones de emitir sin ningdn

respaldo.

Las emisiones de los Bancos que ya estaban funcionando

en el momento de sancionarse la Ley de Bancos Garantidos, se

incrementaron fuertemente y las autorizaciones de expansión
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monetaria fueron así:

BANCOS

Provincia de Ruenos Aires 34.436.280 a ' 50.000.000

de Entre Ríos 3.000.000 a 8.500.000

Nacional 43.273.400 a 86.546.800

Provincia de Tucumán 400.000 a 3.600.000

Provincia de Santa Fe 5.000.000 a 20.000.000

Provincia de C6rdoba 4.000.000 a 17.000.000

El fuerte emisionismo que había puesto en funcionamiento

el sistema de Bancos Nacionales Garantidos, ocasion6 una tre

menda ola de operaciones inmobil iarias, títulos y acciones.

Emisarios de la banca europea cruzaban el país ofrecien

do empréstitos a los gobiernos provinciales y hasta a las mu

nicipal idades de apartados lugares del país. Se crearon más

de cincuenta bancos que se encargaban de difundir el crédito.

"El fen6meno no era, como se lo había de clasificar en la ho

ra de echar el error de todos a la culpa de algunos, de per

versi6n gubernativa ni de mala fe; era un contagio de i lusio

nes que por ser prematuras no dejaban de ser generosas y has

ta patri6ticas" (48)

No deja de asombrarnos que las transacciones de Bolsa

alcanzaran a 1.500 mi I Iones de pesos mensuales y que los títll

los cotizados representaran solamente 1.000 mi I Iones de pesos.

Este clima influye en la subida del premio del oro; la cotizª

ci6n de 100 pesos oro sel lado sube de 200 m/n, en 1889, a 300

pesos moneda nacional a fines del 90. Rufino Varela reemplaza

a Wenceslao Pacheco en el Ministerio de Hacienda y para comba

tir el alza del oro, vuelca al mercado 40 mi I Iones en oro ate

sorado,que el mercado absorbe continuando el alza. Por esta sl

tuaci6n, el Dr.Carlos Pel legrini escribe a Juárez Celman: "El
\

oro importado para garantía de la emisi6n y que según la ley

debía permanecer dos años en dep6sito y enseguida emplearse

en amortizar la deuda externa, fue lanzado a la plaza en per

secuci6n de una qUimera y el papel producido de la venta fue

entregado a la plaza para fomentar la misma especulaci6n que
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se trataba de combatir"(49). Como consecuenCIa, el mismo V~

rela tiene que soportar la depreciaci6n del papel moneda y

se ha quedado sin el encaje del mismo. Suspende las opera

ciones con oro y cierra la Bolsa. Poco tiempo despu~s renull

cia.

Nadie p~9abcl las obl igaciones vencidas, porque no se PQ

dí an r c a I izar n i i nmueb les ni acc iones. Las fortunas se de.§.

inflaban por mi les de mi I Iones. Los Bancos particulares no

descontaban una sola letra. En la Bolsa se desplomaban los

valores mejor garantidos.

La situaci6n hace crisis en Junio de 1890, cuando el

Banco Nacional comunica a la Banca Baring la imposibi I idad

de continuar con el pago de los servicios de la deuda.

La Banca Baring había suscripto empréstitos argentinos

desde 1882 a 1890, por un total de 20 mi I Iones de libras es

terl inas, equivalente a 101 mi I Iones de pesos oro sel lado.

En 1890, los financistas europeos se mostraban renuentes a ab

sorber títulos argentinos que, debido a la frecuencia de las

emisiones, habían I legado a saturarlos. La casa Baring tenía

un gran stock de esos títulos que no podía colocar.

La cesaci6n de pagos de la Repúbl ica Argentina la pone

al borde de la quiebra y, en consecuencia, toda la plaza fi

nanciera de Londres tambalea. Esto da lugar al comienzo de

medidas tendientes a superar la crisis por parte del Goberna

dor del Banco de Inglaterra, disponiendo la elevaci6n de la

tasa de descuento al 6%; luego organiza una operaci6n de apoyo

entre un grupo de banqueros, teniendo una participaci6n Impor

tante la Banca de Rothschi Id, a pesar de que había sido excluí

do de las colocaciones que efectuaba Lord Revelstoke, presiden

te de Ia Banca Bar i ng. Int e I i gentemente, lar i va I i dad comer

cial cede ante el pel igro de una amenaza común a toda Londres.

Entonces, el Bar6n de Rothschi Id encabeza el "Comit~ Roths

child" encargado de ejecutar la operaci6n de salvataje y ~I

mismo obtiene el concurso del Banco de Francia por 3 mi I Iones

de 1 ibras.

Por su parte, el Gobierno Argentino comisiona al Doctor
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Victorino de la Plaza para VIajar a Londres para anal izar con

juntamente con el Comité y establecer las bases del arreglo

financiero.

Por otra parte, en nuestro país había un gran desequi I i

brio en el Presupuesto Nacional, desarticulando los engranajes

de la economía.

Años
Rentas Monto total

Déficit
Nacionales de gastos

1880 19.594.306 26.919.295 7.324.989

1883 30.050.196 44.831.378 14.781.182

1885 36.416.132 55.505.660 19.089.528

IB87 51.582.460 65.141.988 13.559.528

1890 73.150.856 95.363.854 22.212.998

1891 75.449.103 129.480.162 54.03 1.059

En materia crediticia se produjo una expansi6n enorme,

tanto en lo que corresponde al Banco Nacional cuanto al de la

Provincia de Buenos Aires;

P R E S T A M O S
(en m$n)

Banco Nacional Banco Pcia.de Buenos Aires

1883 ·.... 33.63 I .000 1885 ·......... 75. 140.000

1885 · .... 79.729.000 1887 ·......... 80. 132.000

1887 120.708.000 1888 · .......... 119. 834.000

1889 · . .. . 21O• 61I .000 1889 · .......... 140.735.000
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LAS OPERACIONES EN LA BOLSA DE BUENOS AIRES (1886-1890)

El movimiento de valores mobil iarios en la Bolsa, estimu

lado por la especulaci6n de un n6mero grande de papel'es de co

mercio, de títulos de la deuda p6bl ica y de acciones de socIe

dades an6nimas, reflejaba una fuerte inflaci6n año tras año:

Años Pesos mln
1886 172.632.000

1887 254.000.000

1888 432.000.000

1889 469. 100.000

1890 102.527.705
<,

COMPRA-VENTA DE INMUEBLES EN EL PERIODO 1886-1891

La compra-venta de inmuebles experiment6 un incremento

notable, pudiendo afirmarse que se condujo en medio de una CQ

rriente de verdadera fiebre especulativa:

Años
N6mero de Metros cuadra Valores real i-
inmuebles dos vendidos zados en m$n

1886 4.402 5.604.000 34.462.000

1887 6.316 7.424.000 83.985.000

1888 6.949 19.759.000 123.076.000

1889 10.370 43 .. 509.000 304.204.000

1890 5.353 9.014.000 103.010.000

1891 8.607 8.463.000 90.514.000
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LA CAJA DE CONVERSION - Sanci6n de la Ley 2741

En momentos de asumir la presidencia el Dr.Carlos Pél le

grini, heredó un "montón de escombros en todos los ramos de la

Administración". (50) En virtud de la situación imperante,pr~

pe r ó .j un t omc nt;c con su Ministro de Hacienda Vicente Fidel Ló

pez, un plan de reconstrucción económica-financiera. La preo

cupación primera del Presidente Pel legrini se centraba en las

medidas que había que implementar para afrontar los servicios

de la deuda externa, preparar las bases para la conversión del

bi I lete y ayudar a los bancos oficiales para sacarlos de su

postración financiera. Una vez real izados los estudios perti

nentes para el reordenamiento económico, se enviaron proyectos

al· Congreso en fecha 19 de agosto de 1890, referentes a:

1°) Emisión de 60.000.000 en bi I letes de Tesorería; 2°) Enaje

nación de fondos públ icos; 3°) Creación de la Caja de Conver

sjón; 4°) Conversión de los bi I letes de los Bancos Nacionales

Garantidos; 5°) Empréstito externo; 6°) Servicios de los em

préstitos externos provinciales y 7°) Caducidad de las conce

siones ferroviarias. Este plan económico-financiero fue deba

tido en la Cámara de Diputados los días 3 y 18 de octubre de

1890, mereciendo la aprobación de los legisladores. (51)

El Presidente Carlos Pellegrini le asignó singular Impor

-tancia a la creación de una Caja de Conversión y es así que

quedó sancionada la Ley 2741 en fecha 6 de octubre de 1890, cu

yos artículos más importantes son:

Art. 1°) Créase, para atender a la conversión y amortiza

ción de la moneda de curso legal, una Caja de Conversión •....

Queda incorporada a esta Institución la Oficina Nacional de

Bancos Garantidos, con todas las atribuciones que le confiere

la Ley de su creación y las que, por esta Ley, sel le atribuyen.

Art.3°) El Directorio de la Caja de Conversión velará por

el exacto cumpl ¡miento de todas las leyes que se refieran a

emisión, conversión y amortización de moneda de curso legal,

ejercerá todas las. atr ¡ buc iones que éstas acuerden y será res

ponsable de SU violación.

Art.4°) Todas las operacIones de emisión, conversión o
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amortización de moneda de curso legal, se harán por intermedio

de Id Caja de Conversión, en la forma y modo establecidos por

las leyes respectivas.

Art.5°) Créase un fondo de conversión destinado a la con

versión y amortización de la moneda de curso legal y que se com

pondrá de: a) Las reservas metál icas que con arreglo a la Ley

de Bancos Garantidos se destinan a fondo de conversión; b) Las

sumas que aún adeudan los Bancos Garantidos por valor de los ti

tulos comprados para garantía; c) Los Fondos Públ icos emitidos

para garantía de emisiones bancarias; d) Todas las cantidades

que, por otras disposiciones legislativas, se destinen a la con

versión o amortización de bi I letes de moneda de curso legal y,

muy especialmente, las que provengan de las economías que se

real icen sobre el presupuesto general, a fin de aumentar los el~

mentas de la Caja de Conversión y aún no emitidos o habi litados.

Art.8°) Son atribuciones y deberes de la Caja de Conyersión

~dem~s Jl~ I~s acordadas por leyes especiales: a) Custodiar en

sus arcas los dineros, títulos y valores que garantizan la moneda

legal; b) Correr con la impresión, habi litación, emisión, con-

versión y amortización de toda moneda de curso legal; c) Recau

dar u su vencimiento, el importe de las obl igaciones a plazos

que formen parte de las expresadas garantías o que de el las eme~

jan; d) Recaudar los productos de las diversas rentas o arbitrios

determinados por Ley y los de cualesquiera otros que, en adelau

te, se adscriban a los objetos de su institución. Desempeñar Iffi

demás cometidos que le confía la Ley y los que naturalmente ema

nen de las disposiciones de la misma.

El Presidente Carlos Pel legrini, en fecha 24 de octubre de

1890, designó miembros del Directorio de la Caja de Conversión,

a los señores Manuel A.Aguirre, Manuel A.Ocampo, Leonardo Perey

ra, Vicente L.Casares y Arístides Vi I lanueva. Estos cargos de

acuerdo al arta 2° de la Ley no eran cargos rentados y, por el

contrario, sus funciones imponían serias responsabi I idades.

Los antecedentes de la Caja de Conversión los podemos encou

trar en la Oficina de Cambio de 1867, dependiente del Banco de

lu Provinciu de Ruenos Aires.

Las funciones de la Caja de Conversión eran las de un Instl
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tuto emisor y carecía de funciones bancarias.

La ley 2741, específicamente establecía las siguientes

funciones:

a) debía custodiar en sus arcas los diversos Títulos y

Valores que garantizaban la moneda legal.

b) debía imprimir, habi litar, emitir, convertir yamorti

zar toda la moneda de curso legal.

c) tramitar la recaudaci6n a su vencimiento del importe de

las obl igaciones a plazo que formen parte de las expresadas

garantías o que de el las emerjan, pudiendo promover todas las

acciones en JUICIO que fuesen necesarias para lograr el objeti

vo propuesto.

El propósito que guió a Carlos Pel legrini, mediante la

creaci6n de la Caja de Conversi6n, era poner t~rmino a las emi

siones sin respaldo metál ico e ir formando un encaje que pudi~

se conducir a la convertibi I idad de los bi I letes. Dichos prop6

sitos se vieron obstacul izados por las circunstancias poi ítico

econ6micas del momento, pero la Caja de Conversi6n habría de

servir 9 años después para radicar en el la el mecanismo de con

versión, funcionando por espacio de 45 años, es decir, hasta

la creación del Banco Central de la Repúbl ica Argentina.
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EL BANCO DE LA NACION ARGENTINA

Antecedentes

El Doctor Carlos Pel legrini tuvo una gran preocupación

por el problema bancario argentino y su quehacer en toda su

trayector ia po I ít i ca en esta mater i a fue i mportant í sima, 'pa-

ra nuestro país.

El 26 de julio de 1890 estalló la revolución. Renuncia

Juárez Celman y el Dr.Carlos Pel legrini asume la presidencia

de la Repúbl ica Argentina.

En oportunidad de asumir la presidencia de la Repúbl ica

Argentina, en su afán de afianzar al Banco Nacional, reorga

n izó su Director i o de esta f or-ma: Pres:i dente, Vicente L. Cas,ª

res; Vocales: Amancio Alcorta, Marco Avellaneda, Juan Bla

quier y Francisco B.Madero.

Después del movimiento revolucionario, la situación eco-

nómica y financiera del país es sumamente crítica. El dinero

en Cilja del Banco Nacional y del Banco de la Provincia de Bu~

nos Aires, era insuficiente para el giro ordinario de los ne-

UOCIOS. El RLlnco Nacional, en un momento, para hacer frente

a depósitos de 135.000.000 de pesos papel, sólo disponía de

400.000 pesos de encaje.

La emisión de los bancos del país había alcanzado al 31

de"·diciembre de 1890 las siguientes cifras;

BANCO

NLlcional
de la Provincia de Buenos Aires
de Buenos Aires
de la Provincia de Tucumán
de la Provincia de C6rdoba
de la Provincia de Mendoza
de la Provincia de San Juan
de la Provincia de La Rioja
de la Provincia de Salta
de la Provincia de Entre Ríos
de la Provincia de Santa Fe
de la Provincia de San Luis
de la Provincia de Corrientes
de la Provincia de Catamarca
Río de Janeiro
Hipotecario
Municipal ¡dad de la Capital
Fa II as

To t o I
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91.335.433
58.358.100

I .500.000
4.000.000

15.553.000
3.000.000
1.656.000
3.000.000
4.432.000
8.500.000

15.091 .000
630.000

3. 160.500
2.390.000

250. I 10
25.000.000
10.000.000

I .855

251.627.849



En virtud de esta desmesurada emisión monetaria, la insol

vencia era general. Además, el Banco Nacional, en junio de

Ig90, comunicó a la firma Saring Brothers & Co., de Londres,

casa financiera que desde 1882 había suscripto 101.090.800 pe

sos oro en Títulos Argentinos, que no podía afrontar el servi

CIO de la referida deuda. Esta deuda ascendía a la suma de 15

mi I Iones de pesos oro, equivalente aproximadamente a 50 mi 110

nes de pesos moneda nacional, de los cuales carecía el Gobierno.

La casa Baring se vio en dificultades, contestando al Gobierno

Argentino que la falta de pago le obl igaría a 1 iquidar sus ne

gocIos. Dada esta circunstancia, el Gobierno Argentino autori

zó la emisión de 60 mi I Iones de pesos papel, convirtiéndolos en

50 mi I Iones de pesos oro, girándolos al prestamista.

En los primeros meses de 1891, el Banco Hipotecario de la

Provincia suspendi6 definitivamente el servicio de los cupones

de sus cédulas y en su balance al 30 de setiembre de ese año,

reg i stró, por concepto de anua I idades en mora, Ia suma de pesos

46.242.000 monedd ndcional, con una circulación de 262.096.000

pesos en cédulas a papel, cayendo la cotización al 25%. El San

co Nacional y el de la Provincia de Buenos Aires sufrieron una

nueva corrida en sus depósitos. La cartera de préstamos del

primero, que en 1890 era de 183 mi I Iones de pesos, bajó a 126

mi I Iones en 1891 y los depósitos, de 151 mi I lones,en 1889, baj~

ron a 117 mi I Iones en 1890.

En el Banco de la Provincia de Buenos Aires, la cartera,

que sumaba 140 mi I Iones de pesos en 1889, bajó a 121 .mi I Iones

en 1890 y los depósitos, de 138 mi I Iones en 1889, bajaron a 78

mi I Iones en 1891. Teniendo en cuenta la gravedad de la situa

ción, el Gobierno Nacional decreta varios días de feria y pro

yecta la emisión de un empréstito interno por 100 mi I Iones de

pesos, al 6% de interés, cuyo producto neto debía entregarse a

la Caja de Conversión, para que ésta lo destinara al redescuen

too Lamentablemente, el resultado fue negativo, pues sólo al

canzó a 43.788.000 de pesos, valor nominal, cobrándose en defl

nitiva 28.552.000 en efectivo, de cuya suma recib"ió 10.958.000

el Banco Nacional y 15.888.000 el Banco de la Provincia. La CQ

r r- i dLl b o nc o r- id cont i nuó y entonces e I 7 de abr i I de 1891 el Go-
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bierno cierra las puertas del Banco Nacional y del Banco de la

Provincia de Buenos Aires.

El 8 de abri I de 1891, el Presidente del Banco Nacional

comunicó al Ministro de Hacienda acerca de la situación críti

ca del 8anco, ante el drenaje de que era objeto. A esto debe

agregarse la pérdida que había sufrido el Banco, correspondierr

te al ejercicio 1890 por la suma de 12.286.697 pesos.

Mediante Ley 2776 el Gobierno del Dr.Carlos Pel legrini d~

clara en fecha 29 de mayo de 1891 que continúa la suspensión

de pagos en el Banco Nacional y en el Banco de la Provincia

de Buenos Aires. En virtud de la Ley 2781 del 20 de junio de

1891, el Gobierno de Carlos Pel legrini decreta la moratoria

por 90 días para las obl igaciones comerciales.

Con la caída del Banco Nacional y del Banco de la Provirr

cia de Buenos Aires, la suerte de los Bancos Nacionales Garaü

tidos estaba sel lada. La Nación tuvo que hacerse cargo de tQ

dos sus pasivos por bi I letes emitidos, tomando en propiedad Tí

tulos que constituían la garantía. Asimismo, toma a su cargo

la Nación las obl igaciones que las prOVinCias habían contraído

por préstamos externos.

El 7 de agosto de 1891, el Gobierno del Dr.Pel legrini, en

virtud de la Ley 2789, ante la imposibi I idad de arbitrar otra

solución, decreta la liquidación del Banco de la Provincia de

Buenos Aires, concediéndosele un plazo de cinco años para el

pago íntegro del capital e intereses de los depósitos, pero a

cordando recibir de sus deudores entre el 50% y el 80% de los

préstamos. Durante 15 años las operaciones del Banco quedaron

paral izadas, elaborándose diversos planes para su rehabi I ita

ción, hasta que, en 1905, bajo la gobernación del Dr.Ugarte,

se fusion6 con el Banco Hispano Argentino, convirtiéndose en

Banco Mixto y desde cuya fecha cobr6 la importancia que hoy se

le reconoce.

LQ I iquidaci6n del Banco Nacional se produce con fecha

16 de octubre de 1891 en virtud de la Ley 2841 (artículos 34

a 50). El Poder Ejecutivo dispuso que los depósitos oficiales
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geberían ser transferidos al Banco de la Nación Argentina, de

acuerdo con un Decreto de fecha 24 de diciembre de 1891. Esta

ley de 1891 establece las bases de la liquidación de Banco Nª

cional, pero la liquidación definitiva se sanciona en 1893,

por ley 3033.

BANCO DE LA NACION ARGENTINA

Su Creación - Debates Partamentarios

El Presidente de la Repúbl ica, D~.Carlos Pel legrini, con

la ayuda de su Ministro de Hacienda, Dr.Vicente F.López, aspl

raba a renovar la poi ítica bancaria del país, con el objetivo

de lograr un mejoramiento en la situación financiera.

En virtud de estas aspiraciones, con fecha 19 de mayo de

1891, tuvo entrada por el Senado de la Nación, un proyecto

del Poder Ejecutivo autorizando la fundación de un gran Banco

que abarque a toda la Repúbl ica Argentina, en su giro de las

operaciones bancarias. El capital del Banco sería de 30 mi I lo

neS de pesos moneda nacional y de 20 mi I Iones de moneda metáll

ca, obten i do por suscr i pc ión púb I ica. Estarían a su cargo to-

das las operac iones que rea I izaba e I Banco Nac i ona 1, gozando

de los derechos y privi le9ios conferidos a éste por la Ley de

su creación. No podía emitir bi 1 letes mientras no se resolvi~

ra co n ve rrt j r- o amortizar los de curso legal en circulación.

La Comisión de Hacienda del Senado, en acuerdo con el Mi

n istro Dr. López, d i ctam i nó en fecha 4 de agosto de 1891, i ntrQ.

duciendo algunas modificaciones al próyecto original que había

enviLldo el Poder Ejecutivo al Senado, patrocinando estos pun-

tos:

1.- Establécese el capital del Banco en 50.000.000 de pe-

sos moneda nacional, compuesto por 500.000 acciones, de 100

pesos cada una, que se ofrecerán a la suscripción públ ica.

2.- Las sucursales y las agencias serán instaladas en

los mismos puntos que las del Banco Nacional,
. . . .

sin perJuIcIo

de crear nuevas en otras loca I id ade s . Los accionistas desig-

narán a los Directores, con excepción del Presidente, que se

rá nombrado por el Poder Ejecutivo Nacional, de una terna pr~

sentada por el Senado. La Sociedad bancaria durará veinte
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años.

3-- Real izará las mismas operactones que el Banco Nacional,

antes de los Bancos Nacionales Garantidos, con idénticos der~

chos, privi legios y funciones.

4.- En el temor de que la suscripción públ ica diera resultados

negativos y en vista de que la creación del nuevo estableci

miento, que se denominará "BANCO DE LA NACION ARGENTINA", es

urgente, dispónese que el Poder Ejecutivo designe, con acuerdo

del Senado, un Directorio provisional. La Caja de Conversión,

a cambio de un bono por el importe de las 500.000 acciones,

adelantará, en canje, los fondos necesarios para constituir el

capital del Banco.

La Comisión de Hacienda de la Alta Cámara, que componían

los senadores Absalón Rojas, Carlos Doncel y Emi I io Civit, se

pronunció en fecha II de agosto de 1891. De su informe, fech~

do el 4 de agosto de 1891, podemos extraer estos fundamentales

párrafos:
n Entretanto, la completa paral ización de todas las

instituciones bancarias hace cada día más crítica la

situación del comercio y de la industria, y la funda
{

ción de un banco que restablezca la circulación monet~,
ria y permita la reaparición del crédito, se impone c~

mo necesidad vital, siendo necesario resolver el probl~

ma de su fundación dentro de los medios de que disponen

los poderes públ icos y contando con los recursos pro-

pios del país El Proyecto del Banco, acompañado,

encierra el pensamiento que contienen los proyectos que

hap servido de base al estudio de la Comi~i6n y que con~

tituye en verdad un justo anhelo de la opinión públ ica;

proveer lo necesario para el retiro de una porción de

los billetes de curso legal reemplazándola por un aumeu

to del descuento regular de efectos de comercIo. Si

esto se consigue desarrollando el plan propuesto, el

otro elemento que nos falta, la moneda metál ica, vendrá

a nuestro país en breve tiempo en pago de los saldos

que en nuestro favor arrojará, sin duda alguna, el balau

ce del comercio con Europ.a, pues las fuentes productoras
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del.pafs están vivas y hoy más que nunca fecundas •.•• "(52)

El proyecto del Poder Ejecutivo fue aprobado casi sin

discusión por el Senildo, con lils modificaciones que le realL

zara la Comisión de Hacienda del Senado. Luego pasó a la

Cámilra de Oiputados, en donde se ponen de manifiesto profun

das divergencias, pues mientras algunos legisladores opinan

que servirfa grandemente al país y podría salvarlo de una

catástrofe, otros opinaban que la nueva Instituci6n no esta

ría en condiciones de atraer dep6sitos, por la falta de con

fianza; que sería un banco sin capital y sin crédito, que

sería incapaz de ayudar a ninguna fuente de producción y que

se fundaba con mengua de todos los principios de la ciencia
, .

economlca.

En la Sesi6n del 18 de setiembre de 1891, el Diputado

Beracochea, entre otros conceptos, manifiesta:

"El banco que propone la~ayoría de la Comisi6n no es

un banco que vaya a tener ese elemento principalísi-

mo : l a confianza. Ha de faltarle la confianza porque

este banco es eminentemente oficial, es un banco del

Estado; y un banco del Estado en este momento no puede

tener la confianza del públ ico. No puede merecer ese

banco la confianza por otras razones. Porque se crea

con una emisi6n y esta emisión, contra todas las pro-

mesas so Iemnes de I Señor Pres idente de la Repúb I i ca, 

tiende a producir la decepci6n del público. Me encar-

garé de probar que es rigurosamente cierto, no s610

que él se forma con una emisi6n, sino que esa emisión

será la emisión más perjudicial que se haya lanzado al

mercado desde que esta Naci6n existe •.. Entonces, si

se demuestra que el perjuicio de esa emisi6n en ningún

caso puede ser neutral izado por el beneficio probable

de I banco, ya podemos de e ir no s610 que e I banco no es

una soluci6n para todas las cuestiones que necesitan

soluci6n y para todas las exigencias del país, no s610

que es un elemento perturbador que colocamos en el ca-

mino de futuras soluciones, sino que es un grandísimo

perjuicio que vamos a inferir al país con la creaci6n
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del banco en la forma que se proyecta •••• "finalmen

te dice que"no se crea que este banco, que se esta

blece, va a servir a la producción de la Repúbl ica;

no va a ir al interior ese dinero; no irá allá donde

están nuestros recursos de producci6n; todo será pa

ra las letras y redescuentos de los bancos que eXIs

ten en Buenos Aires y en el Rosario" ( 5j.
Las de I i berac iones cont i núan en fecha 10 de octubre de

189 I Y e I Oiputada Señor' Mo l i ne expresa entre otras op in i0-

nes, lo siguiente:

"Y, ¿qu~ es lo que se propone, seRor, despu~s de

estos catorce meses, qu~ es lo que se propone co-

mo soluci6n? Un banco sin capital, un banco de em~

sión sin base metál ica absolutamente. ¡Un banco -di

gamos la palabra- un banco electoral y nada más que

un banco electoral! No podía haberse elegido un

momento peor. Se I lama a contribución a la Repúbl ica

para que suscriba un capital y se la I lama, cuando 

se sabe de antemano que la Repúbl ica no tiene capi

tal que ofrecer .•• Estos cincuenta mil Iones, ¿de

dónde van a sal ir sinode la emisi6n? Porque todo

esto de la suscripción de acciones, no es sino un

engaño, no es sino una manera de hacer una emisi6n

que no se tiene el valor de proponer franca y abie~

tamente ...• " (54)

Seguidamente, hace uso de la palabra el Diputado SeRor

Olmedo y algunos de los párrafos extraídos de lo expresado

en la Cámara fueron:

"¿C6mo se puede sostener que sea viable este Banco,

que nace sin capital, que nace sin metál ico, que es

indispensable para garanti~ la vida de una institución

bancaria? No se puede esperar nada de un banco que,sin

capital y sin cr~dito, tiene como único medio de ~er

vir los grandes intereses del país, 45 mi I Iones de

billetes que, en el momento de sal ir a la circulaci6n,

van a valer la cuarta parte de su preCIO, de su valor

nominal, y que apenas alcanzarán para desenvolver las
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"industrias que caben en una de las pequeRas parro

qUias de la Ciudad de Buenos Aires ••. Este es un

banco de parroquia; este es un banco que no sirve

ni para estimular la fábrica de bolsas fundada en

la parroquia de San Crist6bal, porque no le alcanza

el capital. Esta fábrica tiené más capital ••• Por

honor del país, por honor de esta Cámara, para ser

vir a la patria, para cumpl Ir con mi conciencia, he

de votar en contra" (55)

El día 2 de octubre de 1891 continúan las del iberaciones

y pide la palabra el Diputado Sr.Gonnet, quien entre otras

opiniones, expresa:

"El Banco de la Naci6n Argentina, tal como se proye~

ta, no es ni será un banco en la acepci6n que esta

palabra tiene en economía política. Bajo el concep

to de banco, se pretende hacer, simple y senci llamen

te, una emisi6n de bi Iletes inconvertibles, por más

que la ret6rica, la dialéctica y perífrasis de los

oradores que lo sostienen hayan querido establecer

esta emisión como un anticipo para la fundaci6n de

un establecimiento de crédito Nada justifica,

nada autoriza la creaci6n de este Instituto, destina

do única y exclusivamente a salvar la situaci6n difi

ci I y precaria del Tesoro Nacional, sin que pueda j~

más fundarse así un verdadero establecimiento de cr~

dito, que dé faci I idades a la producci6n, al comercio

y a Ia i nd us tri a .•. " (S6 )

El legislador que defiende tenazmente el proyecto es el

Diputado Balestra, miembro de la Comisi6n de Haciendade la
/

Cámara de Diputados de la Naci6n, quien,. entre otros concep-

tos, dice:

"EI estado del país no puede ser más grave. Todos los

seRores Diputados saben que el Correo está sirviendo

de banco en estos momentos, teniéndose que mandar ha~

ta las más pequeRas sumas, a las provincias, en valo

res declarados, puesto que ningún banco da giros ni

hace ninguna operación bancaria. La circulaci6n está
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ucompletamente detenida por la falta de bancos. No

hay moneda de oro ni de papel, no hay cheques, le-

tras y, aun cuando hubiera, de nada servirfan, por-

que no hay bancos. Las grandes institucione§ nacio

nales, como el Banco de Francia, que tiene la gloria

de haber salvado a aquel país, permitiéndole pagar

los 5.000 mi I Iones de francos que le Impuso la Pru-

s r a , la mayor contribuci6n de guerra de los tiempos

modernos .•• Cuando un país se encuentra en condiciQ

nes tan anormales como las nuestras, es i'mposible

lanzar instituciones de crédito con su organismo he

cho por comp Ieto, ta I como lo conc i be la i rrt e I i gen

cia y lo desarrollan los tiempos y los sucesos ••••

En cúanto a la intervenci6n del Gobierno, aún en el

caso de que el Banco I legue a hacerse particular, fl
jese la H.C[imara que es completamente necesaria.

Estos bancos I legan a adquirir un poder econ6mico

que puede convertirse en poder polftico enorme en

la sociedad y en el caso de que este banco fuera a

poder de personas que no sintieran las palpitaciones

del patriotismo y la honradez, podría ir hasta a tr~

bar los verdaderos intereses del país, sin que tuvi~

ramos siquiera noticias de sus procederes; lo que

conseguimos evitar por medio de la presidencia del

banco, cuyo puesto será llenado por el Gobierno, con

acuerdo del Senado, para que represente los intereses

púb I i co s , u (57)

Después de una serie de discusiones, continúan los deba

tes los días 3 y 15 de octubre de 1891, y al cabo de esta se

sión, que habría de resultar memorable, el proyecto qued6 con

vertido en Ley nO 2841, fechada en Buenos Aires, el 16 de oc

tubre de 1891, que en su ART.lo, DICE: Autorízase la creaci6n

de un bilnco que se denominará Banco de la Naci6n Argentina,

con sujeci6n a las disposiciones de la presente ley.

Art.2°: El capital del Banco será de 50 mi I Iones de pe

sos moneda nacional, representado por 500.000 acciones de 100

pesos moneda nacional cada una, que serán ofrecidas a la sus

cripción públ ica.
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Art. 3°: El directorio del Banco se compondrá de qUince'

miembros nombrados por los accionistas. Todos los directores

deberán ser accionistas del Banco y sus dos tercios, ciudada

nos argentinos.

Art. 4°: El Presidente del Banco será nombrado por el

Poder Ejecutivo con acuerdo del Senado.

Art.IOo: El Banco no podrá hacer préstamos a ningún Go

bierno ni a municipal idad, con excepci6n del Gobierno Nacio

nal, ~l cual no se le podrá acordar mayor suma de dos mi 1Iones

de pesos mientras el Directorio deba su nombramiento al Poder

Ejecutivo.

Art.16°: El Banco estará obl igado a tener un encaje que

represente el 25% de las sumas a que asciendan sus dep6sitos.

Art.500: La Caja de Conversi6n designará un inspector

que vigilará el cumpl imiento de la presente ley, relativo a

la I iquidaci6n del Banco Nacional.

Así, con la sanci6n de la ley 2841, nace el Banco de la

Naci6n Argentina, inaugurándose el 26 de octubre de 1891, con

asistencia del Presidente de la Repúbl ica Argentina, Dr.Carlos

Pellegrini, y de su Ministro de Hacienda, Dr.Vicente Fidel

L6pez y además de directores y representantes del comercio,

la industria y la banca.

El 24 de octubre de 1891 el Presidente de la República

decreta:

Art. 1°._ N6mbrase Presidente del Banco de la Naci6n Ar

gentina al actual presidente del Banco Nacional, Señor ViceU

te Casares.

Art.2°.- N6mbrase directores provisorios del expresado

Banco, en los términos de la Ley del mismo, a los señores

Dr.Amancio Alcorta, Francisco B.Madero, Juan Blaquier, José

8.GÜiraldes, Agustín Muñoz Salvigni, Juan Lanús, Juan Drys

dale, Dr.Jos~ M.Rosa, Santiago Luro, Saturnino J.Unzu~, Angel

Estrada, Gui I lermo Prats,Carlos Becú, E.Bel lemare y Gui I lermo

van Eicken.
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Art. 3°.- De forma. Firmado: PELLEGRINI-VICENTE FIDEL

LOPEZ.

Carlos Pel legrini disert6 en el acto inaugural de esta

Instituci6n bancaria, el 26 de octubre de 1891 y sus pala-

bras fueron las siguientes:

"He querido asistir al acto de instalaci6n del Banco

de la Naci6n, porque tengo fe en el destino y porque

qUiero que su primer Directorio conozca a fondo cuál

es el carácter y la misi6n que los poderes nacionales

han querido dar a esta nueva Instituci6n. Reconozco

que este Banco se funda contra la opini6n que flota

en torno a ciertos cfrculos, donde beben muchos.su in~

piraci6n, pero los intereses de la Repúbl ica Argenti

na no los abarca un cfrculo y puedo aseguraros que la

opini6n verdadera de la Repúbl ica y su Capital es fa

vorable a la nueva Instituci6n."

"Se cree d~bi I porel momento en que nace y porque se

funda por ahora en una deuda de la comunidad que soll

dariamente garante la moneda que emite; pero vosotros

sab~is que casI todas las grandes instituciones de

crédito que hay en el mundo nacieron también en mome~

tos de crisis y algunas sobre la base de deudas, me

nos garantidas que una emisi6n, y que aún figuran en

los estados de esos bancos, sin haber sido amortiza-

das en un siglo."

"Este Banco no se funda para atender necesidades del

erario; vais a ser la Tesorería de la Naci6n y podreís

juzgar por vosotros si el erario necesita los caudales

del Banco. Este Banco no se funda en interés polftico

alguno y la misma composici6n del Directorio lo demue~

tra, pues el criterio que ha presidido a la elecci6n

de cada uno de vosotros no es de vinculaciones polfti

cas que no tenéis, sino de hombres que conocen la pla

za en que van a actuar y los intereses que están I lam~

dos a "servir.

"Este Banco se funda únicamente en serVICIO de la in

dustria y del comercio y vosotros conocéis bien sus n~
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"cesidades y estáis en aptitud de atenderlas. s i al 9!!.

na recomendaci6n pudiera haceros, sería en favor de un

gremio que no ha merecido hasta hoy gran favor en los

establecimientos de crédito y que es, sin embargo, dig

no del mayor interés. Hablo de los pequeños industri~

les. La verdadera industria en un país nuevo es la

que nace en su seno, crece y se desarrol la por el es

fuerzo intel igente y perseverante, amoldándose al medio

en que va a vivir y adquiriendo cada día nueva experlen

cia que la vigoriza •••••.•. rr

"Queda el porvenir de este Banco librado por completo

a vuestra direcci6n hasta el día en que seáis reempla

zados por los que representen los dueños del capital.

Prestad vuest~a atenci6n a los intereses de toda la

Repúbl ica, a sus industrias y a su comercio, y llegará

un día en que vuestros esfuerzos sean compensados por

la importancia que adquirirá esta Instituci6n, a cuyo

porvenir queda ligado vuestro nombre, como miembros de

su primer Directorio." (58)

Finalmente formula votos por que ese porvenir supere

las esperanzas y ofreci6 el apoyo del Gobierno Nacional a fin

de que la Instituci6n pueda cumpl ir con sus objetivos propue~

tos.

El Banco de la Naci6n Argentina inici6 sus operaciones

ello de diciembre de 1891 en el viejo edificio del Banco Na

cional ubicado en cal les Rivadavia esquina Reconquista, de

la Ciudad de Buenos Aires.

De los diarios de la época, La Naci6n hace el siguiente

comentario el día 1° de diciembre de 1891: "Como estaba anun

ciado, abre hoy sus operaciones el Banco de la Naci6n Argentl

"na .

En cambio, La Prensa, es el matutino que mayor espacIo

le brinda el día de la inauguraci6n de sus operaciones, o sea~,

e I I ° de d i e i embre de I 89 I • A continuaci6n transcribimos al-

gunos comc nt a- i o s : "A las 10 de la mañana de hoy abrirá sus

puertas a I púb I i co e I Banco de la Nac i 6n Argent i na. As í lo

r~so Ivi 6 def i n i t i vamente el Director io en su reun i6n de ayer'.
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Conforme a los acuerdos tomados por el Directorio del Banco de

la Nación, hoy mismo comenzará el descuento de pagarés de co

mercio, a cuyo efecto las operaciones de este género deberán

proponerse directamente a la Comisión de Descuentos, que resol

verá sin más trámite, ejecutándose en el acto su resolución.

Igual procedimiento se observará por la Comisión de Cambios pa

ra el descuento de letras. De estas dos comisiones, la prime

ra se reunirá diariamente de una a dos de la tarde, y la segun

da, los lunes, miércoles y viernes de cada semana. Siendo el

propósito del Directorio atender con la mayor equidad posible

a las necesidades de la plaza y no pudiendo disponer por el mQ

mento sIno de una pequeña parte del capital, los pedidos de

descuentos deberán ajustarse a las necesidades de cada uno, en

tendiéndose que serán preferidos los de cantidades que no sean

de gran importancia. El Banco abre hoy sus cajas para el rec~

bo de depósitos y cuentas corrientes y proponiéndose dar pref~

rencla para los demás negocios a la cl ¡entela de la casa" .(59)

El día 2 de diciembre de 1891 el Diario La Nación, en vi~

tud de la importancia que había revestido el acto inaugural, le

dedicó un mayor espacio, siendo su comentario el siguiente: .

"Como estaba anunciado, el Banco de la Nación abrió ayer sus

operaciones y tuvo un activo movimiento de cuentas corrientes

que irán seguramente en aumento. Hasta las dos de la tarde,

había recibido depósitos que montaban a una suma alrededor de

2.000.000 de pesos nacionales. Las cuentas corrientes abier

tas alcanzaron a noventa. La Comisión de Descuentos estuvo

reunida a la hora fijada y descontó alrededor de 400.000 pesos

en pagarés comerciales. Debemos hacer presente que el DirectQ

rio atenderá con preferencia en los pedidos que se le hagan a

su cl ientela y que los que sol iciten el descuento de letras de

ben hacerlo por las sumas que en real ¡dad necesiten y no por m~

yor cantidad, como ha sucedido antes en el Banco Nacional y en

el de la Provincia". (60).

A las dos semanas de haber iniciado sus operacIones el Ball

co de la Nación, abre su primera Sucursal en la provincia de

S~I)til Fe y d fines de 1892 el n6mero de sucursales asciende a
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sesenta en todo el territorio del país.

Pero esta Institución sufrió al comienzo innumerables di

ficultades. El arduo y dificultoso camino que le tocó reco

rrer al Banco de la Nación Argentina en los primeros tramos

de su vida, se debió, entre otros, a los siguientes factores:

1) la falta de confianza del capital privado, como consecuen-

cia de la reciente criSIS, hizo fracasar la suscripci6n públl

ca de acciones del Banco y en consecuencia tuvo que seguir

funcionando provisionalmente con el producto de la emisi6n de

papel moneda por valor de 50.000.000 de pesos, que constituy~

ron una nueva emisión inconvertible. Esta situaci6n obl i96 a

dejar sin efecto la suscripción de acciones;

2) Las restricciones impuestas en la misma Ley de su creaci6n,

frenaban su funcionamiento operacional, puesto que sólo debía

real izar descuento de letras, pagarés y otros documentos con

dos o más firmas, pudiendo efectuar operaciones a sola firma

solamente con garantía de prenda e~pecial consistente en tít~

los del empréstito interno, oro o plata a moneda o en pasta,

emitidos sobre mercaderías no expuestas a deteriorarse, mien

tras los demás Bancos actuaban con liberal idad;

3) La consideración de las operaciones por parte de los Conse

jos que se habían implantado en cada una de las sucursales,

producía demoras en las resoluciones y al mismo tiempo constl

tuían restricciones a la libertad de acci6n de los Gerentes,

por lo que años más tarde fueran suprimidos;

4) La obl igdci6n impuesta en virtud del decreto del 30 de JU

nio de 1892, de mantener como reserva en la Caja de Conversi6n

el 75% de los depósitos de particulares, le priv6 al Banco de

movi I izar esos capitales. La acci6n del Banco era tan I imit~

da que el Directorio sol icit6 al Poder Ejecutivo la deroga

ción de este decreto y en su memoria de 1892 se informaba que

en virtud de estas restricciones, el Banco había operado con

fondos que ·ascendían escasamente a $ 12.937.000.- Finalmente,

después de casi 3 años de vigencia, dicho decreto es derogado

el 7 de junio de 1895.
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DESENVOLVIMIENTO DEL BANCO

DESDE 1892 HASTA SU REfORMA EN 1904

Años
Préstumos Dep6sitos

Oro m$n Oro m$n

1892 32.468.931 298.837 48.374.572

1893 44.870.809 1.502.136 66.506.218

1894 49.779.223 432. 174 71.583.115

1895 54.578.260 683.366 72.272.826

1896 66.380.816 781.056 74.446.319

1897 69.908.155 1.039.824 75.221 .061

1898 72.524.292 1.335.844 82.564.312

1899 7.650 78.952.775 1.325.939 87.879.634

1900 821.937 83.065.917 815.224 93.747.660

1901 488.057 84.833.889 8.405.510 92.333.912

1902 6.618 77.647.435 1.674.217 92.666.380

1903 208.521 75.344.716 1.757.086 123.773.'866

1904 394.073 95.704.614 1.344.503 140.399.964

En sus primeros 14 años de vida el Banco de la Naci6n Ar

gentina no habfa tenido la expansi6n adecuada en sus dos prin

cipales renglones de la economía bancaria, comparando con el

desarrol lo de la producci6n del país. En su memoria correspon

diente al ejercicio de 1892, comentaba su oportuna instalaci6n

justo en los momentos en que el dinero tenía un alto precio y

las firmas comerciales más solventes del país se encontraban

atravesando por una situaci6n de aguda i 1 iquidez.

Es preciso destacar que en la memoria del Ministerio de H~

cienda de 1892, al tocar el tema relacionado con el Banco de la

Naci6n Argentina, se expresa en forma evidente el pensamiento

econ6mico de la época. En uno de sus párrafos, dice el Dr.Vi

cente D. L6pez: "P ienso que sil a in i e i at i va que ese Banco re

presenta no ha tenido simpática acogida, es porque la pe r-s p i.c.g,

cio popular reconoce que el sistema de" Banco Particular no es

el más adecuado a satisfacer necesidades de la naturaleza de

las que incumben a una Instituci6n como el Banco de la Naci6h.
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.•• Parecerra existir el temor de que la acción de un Banco ,
librado exclusivamente al interés privado, no sea suficient~

mente ampl ia y liberal; que no sepa posponer los provechos III

mediatos a las consideraciones de orden públ ico, que deben

inspirar a las resoluciones de una institución de tanta slgn~

ficación para el desarrol lo industrial del país"

El Doctor Carlos Pel legrini, en su mensaje enviado al

Congreso de la Nación proponiendo la creación del Banco de la

Nación Argentina, había expresado la necesidad imperiosa de

reemplazar al Banco Nacional por un gran Banco Nacional que

abarcara en su giro la Repúbl ica entera, porque era realmente

una condición de vida para la industria nacional. Tenía una

gran fe en esta nueva institución, real izando el siguiente r~

zonamiento: .: •• "el retiro de los depósitos de los cl ientes

del Banco Nacional es debido, exclusivamente, a la falta de

confiilnza, es decir, a la p~rdida de crédito del Banco y que

el día que un nuevo Banco plenamente acreditado los tome a su

cargo, debe suponerse que, lejos de retirarse, vendrán nuevos

depósitos de capitales hoy retirados por justo temor" (61).

Defendió a esta nueva Institución no solamente en el momen

to de ser Presidente de la Repúbl ica, sino toda vez que se tra

tara de desviar los objetivos de su creación. Apoyó durante su

Gobierno firmemente la creación de sucursales en todo el país.
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EL BANCO DE LA NACION ARGENTINA

Creación de fi I iales en el interior del País

Tenfa plena conciencia de que la creaci6n de fi I iales en

e I inter ior- de I pa í s ser í a un factor important í si mo de progr~

so para las zonas productoras. La obra perseverante emprendi

da por el Banco en 1892 para la instalaci6n de Sucursales en

las Provincias y en los Territorios Nacionales, podríamos afir

mar que no tuvo parang6n en la historia de esta gran Institu

ción bancaria de la Naci6n.

En breve tiempo, las fi I iales del Banco modificaron las

primitivas modal idades de crédito, difundiendo los préstamos a

bajo interés y en c6modas condiciones de pago.

El objetivo fundamental de la creación de Sucursales fue

I levar la difusi6n del crédito a todo el país y dinamizar el

capital nacional. A continuaci6n podemos observar el ritmo di

námico de apertura de fi I iales, las que, con excepci6n de la

correspond iente a Jacha I (San Juan), contaron desde el In Ic Io

con edificio propio:

PI~OV I NC lA DE SANTA FE

Fecha de instalaci6n Sucursal

14 de diciembre de 1891 Santa Fe

25 de enero de 1892 Rosario

21 de febrero de 1892 Esperanza

14 de marzo de 1892 Rafaela

21 de marzo de 1892 Cañada de Góme z .

21 de abr i I de 1892 San Carlos Centro

4 de octubre de 1901 Venado Tuerto

Pf~OV INC lA DE BUENOS AIf~ES

1° de febrero de 1892 Chivilcoy

15 de febrero de 1892 Pergamino

9 de marzo de 1892 Bahía Blanca

1I de marzo de 1892 San Nicolás

15 de marzo de 1892 Azul

1° de o br- i I de 1892 Dolores
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2 de abri I de 1892

18 de abri I de 1892

2 de mayo de 1892

5 de mayo de 1892

9 de mayo de 1892

28 de junio de 1892

2 de jul io de 1892

21 de jul io de 1892

1° de agosto de 1892

5 de mayo de 1894

PROVINCIA DE CORDOBA

15 de febrero de 1892

18 de abri 1 de 1892

18 de abri 1 de 1892

2 de diciembre de 1895

PROVINCIA DE ENTRE RIOS

1° de febrero de 1892

15 de febrero de 1892

7 de marzo de 1892

'7 de marzo de 1892

1I de marzo de 1892

21 de marzo de 1892

2 de mayo de 1892

9 de mayo de 1892

1° de jul io de 1892

15 de jul io de 1892

6 de agosto de 1892

4 de mayo de 1914

GOBERNACION DE MISIONES

9 de mayo de 1892

15 de set.de 1921
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Tand i 1

Mercedes

Trenque Lauquen

Chascomús

9 de Ju 1 i o

Mar del Plata

Olavarría

Chacabuco

Junín

La Plata

Córdoba

Be 11 Vi 11 e

Río Cuarto

San Francisco

Paraná

Concordia

Gualeguay

Gualeguaychú

Nogoyá

Concepción del Uruguay

Rosario del Tala

Colón

Victoria

Viii aguay

La Paz

Chajar í

Posadas

Apóstoles



PROVINCIA OE CORRIENTES

1° de abr i 1 de 1892 Corrientes

20 de abr i 1 de 1892 Goya

1° de Junio de 1892 Mercedes

25 de Junio de 1892 Santo Tomé

4 de ju 1io de 1892 Curuzú Cuatiá

6 de ju I io de 1892 Monte Caseros

16 de ju I io de 1892 Esquina

21 de ju I io de 1892 Paso de los Libres

23 de ju I io de 1892 Be 11 a Vista

13 de octubre de 1892 Alvear

PROVINCIA DE MENDOZA

15 de febrero de 1892

1° de abri 1 de 1909

PROVINCIA DE SAN JUAN

8 de febrero de 1892

12 de octubre de 1892

PROVINCIA DE SAN LUIS

15 de marzo de 1892

5 de abri 1 de 1892

Mendoza

San Rafael

San Juan

Jachal

Mercedes

San Luis

PROVINCIA DE CATAMARCA

23 de abr i 1 de 1892 Catamarca

1° de Junio de 1892 Tinogasta

PROVINCIA DE LA RIOJA

1° de abr i I de 1892 La Rioja

19 de mayo de 1892 Ch i lec ito
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I PROV 1NC 1A DE TUCUMAN

2 de enero de 1892 Tucumán

7 de mayo de 1892 Monteros

27 de junio de 1921 Agu i lares

PROVINCIA DE JUJUY

2 de mayo de 1892 Jujuy

23 de mayo de 1923 La Quiaca
:t&~

PROVINCIA DE SALTA

19 de enero de 1892 Salta

PROVINCIA DE SANTIAGO DEL ESTERO

26 de febrero de 1892

15 de abri I de 1892

Santiago del Estero

Añatuya

Mediante el establecimiento de Sucursales, el Banco de

la Nación Argentina como institución de fomento, I leva su ac

ción a los más diversos puntos del país, animándole en todo

momento el deseo de estimular el progreso general, sin objetl

vos inmediatos de obtener ganancias. En muchas sucursales,

en los primeros años de su funcionamiento, no rinden ganan

cias, pero sí se logra un beneficio enorme para los poblado

res dedicados a la producción de la zona. Se presenta aSlml~

mo el hecho de que en algunas sucursales, las sumas de depósl

tos prestables es superior a la de préstamos, pero estas su

mas no permanecen inactivas, pues se transfieren a otras zonas

que reclaman descontar documentos o letras, cuyo neto resultau

te se vuelca al proceso productivo.

Podemos dividir su evolución en tres etapas, bien defini-

das:

Primera etapa: desde el 26 de octubre de 1891 hasta 1904,

considerada etapa de experimentación. La ley 2841 establecía

que lus uti I iJades del Banco se distribuirían así: al Gobierno
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~acional, el 10% en compensación de los orv i v i Leq i o s concedi

dos; e I 10% para e I Fondo de Reserva y hasta a 1can zar el 50%

de su capital; y para los accionistas, el 80%. E I art. 12 de

la Ley facultaba di Banco a redescontar documentos de la car

tera de otros Bancos hasta la suma de 500.000 pesos cada uno.

SeQUndcl etdJ.)d: desde 1905 el 1934, en la cual se encamin6

el Banco por la senda ascendente, después de la modificación

de su ley orqánica. La ley 4507 del 30 de setiembre de 1904

modificó radicalmente su estructura, convirtiéndolo en un Ban

co del Estado. Le asignó un capital propio de 50 mi I Iones

de pesos, liberándolo de su deuda original, al disponer la

cancelación del bono por 500.000 acciones.

Tercera etapa: de 1935 en adelante, en el que se reafir

ma la acción del Banco en favor de la economía agropecuaria,

mediante la apl icación de la Ley de Crédito Agrario, coinci

diendo con las nuevas leyes bancarias y monetarias de 1935.

Su i lustre fundador no lo abondonó jamás a este Banco de

la Nación Argentina. Cada vez que alguna iniciativa pretendía

uti I izarlo para otros fines que no fueran los que él proclama

ra en su discurso inaugural, lo defendía decididamente en el

Congreso para mantener inconmovibles los principios de su cre-

ación.

El Banco de la No c i ó n Argentina nació bajo el imperio de

circunstancias apremiantes, a pesar del hostigamiento de los

opositores poi íticos y frente al pesimismo reinante por la rul

na de otras instituciones bancarias y en un momento de gran d~

sorientación económica y financiera del país. Hoy nos encontrª

mos a 86 años de su fundación, y no cabe duda de que por su po

tencial idad y la extensión de sus serVICIOS, que alcanzan a to

das las zonas de nuestro país y de importantes capitales del

mundo, constituye la más elocuente expresión del progreso e'co

nómico de la Repúbl ica Argentina.
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CAPITULO V

EL PROTECCIONISMO Y LA IMPORTANCIA DE LA

INTERRELACION PRODUCTOR-CONSUMIDOR

El sistema proteccionista fue empleado por t0das la poten

cias del mundo y esas mismas potencias mundiales hoy en dfa I~

siguen ap I i cando con resu Itados sat i sfactor ios.

El doctor Carlos Pel legrini se situó en la posición de de

fender a las empresas industriales nacionales, a través de una

política aduanera proteccionista, como medio para lograr el

crecimiento y el desarrol lo económico argentino.

Tuvo la oportunidad de exponer en forma genial su pensa 

miento proteccionista cuando el Presidente Nicolás Avellaneda

presentó al Congreso el proyecto correspondiente a la Ley de

Aduana para 1876. Con mucha prudencia el Presidente Avel lane

da puso a consideración del Congreso una reforma rentística.

Carlos Pel legrini no perdió tiempo en disertaciones ideoló

glcas, I imitándose a resolver seriamente el problema práctico

de nuestro país, exponiendo con profunda erudición y coheren

cia todo aquel lo que con más fuerza podía oponerse como un ob~

táculo a sus concepciónes orgánicas. Indudablemente el peor

enemigo del proteccionismo argentino era el librecambio ingl's

y por el lo es que tuvo la preocupación de presentarlo en todos

sus aspectos. Si el imperio británico I legó a ser el más p~

deroso del mundo, fue porque antes del ibrecambio apl icó el

proteccionismo industrial y comercial. Es por esta razón que

Carlos Pel legrini cuando trata de aclarar esta situación se

expresa en los términos siguientes:

"EI proteccionismo industrial puede hacerse práctico de m~

chas maneras, de las cuales las leyes de aduanas son s610 una,

aunque, sin duda Ia más ef icaz, Ia más genera I izada y Ia más

importante. El ibrecambio mismo, tal como lo inició Inglate

rra, lejos de ser la negación del principio de protección, fue

por e I contrar i o , una forma de protecc ion i smo, la más háb i I y

la más eficaz que pudo idear el genio económico de Cobden.

Cuando la ap I icac ión de I vapor a; la i ndustr i a v i no a consagrar
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la supremacía industrial de Inglaterra, cuando ya ninguna otra

naci6n del mundo podía producir más barato y mejor que el la,

I leg6 entonces el momento en que Inglaterra podía desafiar con

ventaja la competencia del mundo entero dentro y fuera del te

rritorio, segura de vencer en la lucha ••• "(62)

Entre 1875 y 1905 cualquiera que hubiera pretendido impQ

ner sus ideas I ibrecambiastas, tenía que enfrentarse en la I~

gislatura con los razonamientos demoledores de la elocuencia

avasalladora de Carlos Pel legrini. No cabe ninguna duda que de

be haber sido muy grande su espíritu de lucha para realjzar

lo que hizo en un ambiente donde han predominado las ideas del

librecambio. Esta es una prueba evidente de la faci I idad con

que sus doctrinas pasaron muy pronto al olvido, para dejar el

campo libre a los sucesores gobernantes empeñados en demoler

la genial obra del estadista.

El Doctor Carlos Pel legrini dice en el Congreso:

"Es necesario que en la Rep6bl ica Argentina se trabaje y se

proJu2cd digo más que pasto. Es necesario economizar hasta

donde nos sea posible el vaUor del trabajo que hoy pagamos al

extranjero, porque esa economía aumenta en otro tanto nuestra

r i q ue z a". ( 63 )

En estas palabras observamos en forma evidente que Carlos

Pellegr.ini estaba empeñado en la b6squeda de caminos prácticos

de independencia econ6mica. Tiene la convicci6n que la 6nica

forma de romper las cadenas de la dependencia econ6mica era lo

grar nuestro propio desarrol lo industrial,verdadera fuente cr~

adora de trabajo nacional.

Sabía perfectamente que al comienzo de esta etapa indus-

trial, es decir al comienzo de esta política proteccionista,

se suele perjudicar al pueblo consumidor, porque cuando una

nueva industria lanza sus productos al mercado, los precios

son más a Itos y I a ca I i dad ta I vez no llegue a ser la' idea I •

Pero este es un ma I . tempor'ar i o, so lía dec ir, pues acabará

cuando la indust~ia nacional lo~re su pleno desarrol lo y para

I legar a este nivel, todos deben colaborar, tanto productores

como consumidores.

Si bien Curios Pel legrini reconoce este perJUICIO que su

fre el pueblo consumidor, enfatiza de que no es causa suficieu
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te como para impedir el nacimiento de la industria nacional.

Es necesario pensar no tanto en los inconvenientes de la prim~

ra ctupa de lu industria nacional, sino en los' enormes benefi

CIOS que en el futuro se alcanzarán cuando la industria llegue

a su m6ximo de producci6n y a la plena ocupaci6n de su pueblo.

Es que Carlos Pel legini era partidario de una protecci6n por

tiempo I imitado, "porque la protecci6n no es un sistema perma

nente sino transitorio, que todas la naciones del mundo, sin

una sola excepci6n, han adoptado en la infancia de su indus 

tria." (64)

Decía también que en la Repúbl ica Argentina todos son

productores y consumidores a la vez, conforme a la siguiente

escala:

a) los que producen más que lo que consumen; que I legarán a

ser ricos;

b) los que producen en la medida que consumen; que vivirán me

diocremente, y:

c) los que consu~en más que lo que producen; vegetarán en la

De esto se deduce cuán importante es la producci6n. De

ahí, que: "las leyes econ6micas deben, pues encarar la cues 

ti6n en su faz productora y protegerla, ayudarla en tal senti

do, en la seguridad de que cuanto más produzca, tanto más se

consumirá; no pudiendo hacerse, porque no sería exacta, la pro

posici6n inversa."(6S)

Carlos Pel legrini sostenía que el habii:ante de un país

se enriquece al producir más de lo que consume; una Naci6n se

enriquece cuendo la producci6n total supera el total consumido,

Solfa apuntar en sus disertaciones hacia el balance econ6

mico del país, diciendo que la naci6n carga en el debe de su

cuenta corriente con el mundo, todo lo que i~porta, lo que cOll

sume producto del trabajo extranjero, a lo que había que sumar

los intereses del capital extranjero que haya importadp; y ti~

ne en su haber el producto de la industria. Nuestra verdadera

situaci6n econ6mica estará dada por el saldo que acuse nuestra

cuenta. Por ende, cuando más se disminuyen las sumas que tene

mos que cargar al debe en concepto de importaciones de bIenes
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y capital, en relación con lo que producimos, nuestra situa '

ción económica será tanto mejor.

Por eso es que cuando reemplazamos el producto extranjero~

por un producto de producción nacional, nuestra situación eco~

n6mica se vuelve Favorable.

Nosotros tenemos la experiencia de que hasta el año 1875

importábamos harinas chi lenas,y en virtudde las medidas protec

cionistas apl icadas en 1876 comenzamos a producir harina en el

pafs, es decir empezamos a consumir harinas argentinas, con el

consi~¡ente aumento del trabajo para la poblaci6n nacional.

Es una verdad incuestionable que en todo anál isis económl

co es fundamental considerar la relación productor-consumidor,

Fundamentalmente como productor, porque todos somos producto 

res y consumidores a la vez. La razón de considerar principal

mente como ente productor, reside en la importancia que tiene

producir en una proporción mayor a la que se consume, porque

de esta manera se asegurará un mejoramiento en las condiciones

de vida a través de la capital ización que permitir-á el desarro

I lo económico y social del pafs.

Finalmente cab~ hacer la aclaración de que el proteccio

nismo industrial, lejos de oprimir a los consumidores, les po

sibil i~a un seguro mejoramiento de sus condiciones de vida en

un futuro no lejano.

LAS ETAPAS DEL PROTECCIONISMO Y DEL LIBRECAMBIO

Carlos Pel legrini tenfa conciencia de nuestro potencidl a

gropecuario, pero también era conciente de que la industria a

gropecuaria si bien era una fuente esencial, no era una fuente

exclusiva generadora de riqueza.

Consideraba que para I legar al integracionismo económico,

o sea a lograr una estructura económica perfecta, era fundamen

tal el concurso de la fuente industrial-fabri l. De este únicO

modo podr~ lograrse el integracionismo económico que todos

los países del mundo desean. Esta aseveración se ve refrenda

da por la propia historia del desarrol lo económico del' mundo.

Carlos Pel legrini decía que la industria fabri I es la pr~
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mera en mérito y la última que se logra, porque el la es la más

alta expresi6n del progreso industrial. La industria fabri I

es la que uti I iza más y mejor los recursos más nobles del ser

humano: la intel igencia. A esta utiJ izaci6n de la intel igen

cia se debe que naciones con una pequeña superficie hayan lo

grado ocupar un lugar de privi legio en el mundo~.

Se ocup6de rebatir la distinci6n que los librecambistas

real izaban acerca de las industrias artificiales e industrias

naturales, seglin elaboren materias pri~as extranjeras o nacIo

nales. Para Carlos Pel legrini todas las industrias son artifl

ciales, consideradas desde el punto de vista del arte humano.

Su opini6n fue siempre la de proteger a la industria que por

razones de suministro de materia prima, mano de obra y capital

se encuentra en mejores condiciones de ser permanente fuente

de riqueza.

Carlos Pel legrini consider6 que el proteccionismo argentl

no nnci6 en 1875 r como consecuenc~a del triunfo de esta doc

trincl en los trascendentes debates, junto con Vicente Fidel LQ

pez,frente a los librecambistas. Solamente el pafs gastaba

4.000.000 de pesos fuertes en compras de harinas procedentes

de ehi le y de los Estados Unidos, siendo los fundamentales fa~

tores que hasta ese momento impedían el cultivo de cereales en

el país:

1) La prédica liberal en contra de la implantaci6n de fuertes

arancelesaduaneros, especialmente a las harinas procedentes

del exterior, porque argumentaban que la apl icaci6n de cual 

qUler tipo de impuestos traería como consecuencia un aumento 0

en el precio del pan, en perjuicio del consumidor, y,

2) La práctica exclusiva de una poi ítica econ6mica ganadera,

que promovía preponderantemente la cría de ganado vacuno y la

nar y además porque los terratenientes consideraban al culti

vo en gran escala como una especie de aventura agrícola, es d~

clr con resultados completamente inciertos.

Altri~nfar la tesis proteccionista en el Congreso de la

Naci6n de 1875 y establecerse fuertes aranceles aduaneros para

los productos que eran posible fabricarse en el país, se esti

mul6 el cultivo de cereales en mayor escala y una nueva con-
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ciencia al iment6 la producci6n nacional, valorando tanto a la

agricultura como a laganaderfa. Aquf, en este momento de la

historia del pafs, cambia el rumbo·de la producci6n nacional,

no solamente concerniente a los productos agropecuarios, sino

tambi6n la implantaci6n de medidas aduaneras proteccionistas

favoreci6 el nacimiento de nuestra industria fabri l.

Afortunadamente el Congreso de la Naci6n vot6 los Impue~

tos a las harinas y los trigos provenientes del exterior en

1875. Esta decisi6n posibi I it6 que en 1876 comenzara a desa 

rrollarse la agricultura en nuestro pafs y en 1877 y en 1878

comenzaran a satisfacerse las necesidades del consumo interno,

y la importaci6n de esos bienes termin6; la poblaci6n comenz6

a consumir pan más barato y pan argentino. En 1879 no sola~ell

te producfamos para satisfacer las necesidades del mercado in

terno, sino que ya comenzamos a exportar. ¿Donde está el grave

perjuicio que se ocasiona al consumidor sustentado por los de

fensores del librecambio?

La primera exportaci6n de trigo argent~no se real iz6 en

1879, para gran satisfacci6n de todos los argentinos, y para

el mismo Presidente Nicolás Avellaneda, quien al decir del

Doctor Pel legrini, creía que este hecho era trascendente; más

que la misma federal izaci6n de Buenos Aires.

Pero si bien se va estableciendo una base estructural a

gropecuaria, ésta no es suficiente para satisfacer todas las

necesidades de bienes de nuestra poblaci6n. Por eso Carlos

Pellegrini sostenía que habfa que agregar otro elemento es 

tructural importante a nuestra economía; y esta era la indus

tria fabri 1, fuente importantísima de producci6n nacional,que

surgirá apl icando solamente una intel igeAte política econ6mi-

ca.

Para CarlosPel legrini el desarrol lo de la industria fa 

bri 1, solamente se lograría si se cumplían dos etapas perfec

tamente diferenciadas:

1) Establecer una intel igente protecci6n, apl icando aranceles

aduaneros a los productos que es posible fabricar en el pa!s,

hasta el momento en que la industria nac~onal esté afianzada.

2) Después de cumpl ida esta primera etapa de la industrial iza-
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ci6n, .recién apl icar en alguna medida el librecambio.

"Indudablemente el criterio de Carlos Pel legrini era acer

tado, si se hubiese cumpl ido acabadamente la protecci6n hasta

el afianzamiento de nuestra industria nacional; pero una vez

desaparecido CarlosPel legrini, no s610 nada se hizo, sino que

los mismos derechos proteccionistas fueron perdiendo su efica

cla por modificaciones irresponsables."(66)

Gracias al proteccionismo apl icado en el pafs se instala-

ron las primeras fábricas de tejidos de algod6n, los primeros

ingenios azucareros deTucumán y con el incremento paulatino Je

la producci6n I leg6 no solamente a satisfacer las necesidades

del consumo interno, sino que se I leg6 a exportar azúcar y el

precio interno baj6 hasta un 50%.

Lamentablemente al crecer el número de fábricas y multi 

pi icarse la producci6n, los precios bajaron hasta el punto de

producir la quiebra de algunos fabricantes. Otras industrias

no lograron la suficiente estabi I idad econ6mica, por causas di

versas, entre las que podemos citar la incapacidad de sus diri

gentes de afrontar los problemas del momento, falta de capital

suficiente y tambi~n, porque ocultarlo, falta de una conclen_~

cia nacional por parte de los habitantes de nuestra Repúbl ica

Argentina, que despreciaba nuestra producci6n nacional, prefi

riendo los bienes extranjeros, penosa real idad que pudimos com

probar hasta no hace muchos años.

LA FERREA CONFIANZA DE CARLOS PELLEGRINI EN EL

PROTECCIONISMO INDUSTRIAL

En la Repúbl ica Argentina, los años de actuaci6n de Car ~

los Pel legrini (1872-1906) es una de las etapas hist6ricamente

más ricas. En esta época se plasma la Argentina que con sus

errores, sus aciertos, su grandeza y sus deformaciones nos I I~

ga a estos días.

Carlos Pel legrini ya en su tesis doctoral presentada y

defendida en 1869 en la Facultad de Derecho y Ciencias Socia 

les de la Universidad de Buenos Aires, entre la proposiciones
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accesorias de la misma, sostiene que "Ia protecci6n del gobie~
I ~

no es fundamental para el desarrol lo de la industria nacional.

No cabe duda la influencia que sobre él tuvieron su propio pa

dre y el i lustre Vicente Fidel L6pez, a cuya escuela se sentfa

muy honrado de pertenecer.

La oportunidad más bri liante que se le presenta para expo

ner sus ideas proteccionistas I lega en los años 1875 y 1876,

época en que tienen lugar los famosos debates acerca de la Ley

de Aduana para los años 1876 y 1877. En estas circunstancias

manifiesta en forma 16cida, profunda y directa la importancia

de establecer gravámenes a la importaci6n, no solamente para

recaudar fondos para afrontar los gastos p6bl icos, sino fund~

mentalmente como medida de poi ftica econ6mica; es decir para

faci! itar el desarrol lo de la agricultura y de la industria nª

cional.

En los debates de 1875 sostuvo: ••• somos y seremos por mu

cho tiempo, si no ponemos remedio al mal, la granja de las

grandes naciones manufactureras; ••••••• es necesario economi-

zar hasta donde nos sea posible el valor del trabajo que hoy

pagamos al extranjero, porque esa economfa aumenta en otro

tanto nuestra riqueza."

En los debates de 1876 pone énfasis en la necesidad de de

sarrol lar nuestra agricultura, pues estábamos gastando divisas

en importar trigo y harinas. Dijo: "Hoy somos simplemente un

pueblo pastor, que nuestra 6nica riqueza se reduce al pastoreo

y en pequeñfsima parte a la agricultura. ¿Cuál es la naci6n

del mundo que ha sido grande y poderosa siendo 6nicamente pas-

tora? "

Es convenientee destacar que las ideas proteccionistas de

Carlos Pel legrini se enmarcan en tres conceptos fundamentales,

a saber: a) la importancia de las relaciones entre la agricul

tura, la ganaderfa y la industria; b) el significado de la in-

dustria nacional; y c) el Poder Nacional.

En aquel los momentos éramos esencialmente ganaderos, y

Carlos Pel legrini bregaba por un desarrol lo de la agricultura

y paralelamente un desarrol lo industrial. Esta idea se ve r~

afirmada en los m61tiples actos de que participa. Asf es que
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en 1903, siendo candidato a Senador Nacional dice: " ••• que no

puede haber una naci6n de alguna importancia que no sea indu~

trial,pues aunque la agricultura y la ganadería son y han sido

las grandes industrias madres, los dos senos como han sido I I~

mados con tanta verdad, que nutren a los pueblos, cuando esos

pueblos crecen, I lega un momento en que necesitan algo más -s~

gún sus palabras- que este régimen lácteo, y la industria ma

nufacturera se hace necesaria para su natural y vigoroso crec~

miento".(67)

Carlos P grlnl afirmaba enfáticamente que en el mundo

de entonces. no había un solo estadista serio que sea I ibrecam

bista. Que todas las naciones del mundo son proteccionistas y

siempre lo han sido y tienen fatalmente que serlo para mante

ner su importancia econ6mica y poi ítica.

La industrio nacional significa para Carlos Pel legrini la

base de su crecimiento, de su desarrol lo, de su prosperidad,de

su bienestar general, de su poder y-para alcanzarlo es menes 

ter en primer t&rmino alentar su establecimiento, allanando en

cuanto sea posible las dificultades que se opongan a él.

Señal6 en toda oportunidad que se le presentaba, el olvi

do de nuestra industria nacional por nuestras leyes. En los

debates de 1876 hizo notar que: "jamás se ha pensado en la In

dustria, jamás se ha tratado de fomentarla, olvidando ésto, se

ha olvidado que toda la fuerza y la riqueza de una naci6n de

el la s610 depende y toda su i lustraci6n y su poder dependen

exclusivamente de su riqueza."(68)

Era consciente que para el desarrol lo industrial era fun

damental la restricci6n de las importaciones. De los ibrecam

bistas sol ía escuchar: por regla general, cuanto mayor intro

ducci6n de productos existe, tanto más movimiento comercial,

tanto más desarrol lo de riqueza hay; a lo que respondía, Inva

riablemente que "con la restricci6n de las importaciones, suc~

de respecto a nuestra organizaci6n econ6mica, lo que con la

dieta respecto del organismo humano. La dieta como sistema

permanente I leva a la inacci6n y a la muerte; como sistema mo

mentáneo puede traer la salud, y yo digo que la restricci6n de

la importación, como hecho permanente, importarfa la ruina tal
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vez, de nuestro movimiento comercial, pero que la disminución

de la importación, como h cho económico momentáneo, puede ser

nuestra salvación."(69)

Carlos Pel legrini tenía la más abso.luta convicción que c1!.

ando la materia prima de un país es trabajada y elborada en su

fuente de origen, su precio I leva valores agreg~dos que acre

cientan su costo y por ende los ingresos para el país. En

esos momentos en que se 1levan a cabo los hist6ricos debates ~

cerca del proteccionismo-I ibrecambismo -1875 y 1876- éramos

pr~~ctores de lanas, cueros y sebos que vendíamos a los fabrl

cantes europeos, y el 85 %de los valores que producíamos se

invertíah en pagar transportes, comisiones, fletes a las comp~

ñías extranjeras, el inter6s del capital y la renta de la ·ti~

rra extranjera, el beneficio del empresario extranjero, el sa

lurio del trabajador extranjero. De este modo ese 85% iba ca-

mino a sumarse a lios Ingresos extranjeros, mientras que ei 15

% queddoLl entl'e nosotros pora pagLlr a los factores de la pro-

ducción argentinos -tierra, trabajo, capital y empresario-, y

Carlos Pel legrini estaba seguro que sobre estas bases resulta-

ba imposible que ning6n pafs del mundo pudiera aspirar a pro

gresar económica y socialmente.

La lucha en favor del proteccionismo que 1ibró di6 pron

to resultados favorables para la economía del país, seg6n se

desprende de las siguientes cifras de Comercio Exterior corre~

pondientes al perrodo 1870-1880:

AÑOS

1870

1871

1872

1873

1874

1875

1876

1877

1878

1879

1880

POBLACION AL
30 DE JUNIO

1.882.615

1.916.569

1.989.880

2.045.028

2.102.284

2. 161 • 639

2.223.189

2.287.005

2.353. 194

2.421.827

2.492.866.

IMPORTACION
$ ORO

49.124.613

45.629.1'66

61.585.781

73.434.038

57.826.549

57.624.481

36.070.023

40.443.424

43.759.125

46.363.593

45.535.880
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EXPORTACION
$ ORO

30.223.084

26.996.801

47.267.965

47.398.291

44.541 .536

52.009. I 15

48.090.713

44.769.944

37.523.771

49.357.558

58.380.787

SALDO DEL BALAN
CE COMERCIAL

( 18.091.529)

(18.632.365)

(14.317.816)

(26.035.747)

(13.285.013)

(5.615.368)

12.020.690

4.326.520

(6.235.354)

2.993.965

12.844.907



Advertimos que durante el período 1870-1875 las importa 

ciones superan cada año a las exportaciones, resultando al ca

bo de seis años un déficit acumulado de 96.787.838 pesos oro,

lo que provocaba la transferencia de oro al exterior para cu 

brir esta situación deficitaria. Pero en los debates de sep

tiembre y octubre de 1875 Carlos Pel legrini vuelca toda su ga

rra y su conociemiento en materia de proteccionismo económico

para lograr la sanción de la Ley de Aduana para 1876, repi 

tiéndose las mismas jornadas al tratarse la Ley de Aduana para

1877, resu Itando un instrumento va I i os í s i mo de I a po I ít i ca ecQ.

nómica; tornando favorables los saldos de nuestro Balance Co

mercial en los años 1876,1877, 1879 y 1880,de acuerdo a los da

tos incluídos en la tabla precedente.

Tan férrea era su confianza en el proteccionismo económi

co, que consideraba una medida de política económica imposter

gable para lograr la sustitución de importaciones, el Incremen

to de nuestra producción nacional y un mejoramiento en nuestra

posici6n internacional. En la sesi6n de la Cámara de Di'puta 

dos de la Naci6n del 18 de agosto de 1876 decía: " ••• Si nues

tra producci6n asciende a Cincuenta mi I Iones de pesos oro, y

por las Leyes de Aduanas que el Poder Ejecutivo presente, nue~

tra importaci6n va a ascender a setenta mi I Iones de pesos oro,

para producir la renta que se propone, la situación econ6mica

de la Repúbl ica Argentina va a ser el año venidero, lo mismo

que fue el año pasado y todos los años anteriores, que nos han

traído los resultados que hoy estamos palpando. Creo que si

por un par de años I legáramos a obtener que nuestra producción

aumentara a sesenta mi I Iones de pesos oro y nuestra importa 

ci6n bajara a cuarenta o cuarenta y cinco mi I Iones de pesos

oro, un par de años más, nos habremos restablecido, y nos colQ

cartamos en una situación de la que estamos muy distantes. Yo

tengo la íntima convicción de que este _hecho se va a produ-

"C Ir, ...

Estas fueron palabras realmente francas de Carlos Pel le

grini, durante estos históricos debates, y si nosotros coteja

mos con los datos estadísticos notamos que hay coincidencia

con la rea li dad.

Aún desde el exterior sigue bregando por la doctrina pro-
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teccionista; tan es así que en su quinta carta desde París en

fecha 29 de diciembre de 1904, publ icada en el diario La Na

ci6n, des~u~s de haber visitado los Estados Unidos de América,

vuelca su aguda observaci6n de la política econ6mica protecciQ

nista del Estado del Norte. Apunta que los dem6cratas no a

frontan esa cuesti6n de manera uniforme, ya que algunos radi

cales proclaman que el proteccionismo "es un robo" y el resto,

que es la mayoría, condenan la protecci6n como excesiva. Par 

ker atacaba la Ley Dingley, porque seg6n ~I, tras esos impues

tos exagerados .se cob i jan los trust que exp lotan al consum i dor

americano. Simi lar defensa del librecambio en la Rep6bl ica A~

gentina tuvo lugar durante los debates en la Cámara de Diputa

dos. En cambio los republ ¡canos contestan con los hechos,pues

la industria y el comercio de los Estados Unidos han surgido y

crecido con extraordinaria rapidez al amparo de la política

proteccionista, asombrando a las más poderosas naciones del

mundo.

Observa además que el comercIo en los Estados Unidos es

nacional, y trafica principalmente productos de fabricaci6n n2.

cional,para los cuales tiene prácticamente monopol izado el me~

cado interno, que en una naci6n que cuenta aproximadamente 80

mi I Iones de habitantes, que trabajan y ganan, es enorme. El

industrial y el comerciante americano están estrechamente vln~

culados. El primero presenta el producto y el segundo busca

el consum i dor, y a ambos les conv i ene mantener para s i el merc2.

do interno, alejando la concurrencia del comerciante o produc

tor extranjeros. Este comercio nacional americano es importa

dor por excepci6n y s610 para cubrir las deficiencias de la

producci6n interna.

Recalca con toda justicia, que en la Rep6bl ica Argentina

sucede todo lo contrario en esos momentos; la mayor parte de

nuestro comercio es extranjero y casi exclusivamente importa 

dor; trabaja con capital y productos extranjeros, viendo sola

mente en el producto nacional una competencia tendiente a res

tringirsu giro comercial. Tiene la convicci6n que el comer 

CIO y Id industria, movidos por esta raz6n, en vez de tener

una act itud so I i d ar- i a en sus intereses, son contrar i os, porque
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a un comerciante importador, lo único que le interesa es que

los impuestos sobre la importaci6n se reduzcan todo lo que sea

posible a fin de que sus operaciones comerciales aumenten, aun

que sea a costa de la ruina y el desastre de toda la industria

nacional, con sus consecuencias econ6micas y sociales.

Los industriales y comerciantes americanos no piensan ni

actúan de la misma manera, y por eso tienen sobradas razones

para estar plenamente satisfechos por los resultados que alcan

zaron apl icando su doctrina proteccionista.

Carlos Pel legrini advierte que esta doctrina proteccioni~

ta apl icada por los Estados Unidos, no tiene únicamente el ob~

jetivo de hacer crecer la industria nacional, sino que además

tiene otras proyecciones sociales muy importantes, y que afec

tan también a nuestros trabajadores. Por esta raz6n en su car

ta-programa el Presidente Rooseveltle di6 tanta importancia,

gravitando enormemente en el voto obrero. El presidente opinª

ba que I as altas tar i le s aduaneras son I as que fina I mente per-mj,

tieron mejorar los salarios al obrero norteamericano, I legan

do a superar al de cualquier trabajador del mundo, brindándo

les la posibi I idad de gozar de un bienestar superior al del

obrero europeo inclusive. Carlos Pel legrini está de acuerdo

en que es fundamental mantener estos niveles de salarios del

trabajador, porque de esta manera se logrará mantener un nivel

social y moral del obrero a una altura que responda a sus der~

chos y a su dignidad de ciudadanos de una gran repúbl ica.

Carlos pel legrini piensa que la protecci6n es una medida

absolutamente necesaria, porque coma todo lo que nace Y crece,

nace débi 1, desval ido e Incapaz de defenderse contra podero 

sos competidores; y bajo la mano protectora, lasnuevas indus

trias se desarrollarán; pero ese régimen proteccionista es s6-

lo un medio y no un fin que deba sustentarse eternamente.

La aspiraai6n máxima del proteccionismo debe ser colocar

a la industria nacional en condiciones de competir con la in 

dustr i a extranjera y de br i ndar al pa f s un desarro I lo integra I ,

de modo que la poblaci6n toda participe en mayor medida en el

producto econ6mico, social y cultural provocado por este crec~

miento.
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Carlos Pel legrini no perdía la i lusi6n de que la Repúbl i

ca Argentina, aprovechando sus recursos materiales y humanos,

consiguiera su desarrol lo integrado; solamente de esta manera

el país I legaría a alcanzar el suficiente poder nacional, colQ

cándola en una posición espectable dentro del concierto de las

naciones del mundo.

CARLOS PELLEGRINI Y SU PENSAMIENTO
ACERCA DE LA ORGANIZACION DEL TRABAJO

Carlos Pel legrini era uno de esos hombres que consideraba

que los viajes contribuyen a acrecentar nuestro bagaje cultural,

acrecientan el conocimiento acerca de otros pueblos, ayudan a

descubrir los dominios de nuestro espíritu, permiten confrontar

nuestras facultades personales y nos ayudan a querer más a nue~

tra propia tierra.

No obstante, comprendía también que la evolución espIrI

tual que reportan los viajes, puede producirse en el gabinete de

estudio o dentro de los límites de su tierra natal, como el caso

de Sócrates, que nunca sal i6 de Atenas, pero sabía que el conocl

miento se hace mucho más acces i b Ie med i ante e I contraste de pue-

blos y razas, ciudades y paisajes, recursos humanos y recursos

naturales, tiempos duros y tiempos blandos.

Quería aprender a dominar sus ímpetus que, en o ce s r o ne s , le

acosaban hasta torturarlo. Hay que aprender métodos para que el

país no se agite como un epi léptico en periódicas revoluciones,

pues decía: "Estas son fuer~as sociales que no hallan cauce aprQ

piado. Debemos replantear todos nuestros problemas nacionales.

En este ViaJe, Carlos Pel legrini ocupa gran parte de su tiempo

de viajero con estas reflexiones.

Carlos Pel legrini fue a los Estados Unidos imantado por la

prédica del gran sanJuanino, del que Aristóbulo del Val le dijo:

"el único de todos los hombres que he tratado de cerca y de

qUien he sentido la superioridad evidente". Pero Carlos Pel le-

grlnl advirtió inmediatamente que nuestros males no se curarían,

como anunciaba Sarmiento, con la sola multipl icación de las es

cuelas; pensaba que era necesariO, antes que nada, mejorar el

standard de vida de nuestro pueblo con orden y trabajo. Con una
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.Constitución Nacional calcada sobre la de Estados Unidos, pero

sin pueblo ni gobernantes que la encarnen con propiedad, no h~

mas hecho sino sembrar contradicciones. No olvidó en su vida

las palabras del Dr.Marcel ino Ugarte, en su bri liante estudio

sobre las Provincias ante la Corte, publ ¡cado en 1866, que oy~

ra siendo estudiante: "tenemos un sistema federal escrito y un

sistema unitario ejecutado; los inconvenientes de uno y otro

sistema, sin las ventajas de ninguno"

En junio de 1883, Carlos Pel legrini recorría los Estados

Unidos visitando fábricas y usinas, presidios y hospitales, I~

boratorios y talleres. Todo lo que le parece susceptible de

trasplantar a nuestro país le interesa vivamente.

El tema de la Organizaci6n del Trabajo le preocupa profuU

damente y, al entrevistarse con el Sr.Samuel Gompers, Presiden

te de la Federación Americana del Trabajo, escuchó muy intere

sado la larga exposición acerca de las luchas de la clase obr~

ra, la uti I idad y la eficiencia del nucleamiento de los traba

jadores en Uniones, los triunfos obtenidos y el mejoramiento

de la posición económica y social de los trabajadores.

Carlos Pel legrini interrogaba al Presidente de la más va~

ta Organización Obrera del mundo acerca de: ¿cuándo y c6mo te~

minará esta lucha entre el capital y el trabajo? ¿Cuándo consl

derará el obrero que ha conquistado el reconocimiento pleno de

sus derechos Ieg-í-t imos? ¿ Cuándo habrá alcanzado e I tr i unfo de

finitivo a que aludía su Presidente?

Para Carlos Pel legrini, un obrero tiene incuestionableme~

te derecho a un salario que le permita mantenerse a él y su f~

mi I ia, educar a sus hijos sin sufrir privaciones o miserias y

sus necesidades dependerán, en cierta medida, de su salario y

crecerán con él. Todo esto lo consideraba indefinido y pensa

ba que por ese camino no se hallaría la f6rmula de ese triunfo

definitivo.

Pero era una gran preocupación para Carlos Pel legrini en-

contrar esa fórmula mágica, porque el la será la única que dará

lu solución d estos confl ictos viejos y dará por terminada la

lucha entre el capital y el trabajo que en determinados momen

tos dlc~n=d proporciones ulurmuntes y causa perjuicios incalcQ
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lables a la economía y miseria y sufrimiento a la clase obr~

ra.

La Iluelga,para Carlos Pel legrini, es "un acto de protes-

ta o una sublevación. Es la expresión de agravIos reales o

supuestos, que se produce en forma más o menos violenta; es

la ebul I icién del alma impresionable, lastimada, fanatizada

de la multitud que se cree o se siente explotada."(70)

Según Carlos Pel legrini, la única manera de atacar el mal

en su raíz es suprimir la causa misma delconfl icto, yesto se

logrará modificando radicalmente la relación que hoy existe en

tre el capital ista y el trabajador, terminando con esa sujeción

y esa obediencia que estimula la soberbia y la tiranía de los

capital istas y la irritación y mala voluntad de los trabajado

res y colocando a las dos partes en un mismo nivel y con igua-

les derechos en el plano industrial.

Como hombre de derecho, el Dr.Pellegrini sostenía que el

esfuerzo combinado del capital y el trabajo era absolutamente

indispensable para lograr el producto industrial y, evidentemen

te, esa asociación común nacida de la naturaleza misma de su a~

ción común, debe ser respetada por la sociedad y reconocida y

reglamentada por la Ley.

Mientras el obrero sea un simple asalariado, un mercenario

en los ejércitos del trabajo, sin vinculación ni interés propio

en los resultados económicos industriales de su propio esfuerzo,

se buscará vanamente la fórmula o los procedimientos que lo vin

culen a los intereses en la prosperidad de la empresa industrial

que lo ha contratado.

"El salario hace del obrero un simple dependiente dispues-

to a cumpl ir las órdenes impartidas por el patrón, de cuya vo

luntild o capricho depende su existencia misma, sin que su cola

boración, a pesar de ser indispensable, cree derecho alguno, ni

seguridad y garantía para su vida misma." (71)

Mientras estas condiciones subsistan, cree que la lucha

continuará indefinidamente y que no se vislumbra su término, no

obstante la frondosa legislación existente, las apasionadas di~

cuslones y las innumerables soluciones propuestas. Tiene la

convicción de que en la única manera en que la lucha entre el

capital y el trabajo concluirá, será colocándolos en idénticas
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condiciones y organizados sobre las mismas bases.

Si el capital es necesario para suministrar los elementos

de la producci6n, el trabajo es esencial para I levar a cabo el

proceso productivo, y la cal idad y el prestigio del producto

dependen en mayor medida de la habi I idad y capacidad del obre-

ro que de la acci6n del capital. y si esto es una real idad tall

gible, es evidentemente justo que tanto el capital como el tra

bajo tengan en el producto fabricado una parte proporcional al

esfuerzo con que cada uno ha contribuído al proceso de produc-

ci6n. Si pudiera conseguirse de antemano cuál es la parte que

proporcionalmente le corresponde a cada uno de estos factores

de la producci6n, se habrá el iminado este confl icto antiguo,

puesto que una vez real izada la producci6n, al capital se le

distribuirá su parte y al trabajo la suya. Para el Dr.Carlos

Pellegrini, con este.procedimiento el capital y el trabajo serán

socios y desaparecerá la relaci6n amo-sirviente. Ya no existi-

rá el salario, porque el trabajador recibirá su participaci6n

en el proceso de producci6n en forma de dividendo, exactamente

lo mismo que el capital.

Para que este sistema de ca-participación pueda ser una

real idad, es fundamental que el trabajo se organice de modo tal

que pueda discutir en un plano de igualdad con los representan

tes del capital y celebrar con el los un contrato en el que se

establezcan detalladamente los derechos y las obligaciones de

cada parte, la parte proporcional que a cada uno le corresponde

en los beneficios de la empresa, siendo ambas partes responsa

bles por las obl igaciones que contraen, pudiendo ser obl igadas

a su cumpl imiento por la justicia ordinaria o ante arbitrajes,

según se determine en el mismo contrato.

La idea que propuso Carlos Pel legrini es que los obreros

de una industria cualquiera puedan formar "Sociedades An6nimas

de Trabajo", bajo las mismas bases que hoy rigen para las socie

dades anónimas de capital. Los obreros pertenecieñtes a una

misma industria, se unirían y formarían su Compañía, votarían

sus estatutos, en los que consignarían los derechos y obl igaciQ

nes de cada socio, las reglas para la dirección y administra

ci6n, distribuci6n de beneficios, la categoría de cada SOCIO,

y todas aquel las normas que sea conveniente establecer o que la.
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e xpe r- I e nc I a e co n e c j o , Nornbrur í an su director io, al cua I se a1:!

torizaría para representar a los socios en los contratos a ce

lebrarse oon las Sociedades de Capital. La forma en que se di~

tribuirá el producto de la empresa variará de acuerdo a la índQ

le del trabajo a real izar, pero siempre debe tratar de estable

cer una cuota-parte del producto bruto o del precIo de venta p~

ra evitar cualquier confl icto.

Carlos Pel legrini cree que de esta forma habrá desapareci

do el confl ieto entre el capital y el trabajo, porque se habrá

el iminado la relaci6n de sumisi6n y dependencia, y todos los SQ

cios de la sociedad de trabajo tratarán de cumpl ir sus funcio

nes pspecíficas bajo la direcci6n de los más competentes. La

Uni6n de Trabajadores o Federaci6n de Trabajadores, que hoy son

instituciones de defensa contra la tiranía o imposici6n del ca

pital, de acuerdo a esta nueva forma jurídica se verfan trans

formildas en sociedades de trabajo con mayores y más vastos ho

rizontes, ganando la situaci6n social y econ6mica del obrero en

dignidad y obteniendo mejores ingresos.

El Dr.Pel legrini pens6 en esta instituci6n, como un instr~

mento de alta previsi6n y medio único para elevar el nivel mo

ral y social de las clases más numerosas, haciendo del obrero,

no un ser inferior sujeto a la fábrica, como el siervo antiguo

lo estaba a la tierra, sino hombres libres, en perfecta igual

dad dentro de sus propios medios, que contribuyen al esfuerzo

común en el límite de sus fuerzas, que obtendrán sus retribu

ciones de acuerdo a los resultados generales. Su idea era dig

nificar al gobierno democrático, haciendo de cada elector un

ve r-de de.r-o i nt e r-c s o do en e I bienestar' y prosper i dad genera I .
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UNIFICACION DE LA DEUDA EXTERNA DE LA NACION

Oposición al proyecto del Ministro Juan José Romero en 1.895

El 21 de febrero de 1895, el Dr.Carlos Pel legrini es el~

gido Senador por la Provincia de Buenos Aires, pero continúa

en el cargo de Presidente del Banco Hipotecario Nacional hasta

la fecha en que comienza su mandato de legislador.

En el Senado de la Nación se lo designa miembro de la Co

misi6n de Hacienda y en diciembre de 1895, en oportunidad de

discutirse el proyecto de unificación de la deuda externa de la

Nación enviado por el Ministro Juan José Romero, pronuncia uno

de los discursos que constituyen una de las más elocuentes pá

ginas de la historia de la Repúbl ica Argentina.

Carlos Pel legrini se opone al proyecto elevado por el Mi

nistro Romero para unificar la Deuda Externa de la Naci6n, ma

nifestando que no debe interpretarse esta oposición como un a~

to de hosti I idad, ni contra el Poder Ejecutivo en general ni

contra el señor Ministro de Hacienda en particular. Argumen

ta que la Comisión necesita hacer un estudio retrospectivo para

determinar hechos anteriores que son la expl icaci6n del origen

y del alcanee de este proyecto.

En este famoso discurso, Pel legrini dice~ "Este proyecto,

señor Presidente, no puede afectar al Poder Ejecutivo, porque

le consta a la Comisión que el Gabinete en general no ha tenido

participación alguna en su formaci6n; algo más, cree que hay

opiniones que,en ciertos detal les, son contrarias a las que so~

tienen este proyecto; y no cree siquiera que puede estar afect~

do el amor propio del señor Ministro, porque entiende que este

proyecto tiene un origen muy anterior a su entrada al Ministe

rio. ¿De d6nde proviene entonces este interés, este gran movi

miento de opini6n que ha alcanzado a nuestros acreedores dentro

y fuera del pafs·:y que los pone en tanto movimiento?" (72) •

El Dr.Carlos Pel legrini, para estar en condiciones de emi

tir una opinión, necesitaba documentarse, porque de esta manera

podía expl icar las causas y los efectos de los actos de Gobier-

no.

Por eso es que en el Senado de la Naci6n, dice: "La Comi

sión necesita hacer un estudio retrospectivo, para determinar

hechos anteriores que son la expl icaci6n del origen y del alcan
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Ce de este proyecto. En el manejo de los intereses póbl ICOS,

hay ciertas cuestiones en que la opini6n y la acci6n de los

poderes públ icos puede variar, puede I legar hasta ser contra

dictoria, sobre todo, en lo que es el movimiento interno y PQ

lítico de un país, que puede estar sujeto a criterios distin-

tos; pero hay ciertos asuntos que exigen unidad y persistencia

de prop6sito, sean cuales fUesen las personas que formen parte

del Gabinete Nacional, porque esa unidad de prop6sitos es nec~

saria para no malograr esfuerzos o sacrificios anteriores o no

contradecir nuestras propias declaraciones. En este orden de

cosas está todo lo que se refiere a nuestras relaciones exte

riores y todo lo que se refiere al manejo de la hacienda póbll

ca, en cuanto se relacione con nuestra deuda exterior." "La

exposici6n que vaya hacer" -dice el Dr.Carlos Pel legrini- "d~

mostrará que, desgraciadamente, no ha habido esa unidad de prQ

p6sito; que lejos de eso, cada Ministro que ha entrado a reem

plazar a otro Ministro dimitente, se ha apresurado a condenar,

a rechazar la acción de la administraci6n anterior, para modi

ficarla, creyendo algunas veces mejorarla y consiguiendo muchas

veces empeorarla. El resultado de todo esto es que nadie cono

ce hoy cuál es la verdadera poi ftica econ6mica de la Naci6n Ar

gentina y que, en materia tan trascendental como es el manejo

de la deuda exterior, en tres años se han presentado tres pro

yectos completamente distintos, con la particularidad de que

dos de ellos llevan la firma del m.i.smo señor Ministro. Y voy

a demostrar también, señor Presidente, como lo prometí, cuál

es el origen y cuál es el verdadero propósito de este proyecto,

que se ha llamado de un'i'fi6aci6n de la deuda? "

"Me excusará la Cámara si al ocuparme de épocas anterio

res, me veo forzosamente obl igado a referirme a aquel la en que

estuve al frente de la administraci6n nacional y le ruego no

qUiera interpretar en algunas de mis palabras un elogio qUe,s~

guramente, no soy yo quien debo hacerlo en este caso, será, a

lo más, un recuerdo de justicia que debo a mis i lustrados cola-

boradores".

"Al principio de 1891, señor Presidente, la situaci6n eco

n6mica de la Repúbl ica era la siguiente: la base rentística de

la Naci6n eran los impuestos de aduana; los demás impuestos s6
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lo servían para cubrir servicios especiales".

"Debido a la crisIs y a los trastornos que sufri6 el

país, el comercio exterior había disminuído en casI un 50% y

los derechos de aduana se cobraban a papel depreciado en un

200%. Resultado definitivo: que la renta nacional había des

cendido r6pidamente a un 30% de su cifra en aRos anteriores."

"Este solo hecho prueba que era materialmente imposible,

en ese momento, poder atender a todos los compromisos naciona

les, sobre todo, al servicio de la deuda externa pagadera en

oro, a los gastos extraordinarios, que había necesidad de ha

cer en previsión de pel igros futuros".

"Lo primero que preocupó a la administración nacional eu

tonces, fue el servicio de Ja deuda nacional. Creyó que ante

todo era necesario salvar el crédito y el honor nacional y que,

cualquier sacrificio que el los exigieran, la Nación estaría

dispuesta a hacerlo; y queriendo proceder en esta cuestión con

plena y perfecta buena fe, envió un comisionado, a Europa, con

el estudio detal lado de la situación, con los propósitos del

Gobierno, con sus miras respecto del porvenir para que discu

tiera esta cuestión con los acreedores de la Nación que eran

parte interesada en su solución".

"En aquel la ~poca se había formado en Londres un comit~

encargado de proceder a la liquidación de la casa 8aring. Ese

comit~ era presidido por el barón de Rotschi Id, que jamás había

tenido participación alguna en los negocios de la Rep6bl ica Ar

gentina y que no tenía comprometidos intereses en los documen

tos o,'créditos de la Nación. Sin embargo, como la mayor parte

del activo de la liquidación 8aring eran títulos argentinos,

ese comité se convirtió en comité de la deuda argentina y con

~I trató nuestro comisionado".

Estudiada detalladamente la cuestión, vistos los recursos

actuales y posibles de la Rep6bl ica, los acreedores, representª

dos por el comit~, arribaron a esta conclusión: los males que

afl igen a la Rep6bl ica Argentina son pasajeros; su perturbación

financiera es fáci Imente remediable y, poniendo en Juego los

grandes recursos que ese país posee, en muy pocos años podrá

ponerse en condiciones de atender honorablemente al cumpl imien

to de toda su deuda. Lo único que se necesita es, por el mo-
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mento, que se le dé un plazo para poder reorganizar su hacieu

da p6bl ica."

"Aceptado este principio, la consecuencia era lógica. Se

le propuso a la Rep6bl ica Argentina: que pagara durante tres

años los intereses de la deuda con títulos de crédito, y a es

tos títulos, que se recibirían por moneda, se les daría a sus

cupones poder cancelatorio de impuestos".

"Vencidos los tres años, la Rep6bl ica debía estar en con

diciones de hacer honor a sus compromisos y de reasumir el se~

vicio de la deuda".

"El Poder Ejecutivo y el Congreso de la Nación aceptaron

esta propuesta, que era perfectamente equitativa, pero, acept~

dil esa proposición y salvado el inconveniente del servicio de

la deuda pagadera en oro, quedaba mucho que hacer; había que

modificar por completo todo nuestro sistema rentístico, faci 11
tar el desarrol lo de la industria y comercio, crear nuevas in~

tituciones de crédito; en una palabra, poner a la Nación en

condiciones de poder, al fin de los tres años de la moratoria,

cumpl ir con todos sus compromisos".

"La administración emprendi6 la tarea con toda resolución

y energía, a pesar de los numerosos confl ictos y dificultades

que en esos momentos la agobiaban. Tripl icó las rentas de aduQ

na, ordenando que se pagara en oro en vez de papel; cre6 el si~

tema de Impuestos Internos que debían ir progresando año por

año ... Creó nuevas instituciones para favorecer el comerclo"y

la industria, sostuvo el Banco Hipotecario con una pequeña emi-

sión de cinco mi I Iones, que evitaron que cien mi I Iones de tít~

los más, depreciados, vinieran a pesar sobre la inmensa mole

que oprimía entonces a la Nación; y formó con todo esto un plan

general de reorganizaci6n administrativa, calculando que, rees

tablecidos el orden y la tranqui I idad, vuelta la Nación a dedi

carse exclusivamente a las tareas de la paz y el trabajo, den

tro de tres años iba a poder terminar su moratoria y reasumir el

pago de su deuda."

"En octubre de 1892, cuando este plan comenzaba a desenvol

verse, la administración cambió."

"El señor Ministro que actualmente desempeña la cartera de

Hacienda (Dr. Juan J.Romero), entró a formar parte del Gabinete y

- 162 -



su primer acto fue dirigir al señor Ministro argentino en Lon

dres, una nota, en que condenaba, en términos bastante duros,

toda la política econ6mica de la administraci6n anterior; de

claraba que esa política nos I levaba directamente a la banca

rrota; dec í a que ese sistema de pagar deudas, 'con deudas, era

un contrasentido econ6mico y declaraba que estaba resuelto a

poner término a todo esto".

"Todo el argumento que daba para ordenar eso, era esta

frase que ha inventado y que se ha repetido muchas veces: "p~

gar con deudas es un contrasentido económico"; y yo puedo decir,

señor Presidente, que todo el movimiento industrial y económi

co de un país, está basado en pagar deudas con deudas."

"Cuando 1a Nac i 6n Argent i na ha conso I i dado su deuda f I0

tante, ¿qu& ha hecho? Ha pagado deuda con deuda; ha pagado de~

da flotante exigible, con tftulos a plazo".

"Cuando el señor Ministro de Hacienda sol icita créditos

de los- banqueros, como lo hace actua I mente, para pagar a los

fabricantes de armas o de barcos, ¿qué hace? Paga deudas con

deudas, paga la deuda al fabricante con la·deuda de banquero.

y este proyecto que ha presentado, ¿qué es lo que propone? P~

gar deudas con deudas, pagar con 330 mi I Iones de tftulos de 4%,

200 y tantos mi I Iones de títulos de 6%".
"De manera que, si pagar deudas con deudas es un contraseu

tido económico, todas las operaciones que el señor Ministro es-

tá haciendo, todos los actos de consol idación que ha hecho el

Congreso hasta ahora, son contrasentidos económicos. Pero no

hay tal cosa. Las deudas no se pueden pagar sino de dos maneras:

o con dinero al contado o con un documento a plazo; no se ha in

ventado todavfa otra forma, porque creo que no es forma una ter

cera a que parecen algunos i nc I i narse, que es no pagar".

"Cuando en el año 1891 esta Nacion estaba en la imposibi I i

dad material de pagar sus deudas con dinero de contado, ¿qué le

restaba hucer? Una de Jos cosas: o pagarla a plazo, es decir,

con otra deuda -sistema condenado por el mismo señor Ministro-

"o no puga." •

"El señor Ministro, en la necesidad de presentar alg6n plan

de hacienda, en sustitución de &ste de la moratoria que se ha

llamado el arreglo Romero-Rotschi 1, dijo entonces: "La Nación va
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a pagar en dinero-sus deudas; pero la Naci6n Argentina no tie-
V

ne nada más que 1.500.000 libras para dedicar al pago de su

deuda externa y, dentro de esa suma, deben sus acreedores to

mar la parte que pueda corresponderles" .••.... Reunidos los

banqueros, algunos de el los rechazaron terminantemente la pro

puesta, y la rechazaron porque entendían que la Nación Argentl

na tiene con qué pagar sus deudas y que esta cifra que daba el

seRor Ministro de Hacienda no era exacta".

"Estd fue la primera dificultad que encontró el arreglo.

El seRor Ministro de Hacienda, Dr.Romero, se encerr6 en su CI

fra, se negó a aumentarla y, después de muchas negociaciones,

su sucesor accedió a un aumento de 64.000 libras más".

"Esta cantidad no fue distribuída por el Gobierno de la

Nación entre los acreedores, sino que fue entregada al comité

Rotschi Id de Londres, para que hiciera la distribución en el

modo y forma que lo considerara conveniente"

"En ese comité Rotschi Id, estaba la casa de Margan, hoy

día la más importante que existe en Londres, después de la di~

minución de la casa 8aring y que tiene los dos empréstitos de

moratorias y de obras pdbl icas. Está también el barón de Rots

chi Id, cuyo único interés en estas cuestiones es el interés en

la liquidación del empréstito de obras de salubridad, que for

ma una parte del activo de Baring".

"Estos seRores, cuya influencia y autoridad fáci Imente se

comprende, fueron los encargados de hacer la repartición de las

1.565.000 libras que la Repúbl ica había declarado ser lo
, .
unlco

que podía dar a sus acreedores, y la repartici6n se hizo, en e~

te CilSO, tal como en el caso de la fábula; estos seRores, qUla

nominar leo, tomaron la mejor parte y la distribución se hizo

en esta forma: Margan tenía los empréstitos de ,moratorias y

obras públ icas, y exigió que se le pagara íntegramente, alegan

do como razón para esto, el privi legio que le daban sus contr~

tos; convino, por último, que se le pagara 83% al contado y 17%

en un certificado a cinco aRos, y el empréstito 1885 del 5%,
80% al contado y 20% en certificado pagadero en cuatro aRos.

De manera que, segdn el arreglo Romero-Rotschi Id, estos dos em

~réstitos 90zan actualmente del 83 y 80% al contado, más un 17

y 20% pagaderos a los cinco aRos por un cerfificado".
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"El empr~stito de obras de salubridad no podía alegar prL

vi Icgios, pero era el protegido del Sr.Rotschi Id y a ese em

préstito se le dio el 80% de renta. Vinieron enseguida los

otros empréstitos del Banco Nacional, ferrocarriles y puerto.

Esos empréstitos no tenían qUien los protegiera: eran del 5%

y tuvieron que contentarse con el 60%" .

"S~ comprenderá fáci Imente, sc~or Presidente, que los banque

ros y acreedores que se vieron obl igados a aceptar ese arre

glo, a quienes se les hizo esta extorsión injustificable, se

resintieran contra esta forma de pago" ....••..• "Este estado

de cosas tenía que aguzar el i ngen i o de los banqueros y bus

caron la reparación de este agravio, y no sólo la reparación

de este agravio, sino el medio de evitar que, en adelante, se

repitiese".

"Y aquí tiene el Senado el origen de lo que se I lama el

proyecto de unificación. El los se dijeron: si hacemos que

la Ndci6n convierta todas sus deudas por una sola deuda de

tipo igual y de igual privilegio, habremos destruído el pro

yecto Romero, que desaparece con el proyecto que hoy se pre-

s e rrt o : qu e los que hoy reciben 2.70% r-e c i b i r-é ni cu e t r-o : los

que reciben más, tendrán una prima y, sobre todo, la deuda a.c.

gentina tendrá el mismo privi legio del cupón moneda, y mañana

no podrá decr~senos, cuando venga otro concordato, que hay de~

das privi legiadas y otras que no lo son".

"Por eso es, se~or Presidente, que casI conjuntamente con

el arreglo Romero, nació el proyecto de unificación que el año

pasado fue presentado nuevamente al señor Ministro de Hacienda

que entonces desempeñaba el Ministerio, el cual fue rechazado .

...... . "Se dijo que en este proyecto iban a estar comprendidas

Ids cédulas de la provincia de Buenos Aires, que hoy día pesan

dolorosamente en Alemania y Bélgica, con especial idad" ••••.•.•

"Se comprendió más tarde que habría una gran resistencia en e~

to de n e c i ona I izar I a deuda de I Banco Hipotecar i o de la Prov i!l

cia, que se comprometía el éxito del proyecto mismo sin exage

rar estas cantidades, y entonces se retiró esa parte de las cé

dlJldS provinciales y se redujo el proyecto a la Unificación de
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la Deuda Nacional, al pago de deudas provinc¡ales y a las ga

rantfas de ferrocarriles".

"Esos son los antecedentes y los propósitos del proyecto

y con el los entró la Comisión de Hacienda a estudiarlo. Com

prendi6 que se habfan involucrado en un mismo proyecto tres

cosas completamente distintas por' su naturaleza y con su rel-ª.

ci6n con el Erario Nacional, cual era, en primer término, la

deuda p~bl ica de la Nación, regida por contratos terminantes

sobre los cuales no podía haber discusión, las garantías de

los ferrocarr i Ies en los cua 1es hay r-.e c I am ac iones rec íprocas,

entre las empresas y el Gobierno, que necesitan un estudio de

tenido y, por último, ;as deudas provinciales, a las que es

completdmente ajena la Nación y de las cuales sólo se puede

ocupar por razones de equidad y de conveniencia, que son cues

tiones puramente de régimen interno" ....•..•..••..•••..•......

. .... "Señor Presidente, ¿qué objeto se propone el señor Minis

tro de Hacienda, al pedir autorización para convertir los tít~

los actuales de deuda nacional por otros títulos de otro inte

r6s? ¿Es su prop6sito hacer la conversión de manera que nI ga

nen ni pierdan los acreedores, ni gane ni pierda la Nación?

Si este es su propósito, ¿qué objeto hay en hacer este movi

miento, esta gran manipulaci6n de papeles, retirar unos para

reemp IaZl-tp los pUf" otros y con ese so Io o bj e t.o produc ¡reste mª

noseo del crédito nacional, esta alteración en los contratos

existentes? Absolutamente ninHuno. El único resultado que

eSo puede traer, es perjudicar la seriedad del manejo de la

renta públ ica y ocasionar a la Naci6n un gasto inúti 1, pues

un gasto in~ti I y grande tiene que ocasionar una nueva eml-

si6n de tftulos" "Puedo afirmar aquí, que SI hubiera

por parte de la Comisión el propósito de entorpecer la acción

del señor Ministr'o y colocarlo en una situación difíci 1, su

consejo habrfa sido que se aprobase fntegramente el proyecto

de la Cámara de Diputados, porque tiene la Comisión la firme

convicción de que es un proyecto perfectamente impracticable" .

..... ... "En el mes de noviembre de 1892, el señor Ministro de

Hacienda, Dr. Juan J.Romero, declaraba, a nombre*del Gobierno

ArSlentino, que no tenía más que un mi Ilón quinientas mi I I i-
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bras para atender la deuda externa y que no podía hacer honor

a su firma íntegramente. Seis meses después, el Presidente

de la Naci6n, al abrir las sesiones del Congreso, declaraba

en su mensaje, que las rentas de la Naci6n habían dejado 24

mi I Iones de pesos, que estaban depositados en el Banco NaciQ

nal. Acaso no tuvo derecho entonces cualquier acreedor de

de e ir': la Repúb I i ca Argent i na nos dijo en nov iembre que no t~

nía con qué pagarnos sus deudas y nos Impuso el arreglo Rome-

ro; seis meses después, viene u decirnos que le sobran 24 ml-

I Iones de pesos; parte de esto que le sobra es lo que nos ha

quitado" Y hubiera dicho la verdad. ¿C6mo puede sostenerse

hoy, señor Presidente, que la Naci6n Argentina no tenga c6mo

cumpl ir con compromisos y que tenga necesidad de apelar a to-

dos estos artificios, a todas estas combinaciones, a estas ma
I -

nipulaciones de papeles, para economizar un mi I 16n de pesos

más o menos de su Presupuesto anual? No, se~or Presidente;

es que el se~or Ministro no tiene fe en la fuerza productiva

y poder de expansi6n de la Repúbl ica. En otros momentos muy

difíci les y muy críticos, los hombres que estuvieron al fren

te de la administraci6n no dudaron un instante de que todos

los males que la afl igían eran pasajeros y que había de llegar

un día en que pudiera hacer honor a todos sus compromisos, y

e I señor Mi n istro, hoy, en plena tranqu i I idad, amarrado dentro

del puerto, en plena paz y abundancia, está pidiendo auxilio,

está desconfiando del porvenir' de la Repúbl ica y está creyendo

que do be nc qo c i dr con el créd i to nac i ona 1, para ahorrar a I te

soro un mi I Ión de pesos durante algunos años."

"Esto es, señor Presidente, olvidar los precedentes de to

dos los pueblos y olvidar los mismos honrosos precedentes de

la Repúbl ica Argentina".

"Me vaya permitir recordar a la Honorable Cámara lo que

otros pueblos han hecho en circunstancias mucho más difíci les

y lo que hicimos nosotros mismos en un momento crítico de nue~

tra historia. Se~or Presidente, me detendré poco", sigue" di-

ciendo el Dr.Carlos Pel legrini, "en el ejemplo de la Francia;

todo el mundo lo conoce. Después de una guerra desastrosa, por

la que tuvo que pagar, no s610 los ingentes gastos que el la
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ocasionó, sino la enorme indemnización de mi I mi I Iones de p~

sos oro, la Francia se encontró, al día siguiente de la derr~

ta, con una deuda enormemente acrecida y con que tenía necesl

dad de reorganizar todo su poder mi litar. Era necesario pe

dirle al pueblo francés el esfuerzo más grande que haya hecho

ninguna Nación en el mundo, y el Gobierno y el pueblo se pUSI~

ron dec id i damcnte a I él obra patr i ót ica; los j mpue stos se el ev-ª.

ron en poco tiempo en novecientos mi I Iones de francos y, gra

cias a ese sacrificio que el pueblo se Impuso, la Francia ate,!l

dió a todos sus compromisos, rehizo su poder mi litar y hoy se

presenta imponiendo respeto a sus vencedores y al mundo ente-

ro" "Pero qUiero pasar al ejemplo de los Estados Unidos

quo nos toca más de cerca. E laño 1861, I a deuda púb I ica de

los Estados Unidos era de 90.500.000 dólares; en 1866, cinco

años después, Id deuda púb I ica de los Estados Un idos había su

bido a 2.774.000.000 dólares. El pueblo acababa de hacer un

esfuerzo colosal: había puesto en pie de guerra tres mi I Iones

de hombres; había dejado quinientos mi I en los campos de bata

lla; había visto paral izada su industria, arrasados sus campos,

bloqueados sus puertos y, al día siguiente, se ~ncontró con t~

das esas ru inas que reparar· y una inmensa deuda que pagar. Se

presentaron entonces muchos de estos proyectos; hubo quien di

JO que era conveniente suspender el servicio de la deuda;

otros, que debía pagarse en papel en vez de oro; y el preside,!l

te Johnson, entre los muchos errores que cometió, en un mensa

Je di Con qr-e s o Nacional, insinuó la posibilidad de suspender

el pago de los intereses por algunos años y dedicar esas sumas

a amortizar el capital. A esa proposición contestó el Congre

so con la siguiente declaración: "Que toda propuesta o idea de

repudiar toda o parte de la deuda nacional, era totalmente re

chazada por el Congreso de la Nación" y este proyecto de declª

ración fue sancionado en el Senado por 43 votos contra 6, y en

la Cámara de Diputados, por 155 votos contra 5" .....•. "En la

p ILltu ro r-mo de I Part ido Repub I i cano, en la lucha- pres i denc i al

de looY, cuando el partido vencedor era dueño absoluto de los

destinos de la Nación y no tenía que temer la oposición de

otro par-tido, ni que halagar el sentimiento nacional, hacía,
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sin embargo, esta declaraci6n: que cualquier forma o arreglo

que importase disminuir las obl igaciones contraídas con los

acreedores de la Nación, era un crimen nacional, y que la de~

da pública debía ser pagada con entera buena fe y con suje

ción a los contratos y leyes nacionales; y con esta platafor

ma f'ue a la lucha y venci6, obteniendo la inmensa mayoría del

voto popular. El presidente Grant, elegido entonces, en su

mensaje inaugural, decía lo siguiente: "Cuando sea conciencia

universal que ningún individuo capaz de repudiar un solo cen

tavo de nuestra deuda ha de merecer jamás los sufragios popu-

lares para puesto alguno, ese día nuestro crédito será lo que

debe ser~ el primero del mundo".

"La primera firma de ese Presidente fue al pie de la ley

del 8 de marzo de 1869, que se intituló: "Ley para resguardar

el cr6dito públ ico" y que manda que toda deuda públ ica sea pa

gada en su total idad, en oro, o como hubiera sido estipulada

en su primitivo contrato. Esto fue lo que hizo ese presidente

y la política económica que siguió ese gran pueblo. El resul-

t~Jo de est~ declaración, dice el Dr.Pellegrini, se hizo sen-

tir inmediatamente. Los títulos del 6% de los Estados Unidos,

habían bajado a 65% y en pocos uñas, algunos de esos títulos,

que no podían ser redimidos porque su contrato lo impedía, I I~

garon a 130, y todos los demás fuerol\ convertidos por la Na-

c i 6n; Ia deuda quedó reduc i da a I tipo de interés que hoy tiene

y el cr6dito de los Estados Unidos es hoy, si no el primero,

como quería Grant, a la par del primero del mundo". (7A)

Lo que el Doctor Carlos Pel legrini quería demostrar con

estos argumentos a la Cámara era que, solamente cuando los pu~

bias proceden homradamente, cuando tienen realmente conciencia

de la responsab; I idad del honor y del crédito nacional, cuando

no tratan de economizar pequeñas sumas de dinero a costa de

sus acreedores y cuando tienen sentido de la dignidad nacional,

solamente así prestigian a sus propias instituciones naciona

les y I legan a gozar del respeto de las restantes naciones del

muncJo.

" La Comisión de Hacienda cree que lo único que co-

rresponde, tratándose del pago de la deuda nacional, es cum

pi ir rel igiosamente con sus contratos, haciendo caso omiso de
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todo cálculo que nos empequeRece: la dignidad nacional nos o~

dena que paguemos lo que debemos, tal como lo hemos contrata

do, pues no tenemos el derecho de arrebatar a qUien nos entr~

gó el producto de sus economías, ni un centavo de lo que he-

mos comprometido devolverle." "Siente la Comisi6n

tener que descender a la cuestión de números y empequeñecer

este debate; pero como el argumento se ha hecho, qUiero pro

bar que no sólo es más digno y honroso, sino que es más econ6

"mico.

"El señor Ministro de Hacienda nos ha pedido 380.000.000

de pesos de 4% para rea I izar var- i as operac iones que están det-ª.

I ladas y separadas en su proyecto. Una de esas operaciones es

el pago de las garantías de ferr.ocarri les, para la cual asigna

liJ suma de 35.000.000 de pesos. La Comisi6n no necesita dete

nerse en este proyecto, porque a esta suma ha contestado con

e i Fr'as de t o liadas e I señor Mi n istro de I Inter ior y, en un tra

bajo muy meritorio, después de una discusi6n prolongada con

los acreedores por garantías, ha presentado el resultado de

sus esfuerzos, y de ~I se desprende que, con 35.000.000,de pe

sos no se pueden arreglar las garantías nacionales; se necesi

tan, por lo menos, 43.000.000 de pesos, deduciendo de los 50

mil Iones de su proyecto, Ia suma que se pide para pro Iongac i 0

nes y demás que no están comprendidas en éste. De manera que

SI el Senado votara el proyecto del señor Ministro de Hacienda,

la obra del señor Ministro del Interior quedaba destruída, p0e..

que nunca podría cumpl ir' los compromisos que ha contraído ad

referendum con algunas compañías y lo que necesita para arre

glar con los demás, con la suma que el señor Ministro de Hacieu

da, Dr. Romero, ha establecido".

A corrt i nue c i ó n i i e l Dr.Pellegrini expone ante la Cámara los

resultados de la revisión de los cálculos que 'el Señor Ministro

de Hacienda había presentado en el proyecto de unificaci6n en

virtud del cual "ofrecía convertir 222.000.000 de pesos de 6, 5

y 4~% con 230.000.000 de 4%", se encontr6 con que, por sus cál

culos, los r-c s u l t.o do s e re n completamente distintos y, temiendo

sufrir algún error, la Comisi6n sol icit6 del señor Ministro de

IL.le i e 11d d t u v i e t..d I u bo 11J a J de f d C i lit a r Ie los q ue é I de b í a ha -
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ber hecho para fijar esa suma. Debo aclarar -afirma Carlos

Pel legrini- que, con gran sorpresa, el señor Ministro de Hª

ciendcJ contest6 que no había hecho cdlculo alguno, que no t~

ní~ contrato ni compromiso con los banqueros; y que esa suma

de 230.000.000, I él hab í.:! ca I cu lado aprox i madamente. La Comi.

si6n pidi6 entonces a la Contaduría General que calculara

cuánto importaba el servicio definitivo y total de los em

pr6stitos actu¿les y cuánto importaba el servicio definiti

vo y total de los 230.000.000 que propone el señor Ministro

de Hacienda, y la Contaduría General inform6, concluyendo en

los siguientes t~rminos: "Para terminar con lo referente a

la pl,imera pregunta, se hace la siguiente operación: costo

del empréstito de 230 mil Iones, según popmenor-es dados en el

pár·pclfo an t e r- i or, 5 I 1•019. 750 pesos. Cos-to de los oet.o r ce.

emp r é st itos, según 1os co rrt r at o s actua 1es, 495.219. OJO p e s o s ;

d i f o r-onc i o en contra del empr-éstito de unificaci6n, 15 mil Io

nes hOO mi 1 pesos" Es decir' que, en definitiva, la Nación

pierde, con ios 230.000.000 del empréstito del señor Ministro,

15 millones 800 mil pesos" .•........ "Pero la Corn i s i ón ha tQ.

maJo en Cuenta o t r o 8 I c merrt.o de cá I cu i o y es qu e e I señor' Mi

Ilistro propone tftulos de mayor garantfa y, por consiguiente,

al proponer un trtulo de mayor garantfa, debe disminuir la

prv rma . Y, entonces, en vez de 32 millones, que es el cálculo

de i o Corrt adur-Fe , la Comisión ha r e du c i do a 21.900.000 de pe

sos que, sumados a los 222.600.000 de la deuda actual, hacen la

cifra de 244.500.000 pesos, que ser~ lo menos que necesite el

s e íior- Mi n í s t r o para co nver-t. i l' su deuda; y entonces la di feren

Cid e nt.r-e ¡ a deuda actua I y una nueva deuda de 244.500.000 de

4%con el r ro e g loa los c á Ie u los de Ia Co nt, a d u r fa, e s deS4 ". mil I.Q.

nes contrd el Erario, en los cuarenta años".

"De maner-a que, considerada--económicamente la propuesta

del señor Ministro, el resultado definitivo es que por econ.Q.

rni.z:ar un mi 1Ión en lOS próximos años, grava a la Naci6n, en

definitiva, con 54.000.000 de pesos" ••••••••••.••.•••.••••.••

. ... . "Teniendo en considerací6n ·todo lo que dejo expuesto, la

Comisión no podía tr'epidar; tenía que aconsejar al Honorable

Senado que rechazara el proyecto del señor Ministro y procedi~
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ra inmediatamente al pago de la deuda públ ica, tal cual ha s~

do pactada, tal como corresponde, haciendo honor a la firma

de la Nación, puesta al pie de los contratos respectivos. De

bo agregar -dice Carlos Pel legrini- que no es sólo más econó

miCO, por las cifras que acabo de enunciar, sino que será tam

bién económico,en otro sentido. No se pueden hacer estas

grandes operaciones de empréstitos sin grandes gastos; los ball

queras no van a emitir 240.000.000 en títulos, ni a recoger

los del públ ico y cambiarlos por'nuevos, sin cobrar alguna co-

misión Economizar, seRor Presidente, no quiere decir

no gastar, sino no malgastar. Estos tres, cuatro o cinco mi-

I Iones de pesos oro que la Nación va a tener que gastar en pa

go de comis;ones y gastos del nuevo empréstito, se pueden aho

rr~r y ya tendrfa el seRor Ministro, con esta suma, cómo aten

der el mayor servicio durante varios aRos".

"Pero yo le dirfa al seRor Ministro -dice Pel legrini- que

esa plata le servirá para otra cosa, otra deuda que él ha olvl

dado. En este proyecto de conversión que discutimos, no se di

ce una palabra de esas 500.000 libras de certificados de 1%

que existen en la Bolsa de Londres y que han sido dados en pa

go del saldo del servicio de dos empréstitos. ' Hoy existen cUQ

trocientas y tantas mi I libras en certificados de 1%. Esos

certificados, como lo dije antes, deben pagarse con la diferen

cia que hay entre el serVICIO actual y el de la deuda que har~

la Naci6n el aRo 98, según el arreglo Romero. Como con este

proyecto todo desaparece, yo le pregunto al señor Ministro con

qué va a pagar los dos mi I Iones de pesos de certificados del

año 98, si se real iza esta conversión al año próximo. En nin

guna parte del proyecto existe y debo creer que el señor Mini~

tro lo ha olvidado. Por eso la Comi'sión cree que esos cuatro

mi I Iones que iba a malgastar en comisiones y gastos de un nue

vo empr6stito, le servirán para pagar los certificados que es

tán en la Bolsa de Londres".

"Creo, señor Presidente, con lo expuesto, haber demostra

do qUl' ~I servicio de la renta que se debe, sin combinaciones

y sin drreglo, sin manipulaciones de papel, es lo que corres

ponde a la dignidad nacional; y creo haber demostrado que es
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t~mbi~n lo que conviene en definitiva al Tesoro de la Naci6n •

• •.••. . "y resumiendo, podré decir: que la Naci6n tiene recur

sos sobrados para cumpl ir leal y honradamente sus compromisos;

que tiene recursos para atender a todos sus gastos extraordi

narios que el pueblo ha exigido; pero que, aun suponiendo el

caso (In que esos recursos faltaran, debe tenerse presente que,

cuando el pueblo argentino ha venido a este Congreso y le ha

impuesto la ob I i gac ión de hacer gastos enorme s para preparar

lo él cualquier cventuQI idad, no ha pretendido jamás decir que

lo pagará con el dinero de nuestros acreedores, sino con su

propio dinero, a costa de cualquier sacrificio que está dispue~

to a aceptar para dejar i leso el honor nacional. Por consi-

guiente, si faltara un peso maRana para atender al cumpl imien

to de esas leyes o al servicio de la deuda externa, ahr está

el pueb lo argent i no para pagar lo por med i o de I impuesto que

. "sea necesario.

"Lo ~nico que falta es tener un poco más de confianza, un

poco más de fe en el porvenir de este país; y creo que un pue

blo joven como la Rep~bl ica Argentina, tiene fuerza y potencia

bastante para salvarse de cualquiera dificultad y que, en aRos

IllUY breves, I legará un momento en que no se comprenderá cómo

es que el Congreso Argentino se detuvo a discutir, durante la~

gos días, si tendría, en tiempo más o menos pr6ximo, un mi 116n

de pesos para atender a su deuda externa .•.... "

" No, seRor Presidente, en muy pocos aRos, SI sigue la

época de paz, de prosperidad que hoy día nos sonríe, la Rep~

bl ica Argentina tendr6, no s610 cómo hacer el servicio de la

deuda, sino c6mo amortizarla··r6pidamente, y podremos decir en

tonces, como el Presidente Grant: "El cr~dito de la Repdbl ica

Argentina debe estar, sino en el primero, a la par del primero

en América, y este porvenir s610 se consigue cumpl iendo leal y

honradamente con las leyes y contratos que hemos firmado". (74)

De esta forma clara y terminante, el Dr.Carlos Pel legrini

termina su histórico discurso en la Cámara de Senadores de la

Naci6n, en su carácter de presidente de la Comisi6n de Hacien

da, oponiéndose al proyecto Romero.
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UNIFICACION DE LA DEUDA EXTERNA DE LA NACION

Los compromisos financieros de la Nación:

su pensamiento y su acción

Carlos Pel legrini consideraba que, cumpl ir íntegramente

con los compromisos contraídos a nombre de la Nación, era uno

de los medios fundamentales para mantener el cr~dito de la R~

públ ica y el honor y la dignidad nacional, pensamiento que

tan bri I lantemente expusiera ante la Cámara de Senadores de

la Nación, en fecha 17 de noviembre de 1896.

El presente discurso del Dr.Carlos Pel legrini es una re~

puesta a las acusaciones del Ministro de Hacienda, Dr. Juan J.

Romero, quien había compendiado el sistema económico de la a4

ministración de los años 1890 a 1892, en cuatro palabras: la

política económica de esa administración se reducía a emitir,

contraer empréstitos de moratoria y emplear otros recursos del

mismo género.

A estas acusaciones, el Dr.Carlos Pel legrini contesta:

"Señor Presidente, cuando el señor Ministro repite el cargo,

que se me ha dado muchas veces, de que soy emisionista incorr~

gible, me autoriza para decirle que no se ha dado cuenta de la

situ~ción en aquel la '&poca y de las causas que crearon la nece

sidad de una emisión, y me pone en el caso de expl icar c6mo Pll

de hacer emisiones sin Ser emisionista en principio".

"Una emisi6n de papel inconvertible, señor Presidente,

re~ne a la vez la forma de una contribuci6n popular, porque

grava directamente a toda la poblaci6n, y la forma de uso del

crédito, porque se gira sobre el porvenir del país, que en de

finitiva, se compromete, en día más o menos lejano, a redimir

la emisión. Esta forma de usar el crédito o de establecer una

contribución es, indiscutiblemente, una de las más onerosas,

lo que quiere decir que no se puede usar sino cuando no hay

otro recurso y cuando el deber de salvar su situaci6n por todos

los medios obl iga a apelar a el la".

"Yo no puedo recordar la comparación del señor Ministro,

que dijo, durante su discurso, que Y.0 me parecía al doctor Sarr

gredo, en el sentido de que a todos mis enfermos apl icaba mi

sistema, que lo seguían exactamente, pero que todos se me mo

rían .. No, señor Ministro, fel izmente todos mis enfermos de err
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tonces no se han muerto, sino que viven fuertes y robustos, a

pesar de tratamientos posteriores ..... la emisi6n, no se debe

hacer sino en el último extremo; pero, I legado el último ex

tremo, es un deber hacerla, so pena de asumir grandes respon

sabi I idades. Cuando se critica una emisi6n no se puede criti

car en general, sino la oportunidad y necesidad de su apl ica-

ci6n" "y bien, seRor Presidente -continúa el Dr.

Carlos Pel legrini- hombres ante los cuales todos los argentl

nos nos incl inamos con veneraci6n, apelaron a este recurso.

Los gobiernos de los primeros aRos de nuestra Independencia,

establecieron el empréstito forzoso en casos extremos ......•.

Yo sé que el pecado acompañ6 al poder creador y el primer gran

ejemplo aparece en nuestro Génesis, como también sé que en el

orden de la Naturaleza, s610 son inmaculados aquel los seres

que son cst6ri les. ¿Por qué se hicieron esas emisiones, seRor

Presidente? Voy a expl icario nuevamente y vaya provocar el

juicio del país, para que nos condene si hemos errado. Un día

se present6 el presidente del Banco Hipotecario y me dijo: "En

el pr6ximo vencimiento del cup6n, no tendrá el Banco con qué

pagarlo y tendr§ que cerrar sus puertas". (75)

Esta grave situaci6n del Banco Hipotecario I lev6 al Doc

tor Carlos Pel legrini a tomar una decisi6n que result6 defi

nitoria para la supervivencia del Banco; por eso Carlos Pel le

grini dice en el Congreso el 17 de noviembre de 1896, respon

diendo a los ataques del señor Ministro Juan J.Romero:

"La quiebra del Banco Hipotecario, señor Presidente, Im

portaba arrojar a la plaza 100.000.000 más de cédulas depreci~

das y arruinar a todos los tenedores; arrebatar al país ese

instrumento de progreso y de trabajo, que tan inmensos servi

CIOS tenía pr~stados a la industria nacional y destruir una

obra que había costado mucho tiempo crear. Estudiamos cuál

era el estado del Banco Hipotecario y nos apercibimos de que,

con cinco mi I Iones de pesos, podría pagar su déficit durante

tres o cuatro años, y que era seguro que el restablecimiento

del orden y de la prosperidad lo pondría en condiciones de corr

tinudr; ante tal situaci6n,se le entregaron al Banco cinco mi-

I Iones de pesos, y el Banco Hipotecario se salv6. ¿Quién es c~

paz Je condenar hoy esa operaci6n? Cinco mi I Iones de pesos lill
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portan un gravamen al
,

pals, pero el Banco Hipotecario, salvado,

importaba un beneficio enorme, y es comparando el mal con el

bien que se puede calcular el saldo en favor o en contra de la

medida". Entonces, Pellegrini, dirigiéndose al señor Ministro

Romero, pr-e qu rrt e: "¿Se atreve acaso el señor Ministro a decir

hoy: devuelva a ese Banco esos cinco mi I Iones de pesos y cle-

rre sus puertas? Pasemos a otra cosa, señor Presidente. Los

grundcs ban cos hab ía n ca í do; la Repúb I ica entera no ten í a dón

de ocurrir a obtener un solo peso sobre su crédito para las n~

cesidades de su comercIo y su industria; faltaba a la Repúbl i

ca este órgano indispensable para su desarrol 16 económico; era

necesario crear un ~anco; se buscó el capital por todas las

formas posibles, ofreciendo todos los halagos que podía sol ici

tar; se I legó hasta a declarar que si el capital extranjero ve

nía a fundar Bancos en estas condiciones, se le darían los pri-

vi legios que pidiera. En aquel los momentos, señor Presidente,

tristes y obscuros, todo fue difíci I -casi puedo decir hoy que

fel izmente-; entretanto, había que crear un Banco y la adminis

tración lo creó; pidi6 al crédito de la Nación 50.000.000 de p~

s os , Ia nz ó Ia e mis ión y fu nd ó un e s t a b lec i mie nt o , q ue a I cabo

de cuatro años, ha establecido noventa sucursales, extendiendo

su acción benéfica a toda la Repúbl ica; es, en muchas partes,

la única institución de crédito que sostiene a la industria y

al comercio; ha entregado al trabajo nacional mi I mi I Iones de

pesos y hoy forma parte indisoluble de nuestro organismo econó-

mico. Levántese el señor Ministro y diga: "ése fue un error,

repárese, devu61vase esos mi I Iones y ciérrese el Banco" y todo

el pueblo de la Repúbl ica se levantará en masa para ev itar el

atentado. Tuvimos razón· de ser emisionistas. Pero si he sido

emisionista en este caso, probaré también que he sabido resis-

tir a la corriente que pedía más emisiones. En el mes de no-

viembre de 1890, el Banco de la Provincia me hizo saber, rese~

vudamente, que estaba sufriendo una corrida, que sus grandes

depositantes retiraban sus dep6sitos y que, siguiendo ese caml

no, podía encontrarse en dificultades muy pronto. Demasiadas

dificultades tenía la administración que vencer para que tuvi~

ra que cargar con esta nueva. El Banco Nacional había recibi-

do 50.000.000 de pesos de emisión, señor Presidente, para pone~
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to a cubierto de cualquier amenaza y se le dio orden de que ell

tregase esos fondos al Banco de la Provincia para conjurar el

pel ¡gro; pero vino 'el mes de marzo y el Banco de la Provincia

manifest6 de nuevo que no era posible sostenerse y, para agra

var la situaci6n, el Banco Nacional se vio pronto en el mismo

"caso .

"El Ministro de Hacienda de la época, (se refiere al Dr.

Vicente F.López) señor Presidente, a qUien no le tocó un lecho

de rosas ni el plácido reposo en que hoy vive el señor Minis-

tro, se encontr6 con este gravísimo problema; o se lanzaba

una emisión enorme para habi litar a esos Bancos a pagar sus d~

p6sitos y deudas, en la esperanza de que, continuando su giro,

pudieran recuperar esas sumas y amortizar la emisi6n, o dejaba

caer dos instituciones a las que estaban vinculados tan enormes

intereses. El di lema era terrible. La quiebra de los Bancos im

portaba la ruina de mi I lares de acreedores humi Ides que habían

1I o vo do al líe I fruto de sus economías de años; era dejar pere

cer el más poderoso elemento que había conocido la Naci6n y al

cual estaba vinculado por muchos y muy grandes servicios; era

comprometer los recursos mismos de la Naci6n, que tenía en las

Cajas del Banco Nacional 70.000.000 en s610 dep6sitos de Teso-

rería; en fin, señor Presidente, no necesito darle, ni al Con

greso ni al país, lo que significaba la caída de esos dos Ban-

co s , En cambio, los perjuicios que iba a ocasionar en el presen

te y el futuro una nueva emisión de 200.000.000 pesos eran In-

calculables". "En favor de la emisi6n, estaba la enorme masa

de intereses vinculados a los Bancos y, sin embargo,del estudio

detenido hecho en los Consejos de Gobierno, sal i6 la resoluci6n

de negar esa emisión y cargar con la responsabi 1 idad de la clau

sura de los Bancos, que fue resuelta por decreto del 7 de abri I

de 1891. ¿Puede llamarse emisionista a la administraci6n que

carga con tal responsabi I idad antes de concretar una nueva emi

sión? Y la razón por la cual la administración rechazó el pen

samiento de. la emisión, era porque iba a ser ineficaz para los

fines propuestos de mantener VIVOS esos establecimientos, lo que

sería la 6nica justificaci6n de la medida. Se pens6 entonces

que lo que hacía el poder y la eficacia de un Banco era su cr~
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dito y que, en el caso de los dos Bancos oficiales, éste est~

ba herido de muerte y que, aunque se les diera los medios de

devolver sus depósitos, sería sólo galvanizar una existencia

ya condenada. Se ordenó entonces su clausura, se negó la emi

sión y se reservó para más tarde la tarea de reemplazarlos en

Ia forma que después se proyectó y real izó" (76) .

..... "Oe manera que es necesario no ser tan injusto con las

otras administraciones; es necesario abandonar este sistema de

criticar todo lo ajeno y decir todo lo bueno que se ha hecho

en la Repúbl ica .•.... Todos podemos equivocarnos; pero todos

tenemos buenas intenciones. SeRor Presidente, pasemos ahora a

examinar la poi rtica económica de la administración que suce

di6 a la que tuve el honor de presidir. He demostrado que nue~

tro plan económico fue, senci I lamente, salvar las dificultades

Jel momento por meJio Je expedientes de más o menos eficacia,

y preparar al país puru que, dentro de tres aRos, pudiera vol

ver a una situaci6n normal. La Administración que sucedió, pr~

sidida en el ramo de Hacienda por el seRor Ministro, Juan J.Ro

mero, abandonó ese programa, declarándolo en un documento públl

co, rUinoso y poco menos que absurdo; se inició un nuevo plan,

que tenía como base y punto de partida una declaración de rmpQ

tencia. No se detuvo a pensar qué nuevos recursos podían cre

arse; qu~ ensanche podría darse a los nuevamente creados; cómo

podrfa salvarse a la industria y riqueza nacional, tiempo para

desarrollarse y concurrir al patriótico esfuerzo. Nada de eso

se hizo, ni siquiera intentó hacer; renunció simplemente a la

lucha, se declar6 vencido antes de combatir y, creyendo lavar-

se las manos con decir que esa situación no la había creado él,

declaró en quiebra a la Nación y celebró con los acreedores un

concordato en el que obtuvo quitas de importancia •••.•.••..•..•

.... . ¿Cómo puede tenerse el propósito de salvar el crédito de

un país, o salvar el crédito de un individuo, proclamando urbi

et orbis, que no tiene recursos para llenar sus compromisos?

No comprendía el seRor Ministro, que al hacer esta declaración

s e e e- r r~ a ba 1a p ue r tapa r a po de r, en d ra má s o meno s ce r can o ,

us a r de e s e e r éd i t o , que 1e iba a s e r i nd i s p e n s a b 1e a 1a -. .Na ció n ?

...... ¿Cuál era su deber? Su deber nu era renunciar a todo e~

- 178 -



fuerzo, entregarse resignado a la verguenza y a la bancarro

ta; sino crear nuevos recursos, traer al Congreso nuevos prQ

yectos que aumentaran la renta. ¿O cree, el señor Ministro,

que está manejando las finanzas de un país agotado, esqui Imª

do, que arrastra penosamente su vida abrumada de impuestos,

o un puís joven, vigoroso, que tiene aún recursos y riquezas

. I t d 7"Inexp o él .as .•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

.... . "EI resumen de l o s expl icaciones y cifras que nos ha dª

do el señor Ministro Romero, referente a su administración de

la Hacienda públ ica, durante estos dos últimos años, es el S.L

gu i ente: En estos dos años, la Nac ión ha cub i erto los gastos

ordinarios de administración, serVICIO de deudas y obras pú

b I icas que estab I ece el presupue sto genera 1, Y además ha gas

tado 22.000.000 de pesos oro en armamentos. Todos estos gas

tos, ordinarios y extraordinarios, se han cubierto con las

rentas generales, y hoy sólo se adeudan 23.000.000 de pesos

papel, o sea, 8.000.000 de pesos oro. Si este cuadro tan halª

g~eño, trazado por el señor Ministro~ fuera exacto, ¿no com

prende que sería la condenación más tremenda de su conducta

a nter j o r ?" . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ~ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

"¿Qu6 gesto harán ante esta afirmación los acreedores extran

jeros a qUienes se les obl igó a renunciar una parte de la ren

ta que se les debía, y a qUienes se les acaba de proponer la

nueva quita de la unificación?" .

"Ahora están a estudio los diversos expedientes de que

se ha val ido el señor Ministro, para procurarse los fondos ne

ccsurios para el pago de armamentos y empezar~ por la emisión

de 8.000.000 de títulos Morgan. Son conocidas las opiniones,

púb I i c ame n t c man i festadas por e I señor Mi n i stro, sobre e I em

préstito de moratoria. Ha declarado que este empréstito no

obedecía a ningún principio económico, que fue ruinoso por sus

cláusulas, que importa un pago de deuda con deuda, condenada

por la ciencia y la experiencia, y esta condenación la acaba

de repetir ahora".

"Si el empréstito de moratorias y la emisión de títulos

fue un error de la administración del año 1891, si fue enton-

ces una operación ruinosa para el país, cuando con el la se
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trataba de salvar el crédito de la Nación en momentos difici

I ísimos, ¿c6mo debe cal ificarse la acción del Gobierno que

viene a liltlznr ese mismo empr6stito el aRo 1896, y en plena

paz y prosperidad y cuando abundan otro$ recursos? El seRor

Ministro, que ha declarado en documentos p6bl icos y en esta

misma discusi6n, que era una resoluci6n inquebrantable del

Gobierno no hacer emisión ni empréstito, ¿cómo es que ha po

dido, al día siguiente, emitir 8.000.000 de títulos Margan?

y no los emitió como lo hizo el Gobierno anterior, entregán

dolos a la par en cambio de una deuda, sino emitiéndolos y

vendi~ndolos al mejor postor en la Bolsa de Londres, I legan

do al precio de 82%; de modo que ese título, que era gravoso

y ruinoso el 91 al 6%, dejó de ser gravoso y rUinoso en 1895

al 7~%" ...............................•••.•••••.•..•.......

Contin6a el Dr.Pellegrini diciendo en la Cámara de Senª

dores: "Lo que yo critico, no es precisamente que haya con

traído un empréstito con más o menos interés, que haya vendi

do los bonos Margan con más o menos derecho; lo que condeno

es el sistema de imprevisión y el de llenar los déficits a

costa de los acreedores de la Nación"

"Ahora, cuando yo defiendo el pago íntegro de la deuda,

lo defiendo porque estoy íntimamente convencido, que no hay

crédito posible para una Nación o individuo, si no hay el cu~

pi imiento rel igioso de todas sus obl igaciones; y los que op

tan por este expediente de pedirle quitas al capital extran

jero que ha venido a entrar bajo la fe de nuestra palabra,

destruyen el más grande elemento de poder que tienen las na

ciones modernas. El crédito vale más en nuestros tiempos'

que todos los capitales, que todas las fuerzas acumuladas de

una Naci6n, y es con el crédito que se han hecho las más gran

des maravi I las del siglo en la paz y en la guerra" .

"Con el crédito es con lo que la Rep6bl ica Argentina se

ha levantado y es con el crédito que ha de real izar todas las

grandes obras que necesita para complementar su prosperidad

y desarrol lo, y también con el crédito, unido al valor de sus

hijos, se ha de salvar en las horas de pel igro. Cuando de

fiendo el crédito de mi país, no vengo a hacer alarde de gen~
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rosidad y a darme el fáci I placer de decir que se pague lo que

no hay con qué pagar. Vengo a sostener que una Nación no pue-

de vivir sin crédito; que una Nación joven necesita de su cré

dito para defender sus intereses en cualquier situación que se

presente. y cuando se ve que la Repúbl ica Argentina vive tran

qu i l a y fe I i z , cuando su créd ita está arrastrado en Ia s pi a zas

de Europa, cuando sus títulos de 6% valen menos que los de 4%
de otras Naciones mucho menos ricas y prósperas; si este hecho

nada dice al país ni a sus administradores, sería prueba de

que su sentimiento moral está debi litado, que el país es Insell

sible il esta situación, que no cree en la necesidad de volver

a sus antiguas y honrosas tradiciones. No, seRor Presidente,

SI digo al seRor Minist~o: pague íntegramente el servicio de

la deuda, no es para que vaya maRana a levantar un empréstito,

como ha creído; jamás he aconsejado eso, al contrario, quiero

<1ue el puís levante su crédito por el crédito mismo, por la

dignidad nacional, porque cuando un país inspira confianza, es

otra su posición en el mundo entero. Su misma situación poi í-

tica es completamente distinta, cuando todos saben que tiene

en sus manos estos elementos poderosos que puede en cualquier

momento manejar para los bienes de la paz o para las hazaRas

de la guerra". (77)

Es menester destacar que Carlos Pel legrini esgrimía su

crítica, pero nunca dejó de presentar algún pensamiento que

responda a la real ización de las ideas que defendía, así es

que durante su discurso de I 17 de nov i embre de IS96, pronunc i 2

do en el Senado de la Nación, aconsejando el pago íntegro de

la deuda, brinda sin reticencias las fuentes de recursos dispo

nibles en la Nación, con los cuales se podría atender totalmen

te el pago de la deuda.

nal de su discurso, dice:

En esta oportunidad, en la parte fi-

"EI presupue~to que se estudia para

el aRo IS97, tiene un déficit y, si se vota en ese presupuesto

el servicio íntegro de la deuda, ese déficit será mayor. No·

podornos seriamente, señor Presidente, c u brv i rvl o con esa cómoda

po r-t i do , i nve nt.o do por el seRor Ministro -"uso del crédito"-

y debemos buscar un recurso efectivo con el cual atender su

pago. Ese recurso existe, está disponible y fue ya indicado
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al señor Ministro, que está empeñado en desdeñarlo. Me refi~

ro al Banco Nacional en I iquidaci6n." ....•.•••.....•.....•.•

"Propondrfa, pues, que se dictara una ley regularizando

la liquidación y ordenando que todo el producido se destine al

pago de cheques de Tesorerfa, y con este recurso saldar el dé

ficit y las deudas contraídas por armamento" .•......••..•....

"Tenemos, además, recursos enormes que no hemos pensado nunca

exp I otar . Todos sabemos que el impuesto a los tabaco s, crea

do hace poco, tiene grandes defectos por la forma adoptada.

Los fumadores de Francia, por sr solos, pagan todo el presu

puesto de guerra, pues la Francia saca 400.000.000 de francos

de su estanco de tabaco. E I impuesto a los al coho Ies es uno

de los problemas más serios que tenemos que estudiar; es una

de las fuentes de riqueza más grandes que tienen las Naciones

modernas y que tendrá la Repúbl i c a Argentina. La percepción

del impuesto actual se va a hacer cada día más difícil, y SI

no nos anticipamos a tomar medidas, el establecimiento de los

pequeños alambiques en las colonias y en los establecimientos

agrícolas de la Repúbl ica, va a hacer absolutamente imposible

cobrar el impuesto regu I armente; va a haber un contrabando

exagerado y las grandes fábricas serán arruinadas ...•.•.•... "

•.... "Cuando una Nación todavía no ha explotado estos gran

des recursos, cuando se encuentra con que todo está por crear,

que tiene mi I Iones que recibir el día en que sus finanzas es

tén bien organizadas, no es posible que la administración pú

bl ica se muestre completamente indiferente e inactiva dejando

que los saldos se acumulen, que se paguen las deudas con exp~

dientes sin horizonte, con deéósitos de oro a noventa días,

con todos estos recursos transitorios" .......•....•..•.....•.

"Creo que la Nac i ón debe restab I ecer, desde e I 10 de

enero, como está declarado por la Ley que votó el Honorable

Senado, el pago íntegro de su deuda, y que debe abandonar esos

expedientes, como la unificación, y que deben crearse todos

los recursos que sean necesarios para atender a sus exigencias

n or-mu l c s y e x't r-uo r-d i ne r j e s , porque yo no creo que mi pueblo

tenga menos aptitud comercial y rentística que todos los otros

p uo l» I os dl~ Id t i el"' I'u; porque e u un do yo he v i s t o en los Estados
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Unidos -como he tenido ocasión de decirlo aquí- elevarse en

cinco años los impuestos de 60 a 480.000.000, cuando los he

visto cuadrupl icarse en Francia en pocos años para atender

las exigencias públ icas, cuando he visto que todos los países

de la tierra, en los momentos difíci les, han sabido colocarse

a la altura de la situación para salvar sus intereses, su dia

n i dad y su créd ita, ¿ cómo la Repúb I ica Argent i na no va a te

ner bo s t e nt e viri I idad y. energía para ello? No, señor Presl

dente, el deber del Congreso y del Gobierno es decir al país:

"Esto se debe, hay que pagarlo" y una vez que el país esté

convencido de que su honor manda, lo pagará". (78)

UNIFICACION DE. LA DEUDA EXTERNA DE LA NACION

C. Pel legrini apoy~ el proyecto del Poder Ejecutivo en 1901.

La unificación y consol idación de la deuda externa de la

Repúbl ica no era más que una de las tantas soluciones de la

obra orgánica emprendida por Carlos Pel legrini. La deuda ex

terna del país estaba en ese entonces dispersada en varios

banqueros y el cumpl imiento de sus serVICIOS era irregular c~

mo consecuencia de la falta de conocimiento de algunos deta-

I Ie s e n e I me can i s mo a dm i n i st r a t i vo .

Carlos Pel legrini, en su carácter de miembro informante

de la Comisión de Hacienda del Senado de la Nación, aconseja

la sanción del Proyecto de Ley del Poder Ejecutivo, en el que

se pide la autorización legislativa para unificar y consol idar

en un solo título toda la deuda actual a oro de la Nación.

El proyecto de Leyes el siguiente: "El Senado y Cámara

de Diputados de la Nación Argentina, reunidos en Congreso, san

cionan con fuerza de ley:

Art. 1°._ Autorízase al Poder Ejecutivo para emitir la su

ma de cuatrocientos treinta y cinco mi I Iones de pesos oro, o

su cquivulente en monedas extranjeras, en títulos de deuda e~

terna, que se denominarán "Consol idados Argentinos". Estos

títulos serán al portador o nominativos, a opción del tenedor.

Art.2°.- Estos títulos devengarán 4% de interés anual, PQ
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gadero trimestralmente, y serán amortizados dentro de los cln

cuenta años subsiguientes a la primera amortización, mediante

una anual idad mínima acumulativa de un !%, pagadera también

trimestralmente, sea por compra públ ica o privada, cuando la

cotización fuera debajo de la par, o por sorteo si fuera ma

yor o igual al valor nominal. La primera amortizaci6n tendrá

lugar ello de febrero de 1905, o antes, si así lo resolviese

el Poder Ejecutivo.

Art.3°.- El Poder Ejecutivo emitirá los "Consol idados Ar

gentinos", única y exclusivamente, a objeto de convertir o

amortizar la actual deuda externa e interna a oro, a saber:

DEUDA EXTERNA ARG~NTINA

Circulación calculada al 31 de diciembre de 1900

EMPRESTITOS

Inglés 1824-Leyes 24 setiembre 1822 y 24 diciembre

Pesos oro

de 1824, .

Ferrocarri les-Ley 1043 del 2 de octubre de 1880

Fondos Públ icos-Ley 1281 del 12 de octubre 1882

Obras Públ icas -Ley 1737 del 21 de octubre 1885

Banco Nacional -Ley 1916 de 2 diciembre 1886 ..

Gobierno de Buenos Aires-Ley 1968 de 12 de agos

to de 1887 ~ .

Conversión bi Iletes Tesorería - Ley 1934, de ju-

838.152.-

1.770.753.60

7.378.056.-

38.209.248.--.

9.397.856.--

18.517.500.--

nio de 1887 ........•..................•... 2.928.492.--

Idem de los de 6%-Ley 2292, 1° de agosto de 1888 25.185.182.40

Conversión Hard Dollars-Ley 2453, 2 de jul io

de 1889 ................................•.. 12.314.433.60

F.C.C.N. - la.serie-Leyes octubre 16 de 1885 y

octubre 9 de 1886 ..................•....•. 18.992.736.-

F.C.C.N. - 2a.serie-Ley octubre 30 de 1889 ...•. 14.432.947.20

Puerto Buenos Aires-Leyes octubre 27 de 1882 y

octubre 7 de 1890 ......................••. 9.962.064.-

Obras de Salubridad - Ley 2796, setiembre 6 de

1891 31.874.976.--
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Consol idación - Ley 2770 del 23de enero de 1891 38.458.627.20

Rescisión Garantías Ferrocarri les - Ley 3350 del

14 de enero de 1896 47.979.792.--

Rescisión Garantías Ferrocarri les - Ley 3760 del

9 de enero de 1899 8.351.784.--

Bunco Nacional Municipal idad de la Capital - Ley

3655 del 26 de noviembre de 1897 6.949.998.70

Bunco (Disconto Gesellschaft) - Ley 3750 del 17

de diciembre de 1898 749.999.98

Canje Empréstitos Pcia.Buenos Aires - Leyes 8 de

agosto de 1896 y 28 setiembre de 1897 ..... 34.000.000.-

Canje Empréstitos Pcia.Santa Fe - Ley 3378 del

8 de agosto de 1896 ...•..................• 15.300.109.44

Canje Empréstitos Pcia.de Entre Ríos - Leyes 8

de agosto de 1896 y 7 de jul io de 1899 14.255.715.--

Canje Empréstitos Pcia.de C6rdoba - Leyes 8 de

agosto de 1896 y 12 setiembre de 1899 .•.•. 11.000.000.-

Canje Empréstitos Pcia.de Corrientes y San Luis-

Leyes 8 de agosto de 1896 y 5 de enero 1900 4.019.853.75

Canje Empréstitos Pcia.San Juan - Ley 8 de agos

to de 1896 1.656.000.--

4.874.688.-

388.771.614.87

Canje Empréstitos Pcia.de Catamarca - Ley 8 de

agosto de 1896 ................•..•......•.

Canje Empréstitos Pcia.de Mendoza - Leyes 8 de

clgosto de 1896 y 23 de octubre 1900 .

Canje Empréstitos Pcia.de Tucumán - Ley 8 de

LlgostO LJe 1896 .

Canje Empréstitos Pcia.F.C.Pcia.Santa Fe - Leyes

8 de agosto 1896 y 28 diciembre 1899 .

$

DEUDA INTERNA

Bancos el iminados - Ley 3 de noviembre 1887 ...

Idem - idem - Banco Británico ............•....

2.390.400.-:-.

3.650.000.--

3.332.250.--

3.072.500.-

250.000.--

$ 392.094.114.87

Art.4°.- El Poder Ejecutivo podrá convertir la deuda ac-

tUill y emitir la suma de títulos creados por esta ley, por pa~
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tes o en su total idad, siempre que de la conversión resulte

un beneficio para el Gobierno Nacional .••.....•.........•..

Art.5°.- El servicio de la renta y amortización de estos

títulos lo hará directamente el Banco de la Nación, a cuyo

efecto las aduanas marítimas de la Rep6bl ica enviarán diaria

mente Q dicho Banco el 8% de las sumas que perciban por dere

chos de importación, por cada 5.000.000 o fracción menor de

títulos que hayan sido emitidos, cuyo 8% sobre dichos dere

chos de importación queda especialmente destinado al pago de

la renta y amortización de estos títulos, y sin perjuicio de

los derechos acordados a los emprástitos externos de 1866 y

y 1891. Quedan excluídos los derechos adicionales de 5% a la

importación, creados por Ley 3871, para el Fondo de Conver

sión, el cual se apl icará íntegramente, como lo dispone la e~

presada ley •...........•..••.•.......•.••••••..••.••.••••••••

Art.6°.- El Poder Ejecutivo ordenará a las aduanas de la Rep6

bl ica, a medida que emita estos títulos, hagan el depósito a

que se refiere el artículo anterior, y al Banco de la Nación

le comunicará la fecha en que empezará el serVICIO, y el nom

bre de los banqueros a quienes deberá remitir el servicio, CQ

misión y gastos estipulados; todo a los efectos indicados en

los anteriores artículos.

Art.7°.- Cada trimestre, el Banco de la Nación liquidará

la cuentcl especial que abrirá a las sumas que reciba diariameu

te de las aduanas y al pago de intereses, amortización y gas

tos de estos títulos y, en el caso de que resulte saldo a fa

vor del Gobierno, lo acreditará a la cuenta general de Tesor~

ría; caso contrario, el Gobierno cubrirá el saldo a favor del

Banco, en el término de quince días.

Art.~o.- No podrán crearse títulos de deuda externa o in

terna que tengan prelación de derecho en cuanto a las indica

das rentas de importación sobre los títulos creados por esta

ley.

Art.9°.- Los títulos y cupones de deuda consol idada, cre~

dos por esta ley, quedarán exentos de impuestos.

Art.IO°.- Los gastos que demande la ejecución de esta ley

serán imputados a la misma.- E.Berduc".
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Se pone a discusión el proyecto e inmediatamente el Doc

tor Carlos Pel legrini pide la palabra y dice: "Viene, por fin,

señor Presidente, a la disousión públ ica esta iniciativa del

Poder Ejecutivo, que ha tenido la virtud, con fundados moti

vos, de interesar y hasta apasionar la opinión públ ica; pro

yecto que ha gozado del raro privi legio de ser atacado antes

de ser conocido y que, después de conocido, ha continuado sien

do atacado sin ser comprendido, derramándose sobre la cabeza

de los que alguna participación han tenido en él, un torrente

de adjetivos y cal ificativos que han tratado de ser hirientes

y hasta . . . "
InJuriOSOS .

" Vamos a tratar, seRor Presidente, de una de las cue~

tiones que afectan los más grandes intereses de la Repúbl ica,

de ese gr<..ln instr-umento de progreso y de poder, seRor Preside!.!.

te, de que se sirven todas las Naciones y, especialmente las

Naciones jóvenes, que no tienen aún capitales propios, que son

el resultado de la economfa y del tiempo; de ese instrumento

con el cual nosotros hemos adquirido todos nuestros ferrocarrl

les, nuestros puertos, desarrol landa nuestras industrias, fo-

mentando la prosper idad púb I ica hasta llegar a Ia altura que

hemos alcanzado; instrumento con el cual nos hemos defendido

en las horas de pel igro, cuando nos hemos visto atacados, y

nos hemos defendido de amenazas posibles llenando nuestros ar

senales de armamentos y haciendo surgir del Océano una escua

dra poderosa, que es hoy dfa orgul lo y nuestra confianza. Es

te instrumento es el crédito, seRor Presidente, el crédito de

la Nación y no tiene coraz6n, ni sentimiento de argentino, el

que trate de amenguarlo, herirlo o menoscabarlo, s610 por sa

tisfacer sugestiones transitorias de pasiones polfticas, de

disidencias pequeRas y mezquLnas, cuando se trata de salvar

los m6s grandes intereses de la Nación. "

" Voy a tratar de ser lo más breve, lo más se nc i I lo,

lo m<..~s c l o r o que me sea po a i b l u , al presentar ante el Senado y

demo s t r-cir- Ias ventajas de esta operac i ó n : su or i gen, sus propó

sitos y sus medios; po r-o e xp l icur, en una palabra, de dónde

viene y dónde va, y por qué camino "

" . . . . .. Durante diez añ os , s eñ or- Pres i de nt e , ante. amena-

za de conf I ictos exter iores, la Nac ión se ha i do preparando pa
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..
ra Qfrontur cualquier eventual idud, y no ha economizado es-

fucrzos ni gastos para real izar su propósito. Pero tenía que

legar un día en que todos estos esfuerzos que estábamos rea

izando, se convirtieran en una cuenta que era necesario pa

gar, y el día que la actual administración se recibi6 del marr

do, cS\l cuenta se cifraba en Id cantidad de 80.000.000 de pe

sos nacionales, valor de la deuda flotante y exigible que pe-

saba sobre el Tesoro dc la Nación. Esta sola cifra, se~or

Presidente, mostraba clGramente que todo el problema, que to

dos los esfuerzos de la administración que se iniciaba, tenían

que consagrarse a arbitrar recursos para el pago de esa suma

que, gravitando sobre el Tesoro Nacional, podía crearle los

más serios confl ictos. Se presentó entonces como una solu-

ci6n de este problema, el estanco del alcohol. Los que lan-

zaron la idea, creían que en la situación en que se hallaba

el cr6dito nacional era imposible recurrir a un empr~stito e~

terior, y que había que buscar los medios dentro de los recu~

sos internos de la Nación, y propusieron el estanco como sol~

ción " " . Desgraciadamente, en esta ocasión

el Ejecutivo se dejó intimidar por la prédica iracunda, abando

nó la idea y buscó otros recursos para hacer frente'al proble-

ma que se presentaba .

/f •••••• En vez del estanco, seRor Presidente, se votó el Im-

puesto de los alcoholes y se autorizó al Poder Ejecutivo para

contraer en el extranjero un empréstito de 6 millones de li

bras csterl inas, afectando especialmente el pago de la renta

"

produc i da por este i mpue s t o ••................•............... "

" ...•• y bien, senor Presidente, los que habíamos anticipado

que ese empr~stito, en cualquier condici6n, era de real izaci6n

imposible, tuvimos, desgraciadamente, razón. Los banqueros, a

qUienes se dirigió el Gobierno, estudiaron la situación de la

plaza, manifestaron la mejor voluntad de servirnos; pero, por

~Itimo, condensaron esa voluntad en una propuesta, no por el

todo, sino por la mitad de la suma pedida, en tales condicio

nes, y con tales exigencias que el Gobierno argentino no podía

resolverse a aceptarlas, y las rechazó. Quedó demostrado que

el problema de la consol idación de la deuda interna no podía
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real Izarse por medio de un nuevo empr~stito exterior u.

uEn esas condiciones, se recibfa el actual Ministro de

Hacienda de su cartera, y el problema que se le presentaba

desde el primer momento, urgente y diffcil, era el de buscar

los 'medios de abonar esa deuda flotante y exigible. Empezó

por un expediente que le sirviera 'para ganar tiempo, por ha

cer una operación a corto plazo, que le diera el tiempo nece-

sario para estudiar y resolver el problema. Rea I izó entonces

el empréstito de 2.000.000 de libras, garantidos con títulos

de renta, propiedad del Gobierno, a un tipo y condiciones que

el Senado ya conoce. Pero, salvada la dificultad del momento,

quedaba el problema en pie: los años pasan y I legaría pronto

el dfa en que serfa necesario pagar ..........•..........•....

Pasemos ahora al estudio del estado de nuestro cr~dito

en e I exter ior; la Nac ión Argent i na , señor Pres i dente, en los

últimos diez años, a través de las circunstancias más difíci-

les, de calamidades de toda especie, ha sabido cumpl ir rel i9i2o

sarnente todos sus compromisos. Convirtió y pagó generosamente

todas las deudas provinciales, a pesar de que su responsabi I i

dad era muy discutible; rescató todas las garantías de ferrocQ

rri les y, en una palabra, saldó todas y cada una de las obl ig~

clones que pesaban sobre la Nación y las provincias. Sin em-

bargo, señor Presidente, después de haber hecho todos esos sa-

crificios, el estado del cr~dito argentino no mejoraba. Nadie

ponfa en duda su honorabi I idad; nadie ponía en duda su riqueza

111 su porvenir, pero la cotización de su crédito era inferior

al de otras Repúbl icas americanas que mantenían el servicio de

sus empréstitos. ¿Por qué? Por varias razones. Una de e I las,

debo mencionarla aunque me sea doloroso, es la que se refiere

a la propaganda hecha por la prensa, deprimente para nuestro

crédito. Los principales diarios de Londres, cuando se OC4pa-

ban de la I~epúbl i c a Argentina, era siempre para transcribir aI:

tículos de nuestra prensa nacional y extranjera, referentes a

la situación del país, que la pintaban con los colores ,
mas so!!!,

bríos, en que todo era desorden, desquici'o, ruina y la banca-

rrota inrninente ........................................•...... -.
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"El mercado franc~s estaba cerrado al cr~dito, accIones

y títulos argentinos; en las listas de cotizaciones diarias,

nI siquiera se mencionaban".

"En cuanto a la Alemania, seRor Presidente, aunque allá

éramos mejor apreciados, desgraciadamente estaba aquel país

comprometido en dificultades internas ~ue alejaban todo inte-
,

rés en la situación y crédito argentinos~

"A este desconcepto, a esta atmósfera de descrédito, ha

bía que agregar otra causa fundamental, y era la confusión

enorme que se había producido en la cantidad y en el valor de

los distintos títulos argentinos~.

"Como el Senado lo sabe, había treinta empréstitos dife

rentes, con distintos intereses, con distintas amortizaciones

y distintas garantías; unos cotizables, otros no; unos avalu~

dos a un tipo y otros a un tipo completamente distinto; de m~

nera que había títulos argentinos que producían el 6% de int~

rés, había otros que sólo producían 5 y 3/4%, y otros que prQ

ducían más de 7%."
"Allte esta anarquía de títulos y cotizaciones, ¿cuál era

la idea que podía presentarse espontánea como medio fáci I y

senci I lo para corregirla? Evidentemente, la idea de la unifl

cación, la conversión a un solo tipo. Si se pudieran retirar

todos estos títulos existentes, y sustituirlos por un título

único bien garantido, seria y sól idamente establecido, se ha

bría resuelto la dificultad y desaparecido la anarquía."

"Y así se ve, seRor Presidente, c6mo la manera de resol-

ver el problema interior de la consol idación, venía a resolver

el problema exterior de la UNIFICACION y entonces resultaba,

evidentemente, que si fuera posible crear un título de 4%, s6

I idamente garantido y ventajosamente apreciado, habríamos en

contrado el instrumento con que poder consol idar nuestra deu

da flotante, y unificar la deuda exterior convirtiéndolas to

das a un solo tipo, con ventajas para el cr~dito nacional y

para los tenedores de nuestros títulos. De manera, seRor Pre-

sidente, que el propósito fundamental que informa este proyec

to, el problema que trata de resolver, es CONSOLIDAR la deuda

flotantp y regularizar la deuda externa."
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"¿H~y algo en este propósito que sea censurable y que I~

gitime o expl ique los ataques apasionados que ha merecido? A~

solutamente no lo rrveo.

" Así, pue s , I a d i ver ge n e i a s ó lome I a p ue d o e xp I ica r , s I

versa sobre 1 a manera de rea I i zar este pensam iento, sobre si

los medios propuestos son real izables, eficaces y aceptables.

Vamos a examinar, entonces, sel10r Presidente, si el proyecto

ideado por el Poder Ejecutivo y que somete a la consideración

de la Cámara, realmente real iza este pensamiento; si será efl

caz y SI las condiciones en que se hace son aceptables por la

Nación, ya sea bajo el punto de vista económico, ya sea bajo

el punto de vista del decoro p6bl ico."

rr Q ,¿ ue es lo que nos propone el Poder Ejecutivo? El Poder

Ejecutivo nos propone cambiar toda la deuda actual, de 393 mi

I Iones de pesos de distintos intereses, por una deuda 6nica de

435 mi I Iones del 4%. La primera pregunta que hay.,que hacer es

la siguiente: ¿Por qu~ 435 mi I Iones? 'El mensaje del Poder

EjPcut i vo exp I i ca e I porqué de esta cifra; para ello se pueden

hacer varios c~lculos, que todos conducen al mismo resultado."

"Por mi parte, vaya hacer uno que me servirá para conte2,

tar, de paso, a un cargo de inconsecuencia que he merecido. Se

trata, señor Presidente, de no pedir a los acreedores extranj~

ros quita alguna en favor del Tesoro o del crédito de la Na

ción; no tratamos de pedirles sacrificio alguno; por el contr~

rio, el objeto fundamental de este proyecto importa beneficiar

a los acreedores extranjeros, realzando el crédito de la Na-

ción y, por consiguiente, el valor de sus títulos. Para no

exigir de los acreedores extranjeros quita o sacrificio alguno,

es indispensable que, al convertir los títulos actuales, se

les ofrezca otro título que represente exactamente el mismo v~

lar y, entonces, seRor Presidente, es necesario que el nuevo

empréstito represente un valor en plaza igual al valor que hoy

representan todos los títulos reunidos."

"Y bien, seRor Presidente, haciendo un cálculo de lo que

valpn hoy todos los títulos argentinos, al precio que están CQ

tizados, se I legará a este resultado: que con 2 ó 3 mi I Iones

de diferencia, los 393.000.000 actuales representan el mismo
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valor de los 435.000.000 que se trata de emitir al 75% de su

valor nominal. De manera, señor Presidente, que SI mañana tQ

dos los tenedores de títulos argentinos entregaran los que

actualmente tienen y, en cambio de el los, recibieran los tí

tulos de 4% ,reados por este proyecto, el 15% resultaría con

un capital exactamente igual al que hoy tienen, pero con es

ta ventaja: que tendrían un título con 25% de margen, desti

nado a valorizarse y crecer y"por consiguiente, a aumentar

el c~pital efectivo que hoy día representa. Esta es la raz6n

de la cifra de 435.000.000 y del tipo de 75% que son las ba

ses fundamentales de este proyecto."

"Los 393.000.000 de pesos que hoy debe la Repdbl ica Ar

gentina, se descomponen así: 41.067.000 pesos de 6% de renta

que exigen un servicio anual de intereses de 2.463.000 pesos;

133.176.000 al 5%, que exigen un servicio anual de intereses

de 6.658.000 pesos; 47.051.000 pesos al 4%, que necesitan un

servicio anual de 2.117.000 pesos; 159.488.000 pesos al 4%,

que exigen un servicio anual de 6.377.000 pesos; y, por últi

mo, 12.314.000 pesos al 3,!% que necesitan 431.000 pesos; to

tal 393.000.000, cuyo inter~s anual importan 18.049.009 pesos."

"En c arnb i o , los 435.000.000 al 4% s610 exigen un servicio

anual de 17.400.000 pesos, resultando, pues, una economía lí

quida y evidente de 650.000 pesos oro anuales."

"Oe modo que todo el que sepa contar, aunque sea con los

dedos, tiene que convenir en que, evidentemente, es mucho más

conveniente, con relaci6n al inter~s, deber 435.000.000 al 4%

que 393.000.000 al 6%, al 5%, al 4~%, al 4% y al 3~% que hoy

pdgiJllIOS. Ahora bien, señor Presidente, 650.000 pesos oro de

economía anual, durante cincuenta años que va a durar este em

préstito, importa una economía total de treinta y dos mi 110

nes quinientos mi I pesos, y fíjese el Honorable Senado que, al

hacer estd cuenta, i ntenc iona Imente no lo hago como deber ía hQ.

cerla, no calculo los intereses compuestos, como lo haría todo

banquero o comerciante, porque, SI lo hiciera, llegaría a CI

fras que parecerían fantásticas. Pero ante esta demostraci6n

tan senci I la y evidente, tal vez alguien observe que esa vent~

ja obtenida en la suma de intereses, está compensada con el r~
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cargo en la amortizaci6n, puesto que el capital se elevará de

393.000.000 a 435.000.000. Esta observaci6n sería infundada,

como me será fáci I demostrar."

"Los 393.000.000 que hoy debe la Naci6n, tiene que amor

tizarlos en dos formas: una parte tenemos que amortizarla por

sorteo y a la par, cualquiera que sea su precio en plaza; y

la otra, por I icitaci6n, es decir, por .su valor en plaza. Es-

tos '393.000.000 se dividen en 217.000.000, que hay que amorti

zar por sorteo y a la par, y 175.000.000 que hay que amorti

zar por I icitaci6n~ Y, si se acepta que el precio medio de

amortizaci6n de estos 61timos sea de 85%, habrá necesidad, p~

ra amortizar 175.000.000, de 144.000.000 que, sumados a los

217.946 pesos, dan la cantidad de trescientos sesenta y dos

mi I Iones ochocientos noventa mi I pesos."

"Es decir, se necesitarán 362.000.000 para amortizar los

ilciuales cmpr~stitos. Veamos ahora cúánto se necesita para

amortizar los 435.000.000 que vamos a emitir. Estos títulos

deben arnortizarse en su total idad por I icitaci6n, es decir,

por su valor en plaza y, suponiendo que este valor sea, t~rml

no medio, el mismo que el 'de los anteriores, es decir, 85%,

neces i tamos para amort izar los 435.000.000, la cant i dad de

369.000.000, es decir, s610 7.000.000 más que los necesarios

para amortizar los empr~stitos actuales; tenemos como econo

mía en intereses 32.500.000 y como recargo en la amortizaci6n

7.000.000, o sea, una cantidad líquida, indiscutible, de 25

mi I Iones, sin calcular intereses y mucho menos intereses com

puestos."

"Me parece, seRor Presidente, que con este sencil lo cál

cu lo, he demostrado que la operac i 6n que se propone rea I izar, ;

lejos de ser onerosa, es, por el contrario, econ6micamente

ventdjosa para la Naci6n."

"Pero se dirá, seRor Presidente, que no son s610 las con

dicioncs ccon6rnicas lus que una Naci6n debe considerar y estg

diar cuando juzga este proyecto. Puede ser muy bien que haya

uti I idad en dinero, pero que haya una p~rdida en decoro, y pa

ra una Naci6n que se estima, su dignidad y decoro están muy

por encima de toda idea de lucro."
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"Veamos, señor Presidente, SI la dignidad y el decoro de

la Rep~bl ica están afectados por este proyecto. Y aquí me

permitirá el Senado que abandone la discusi6n en general para

referirme a la discusión en particular del art.5°"

"Este art.5°, señor Presidente, es la piedra angular de

este proyecto, es la palabra del enigma, que expl ica la esp~

cíe de resurrección del cr~dito argentino que se ha operado

en los 61timos meses. Es en virtud de ~I que hay tftulos que

véll íun, hace apenus diez meses, 52 y 53%, valgan hoy 70 y 72%

y es debido a ~I que los mIsmos banqueros que ayer ofrecían

al Gobierno, corno lo s610 posible, negociarle un empr~stito

de 6% de renta por 85% de su valor, con otras condiciones

que excuso mencionar, hoy se manifiestan dispuestos a aceptar

un 4% al precio de 75%, es dec.ir, a un precio que equivale PL

ra un 6% a 108%. Este artículo ha tenido la virtud, en diez

meses, de levantar el cr~dito de 85 hasta 108."

"¿Por qu~, señor Presidente? Por una raz6n muy senci I la,

que voy a tratar de demostrar. Todos sabemos, señor Presiden

te, que la designación de un ministro no todas las veces res

ponde a una competencia especial para el desempeño de la car

tera que se le ha designado, pues en muchos casos, son razones

poi íticas, razones de circunstancias, las que e xp Li c an la de-

. .""slgnaclon.

"Este procedimiento tiene, entre nosotros, especial gra

vedad, tratándose del Ministro de Hacienda, debido a malas

prácticas administrativas."

"En efecto, esas práct i cas ob ligan a nuestros mi ni stros

de Hacienda él hacer el oficio de banqueros, pues se ven perso

nalmente obl igados, al día siguiente de ser nombrados, a aten

der directamente el servicio de la deuda exterior, á tener sus

corredores oficiales, a operar en la Bolsa, comprando y vendien

do oro, comprando y vendiendo cambios, a abrirse cr~dito y tra

tar directamente con los banqueros del exterior."

"No conocerán el mercado, no conocerán el mecanIsmo de los

cambios, nada absolutamente de lo que es necesario saber para

desempeñar esto que no es cuestión de ciencia, sino de oficio

y, sIn embargo, se verán obl igados a desempeñar su papel de ban

queras improvisados."
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"Esta situaci6n tan falsa tiene que ocaSionar, no s610

un desorden enorme en la administraci6n públ ica, sino dar I~

gar a incidentes y detal les que algunas veces serán c6micos

y otras veces acusarán graves irregularidades, y otras asuml

rán un carácter de faltas muy graves "

"Y bien, se~or Presidente, esto no puede continuar: no

hay administraci6n, no hay cr~dito posible, si se ha de man~

Jar de esta manera una rama tan importante de la administra-

ción, como lo es el servicio de la deuda externa "

"Cuando formul~ el proyecto del Banco de la Naci6n, es

tablecí, en uno de sus artfculos, que fue sancionado por el

Congreso, que serfa el Banco el encargado de atender al ser

vicio de la deuda. Es, indudablemente, esta funci6n admini~

trativa, una funci6n exclusivamente de banquero y debe ser

hecha por el banquero de la Naci6n, por el Banco de la Naci6n,

por esa rama de la administraci6n ·públ ica especialment~ d~

dicada a este g~nero de operaciones .••..•...••••.•.....•... "

"De manera que,cuando encargamos al Banco de la Naci6n

que haga el servicio de la deuda exterior de la Naci6n, que

remita cada trimestre, a los banqueros, el importe de este

servicio, es indispensable, SI queremos garantir la existen

cia del Banco, que al mismo tiempo le entreguemos los fondos

necesarios para ese serVICIO, para que jamás tenga que tocar

un solo peso de su capital y dep6sitos con tal objeto, y es

con este objeto que aquí se ordena que la renta nacional, que

está destinada al servicio de nuestra deuda, debe ir diaria y

directamente al Banco de la Naci6n ......•..........••.•.... "

"Y yo pregunto, se~or Presidente,¿qu~ hay de desdoro,

qu6 hay que hiera la dignidad de la Naci6n, al hacer este cam

bio fundamental en la manera de manejar los intereses públ i

cas, el servicio de las deudas, confiando al Banco la misi6n

y dándole los reCursos que son necesarios para llenar esa m~

si6n?"

"Pero agrega el artrculo que la Aduana remitirá al Banco

de la Nación el 8% sobre los derechos de exportaci6n, que que

dan especialmente destinados al pago de la renta y amortiza

ción de estos títulos. Y se cree ver en esta frase la herida

al decoro y dignidad de la Naci6n."
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"Señor Presidente:¿con qué atiende una Nación al pago de

su deuda? Con su renta.

go de su deuda? Su renta.

¿Qué es lo que puede destinar al pa-

¿Qué es lo que está destinado por

nuestras leyes vigentes al pago de la deuda exterior? La ren-

ta de aduana. Cuando la ley manda que la renta de aduana se

pagará a oro y no a moneda nacional, como se pagan todos los

demás impuestos,¿por qué manda que se pague a oro? Porque esa

renta de aduana es la destinada al servicio de la deuda exte-

r I or, que se paga a oro y, por cons i gu i ente, el impuesto debe

ser cobrado a oro ............•..........•••.•.......•...•....

"Pero, señor Presidente,cuando los acreedores reconocen

"

que esta reforma administrativa les ofrece toda la garantía

que pueden desear, cuando nos manifiestan dispuestos a hacer-

le honor valorizando enormemente nuestro crédito, es evident~

mente en la confianza y el supuesto que esa reforma tendrá un

carácter permanente e irrevocable, y que no volveremos mañana

a las antiguas prácticas condenadas, y si nos piden que les d~

mos esa seguridad, bajo la garantía de nuestral fe empeñada,

pues es lo 6nico que verdaderamente damos, ¿en qué puede ofen

der nuestra dignidad y nuestro decoro dar esa seguridad y de-

J~r est~blecido que este sistema, que este procedimiento adml

nistrativo que hoy votamos, será permanente y no revocado ma-

ñana? Absolutamente en nada, señor Presidente "

"Si se tratara de establecer, por primera vez, estas ga

rantfas como una novedad en nuestras leyes podr"ía expl icarse

este escr6pulo; pero, cuando tenemos que comparar esta disposl

ción con I~s que actualmente existen, el escr6pulo y el reparo

es verdaderamente incomprensible, si es que es sincero. ·Qué¿

es lo que existe actualmente en materia de garantías especia-

I es? Hoy, la Nac i ó n no sólo tiene afectada a su deuda exte

rior el servicio de la renta de aduana, sino que tiene dadas

en prenda todas sus propiedades; no puede disponer libremente

ni de sus ferrocarri les, ni de sus cloacas, ni de sus aguas

corricnt('s, ni de la tierra de su Puerto, ni del Puerto mismo,

porque todo está afectado a los acreedores extranjeros. Algo

más: los ~O.OOO.OOO de títulos que hoy posee la Nación, están

dados en prenda en Londres, y podrían ser vendidos en remate

públ ico en aquella plaza,cualquier día, si llegáramos a demo

rar el pago de la deuda que garantizan."
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"Y yo pregunto, senor Presidente:¿Es más digno y más de

coroso pura la Repúbl ica, tener hipotecadas todas sus propIe

dades, tener dados en prenda todos sus títulos, tener afecta

das sus r('ntas de aduana, que simplemente hacer la declaraci6n

de que las rentas de la Naci6n quedan destinadas a cumpl ir los

compromisos exteriores de la Repúbl ica, y que el Banco de la

Nación quede encargado de cumpl irlos a nombre del pueblo argen

tino? No, señor Presidente, lejos de estar afectados el deco

ro y la dignidad de la Repúbl ica, yo creo y sostengo que este

artículo es el triunfo más grande que hemos obtenido; yo creo,

señor Presidente, que este artículo importa reconocer lo que

nunca se nos había negado, pero de lo que nunca se nos había

dado testimonio: pero hay plena confianza en la honradez del

pueblo argentino, en su riqueza y en su porvenir, y que lo únl

ca que nos faltaba era Inspirar esa confianza por la manera

c6mo administramos sus bienes."

"Y a prueba de que esto, señor Presidente, es el fen6me

no que hoy produce, es el hecho que ya he citado, es el testi

monio de los banqueros: la alta banca europea que ayer nos pe

día condiciones deprimentes para prestarnos 3.000.000 de I i

bras, hoy día nos ofrece tomarnos al firme, 5.000.000, por un

tipo que hub¡~ramos creído imposible hace seis meses."

"Esto, señor Presidente, marca la diferencia que hay en~

tre una administraci6n desordenada y una administraci6n orde

nada; marca la diferencia que hay entre la manera de manejar

nuestro crédito actualmente y la manera c6mo será manejado m~

ñana, gracias a esta cláusula." (79)

Carlos Pel legrini tenía la más absoluta convicci6n acer

ca de las bondades de esta cláusula, por lo que confiaba en

el renacimisnto de nuestro crédito exterior, considerado por

él uno de los factores fundamentales para I legar a alcanzar

nuestro desarrol lo econ6mico."

En la parte final de la disertaci6n del día 18 de Junio

de 1901 en el Senado de la Naci6n, Carlos Pel legrini dice:

Señor Presidente, creo haber demostrado que en los prop6sitos

que ésta tiene en vista, nada hay objetable; que los medios

que emplea para real izarlos no s610 no son onerosos, sino que

son provechosos para la Naci6n, y que lejos de atacar su dig-
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la prensa en contra del proyecto

idéntico sentido, provocaron un

la poblaci6n de la Capital Federal,

y opiniones manifestadas en

estado de efervescencia en

'nidad y decoro, por el contrario, lo consol ida y realza."

"Pero, seRor Presidente, si alguna prueba faltara para

demostrar la bondad de este proyecto, esa prueba se hallaría

en un hecho que nunca he visto repetir en la historia de to

dos los proyectos financieros. Este proyecto ha tenido el

don de real izar el bien que se propone, con s610 su present~

ción; este proyecto, antes de ser ley, está descontado y sus

efectos ya pueden palparse, pues el día que se anunciaba en

la plaza de Londres que hab~a sido sometido a la considera

ción del Congreso argentino, ese día la bolsa de Londres cOll

testó marcando en la pizarra el 6% como premiO, es decir, el

tipo más alto que había alcanzado desde que fUe emitido ..... "

"Tengo la firme convicci6n, seRor Presidente, que este

proyecto sancionado va a ser el punto de partida para la re

surrección del crédito argentino, que no está muy distante el

día en que los que lo hayamos sostenido, con nuestra palabra

y nuestro esfuerzo, reclamemos la honra y la gloria de haber

contr ibuído a su real izaci6n."

"Yo, desde ya la reclamo y, al reclamarla, asumo al mis

mo tiempo toda la responsabi I idad del voto que vaya dar y

del consejo que en nombre de la Comisión doy al Senado para

que sancione, con el suyo, esta grande y fecunda iniciativa

de I Poder Ejecut i va. rr (80)

De estalmanera concluye la defensa del proyecto de Ley

de Unificaci6n, cuyo autor fue el Ministro de Hacienda, Enri

que Berduc. Lo curioso fue que en aquel los momentos, nadie

se acordó del señor Ministro de Hacienda, responsable del prQ

yecto.

Diversos comentarios de

que se ilgrilv6 cuando "Jos~ Antonio Terry, desde su cátedra de

Finunzas, en la Facultad de Derecho, lo atac6 con violencia"(81 )

El Senado habfa aprobado el proyecto sin discusi6n, pero

la Cámara de Diputados, presionada por los acontecimientos que

obl igaron a declarar el estado de sitio en la Capital Federal,

el 4 de jul io de 1901, por seis meses lo aplaz6, y el Poder

Ejecutivo se dirigi6 al Congreso desistiendo de sostenerlo y
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.pidiendo que no le preste una sanción definitiva, atemorizado

por los movimientos de violencia que se produjeron y que I le

garon hasta la agresión a la propia casa de Carlos Pel legrini,

injusta agresión de la cual él mismo se defendió personalmen

te, con toda valentra.

En virtud de estos acontecimientos que tuvieron como tea-

tro la ciudad de Buenos Aires el día 3 de jul io de 1901, al

día siguiente el Poder Ejecutivo envía al Senado un proyecto

de Ley declarando el estado de sitio en la Capital Federal por

el término de seis meses. El proyecto entra en discusión e in

mediatamente el senador Miguel Cané pide la palabra y expresa,

entre otros conceptos, los i gu iente: "cuando llegue a Ia edad

de la razón, cuando se dé cuenta que ha ido precisamente a In

Juriar la morada de un ciudadano que en los últimos treinta

aRos de nuestra vida institucional ha tenido la actuación del

seRor Senador Carlos Pel legrini, tendrá un remordimiento para

toda su vida" (82)

En esa misma sesión de la Cámara de Senadores de la Na-

ción, real izada el 4 de jul i o de 1901, el Senador Carlos Pelle

grlnl pide la palabra y dice entre otras cosas: "Hace treinta

aRos que vengo actuando en la vida públ ica sin más norma que

la que
.. ..

mi CienCia y conCienCia me indicaba como deber a cum-

pi ir y lo he cumpl ido siempre, en todos los momentos y clrcun~

tancias, sin medir los pel igros que pudieran detenerme y sin

guardar prevenciones o rencores al día siguiente.

Lo sucedido ayer eS fáci Imente expl icable. La historia

política de este pueblo, como la de muchos pueblos americanos,

nos dice que hace ochenta años viene buscando por medio de la

revolución y de la violencia, el triunfo de los principios y

el imperio de las instituciones y de las leyes, sin haber apren

dido que la revolución y la violencia es la negación radical de

todo lo que sea instituciones, principios y gobierno I ibre."(83)

Grdndc fue Id indignación de Carlos Pel legrini cuando el

Presidente de .l a Repúbl ica, .l u l io Argentino Roca, sacrificó el

proyecto de unificación de la Oeuda Externa de la Nación, reti

rándole su Firma y su apoyo y arrojando la responsabi I idad de.

esa idea que era propia y que era de su Gobierno, sobre aquel los
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hombres que Ilabran colaborado en el la, dejando en una posici6n

falsa y ridícula, sobre todo, al Senado de la Naci6n.

Sintiendo todavía los efectos de la conmoción del 4 de JU

I io de 1901 y de la actitud del Poder Ejecutivo, el doctor Car

Ias Pel legrini dice: n •••••••• se sol icit6 mi apoyo para algo

que yo reputaba de la más trascendental importancia para la Re

públ ica y para el Gobierno, para un pensamiento tendente a sa

near nuestra situaci6n financiera y restablecer nuestro cr~dito

exterior. Presté ese apoyo, señor Presidente, entregándome por

completo al servicio de esa idea, que no era mía; aun cuando

preveía las resistencias que se iban a oponer y la lucha que se

iba a iniciar, la acept~ gustoso en la convicci6n de que estaba

prestando un servicio a mi país y al Gobierno de mi partido. P~

ro I IC96 un día, señor Presidente, que los enemigos de esta ad

ministraci6n, los adversarios del Partido Nacional, aquel los

que no tienen más programa que la demol ici6n, que no tienen más

objetivo que el derrocamiento de las autoridades, sin saber SI

quiera con qué las reemplazarán al día siguiente, encontraron

en este plan financiero un arma indicada con todas las condiciQ

nes requeridas, para convertirla en arma poi ítica y asestarla

contra las autoridades, contra el Presidente de la Repúbl ica,

...... Se enga~6 a este pueblo, haciéndole creer que se trataba

del más grande de los escándalos que se podía haber cometido en

las esferas del Gobierno, .•.......•... yo no tuve inconvenien

te, señor Presidente, ante esa propaganda, en cumpl ir con mi d~

ber e hice lo que mi conciencia me indicaba que hiciera, defen

diendo ese proyecto que creía entonces, y creo ahora, salvador

para el país, cOlno no pasará mucho tiempo sin que podamos sen

tirlo y palparlo. n (84)

Carlos Pel legrini estaba totalmente convencido de que el

proyecto de unificación de la Deuda elaborado por el Ministro

Berduc, era un instrumento sano y favorable a las finanzas y

crédito del país, por eso lo defendi6 con toda convicci6n.
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CAPITULO vr

FUENTES DEL PENSAMIENTO DE CARLOS PELLEGRINI

l. Hechos que influyeron en su pensamiento

La depresi6n econ6mica mundial originada en 1873, que

tuvo su epicentro en los Estados Unidos y Alemania y que se

extendi6 a Inglaterra y Francia, alcanz6 en sus efectos a la

Argentina por la conexi6n que habfa entre sus intereses eco

n6micos y las naciones europeas.

Las manifestaciones inmediatas de esta crisIs fueron:la

disminuci6n de las exportaciones argentinas, el déficit de

la balanza de pagos,la pérdida de valor de las tierras, la

disminuci6n de los dep6sitos,los quebrantos comerciales y

podemos mencionar un verdadero pánico y temor general izado

en todos los ho~bres vinculados al sector financiero. En

real idad esta crisis se habfa iniciado durante el gobierno

de Sarmiento y tuvo su desarrol lo durante el gobierno del

Dru Nicolás Avellaneda. Se observa la contracci6n en el pa

go de los intereses de los empréstitos extranjeros en 15

mil Iones de libras durante el gobierno del primero, destina

dos a solventar los gastos provenientes de la guerra con el

Paraguay y la guerra civil contra los últimos caudil los. El

pago de intereses por las inversiones ferroviarias sufre tam

bién grandes alteraciones: de 15u413 u200 pesos oro alcanza

dos en 1872 se reduce a 158.807 pesos oro en 1877, por lo

que fue necesario aumentar la emisi6n monetaria sin respaldo

sufriendo las consecuencias la poblaci6n argentina.

La restricci6n de las compras al exterior trajo como

consecuencia la falta de algunos productos en el mercado

local. Algunos autores lo consideraron como una medida con

sctltido proteccionista, estimulando la producci6n interna de

algunos productos, peno en real idad más que una medida coh~

rente proteccionista, se trataba de modificar la producci6n,

intentos que se fueron diluyendo a medida que la criSIS fue

superándoseu



Debemos tener en cuenta que las clases dominantes argen

tinas, estancieros v comerciantes exoortadores e imoortado,-

res, cO'incidieron durante d~cadas, podrfamos decir durante

la mayor parte del siglo XIX, especialmente tras la caída de

Rosas, en preferir la presencia del capital extranjero que

los apoyara para estructurar un país gran productor de al i-

mentas .y materias primas para el mercado mundial. Sin lugar

a dudas casi tedos el los eran ibrecambistas. Esta uniforml

dad de criterios se reflej6 en la uniformidad con que los

partidos políticos de la época enfocaban los problemas econ2

micos del desarrol lo nacional.

Los intentos proteccionistas frente a la crisIs de los

años 70 surgen del sector ganadero, especialmente del 'ita 

rol, I iuuJo a la producci6n rural. De esta forma comenzaron

a elaborarse a partir de algunas materias primas de la pro 

ducci6n agrícolaganadera, productos al imenticios, tejidos,

calzado, cuero, que se acentuaron cuando comenz6 la crisis

de 1873, con los ensayos para el enfriamiento de las carnes

que concluyeron en 1876 con el gran trabajo de Tel I ieri pero

en la década siguiente, cuando la coyuntura econ6mica favor~

ci6 nuevamente a los ganaderos, éstos se incl inaron nuevameu

te hacia el librecambio.

La crisis alent6 al sector industrial a esbozar una

política proteccionista, a pesar de su debil idad y que esta.

ba integrado en gran parte por residentes extranjeros. El

29 de agosto de Ig75 se funda el Club Industrial con 153

SOCIOS. Entre los pioneros pueden mencionarse al ital ;ano

Silvestre Zamboni, dueño de una fundici6n y herrería; al

francés Adrián Prat, dueño de "na tintorería; la cervecería

Bieckert y la fábrica de galletitas (Je.8agJey ·entre otros,

~ue en 1877 real izan una primera exposici6n industrial y una
.~

segunda la real izari en París. En 1877 el Club Industrial y

el Centro Industrial se fusionan formando la Uni6n Indus ~

trial argentinau

En 1866 naci6 la Sociedad Rural con una manifestaci6n

industrial ista, posici6n que mantuvo los primeros diez años

de su vida, y que después abandona para incorporarse a la



polftica opuesta dominante en la clase dirigente. Eduardo

01 ¡vera proponfa una industria rural, para cuyo desarrol lo

cru necesario reducir los intereses, bajar los precios de

las tierras, disminuir los impuestos a la producci6n del

campo, crear un establecimiento modelo de enseRanza agraria,

diversificar nuestra producci6n para ver asegurada nuestra

riquezLl.í85)

Francisco Carul la, en 1869 propuso el establecimiento

:Jeuna fábrica textil pura aprovechar la producci6n del campo

propiciando la reuni6n de fondos mediante la emisi6n de ac 

ciones de 5.000 pesos y con tal fin se dirigi6 al Congreso.

en la Cámara de Diputados, Montes de Oca toma en sus manos

este proyecto~ obtuvoJeco favorable con el apoyo de Ezequiel

Paz. (86)

Los planes de la generaci6n del 80 que adopta un I iber~

ismo a ultranza para hacer de la Argentina una naci6n mode~

na, lo hace abrazando un pragmatismo oportunista a diferen 

cla del pragmatismo constructivo,animoso y val iente de Sar

miento y Alberdi. (87)u La burguesfa terrateniente con su

educuci6n enciclopédica, su falta de f~rmaci6n econ6mica y

comercial y aún su instintivo repudio hispánico por esas

materias, conffa el desarrol lo del pafs al capital extranje

ro, cuyos intereses coincidirfan con los del comercio de

exportuci6n y los grandes productores que constitufan la

clase gobernante.

En cUdnto al desarro I lo industrial, sufre un re -

troceso en esos aRos por la competencia de los productos

extrLlnjcros, en cspecicll los británicos, que Ingresan al

pafs a cambio de los productos primarios agrfcola~ganaderos,

provocando la ruina de las industrias del interior del pafs,

desencadenando la pauperizaci6n de las provincias argentinas

donde prevalecfa una calma aparente, debido a que el gobier

no central se ocup6 de instaurar Jinastfas de mandatarios

con plena adhesi6n para proteger sus intereses.

Otro hecho fue la inmigraci6n que desde 1881 a 1890

I le96 a 800.000 personas, dupl ¡cando casi la cantidad que
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había 1legado a nuestro país desde 1860 a 1880. Este hecho

fue un nuevo factor desequil i~rante de nuestra economía al

aumentar el consumo de productos importados y de productos

producidos en el país, disminuyendo los volúmenes destinados

a la exportac i 6n, sin poder lo compensar en forma' i nmed iata

con un aumento acorde de la producci6n interna.

Otro factor importante fue que la Argentina no partici

paba plenamente de las reglas de Juego del patr6n oro. Los

gobiernos no pudieron solucionar el problema monetario que

comprendfa el sistema interno de papel moneda y el de ca -

mercio internacional a oro.

Los permanentes cambios de una moneda por otra no hizo

sino acrecentar la depreciaci6n monetaria, la que se tornaba

más crítica por los excesos de emisi6n, fácil mecanismo para

hacerse de numerario, procedimiento util izado frecuentemente

en nuestro pilís.

Al abol irse en 1885 el patr6n oro, la expresi6n prima

de oro trajo como consecuencia la valorizaci6n del mismo c'Jn

respecto a la moneda papel con los consiguientes impactos

negativos para nuestro país.

"Después de 1885 coexistieron en el país dos sistemas

monetarios superpuestos. Uno estaba basado en el patr6n

oro y se apl icaba a las transacciones internacionales; el

otro servía para las operaciones internas, con pagos en

papel moneda depreciado". (88)

Circulaci6n en Premio Raz6n de

mil Iones de del oro valores

pesos papel % papel/ oro

1884 62 par 1,00

1885 75 37 0,73

1886 89 39 0,72

1887 94 35 0,74
1888 129 48 0,68

1889 163 91 0,52

1890 245 151 0,40

1891 261 287 O' 26,
1892 281 232 0,30

1893 306 224 0,31

1894 298 257 0,28

1895 296 244 0,29

1896 295 196 0,34
1897 293 191 0,34
1898 292 158 0,39
1899 291 125 0,44

1900 295 131 0,43
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Otro acontecimiento importante que le toca VIVir en

1890 a Carlos Pel legrini es la quiebra de Baring, hecho fi-'

ncnciero crítico de gran trascendencia relacionado con nues

trd dependencia de Gran Bretaña. Las cuantiosas especulaci2

nes en las emisiones de Bonos de Obras Públ icas, compraventa

de tierras, ferrocarriles y bancos garantidos impulsaron a

la ciudad~nía a vivir un furor bolsístico que estal 16.

El i ncump I imiento de Bar ing Brothers en Londres, a I no

poder pagar' las letras giradas a favor del Banco de Inglate

rra, origin6 desconcierto y pánico. La Argentina despert6

de su sueño de progreso para vivir la dramática real idad de

las catástrofes bancariasu

Los procedimientos organizados en 1887 eran sencil los.

Juárez Celman al crear el sistema de bancos garantidos, le

exigi6 a los bancos de emisi6n para poder continuar que

debían comprar bonos internos oro a no menos de 85. El

negocIo de la banca británica consistía en otorgar emprés

titos a los gobiernos nacionales y provinciales, venta de

oro a los mismos y compraventa y cambio de los bonos inter

nos emitidos. Al final izar 1888 doce provincias habían

contrdtado empréstitos externos. Ahora éramos para los

británicos la "patria de los grandes empréstitos"; basta con

detenerse a observar el avance de nuestra deuda externa des

de Sarmiento aJuárez Celman:

Año Deuda externa
en miles de pesos

1870 47.505

1880 86.315

I8B I .1.07 .000

1883 128.000

1890 355 uOOO

Según Wil I iams desde 1886 a 1890, es decir desde Roca

a Juárez Celman, se habían tomado empréstitos por

660.000.000 de pesos oro. En 1892 el total del pasivo,

incluyendo el capital extranjero invertido, alcanz6 a

922.545.000 de pesos, de los cuales el 70% se integr6 du

rante 1885-1890. El gobierno argentino comunica en jul io de
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1~90 a Baring que no podía hacer frente al pago del servIcIo

de la deuda y ésta contesta que quebraría y liquidaría SI no

r-ec i be e I pago. Entonces e I 90b ie r no argent i no r-e a liza una

emisión de 60 mil Iones de pesos papel, los convierte en oro

y paga a Baring. No obstante, ésta quebr6 igual y IIev6 a

la Argentina al caos económico y poi ítico. ~89)

Hasta 1870 aproximadamente, la Argenti~ se caracteriza

por una actividad econ6mica pastoril, dependiendo para su

subsistencia del intercambio con naciones desarrol ladas.

Sorprendentemente, la política econ6mica proteccionista sus

tentada con gran convicci6n por un pequeño grupo de dirigen

tes entre los que sobresalían Carlos Pel legrini, Vicente

López, Dardo Rocha, Nicolás Avellaneda y Miguel Cané, entre

otros, pudieron promover la agricultura y la actividad indu~

trial generando un incremento de la renta nacional del país.

Se podría decir que fue el primer intento serio de industriQ

izar la Repúb I ica Argent i na.

Hay que destacar que estos primeros intentos estuvieron

rodeildos de escepticismo, descreimiento y hostil idad por

parte de aquél los que estaban ligados a los intereses del

libre comercio y a la poi ítica económica del laissez-faire

laissez-passer, que constituían un fuerte obstáculo realmen

te diffcil de superar. Era precisamente el poder econ6mico y

político de la clase alta agrícola-ganadera y del sector

importador-exportador el que obstacul izaba la implantaci6n

de impuestos que pudieran promover la agricultura y la indu~

trial ización que indudablemente generarían mayores Ingresos

para la Repúbl ica Argentina, creciendo las fuentes de traba

JO y como consecuencia una mayor producci6n para el progreso

y bienestar de sus habitantes.

En cualquier momento del curso hist6rico de un país I

nos encontramos con una estructura econ6mica que posibil ita

el bienestar y el poder de un sector o sectores de la sOCle

dild que se resisten: al cambio por temor a perder sus POSI

ciones de privilegio. En la Repúbl ica Argentina, aún para

sal ir de la primitiva etapa pastoril y pasar a cultivar sus
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ricas tierrds, fue menester librar hist6ricos debates en el

Parlamento en los aRos 1875 y 1876. La t~sis proteccionista

logr6 finalmente triunfar gracias al talento y la energfa

puestos de manifiesto por sus defensores. Aunque resulte

increfble, despu~s de seis d~cadas de habernos liberado del

mercantil ismo español, nuestro país que después aspir6 a ser

el granero del mundo, consumfa trigo y harina 1 importados de

Estados Unidos y Chile y fideos ital ianos y reci~n en el año

1880 los registros estadísticos del comercio exterior nos

muestran un 20 % de exportaci6n de granos sobre las ventas

totales.

Aquel los memorables debates tuvieron como protagonistas

a Carlos Pel legrini, Vicente Fidel L6pez y Miguel Can~ como

defensores del proteccionismo y por el librecambio Lucio V.

Mansil la, Marco Avellaneda, el Ministro de Hacienda Norberto

de la Riestra, entre otros. Fueron debates que despertaron

extraordinario inter~s, tan es así, que uno de los legisladQ

res participantes de la controversia, cuando ra la discusi6n

estaba casi agotada dijo: "Pocas veces desde que tengo el

honor de ocupar un lugar en este recinto, he asistido a debs.

tes más ilustrados y más interesantes que .l.os que han tenido

lugar en esta memorable Cámara a prop6sito del proyecto de

ley que se discute".

Verdaderamente fueron debates apasionantes por el tema

que lo motivó, por la jerarquía de los discursos' ~ por la

vigorosd dialécticd con que fueron defendida& las tendencias

en pugna. Se trataba del viejo problema del ppoteccionismo

y del libre cambio, que por primera vez es tratado con tanta

ampl itud en nuestro Rarlamento.

En los debates de 1876 El Ministro de Hacienda Norberto

de la Riestra IIev6 la palabra del Poder Ejecutivo favprable

al librecambio, apoyado entre otros por el diputado Coronel

Luc i o V.. Mc.lns ji Id.

El proyecto del Poder Ejecutivo fue modificado por la

Comisión de Pr-eslI(:)uesto de la Czimor-o , que increment6 los

derechos de importaci6n de ciertos productos con el prop6si-



to de favorecer el nacimiento y desarrol lo de la industria

nacional.

Pdr~ Carlos Pel legrini la protecci6n era necesaria

porque su func~onamiento promueve la prosperidad y la ar

monía de y entre los diferentes estratos de la sociedad,

constituyendo un medio verdadero y ventajoso para alcanzar

la I ibert~d econ6mica en el futuro. Sabía perfectamente que

los planteamientos proteccionistas real izados tanto por él,

como por Vicente Fidel L6pez no eran una idea original argen

tina, sino que se había desarrol lado desde mucho tiempo

antes en el mundo.

Los países europeos y los Estados Unidos de América,

gracias d la implantaci6n de poi íticas proteccionistas aseg'y'

raron su desarrol Lo econ6mico, así lograron transformarse en

naciones fuertemente industrial izadas y alcanzando además

adecuados niveles educac¡onales~ econ6micos, sociales y polI

ticos.

Carlos Pel legrini era consciente que la política econ6~

mica proteccionista apl icada por Inglaterra que comprendía

no solamente la industria, sino el comercio, las finanzas,

el transporte, seguros, e t c , , le posibi I it6 aventajar a los

restantes países, colocándola en un lugar de preeminencia

como potencia industrial. Esta posici6n preeminenteJde

Inglaterra le brind6 una fortaleza econ6mica y política que

le hizo perder el miedo a la competencia de otros países y

así fue reemplazado el proteccionj$mo exportando la idea

del librecambio. De este modo se van afianzando las ideas

de liberal ismo econ6mico de Adam Smith, David Ricardo y de

su poi ítica comercial, conocida como liberal ismo.

Esta preeminencia del librecambio se prolongaría hasta

fines de la década de 1870, pero en la his~oria econ6mica

del mundo hay una excepci6n y se trata de la puja entre

proteccionismo y librecambio en los Estados Unidos que al

c~nz6 resultados diferentes a los de Gran 8retafia, como

consecuencia del estado incipiente de la industria norteam~

ricana, que no se encontraba en condiciones de competir con
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la británica ..

Carlos Pel legrini conoce perfectamente que el tema de

los aranceles aduaneros en los Estados Unidos pone frente a

frente los intereses del norte y del sur y provoca la Guerra

de Secesión (1861-1865). Con el triunfo del norte, el

gobierno de los Estados Unidos pone en vigencia una política

proteccionista que favorece el rápido desarrol lo de su acti

vidad industrial.

Tanto en los Estados Unidos como en Alemania, se plan 

tea desde la primera mitad del siglo XIX el retraso de su

desarrol lo económico con respecto a Gran Bretaña y Francia.

En Alemania, el economista con ideas proteccionistas

que libra I c1 bata I I a frente al I i brecamb i o fue Fr ie dr- i ch

List. Durante la época que vivió List los estados alemanes

estaban sólo unidos por una federación y cada Estado imponfa

su propia protección aduanera y eran muy pequeños para desa

rrol larse en una economía autónoma, situación ésta que fue

considerada por List para pensar en el concepto de la unión

aduanera alemana pero, lamentablemente, tuvo que trasladarse

a los Estados Unidos, no por su propia volundad y cuando

regresó de su ex i I io en 1832, se puso a repensar y ordenar

sus doctrinas que dan como fruto su obra USistema Nacional

de Economfa Poi ftica U en el año 1841, en la que destaca que

la prosperidad de una nación no depende fundamentalmente de

la acumulación de riqueza, sino del desarrol lo de sus fuer

zas productivas, materiales e inmateriales, idea a la que

Carlos Pel legrini se asocia expresando en cada oportunidad

que se le presenta, acompañándole siempre el sueño de desa

rro llar I el en nuestro pa í s, para cr i sta I i zar e I progreso de

la Nación Argentina.

Tampoco Carlos Pel legrini desconocía las expresiones

del General Grant, quien en 1887 en Manchester, centro del

I ibcr-al ¡SinO cconómico dcl mundo~ abiertamente declara el

pensamiento del pafs que había presidido: UOurante siglos

Inglater-r-d ha usado el proteccionismo, lo ha I levado hasta

sus extremos y le ha dado resultados satisfactorios. No



hay duda alguna que a este sistema debe su actual poderfo.

Después de esos dos siglos Inglaterra crey6 conveniente

adoptar el librecambio, por considerar que el proteccionisfflo

no le puede dar nada. Pues bien, señores, el conocimiento

de mI patria me hacen creer que dentro de doscientos años,

cuando Norteamérica haya obtenido del régimen protector todo

lo que éste pueda darle, adoptará firmemente el librecambio".

Pero solamente fueron necesarios cien años a los Esta 

dos Unidos para lograr la supremacfa industrial, adoptar el

librecambio y declamar ante accesibles dirigentes de pafses

subdesarrol lados o en vfas de desarrol lo las virtudes de la

r-e ba j o arancelaria. Lamentablemente la histor:i:a se ha des

preocupado de las irontas.Por esta causa las enseñanzas de

Id escuela de Mancheste!"' son impartidas en la actual idad por

la escuela de Chicago, mientras que las enseñanzas de la

vieju escuela de Pennsylvania son ahora rescatadas por la

escuela británica de Cambridge, la que acaba de aconsejar el

protecciOflismo u una Inglaterra que ha perdido terreno por

la senda de las ventajas adquiridas.
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2. Doctrinas que influyeron en su pensamiento

La posici6n doctrinaria de Carlos Pel legrini es el re 

sultado de una clara apreciaci6n de la situaci6n nacional

como consecuencia de:

a) La ap I i cac i 6n pe r s i stente de las leyes de I libera I i smo

económico dirigido desde Inglaterra tomando como base las

teorías de Smith, Ricardo y sus continuadores, que tenfan

como objetivo plasmar una Argentina pastoril ,inmersa en la

divisi6n internacional del trabajo, siendo aquel pafs el eje

sobre el e ua I 9 i r ab o e I sistema econ6m i ca mund ial, dej ando a

los país~s subdesarrol lados como meros proveedores de mate

rias primas y al imentos, además de sufrir los impactos de .

las crisis del mundo industrial izado.

l» Las bases corrientes del pensamiento econ6mico, muyespe

cialmente las críticas a .Ia economfa tradicional europea y

norteamericana, cuyos componentes principales los tenemos en

Henry Charles Carey y Friedrich List a las que se suman los

de la escuela hist6rica que alcanza su esplendor en Alemania

a partir de la segunda mitad del siglo XIX, siendo sus fundQ

dores C. Roscher, Bu Hildreband, C. Knies y a partir de 1870

Schomo l l e r- se erige en el líder de la misma.

El grupo proteccionista argentino centr6 su atención

especialmente en el universal ismo, sosteniendo que las leyes

económicas no son de apl icaci6n general, sino que deben ser

adaptadus a las condiciones en el espacio y en el tiempo, de

lo que se desprende que dichas leyes son condicionales y pr2

v i s i o n o l e s ,

Otra convicci6n de Carlos Pel legrini es que los prInCI

p i o s de economía no debíun apl i c or-sc con carácter general,

sino de acuerdo a las situaciones particulares. Este pensa

miento lo pone de manifiesto a lo largo de toda su actuación

poi ftica. Esta es la prueba m~s evidente de su divergencia

con los principios universül istus de la Escuela Clásica.

Es incuestionable que se sinti6 influenciado por la

generaci6n del 37 a la que pertenecíá Vicente F. L6pez, pero
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tal vez le impact6 más fuertemente la lucha de las provln

cías para obtener una ley aduanera que protegiera sus indus

trias, cuya defensa I ider6 Pedro Ferr~ en su pol~mica con

Roxas y Patr6n en el año 1831, a los que se agregan los re

sultados de la poi ítica liberal del mitrismo que plasm6 una

Argentina pastoril.

c) También i~fluy6 en pi pensamiento de los hombres del pro

teccionismo econ6mico argentino el desarrol lo econ6mico

norteamericano que fue 6til como ejemplo y tambi~n contriby

y6 a crear los cimientos de las teorfas de List, quien al

regresar de los Estados Unidos en 1832 se puso en la tarea

de ordenar su doctrina.

Tanto List como el norteamericano Carey coincidían

plenamente en la necesaria protecci6n a la industria nacio

nal, aunque con divergencias de poca significaci6n en el

establecimiento de los gravámenes a fin de proteger asimismo

la actividad agrícola.

Carlos Pel legrini asimila profundamente la concepci6n

que ~stos tenían de la economía y tambi~n las ideas de

Alejandro Hamilton que en 1791 vuelca ep su obra "Informe,

sobre manufacturas".

Si9uiendo esta línea de pensamiento estaba convencido

que, dado el desarrol lo industrial avanzado de Gran Bretaña

con respecto a los países atrasados, el I ibrecdmbio no s610

la favorecfa, sino que constitufa una verdadera protecci6n

para sus manufacturasu

Por otra parte adhiere totalmente a los estadios por

los que pasarían sucesivamente las naciones: salvaje, pasto

ril, agrícola, agrícola-manufacturero, agrícola-manufacture

ra-comercial que fueron establecidos por List: "El paso del

estado salvaje al es~ado pastoril y del estado pastoril al

estado agrícola, así como los primeros progresos en la agri

cultura, son secundados de la manera más eficaz por la I ibe~

tad de comercio con las naciones más civ;¡·1 izadas, esto es

manufactureras y comerciantes".

"La elevaci6n de pueblos agricultores al rango de pue -
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blos a la vez agricultores, manufactureros y comerciantes

no p o dr- 'Í u operarse por s ¡mi sma bajo el i mper i o de I I i brecam

bio, sino en el caso de que todas las naciones llamadas a la

industria manufacturera se encontrasen en el mismo momento y

en el mismo grado de civil izaci6n, en el que no opondrían

ning6n obstáculo al desarrol lo econ6mico las unas de las

otras y no detendrían por la guerra o por las leyes aduane 

rus los mutuos progresos". (90)

Carlos Pel legrini,un estudioso de la historia econ6mica

y política del mundo, sabía que la política proteccionista

inglesa que incluy6 a la industria, la agricultura y el co

merCIO, precedi6 a las exposiciones doctrinarias de, Jos mer

cantil istas, denominaci6n que incluía políticas nacionales

que ten'Ían por objeto la directa participaci6n del Estado

para provocar transformaciones en beneficio del propio país.

El mercantil ismo ingl~s protegi6 tanto a la agricultura como

a la industria,en cambio el proteccionismo franc~s, llevado

a la práctica por Colbert, ministro de Luis XIV, protegi6 la

industria a costa de una agricultura a la que le imposibil i

t6 exportar. Aquí está la diferencia entre uno y otro mer 

c arrt. i I i smo •

Inglaterra y España Imponen un mercantil ismo comercial

a sus colonias americanas, monopol izando el trueque de mate

rias primas por productos elaborados y prohibiendo desarro 

I lar a las colonias toda actividad econ6mica que entrara en

competencia con la actividad manufacturera y productiva del

peino.

En el año 1721, dos años antes del nacimiento de Adam

Smith, en pleno desarrol lo del proteccionismo ingl~s, se

prohibe el uso de artículos de algod6n importados, para

proteger la industria de tejeduría de lana inglesa.

En 1775 este mercantilismo es atacado decididamente por

la prédica de una economía liberal, sometida a los postulados

de" I·a divisi6n internacional del trabajo y funcionando en

el marco del sis~ema de ventajas comparativas, tanto naturQ

les como adquiridas, como corresponde a Inglaterra.
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Esta conversi6n al liberal ismo económico, se debi6 no

tanto a la influencia de los economistas liberales del país,

corno a la situaci6n existente para sus capital istas indus'-'

triales, que torn6 aceptables las enseñanzas de Adam Smith y

David Ricardo, de acuerdo con sus propios intereses.

Casi inmediatamente después de la época d~ Ricardo, la

escuela de Manchester, de los líderes de la opinión econ6mi

ca y política de aquel la comunidad de negocios británicos,

tales como Ricardo, Cobden, Juan Bright, Fox, los Hutkinson,

Roberto Peel, Gladstone y otros en el parlamento y el gobie~

no inglés, realmente crearon y propagaron en el exterior la

ideología del liberal ismo de los negocios. Pero el' libre 

comercio internacional que convenía a los propios intereses

de los promotores industriales británicos, quienes no se

exponían a competencia extranjera que pudieran temer, no

favorecía a los intereses de sus competidores alemanes ,

norteamericanos y otros, más tardíos y en desventaja inicial

mente, cuando éstos entraron en el escenario econ6mico indu~

t.r- ial i z e do , Esta es la raz6n por Ia que e I dogma v ita I de I

J iberal ismo económico de los clásicos no haya contado con la

adhesi6n universal y duradera de los hombres de negocios y ,

de gobierno de todo el mundo. Sucedi6 algo trascendente en

1791 cuando Alejandro Hamilton, Secretario del Tesoro NorteQ

rnericano, eleva al parlamento su famoso "Informe sobre

manufacturas",clara, 16cida y brillante répl ica a las ideas

de Srnith, en el que aboga por el proteccionismo econ6mico -e

industrial. Así nace en los Estados Unidos una escuela pro

teccionista, la de Pennsylvania, que inspirará a la dialéctl

ca de Carlos Pel legrini y de Vicente F. L6pez en sus enfren

tamientos con las ideas 1 iberales durante los históricos

debates sobre los proyectos de la Ley de Aduana. Estos debQ

tes son Id prueba mtis contundente de que el camino de la

indu s t r- id 1 i zac i 6n nunca ha s ido fác ji trans itar lo. Tenemos

la evidencia de esta aseveraci6n en la guerra entre el nor~

te y el sur de los Estados Unidos.

Inversamente a lo enseñado por Adam Smith, la riqueza y
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el poder de las naciones no han sido producidos por el libre

juego de las acciones individuales, guiadas por una sabia e

invisible mano. En verdad, es la voluntad y la visible mano

de los gobernantes lo que ha permitido renovar las viejas

estructuras, creando las condiciones para el cambio que debe

operarse para generar el crecimiento y desarrol lo econ6mico

y social de los pueblos.

Las ideas de Adam Smith y de David Ricardo son en su

conjunto, un modelo perfecto para una industria inglesa,

que una vez alcanzada la supremacía universal no requiere

más la protecci6n del gobierno toda vez que ningún otro

país pueda alcanzar sus altos niveles de industrial izaci6n.

LLegado este punto del desarrol lo industrial, piensan conve

niente retirar los instrumentos a través de los cuales intell

tarán ascender otros países. Los ingleses comprendieron que

las mismas ventajas que habían proporcionado la prohibici6n

de instalar manufacturas en las colonias y que habían, po~ibl

litado' tel avance, podía alcanzarse ahora y en más por el

mero poder de una invalorable capacidad competitiva que Im

pondría su ley al I í donde no se erigiera una barrera adua -

nera ..

La concepci6n doctrinaria de distintos pensadores inffu~ll

ciaron y clarificaron el pensamiento econ6mico proteccio

nista de Carlos Pel legrini. Entre los más destacados debe

mas citar al norteamericano Alejandro Hamilton, al alemán

Federico List y al historiador y poi ítico argentino Vicente

F i de I L6pe z •

Alejandro Hamilton (1757-1804) se destac6 por su céle 

bre "Informe sobre manufacturas" present~do a la Cámara de

Representantes en 1791. Fue un impecable estudio que sin

lugar a dudas viene a enriquecer el pensamiento proteccioni~

ta de Carlos Pel legrini.

Hamilton sostuvo que sin una base industrial, la super

vivencia de la nacional ¡dad norteamericana estaría comprome

tida. "No s610 el bienestar, sino la independencia y la

seguridad de un país dependen de la prosperidad de sus indu~
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trios. Por esta raz6n, cada naci6n debería esforzarse por

poseer todos los elementos indispensables para la satisfac

ci6n de sus necesidades dentro de su propio territorio.

Estos comprenden los medios de subsistencia, la habitaci6n,

la vestimenta y la defensa. La posesi6n de estos elementos

es esencial para el normal desarrol lo del Estado y para la

seguridad y prosperidad de la sociedad. Si falta uno de

el los, un importante sector de la vida y de la estructura

polftica falta también. Un Estado, ~n las diversas crisIs

que le esperan, experimentará, inevitablemente,

consecuencias de una fal la de esta naturaleza".

las amargas

y añadía

"Operar este cambio, tan rápidamente como lo permita la

pr~dencia, exige toda la atenci6n y el celo de nuestras

corporac iones púb I icas; he aqu í la pr6x i ma gran tarea que

debe r-e e I izarse" • (91 )

Ton importante fue el interés despertado por el informe

de Hamilton, que Washington en su .primer discurso de pose 

si6n de Id presidencia insisti6 en que las industrias deben

ser estimuladas en cuanto contribuían a independizarlos de

los demás países respecto de equipos mil itares esenciales.

A su vez Madison no dej6 de proclamar que su misma existen

cia requería que se independicen de los mercados extranjeros,

al menos respecto de equipos mil itares y de artículos de

primera necesidad. Es decir que tanto para Hamilton como

para Washington y Madison, la industrial izaci6n era símbolo

de independencia, por lo tanto no se la consideraba sola 

mente en t~rminos de riqueza, sino que existían factores

internos de carácter poi ítico y estraté~ico en el balance de

la situaci6n.

Otro destacado pensador proteccionista fue Federico

List. Este naci6 en Reutl ingen (Suabia) el 6 de Agosto de

1789. Se Inicia trabajando en las oficinas del Ayuntamiento

de Blaubeuren como escribiente; aquí inicia uno de los temas

m5s Qpa~ionantes de su vida, el de la administraci6n,de la

que hi::o una de sus 9Pdndes ilusiones, la consecuci6n de un

lugar al servicio del Estadou Diversas promociones en su
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carrera lo I levan a Tubinga, en donde tiene la oportunidad

de cursar estudios universitarios, Gnica época de la vida

consagrada a su formaci6n científica.

Se inicia una época de política liberal en el Estado de

Württemberg, con el Ministerio de Wangenheim. List trabaja

como uno de los principales colaboradores. Para reformar la

burocracia rutinaria y falta de preparaci6n, se crea en la

Universidad de Tubingu una Facultad de Ciencias Poi íticas ,

desempeRando List la cátedra de "Staatpraxis", en donde pro

fes6 las ideas liberales, entonces en auge, que divulgaba al

mismo tiempo el primero de los muchos que habría de fundar a

lo largo de su vida: "El amigo del pueblo de Suabia"; hoja

patri6tica en defensa de la moral, la libertad y el derecho.

En 1820 fue elegido diputado, siendo una de sus prime 

ras acciones la petici6n a la Cámara, denunciando los vicios

del Estado y exigiendo una mayor autonomía administrativa,

la implantaci6n del juicio oral ,Yp6bl ico y la reducci6n de

Id burocracia estatal. El gobierno lo consider6 un atentado

contra las instituciones pGbl icas y lo conden6 a diez meses

de prisi6n. Logr6 escapar a esta condena, pero List vivi6

la mayor parte de su vida bajo el peso de esta condena que

le ocasion6 no pocas persecuciones. Vive etapas de insegu

ridad en Suiza, Saden y Alsac~a, donde le niegan la residen

cla ainstancia del gobierno de Württemberg.

En 1824 vuelve a su patria y es encarcelado nuevamente

y bajo promesa de expatriaci6n I lega a Nueva York protegido

por Lafayette. Se introduce nuevamente en el periodismo

publ icando sobre el problema candente en esa época en Esta 

dos Unidos de "Proteccionismo y librecambio" declarándose

partidario del pr~mero.

Regresa a Europa y en 1837 se traslad6 a Parfs dedicán

dose a trabajar como periodista, redactando para un concurso

de la Academia 'de París, la mayor parte del contenido en la

obra que hoy conocemos como "Sistema Nacional de Economía

Poi ítica". En su libro, al defender al proteccionismo,

influy6 en favor de la industria alemana para la elevaci6n
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de los aranceles. En el terreno de los hechos, List propul

s6 la formación de uniones de fabricantes, desarrollando

eficaces campa~as con sentido proteccionista madiante su

Hoja de la Unión Aduanera. Se lo considera precursor del

Mercado Com6n Europeo.

Sostenfa que lo ideal es que todos los pueblos pasen

por las etapas de una economfa pastoril, a una agrfcola ,

comercial e industrial.

Su incansable actividad lo I levó a B~lgica, Hungrfa ,

Austria e Inglaterra, pero sus achaques ffsicos,su precaria

s ituac ión económ ica, la i mpos i b i I i dad de consegu ir una p o s j,

ci6n al servicio de Estado, el renacimiento de ideas I ibera

les que aplazaban la real ización de sus teorfas económicas

proteccionistas, unida a una gran desaz6n personal, le arra~

traron a poner fin a su vida, en el pueblecito de Kufstein ,

el 30 de noviembre de 1846.

Es en Norteam~rica donde List se convierte al protecciQ

nismo; su formaci6n y su actuaci6n habfan sido hasta enton -

ces de tendenc i a libera I • Frente a la posici6n de Smith ,

individual ismo o cosmopol itismo, Federico List enarbola la

bandera de los intereses nacionales y el estfmulo a las

fuerzas productivas, como único medio de asegurar el bienes

tar de sus habitantes.

Otro de los hombres que ejerCieron gran influencia en

el pensamiento de Carlos Pel legrini fue Vicente Fidel López

(1815-1903) historiador y político argentino.

Es necesario destacar que fuelfder de la escuela econó

mica proteccionista en las d~cadas de 70 y del 80 y que fue

públ icamente reconocido por sus adherentes. En una oportunl

dad Miguel Can~ en 1876 dijo: "Yo confieso que formo parte

de la escuela que se 1 lama proteccionista, de la que recono~

co como jefe al honorable Diputado L6pez, porque es el

primero que ha levantado su voz con fuerte entereza contra

las teorf~s económicas aceptadas solamente porque venfan de

los I i br-o s/", (92)

Vicente F. López tuvo la virtud de darle contenido
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nacional y democrático a su doctrina proteccionista, que ya

estaba madura en su discurso del 27 de junio de 1873 en la

Cámara de Diputados de la Naci6n, donde expuso sus .ideas con

toda claridad, exigiendo el desarrol lo industrial del país

como medio para sal ir de su estancamiento.

Este trascendente discurso tendría el carácter de decl-ª.

raci6n de principios del movimiento proteccionista¡dos años

m6s t"'H·de "E I NdC; o nu 1" lo r-epr-o du j o íntegramente. En esta

memorable intervenci6n parlamentaria referida a un proyecto

que garant izaba por diez años el interés de l 7 % a los cap i

tales que se apl icaran bajo ciertas condiciones a la elabo

ración de varias materias primas, L6pez dijo: "Somos deudo 

res, puesto que tenemos que pagar lo que compramos para nue~

tro consumo. Y, en efecto, s. examinamos la cuesti6n en

nGmeros veremos que el 85 %de los valores que producimos se

invierte en pagar los transportes, las comisiones, los fletes

de la marina extranjera, el capital y las rentas de sus

fábricas, el sustento y la al imentaci6n del trabajador y de

su famil ia. Así pues, ese 85 %queda a beneficio del extrau

Jero, y s610 un 15 %queda entre nosotros para pagar el

valor y el capital que representa la tierra y el trabajo

argentinos. Digan pues, los hombres de raz6n y de criterio

práctico, si es posible que algún país pueda progresar so 

cial y econ6micamente sobre semejantes bases. En cambio

fomcntQndo nuestrQS riquezas seríamos independientes y ricos

y habpíarnos 1 legado a la f6rmula más alta de la riqueza eco

n6m i c u , que es bo s t e r-s o u s í mismos, mientras que ahora no

somos sino agentes serviles y pagados a m6dico premio, de

las plazas cxtranjcrasu Fomentar la industria es lo único

que puede traernos la verdadera transformaci6n orgánica de

nuestro país y constituir así una sociedad rica y civil. 

zada rr (.93)

L6pez pertenece a la generaci6n del 37; había estudiado

filosofía junto al ilustre pensador Diego Alcorta, a qUien

1 leg6 él reemplazar en 1~37 en la cátedra de Filosofía y

Ret6rica. Como Alcorta, había tenido acceso a la filosofía
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enciclopedista: Condil lac, Destut de Tracy, Cabanis; después,

a través de Esteban Echeverría I legó a conocer el romanti 

clsmo y con sus estudios de derecho pudo recibir la influen

cia del historicismo a trav~s de Savigny, mucho de cuyos

principios son vertidos en su curso de Derecho Romano en la

Universidad de Buenos Aires, así como en sus trabajos sobre

filosofía de la historia durante su juventud.

Echeverría y Alberdi (El Fragmento Prel iminar) le brin

dan los principios del socialismo utópico, especialmente

Sa int Si mon y Ju I io Leroux u Esta tr i Iog í a de elementos:

romanticismo I historicismo y social ismo ut6pico, le brindan

un bagaje de comocimientos que le permiten reaccionar con

autoridad intelectual contra el I iberalesmo económico, que

hallará en el nacional ismo de L6pez, una síntesis de vigoro

so contenido poi íticog

El grupo proteccionista de L6pez no tenía una férrea

homogeneidad, tan es así que algunos de sus hombres retorna

ron al liberal ismo económico, pero Aristóbulo del Valle y

C(.u"los Pe I Icgr i n i pe r-m orre c.en f i e l es al idear io industr ial i s

ta, que a pesar de la magnitud de los intereses opositores y

de las I imitaciones de diversa índole, marca un rumbo nacio

nal al país.

Durante los debates de 1875 y 1876 en el Parlamento,

con motivo de !a Ley de Aduanas, Vicente Fidel L6pez perman~

ci6 fiel a sus principios doctrinarios, defendiendo férrea 

mente junto a Carlos Pel legrini, Miguel Cané, Aristóbulo del

Val le, Dardo Rocha y Su Alcorta la tesis proteccionista que

sal i6 airosa sobre la librecambista.

Vicente Fidel L6pez acompañ6 a Carlos Pel legrini en su

gobierno como Ministro de Hacienda, I levando a cabo una

política económica austera, de acuerdo a la real idad econ6ml

ca y social posterior a la crisis de 1890 que le toc6

afrontar.
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3. Carlos Pel legrini: pensamiento y acci6n

Se puede apreciar con claridad que pensadores como

Alejandro Hamilton, Madison, Henry Carey, Federico List y

Vicente Fidel L6pez entre otros, constituyen la fuente más

importante donde se nutri6 el pensamiento econ6mico de

Carlos Pel legrini, ya que en el camino de su larga vida

públ i c e (1864-1906), desde sus primeros escritos para Ingre

sar a Ia Un ivers idad en' 1863 hasta su ú Itimo discurso pronu.!1

ciado en 1906, un mes antes de su muerte, pone de manifiesto

su espíritu proteccionista en el sentido más ampl io, es de

cir, comprendi6 con toda intel igencia el momento hist6rico ,

concibiendo una poi ítica econ6mica definida: la del desarro

llo integrado, dgrícola, ganadero e industrial.

Este ideal lo sustent6 toda su vida y luch6 por él has

td sus últimos mo..mcntos, por una patria libre e independiente

de tutelas econ6micas.

Estaba convencido de que la industria nacional s610

podía crecer imponiendo un sistema proteccionista, porque

así aconteci6 en todos los países desarrol lados del mundo y

fueron liberando las regulaciones. protectoras a medida que _

el desarrol lo se iba produciendo.

Su suefio fue que la Argentina sumara a su actividad

ganadera y agrícola la actividad industrial ya que la indu~

trial izaci6n constituía para.Pel legrini el rasgo fundamental

distintivo entre el mundo de los ricos y el mundo de los

pobres, el mundo de los acreedores y el de los deudores, el

mundo de los países fuertes y el de los débiles. Considera

ba la industrial izaci6n como el resultado de una voluntad

y de una política econ6mica nacional proteccionista, como

una crcdci6n dc la intel igencia, de la tenacidad y del tra

bajo humanos. La riqueza y la prosperidad de las naciones

no sUr'~íun por el juego de las acciones' individuales sino

por la voluntad y la visible mano de los gobernantes, lo que

pos i b i I i tdbd que br-or- I dS vi e j e s estructuras, creando cond i 

ciones para el cambio que involucra el desarrol lo.
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Carlos Pel legrini contrapone al 1 iberal ismo econ6mico

como valor absoluto, el inter~s de la Naci6n, subordinando

la poi ftica econ6mica a la polftica general y siguiendo el

pensamiento de Carey y List, aspir6 a promover dentro de la

Naci6n un sistema integrado poniendo siempre en evidencia

la interre1.aci6n entre el poder econ6mico y el poder nacio

na l.

Para los pensadores de la Escuela Proteccionista Argen

tina la apl icaci6n adecuada de estos principios dará como

resultado un estado normal, que brindará la posibil idad de

levar a cabo una producci6n importante para poder desarro

llar la cul t ur-e y asegurar la independencia y el poderfo de

la Naci6n; por ende, para alcanzar estos fines, se hace

imprescindible la protecci6n de las industrias nuevas,resgua~

dándo~as de la competencia extranjera, siendo esta prote~

ci6n de carácter selectiva y I imitada, evitando real izar una

desprotecci6n prematura.

Esta coherencia en su pensamiento la mantiene a lo lar

go de toda su vida y asf lo demuestra cuando responde a los

librecambistas, entre el los al Dr. Floro Costa en junio de

1902 acusando recibo de un ejemplar de su libro "Cuesti6n

econ6mica en las Rep6bl icas del Plata": " ••• No hay en el

mundo, hoy dfa, un solo estadista serio que sea I ibrecambis

ta ••• , el librecambismo mismo, tal como lo inici6 Inglate

rrd lejos de ser la negaci6n del principio de protecci6n,fue

por el contrario una forma de protecci6n, la más hábil y la

más eficaz que pudo idear el genio econ6mico de Cobden". (~4)

Conocedor de la historia econ6mica del mundo, con sus

movimientos pendulares a través del tiempo, aprehendi6 tanto

del librecambio como del proteccionismo y comprendi6 que en

economfa como en cualquier otra discipl ina que tenga al hom

bre y a las sociedades como protagonistas, no son aconseJa 

bies los extremismos y sostuvo, sobre t~do en los 61timos aRos

de su vida polftica, que la prevalencia del proteccionismo

c s t abo suhord i nadd a f actores de tiempo, de lugar y de c ir 

cunstancias, es decir, que estaba perfectamente de acuerdo
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que a medida que se iba operando el, desarrol lo industrial de

un pe f s hab í a que ir pau I at i namente liberando I as barreras

proteccionistas a fin de que la competencia favoreciera una

mayor eficiencia productiva.

Su acci6n como presidente tuvo como objetivo contener

el derrumbe econ6mico y financiero producido durante el

gobiern0 de Juárez Celman y extraer del régimen en crisis

los materiales para la reconstrucci6n.

Las dificultades que se le presentan a Carlos Pel le

grini y a su Ministro de Hacienda, Vicente Fu L6pez, son

a6n mayores y de muy lenta soluci6n en el orden interno en 

relaci6n con las enfrentadas en el exterior.

Debi6 reducir los gastos de la Administraci6n Públ ica;

real iz6 drásticos ajustes en el Ministerio de Relaciones

Exteriores; se postergaron numerosas obras públ icas inicia

das y.proyectadas; se rescataron más de 3.000 leguas de

tierras fiscales entregadas a concesionarios que no cumpl le

ron con sus compromisos; por primera vez se investiga la

c o rrt ub i I i dad y las tar i f a s Fe r-r-ov i ar- i as impon i é ndo I es con

tribuciones sobre sus ingresos de explotaci6n que no pagaban;

6e derogaron diversas concesiones de ferrocarriles con garan

tía oficial; se ataca el problema monetario y bancario con

la creaci6n en octubre de 1890 de la Caja de Conversi6n con

funciones de emisora de billetes y la misi6n de convertibill

dad; se iniciaron investigaciones en los bancos abordando

una gesti6n más prudente; se cre6 el Banco de la Naci6n Ar

gentina inaugurando sus actividades el 26 de Octubre de 1891;

se implantaron los impuestos internos sobre'el alcohol, la

cerveza, los f6sforos y otros productos.

En el orden interno aspiraba a que el pafs desarrollara

todas sus riquezas materiales e inmateriales y especialmente

la gran fuente de trabajo y de riqueza que es la industria

fabril en virtud de un sistema proteccionista adecuado y por

un tiempo prudencial para lograr un desarrollo integrado y

poder coparticipar en forma activa en el mercado internacig

na l.
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Carlos Pel legrini fue un hombre de valor que busc6

consol idar el poder de la Repúbl ica con una conducta invg

riclble: perseveranCia, paz y trabajo fecundo p~ra engran

decerla econ6mica y socialmente. Breg6 incansablemente y

con vehemencia a fin de conseguir la independencia econ6-·

micu de nuestru patria, mediante la acci6n pacífica de la

produce i6n, inc I uyendo la industr i al i zac i6n nac i ona 1,

para romper los lazos de dependencia econ6mica y política

que nos ligaba al imperio británico.
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C o N C L U S ION E S

Carlos Pel legrini fue tal vez uno de los hombres de la g~

neración del 80, de mayor vocación económica y poi ftica y que

más largamente estuvo al servicio de la Nación, desde la más

modesta hasta la más alta función.

Comenzó sus funciones administrativas como escribiente de

la Comisión del Puerto en el año 1864, mientras cursaba el 2°

año en la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Unive~

sidad de Buenos Aires; en 1865 y parte de 1866 tomó parte de

la legión de voluntarios que fueron a combatir en la Guerra

del Paraguay, a su regreso y después de reincorporarse a la FQ

cultad en 1867, es promovido a Oficial Primero del Ministerio

de Hacienda de la Nación y durante cinco años real Iza una per

mamente y orgánica práctica administrativa, que le brinda un

conoci,niento de la economfa y poi ftica del pafs y le permite

compenetrarse de los problemas nacionales. Se afi I ia al Partl

do Autonomista Nacional, que tiene como Jefe a Adolfo Alsina.

En 1869, el Ministro de Hacienda Gorostiaga lo designa su

colaborador inmediato, es decir, ocupa el cargo de subsecreta

rio de Hacienda y al poco tiempo I lega a tener toda la dependen

cla en sus manos.

No se detiene en su aprendizaje de la cosa públ ica: triun

fa como Diputado de la Provincia de Buenos Aires en las eleccio

nes de 1872 y su bri liante actuación le posibi I ita el acceso a

la Cámara de Diputados de la Nación en 1874. En su primer di~

curso como Diputado Nacional, pone de manifiesto en forma so

bria y clara, la necesidad de expropiación del telégrafo para

nacional izarlo. Sostiene que no se le puede I imitar al Estado

el derecho de expropiar, en caso de necesidades o urgencias de

la Nación, siempre que indemnice los perjuicios que ocasione.

Los años 1875 y 1876 podemos decir que son los años de la

consagración poi rtica de Carlos Pel legrini, al triunfar su te

sis de protección a la industria nacional, defendida bri I lan

temente en los debates de setiembre de 1875 y agosto de 1876,

en los que puso toda la firmeza y fuerza que le brindaba su con
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vicción de que la Ley de Aduana de nuestro país, no s610 deberá

ser un instrumento de recaudación sino también debe 3erVlr como

instrumento de po I ít i ca econ6m i ca, instrumento que: protegerá

la industria nacional naciente, contribuirá a crear fuentes de

trabajo en el país, nos proporcionará el orgul lo de consumir

productos de marca argentina, posibi litará el crecimiento de

nuestra producci6n nacional, nuestra riqueza se acrecentará y,

como conseCUenCIQ, crecerá la participaci6n de todos los factQ

res en ese producto total; I legaremos a ser un país con perso

nQI idad y con poder de decisi6n.

Consideraba una vergüenza nacional que en nuestro país,

productor de lana, cueros, etc., es decir, productor de todas

las materias primas que pueden brindar los suelos más favorecl

dos, nos veamos obl igados a vestirnos con ropas hechas en el

exterior y con calzado fabricado en el extranjero, con nuestras

propias lanas y nuestros propios cueros.

Fue tota Imente consciente de que el camino de la industri-ª.

izaci6n nunca ha podido recorrerse fáci Imente. En primer lu-

gar, la incuestionable situaci6n desfavorable en que se halla

una fábrica que se instala, en la cual, desde el operario has

ta el más alto jefe, carecen de experiencia y por ende no pue

de producir en iguales condiciones y costos que la experiment~

da industria extranjera. Otro de los factores que se oponían

en el momento era precisamente el ibrecambio. Y, I amentab I e-

mente, cuando los pueblos tienen hábitos arraigados, es muy di

fíci I contrariar, aun cuando éstos sean perjudiciales a los In

tereses del país.

Carlos Pel legrini sostenía que el librecambio era la última

aspiraci6n de la industrial ización, porque le posibi litará desa

rrol lar la industria que ya adquirió vigor y le permitirá alcan

z~r todo el esplendor posible, pero tambi&n consideraba una ver

dad incuestionable que el librecambio mata a la industria naclen

te. Fue asf un economista prudente y un poi ítico lúcido.

El proteccionismo, para Carlos Pel legrini, es un medio y no

un fin. Se debe proteger a los débi les, a los indefensos.

Por eso es que debe apl icarse a las industrias necesarias mien

tras nacen, crecen y se desarrollan y no pueden resistir la co~
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petencia de las más fuertes y desarrol ladas, pero debe cesar

cuando se ha obtenido tal objetivo.

Por otra parte, una Nación no puede depender exclusivamen

te de la ganadería y la agricultura, cuya producción no proviene

sólo de la actividad o de la habi I idad del hombre, sino, y en

gran medida, de la acción caprichosa de la naturaleza. La gana

dería y especialmente la agricultura, son industrias precarias,

que pueden ofrecer gran abundancia en determinados momentos, p~

ro lamentablemente están expuestas a producir miserias en otros

momentos en que se hace necesario el aporte oficial para entre

gar hasta la semi I la al agricultor, sin la cual hubiera tenido

que emigrar o perecer.

Fue su firme convicción de que no podemos I legar a ser una

gran Nación SI no 1 legamos a ser una población capaz de trans

formar nuestra intel igencia y nuestro actividad, por medio de

las artes mecánicas, en productos de Industria Nacional.

Aspiraba, para nuestro país, un verdadero poder económico,

que se alcanzaría 6nicamente a trav~s de un desarrol lo integra

do, proporc i ona I y armón i co de la ganader í a, la agr i cu Itura y

la industria nacional. Es decir, aspiraba para la Repúbl ica A~

gentina, y por el lo bregó afanosamente en el Congreso Nacional

y desde la mIsma Presidencia de la Rep6bl ica, que I legara a ser

mucho más que la inmensa granja de la Europa. Este poder econ~

mico solamente se logra a trav~s del trabajo de sus habitantes,

que agrega un inmen~o valor, contribuyendo asf al progreso de

su pueblo.

Fue un verdadero promotor de las grandes Obras PúblIcas,

de Leyes y de Instituciones para la Nación .•

El 26 de setiembre de 1882 en el Senado de la Nación, pro

nuncia un extenso y fecundo discurso manifestando la imperiosa

necesiJad de la construcción del Puerto de Buenos Aires y:el 28

de enero de 1889 tiene la fortuna de pronunciar un nuevo dis

curso inaugurando la primera sección del Puerto de Buenos Aires,

siendo vic~presidente de la Repúbl ica.

Crc ó Id Adm i n i strac i 6n de Impuestos Internos, una fuente

verdaderamente i nagotab I e de recursos, ideada por Pe I1 egr in i y

su Mi 11 i !:d:r'o Vicente F. l.ópe a ,
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Los serVICIOS de Obras Sanitarias vuelven a manos del Es

tado por obra de Pel legrini y crea ante las imperiosas necesI

dades la primera Escuela Superior de Comercio, que hoy lleva

su nombre.

Tuvo, desde su juventud, una real preocupación por la

constante y creciente desvalorización de nuestra moneda, que

consideraba como uno de los efectos más desastrosos de la pe~

turbación de nuestra economía, cuyos efectos más inmed~tos

eran: la pérdida del poder adquisitivo de la población, las

obl igaciones del Tesoro Nacional con respecto a los compromi

sos con el exterior, que aumentaban en proporción Inversa a su

depreciación. Durante toda su actuación política trató de cum

pi ir con el deber ineludible de poner término a las prácticas

especulativas al imentadas por nuestra inestabi I idad monetaria.

Siendo Presidente de la Repúbl ica, el Doctor Carlos Pel le'

grlnl/ con la ayuda de su Ministro de Hacienda, Vicente Fidel

López, I leva a cabo medidas concretas para lograr la recons

trucción económico~financierade la Nación, que traerían su a

Fianzamiento poi ítico-social. La fundamental preocupación del

Presidente Pel legrini se centraba en las medidas inmediatas

que había que implementar para afrontar los servicios de la deu

da externa, preparar las bases para la conversión de la moneda

e Ir en apoyo de los bancos oficiales para sacarlos de su pos

tración financiera. Coincidente con estas ideas, eleva al Con

greso de la Nación diferentes proyectos tendientes a lograr el

reordenarniento económico del país, referentes a: emisión mone

taria/ enajenación de Fondos Públicos, creación de la Caja de

Conversión, conversión de los bi I letes de los Bancos Naciona-

les Garantidos"Empréstito Externo, servicios de -los Emprésti

tos Externos Provinciales y caducidad de las concesiones ferrQ

V.l ar-i.e s , proyectos que una vez debat i dos merecen I a aproba

ción del Congreso.

Aumentar nuestros recursos y disminuir nuestros gastos,

fUe la premisa que las circunstancias imponían en el momento y

Carlos Pel legrini así trazó su presupuesto elevado al Congreso.

Se c n t r e qó plena y vi r i I mente u I a tarea de detener I a tempes

tad Financiera que nos estaba arrol lando, y lo consiguió.
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El Banco de la Nación Argentina" la más poderosa institu-

ción de crédito de nuestro país, cuyo nombre permanece unido

indisolublemente al de su creador, el Dr.Carlos Pel legrini.

Notable ha sido su evolución desde el día 1° de diciembre de

1891 en que abrió sus puertas, I levando a los viñateros de Cg

yo, a los azucareros del Norte, a los laneros de la Patagonia,

a los ganaderos, a los industriales y a los comerciantes de tQ

do el país la ayuda del crédito y el apoyo estimulante de una

de las más val iosas piezas del patrimonio nacional, motivo de

verdadero orgul lo para el pueblo de la Nación Argentina.

Fu~ el Doctor Carlos Pel legrini custodio permanente de

los compromisos de la Nación. Guardián celoso del decoro y de

la dignidad de nuestra Nación. Defen~ió resueltamente el crédl

to de nuestro país, creyendo en la fortaleza y en la riqueza

del país y porque sabía que todas las potencias del mundo rea

I izaron sus grandes obras con créditos y porque estaba conven-

cido de que no había crédito posible para una naci6n si no hay

cump I imiento de sus ob I i gac iones.

No dejó de preocuparle uno de los temas .más fascinantes

de la historia social del Universo~ la organización del traba

JO. Era partidario de una forma de organización que permitie

ra elevar la condición social de la clase trabajadora y que le

brindara una situación más digna y justa en la escala social.

ere í a que e I antagon i smo entre el c ap-it a I y e I trabajo -cesar fa

colocándolos en iguales condiciones, en iguales categorías y

organizados bajo las mismas bases.

Tenernos la ab s o Iuta conv i ce i6n de que .,estamos en presen

cia d~ una de las personal idades más ricas y múltiples de la

generación del 80, la más esclarecida camada de argentinos.

Encontramos en este i lustre ciudadano una intel igencia vigoro

sa, una voluntad férrea, que ha cooperado patrióticamente al

robustecimiento de nuestra organización económico-poi ítica, a

cimentar el sentimiento de unidad nacional, ya sea con su pa

labra, ya sea con su acción, en todos los momentos de su fe

cunda vida públ ica, promoviendo con elocuente vigor la produ~
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ción nacional, defendiendo virilmente sus concepciones prote~

cionistl.ls como únicu vítl hacia la industrial ización del país

y por ende del acrecentamiento de nuestra riqueza y poder na

cional.

Del anál isis de su vasta actuación política, surge una

lealtad incuestionable a los principios de orden públ ico, de

autoridad, de la paz y del trabajo, como firme pedestal de or

ganización y desarrol lo económico, poi ítico y social de la

Nación.

En cada uno de sus actos, emprendidos con toda .su fuer

za y su plenaria convicción iba legando leyes, instituciones,

ideas, obras y ejemplos de coraje, lealtad, talento y virtud

para las generaciones presentes y futuras de nuestra patria.
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